
 
PROVENCIO CELEBRADA EL DÍA   3 DE ABRIL DE 2019.

En  El  Provencio,  en  el  Salón  de  Plenos  de  la  Casa 
Consistorial, el día 3 de abril de 2019, a las 20:00 horas, se 
reúnen los integrantes de la Corporación al objeto de celebrar 
sesión ordinaria en primera convocatoria, bajo la presidencia 
del  Sr.  Alcalde,  D.  Julián Barchín  Flores,  a  la  que asisten 
los/as concejales/as indicados/as al margen.

D. Carlos Dictinio Flores Gracia, concejal del Grupo Municipal 
Socialista, se incorpora a la sesión siendo las veintiuna horas 
y cincuenta y ocho minutos.

Actúa  como  Secretario–Interventor,  D.  Pablo  García  Osa, 
quien da fe del acto. 

Abierta la sesión por el Sr. Presidente, una vez verificada la 
existencia  de  quórum  suficiente   para  su  celebración,  se 

pasan a tratar los asuntos incluidos en el orden del día adoptándose los siguientes acuerdos.

Parte resolutiva:

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA DEL DÍA 15 DE 
ENERO DE 2019, ÚLTIMA CELEBRADA.

Por el  Sr. Alcalde se pregunta a los asistentes si tienen que formular alguna observación o 
rectificación al borrador de acta de la sesión plenaria ordinaria celebrada el día 15 de enero de 2019, de 
la que tienen conocimiento los miembros de la Corporación al haberles sido remitida copia de la misma 
junto con la convocatoria de la sesión.

No se formulan observaciones.

Sometido  el  asunto  a  votación  ordinaria,  los  reunidos,  con  diez  votos  a  favor  de  los/as 
señores/as  concejales/as  D.  Antonio  Redondo García,  Dª.  María  del  Pilar  Moya Paños,  D.  Antonio 
Galiano Osma, Dª. María Amparo Girón Mota, D. José Manuel Triguero Valladolid, Dª. Manuela Galiano 
López, Dª. María Teresa Fernández Perona, D. José Ángel Jurado Parra, Dª. María Cruz Marchante 
Bonilla y del Sr. Alcalde, D. Julián Barchín Flores y, por consiguiente, por unanimidad,

ACUERDAN:

Aprobar el acta de la sesión plenaria ordinaria del día 15 de enero de 2019, última celebrada.

Visto el resultado de la votación, Alcaldía declara aprobado el acuerdo.

2.-  SORTEO  MIEMBROS  MESAS  ELECTORALES  CON  MOTIVO  DE  LA  CELEBRACIÓN  DE 
ELECCIONES A CORTES GENERALES A CELEBRAR EL PRÓXIMO DÍA 28 DE ABRIL DE 2019.

El Sr. Alcalde cede la palabra al Sr. Secretario quien da lectura a lo dispuesto en el artículo 26 
de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del  Régimen Electoral  General,  en los términos que se 
indican a continuación:

“Artículo 26

1. La formación de las Mesas compete a los Ayuntamientos, bajo la supervisión de las Juntas  
Electorales de Zona.

2. El Presidente y los vocales de cada Mesa son designados por sorteo público entre la totalidad  
de las personas incluidas en la lista de electores de la Mesa correspondiente, que sepan leer y escribir y  
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3. Se procede de la misma forma al nombramiento de dos suplentes para cada uno de los  
miembros de la Mesa.

4. Los sorteos  arriba  mencionados se  realizarán  entre  los  días  vigésimo quinto  y  vigésimo  
noveno posteriores a la convocatoria.”

 
El  Sr.  Secretario informa a los/as señores/as concejales/as y público asistente que se va a 

proceder a realizar el sorteo de los miembros de las mesas electorales que han de constituirse con 
motivo de las elecciones a Cortes Generales que se celebrarán el próximo día 28 de abril de 2019, para 
lo cual se hará uso de la aplicación informática CONOCE, facilitada por la Delegación Provincial de la  
Oficina del Censo Electoral.

Efectuado el sorteo público, el resultado del mismo es el siguiente:

DISTRITO CENSAL: 01  SECCION: 001   MESA: U
NOMBRE DEL LOCAL ELECTORAL: COLEGIO PÚBLICO INFANTA CRISTINA 
DIRECCION: CALLE ESCUELAS NÚMERO 2

 
PRESIDENTE/A: JESÚS GALIANO OSMA
PRESIDENTE/A SUPLENTE PRIMERO: MARÍA ROMERA JIMÉNEZ
PRESIDENTE/A SUPLENTE SEGUNDO: ÁNGELES MORATALLA SÁNCHEZ

VOCAL PRIMERO: ANTONIA MOYA GARCÍA
VOCAL 1º SUPLENTE PRIMERO: MANUELA VALLADOLID CARRASCO
VOCAL 1º SUPLENTE SEGUNDO: JUAN LUIS MARTÍNEZ SEVILLA

VOCAL SEGUNDO: MANUELA ELVIRA LÓPEZ CALERO 
VOCAL 2º SUPLENTE PRIMERO: MARÍA ISABEL CABRERA SANTOS
VOCAL 2º SUPLENTE SEGUNDO: VICENTA MATEO MARTÍNEZ

DISTRITO CENSAL: 02  SECCION: 001   MESA: U
NOMBRE DEL LOCAL ELECTORAL: COLEGIO PÚBLICO INFANTA CRISTINA 
DIRECCION: CALLE ESCUELAS NÚMERO 2

 
PRESIDENTE/A: GONZALO LÓPEZ ESCRIBANO
PRESIDENTE/A SUPLENTE PRIMERO: RAÚL CASAMAYOR TRIGUERO
PRESIDENTE/A SUPLENTE SEGUNDO: RUFINO COLLADO REDONDO

VOCAL PRIMERO: EMILIO BONILLA OSMA
VOCAL 1º SUPLENTE PRIMERO: DIONISIA LAMO DE MORCILLO
VOCAL 1º SUPLENTE SEGUNDO: MARIA JULIA GARCIA OSMA

VOCAL SEGUNDO: JOAQUÍN JIMÉNEZ GABALDÓN
VOCAL 2º SUPLENTE PRIMERO: MARÍA SARA BONILLA GARCÍA
VOCAL 2º SUPLENTE SEGUNDO: ÁLVARO LÓPEZ LÓPEZ

Los reunidos, acuerdan, quedar enterados.

3.-  DACIÓN CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 
EJERCICIO ECONÓMICO 2018. 

El Sr. Alcalde cede la palabra al Sr. Secretario quien da lectura al Decreto de Alcaldía número 
121/2019, de fecha 7 de marzo de 2019, del siguiente tenor literal:

“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
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Visto que con fecha 28 de febrero de 2019 se incoó procedimiento para aprobar la liquidación 

del Presupuesto del ejercicio 2018.

Visto  que  se  emitió  informe  de  Evaluación  del  Cumplimiento  del  Objetivo  de  Estabilidad 

Presupuestaria y de la Regla de Gasto.

Visto que fue emitido informe de Intervención, de conformidad con el artículo 191.3 del Texto 

Refundido de la Ley de Haciendas Locales.

De  conformidad  con  el  artículo  191.3  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las 

Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y con el artículo 90.1 

del Real Decreto 500/1990, sobre materia presupuestaria.

 

RESUELVO:

 PRIMERO.-  Aprobar la liquidación del Presupuesto General de 2018, en los términos que se 

indican a continuación:

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

— Créditos iniciales: 2.489.745,86 euros.

— Modificaciones de créditos: 417.295,72 euros.

— Créditos definitivos: 2.907.041,58 euros.

— Obligaciones reconocidas netas: 2.585.729,91 euros.

            — Pagos reconocidos netos: 2.569.710,45 euros.

— Remanentes de crédito totales: 321.311,67 euros.

TOTAL LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS: 2.585.729,91 euros.

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

 

— Previsiones iniciales: 2.489.745,86 euros.

— Modificación de las previsiones: 417.295,72 euros.

— Previsiones definitivas: 2.907.041,58 euros.

— Derechos reconocidos: 2.411.358,96 euros.

— Derechos anulados: 26.762,75  euros.

— Derechos cancelados: 0.00 euros.

— Derechos reconocidos netos: 2.384.596,21 euros.

— Recaudación neta: 2.153.726,19 euros.

TOTAL LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 2.384.596,21 euros.

RESULTADO PRESUPUESTARIO

— Derechos reconocidos netos: 2.384.596,21 euros.
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TOTAL RESULTADO PRESUPUESTARIO: -201.133,7 euros.

AJUSTES

— Desviaciones de financiación negativas del ejercicio: 351.184,98
— Desviaciones de financiación positivas del ejercicio:  100.000,00

TOTAL AJUSTES: 251.184,98

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO: 50.051,28

ESTADO REMANENTE DE TESORERÍA

COMPONENTES IMPORTES AÑO
 1. (+) Fondos líquidos 581.064,72
 2. (+) Derechos pendientes de cobro 947.051,26

      - (+) del Presupuesto corriente 230.870,02

      - (+) de Presupuestos cerrados 688.636,82

      - (+) de operaciones no 
presupuestarias 

27.544,42

 3. (-) Obligaciones pendientes de 
pago 

203.847,85

      - (+) del Presupuesto corriente 16.019,46

      - (+) de Presupuestos cerrados 96.150,05

      - (+) de operaciones no 
presupuestarias 

91.678,34

 4. (-) Partidas pendientes de 
aplicación 

1.302,29

      - (-) cobros realizados pendientes de aplicación definitiva 8.846,35

      - (+) pagos realizados pendientes de aplicación definitiva 10.148,64

 I. Remanente de tesorería total (1 + 2 - 3 +4) 1.325.570,42

 II. Saldos de dudoso cobro 323.989,64
 III. Exceso de financiación afectada 100.000,00

 IV. Remanente de tesorería para gastos generales (I - II - III) 901.580,78

SEGUNDO.- Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión que éste celebre, de 

acuerdo con cuanto establecen los artículos 193.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por  Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 90.2 del  Real 

Decreto 500/1990, de 20 de abril.

TERCERO.- Ordenar la remisión de copia de dicha liquidación a los órganos competentes, tanto 

de la Delegación de Hacienda como de la Comunidad Autónoma, y ello antes de concluir el mes de 

marzo del ejercicio siguiente al que corresponda.

 CUARTO.- Dado que la liquidación presupuestaria se sitúa en superávit, de conformidad con el  

artículo  32  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad 

Financiera, proceder a destinar dicho superávit a reducir el endeudamiento neto.

En El Provencio, en fecha a firma al margen
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE”. 

Los reunidos, por unanimidad,
4
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ACUERDAN: 

Quedar enterados.

4.- DACIÓN CUENTA DEL DECRETO DE ALCALDÍA NÚMERO 90/2019, DE 18 DE FEBRERO DE 
2019, POR EL QUE SE RESUELVE APROBAR EL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 
NÚMERO  1/2019  DEL  PRESUPUESTO  VIGENTE,  EN  LA  MODALIDAD  DE  GENERACIÓN  DE 
CRÉDITOS.

El Sr. Alcalde cede la palabra al Sr. Secretario quien da lectura al Decreto de Alcaldía número 
90/2019, de fecha 18 de febrero de 2019, por el que se resuelve aprobar el expediente de modificación  
de créditos número 1/2019 del presupuesto vigente, en la modalidad de generación de crédito, en los 
términos que se indican a continuación:

“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Por  Resolución  de  concesión  de  subvención  para  la  realización  de  proyectos  dentro  del 
programa “Garantía +55 años”, en el marco del Plan Regional de Empleo y Garantía de Rentas de 
Castilla-La Mancha, de la Dirección General de Programas de Empleo de la Consejería de Economía, 
Empresas y Empleo de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, se ha resuelto conceder al  
Ayuntamiento de El Provencio una subvención por importe de TRES MIL SEISCIENTOS EUROS (3.600 
€), para la adscripción en trabajos de colaboración social de personas desempleadas perceptoras del  
subsidio  para  mayores  de  55  años,  para  el  desarrollo  y  ejecución  del  proyecto  denominado 
“Rehabilitación Antiguas Casas de Maestros, Fase II” durante un periodo de seis meses.

Visto el expediente tramitado para la aprobación de la modificación de créditos número 1/2019, 
en la modalidad de generación de crédito, en el que consta el informe favorable del Interventor.

En  el  ejercicio  de  las  atribuciones  que  me  confieren  las  bases  de  ejecución  del  vigente 
Presupuesto, en relación con el artículo 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, y los artículos 43 a 46 del Real  
Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos,

RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar el expediente de modificación de créditos número 1/2019, del Presupuesto 
vigente en la modalidad de generación de crédito, de acuerdo al siguiente detalle:

Altas en Partidas de Ingresos

Partida Descripción Euros

Económica

4505013
Subvención “Garantía +55 años” – Rehabilitación 
Antiguas Casas de Maestros. Fase II

3.600,00 €

TOTAL INGRESOS 3.600,00 €

Altas en Partidas de Gastos

Partida Descripción Euros

Funcional Económica
241 13101 Fomento  del  empleo.  “Garantía  +55  años” 3.348,00 €

5

C
ó
d

. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
D

L
M

M
Q

Z
5
7

2
F

F
K

R
4
W

6
W

D
J
A

5
H

C
K

Y
 |
 V

e
ri
fi
c
a
c
ió

n
: 
h
tt
p
:/
/e

lp
ro

v
e

n
c
io

.s
e
d
e

le
c
tr

o
n
ic

a
.e

s
/ 

D
o
c
u

m
e
n

to
 f
ir
m

a
d

o
 e

le
c
tr

ó
n

ic
a
m

e
n

te
 d

e
s
d
e
 l
a
 p

la
ta

fo
rm

a
 e

s
P

u
b
lic

o
 G

e
s
ti
o

n
a
 |
 P

á
g
in

a
 5

 d
e
 1

2
5
 

  
 



SEGUNDO.- Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución en la primera 
sesión ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Real Decreto  
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

En El Provencio, en fecha a firma al margen
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE”

Los reunidos, por unanimidad,

ACUERDAN: 

Quedar enterados del Decreto de Alcaldía número 90/2019, de fecha 18 de febrero de 2019, por  

el que se resuelve aprobar el expediente de modificación de créditos número 1/2019, del presupuesto 

vigente, en la modalidad de generación de crédito.

5.- DACIÓN CUENTA DEL DECRETO DE ALCALDÍA NÚMERO 145/2019, DE 20 DE MARZO DE 
2019, POR EL QUE SE RESUELVE APROBAR EL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 
NÚMERO 2/2019 DEL PRESUPUESTO VIGENTE, EN LA MODALIDAD DE INCORPORACIÓN DE 
REMANENTES  DE  CRÉDITO  FINANCIADOS  CON  CARGO  AL  REMANENTE  DE  TESORERÍA 
AFECTADO A GASTOS CON FINANCIACIÓN AFECTADA.

El Sr. Alcalde cede la palabra al Sr. Secretario quien da lectura al Decreto de Alcaldía número 
145/2019, de fecha 20 de marzo de 2019, por el que se resuelve aprobar el expediente de modificación  
de créditos número 2/2019 del presupuesto vigente, en la modalidad de incorporación de remanentes de 
crédito financiados con cargo al remanente de tesorería afectado a gastos con financiación afectada, en 
los términos que se indican a continuación:

“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Visto el  expediente tramitado para la aprobación del expediente de modificación de créditos 
número 2/2019, en la modalidad de incorporación de remanentes de crédito financiados con cargo al 
Remanente de Tesorería  afectado a gastos con financiación afectada,  en el  que consta el  informe 
favorable del Interventor.

En  el  ejercicio  de  las  atribuciones  que  me  confieren  las  bases  de  ejecución  del  vigente 
presupuesto, en relación con el artículo 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el  
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, y los artículos 47 y 48 del Real  
Decreto 500/1990,

RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar el expediente de modificación de créditos número 2/2019, del Presupuesto 
vigente en la modalidad de incorporación de remanentes de crédito financiados con cargo al Remanente 
de Tesorería afectado a gastos con financiación afectada, de acuerdo con el siguiente detalle

Altas en Partidas de Ingresos

Partida Descripción Euros
Económica

87010
Remanente de tesorería para gastos con 
financiación afectada

100.000,00 €
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Altas en Partidas de Gastos

Partida Descripción Euros

Funcional Económica
4311 60900 Pabellón Ferial II Fase 100.000,00 €

TOTAL GASTOS 100.000,00 €

SEGUNDO.- Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución en la primera 
sesión ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Real Decreto  
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

En El Provencio, en fecha a firma al margen
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE”

Los reunidos, por unanimidad,

ACUERDAN: 

Quedar enterados del Decreto de Alcaldía número 145/2019, de fecha 20 de marzo de 2019, por 

el que se resuelve aprobar el expediente de modificación de créditos número 2/2019 del presupuesto 

vigente, en la modalidad de incorporación de remanentes de crédito financiados con cargo al remanente 

de tesorería afectado a gastos con financiación afectada.

 
6.-  EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚMERO 3/2019,  EN LA MODALIDAD DE 
CRÉDITO EXTRAORDINARIO FINANCIADO CON CARGO A NUEVOS O MAYORES INGRESOS Y 
BAJAS DE CRÉDITOS DE OTRAS PARTIDAS.

El  Sr.  Secretario  da  lectura  al  dictamen emitido  por  la  Comisión  Informativa  de  Hacienda, 
Personal y Régimen Interno, en sesión celebrada el día 29 de marzo de 2019, que fue favorable por dos 
votos a favor de las concejalas del Grupo Municipal Popular y dos abstenciones de las concejalas del  
Grupo Municipal Socialista.

Abierto  debate  interviene  Dª.  María  del  Pilar  Moya  Paños,  concejala  del  Grupo  Municipal 
Popular,  quien afirma que el presupuesto es la herramienta que tiene el Ayuntamiento para ajustar sus 
ingresos y gastos. La ley proporciona la figura de la modificación de créditos para que cada gasto vaya 
precedido de su ingreso correspondiente. Lo que el equipo de gobierno trae hoy aquí son 1.800 euros  
que van a aplicar a la compra de una parcela rústica de una superficie de más de nueve mil metros 
cuadrados con la finalidad de dejar los restos de poda y de limpieza de los jardines para luego proceder  
a triturarlos. Eso antes se hacía en el polideportivo viejo pero aquella zona se ha limpiado, el helipuerto 
está limpio y allí  se va a hacer una actuación a través de la Diputación Provincial. La parcela está 
cercana al pueblo, aunque no sabe exactamente su ubicación, está yendo por el Camino de las Casas. 

Otros 12.923,74 euros están previstos para la asistencia social primaria. Indica que las bolsas 
de trabajo están agotadas porque hay gente trabajando y otra que está de baja y mientras se abre la 
nueva bolsa el  servicio tiene que seguir prestándose. Informa que se ha contratado a una empresa 
externa para prestar el servicio en tanto se abre la nueva bolsa y se va incorporando la gente.

El  programa  Reincorpora-T  contempla  la  realización  de  un  curso  para  el  desarrollo  de 
videojuegos  con un importe de 7.780 euros. Aquí se contempla una subvención de 5.279 euros y el 
resto lo aporta el Ayuntamiento.

7

C
ó
d

. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
D

L
M

M
Q

Z
5
7

2
F

F
K

R
4
W

6
W

D
J
A

5
H

C
K

Y
 |
 V

e
ri
fi
c
a
c
ió

n
: 
h
tt
p
:/
/e

lp
ro

v
e

n
c
io

.s
e
d
e

le
c
tr

o
n
ic

a
.e

s
/ 

D
o
c
u

m
e
n

to
 f
ir
m

a
d

o
 e

le
c
tr

ó
n

ic
a
m

e
n

te
 d

e
s
d
e
 l
a
 p

la
ta

fo
rm

a
 e

s
P

u
b
lic

o
 G

e
s
ti
o

n
a
 |
 P

á
g
in

a
 7

 d
e
 1

2
5
 

  
 



 
informa que les han concedido una subvención  de 15.929 euros y la aportación del  Ayuntamiento 
asciende a 274,96 euros para la reforma de equipamiento: inodoros infantiles, climatización de salas, 
instalación de parqué en algunas aulas, caldera de gas y visillos de las salas. 

A continuación,  toma la  palabra Dª.  Manuela  Galiano  López,  portavoz  del  Grupo Municipal 
Socialista, quien recuerda que están en el último Pleno de la legislatura y se pregunta qué es un Pleno 
ordinario o un Pleno extraordinario en este Ayuntamiento sin una modificación de créditos en su orden 
del día, aunque esta vez no solamente es una sino cuatro, pero para su debate únicamente se ha traído 
esta modificación número tres porque para esta modificación el Alcalde no tiene competencia directa 
para aprobarla por decreto, y si no es el ordeno y mando, pagar y punto.

Decía la portavoz del PP que la modificación de créditos es una herramienta del presupuesto. 
Hay que recordar que fue el 15 de enero de este año, no hace todavía tres meses, que el equipo de 
gobierno aprobó los presupuestos y hoy están a día 3 de abril y van a aprobar cuatro modificaciones de 
crédito por un valor de casi 143.000 euros. 

Manifiesta  que  esta  modificación  llama  poderosamente  la  atención  por  varias  cuestiones, 
fundamentalmente por dos. Una de ellas es la compra de una parcela rústica que ni siquiera la portavoz 
les ha sabido explicar la ubicación, no saben exactamente los metros que compran, no saben el precio  
de los metros, la finalidad de uso la ha intentado explicar aquí, no saben la ubicación, no saben a qué 
propietario se le compra y tampoco saben la forma de pago. Y le resulta curioso porque el concejal José 
Ángel Jurado le ha preguntado al Alcalde por este asunto en dos ocasiones, concretamente, el 12 de 
julio y el 10 de octubre. Ya saben lo que vale la palabra del Alcalde porque le dijo rotundamente, y ahí 
están las actas, que el Ayuntamiento no había comprado ningún terreno, incluso se rio del concejal y del  
equipo de la oposición diciendo que él no había comprado ningún terreno. Y les llama la atención que 
hoy venga esta modificación de créditos, no por los mil ochocientos euros, sino que no se haya dado 
cuenta, que ni siquiera la concejala sepa dónde está ubicada la parcela, ni sepa quién es el propietario y  
cuánto les ha costado.  

A la portavoz del Grupo Socialista también le resulta sorprendente el gasto de casi trece mil  
euros para contratar a una empresa externa que realice los trabajos de apoyo al servicio de ayuda a 
domicilio  y  a  la  vivienda  tutelada,  cuando solamente en sueldos  de los  trabajadores  de estos  dos 
servicios, según datos de los presupuestos del equipo de gobierno del año 2019, hay una previsión de  
gastos de la friolera cantidad de 261.650 euros, cantidad dedicada exclusivamente a los sueldos según 
los  presupuestos  del  equipo  de  gobierno  aprobados  hace  menos  de  tres  meses.  En  este  punto, 
recuerda que en infinidad de ocasiones han traído a este Pleno el tema de la ayuda a domicilio, se ha 
preguntado por este servicio, han denunciado la mala gestión, la nefasta gestión que se está llevando a  
cabo en este servicio, cuando la gran mayoría de los usuarios están descontentos con el funcionamiento 
del  servicio  porque  han  sido  muchísimas  las  quejas  que  les  han  llegado  directamente  al  Grupo 
Socialista y que no las quieren trasladar al Ayuntamiento por las represalias que se pueden tomar contra 
los  usuarios,  incluso  contra  las  propias  trabajadoras,  y  cuando la  mayoría  de  las  auxiliares  están 
trabajando bajo presión y sin previsión alguna en la organización del servicio.

La concejala portavoz en este punto les ha leído la memoria de la alcaldía para justificar esta  
incapacidad para gestionar un servicio tan necesario y tan útil para todos los usuarios, agarrándose a lo 
que llevan escuchando durante toda la legislatura y es que no tienen personal para prestar el servicio, 
que las bolsas de trabajo están agotadas y que necesitan contratar  a una empresa externa por  el 
módico precio de 13.000 euros, más los 261.650 euros que ya se están pagando entre los dos servicios 
de ayuda a domicilio y de la vivienda tutelada. Y ahora el Alcalde les querrá justificar la bolsa de trabajo. 

Considera que se debería hacer una reflexión y preguntarse porqué están agotadas las bolsas 
de trabajo, por qué a la gente le cuesta tanto trabajar en estos servicios cuando aquí nunca ha habido  
ningún problema, al contrario, ha habido gente más que suficiente para trabajar en ayuda a domicilio. 

Y también les dirá el Alcalde para justificar la nefasta gestión, sobre todo de la ayuda a domicilio, 
que en agosto los socialistas no prestaban el servicio de ayuda a domicilio. Y dice tajantemente que eso  
es mentira porque en agosto las trabajadoras disfrutaban de sus vacaciones y en doce años que estuvo 
de Alcaldesa solamente ocurrió en dos meses de agosto debido a que la Sra. Cospedal les retuvo el 
dinero de la subvención para pagar el servicio de ayuda a domicilio. Recuerda que se reunieron con las 
familias y los usuarios en este salón de plenos y se llegó al acuerdo entre todos los usuarios, entre 
todos los familiares y el Ayuntamiento de que en agosto las trabajadoras disfrutaran de un derecho 

8

C
ó
d

. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
D

L
M

M
Q

Z
5
7

2
F

F
K

R
4
W

6
W

D
J
A

5
H

C
K

Y
 |
 V

e
ri
fi
c
a
c
ió

n
: 
h
tt
p
:/
/e

lp
ro

v
e

n
c
io

.s
e
d
e

le
c
tr

o
n
ic

a
.e

s
/ 

D
o
c
u

m
e
n

to
 f
ir
m

a
d

o
 e

le
c
tr

ó
n

ic
a
m

e
n

te
 d

e
s
d
e
 l
a
 p

la
ta

fo
rm

a
 e

s
P

u
b
lic

o
 G

e
s
ti
o

n
a
 |
 P

á
g
in

a
 8

 d
e
 1

2
5
 

  
 



 
familias estaban totalmente de acuerdo.  La Sra.  Galiano López aclara que en esos  dos meses de 
agosto de dos años distintos a los usuarios no se les cobró las cuotas correspondientes a ese mes, al  
igual que tampoco sufrieron, y esto lo pueden contrastar con los propios usuarios, cambios de horarios o 
cambios de auxiliares como está ocurriendo un día sí y otro también. Afirma que a los mayores les 
cambian los horarios o les cambian las auxiliares o dejan de asistirlos sin avisarles según el criterio de  
alguna persona que ha demostrado que de criterio tiene muy poco. 

La Sra.  Galiano López recuerda que Pleno tras Pleno en esta legislatura han solicitado los 
informes de viabilidad, no solamente del servicio de ayuda a domicilio sino de todos los servicios como 
la escuela infantil, la vivienda tutelada, la escuela de música, etc., y han recibido siempre la callada por  
respuesta.

Considera curioso que el equipo de gobierno tenga previsto hacer frente a estos gastos con 
partidas de personal que aún siguen manteniendo, que tanto le criticaron al anterior equipo de gobierno 
con una partida en concreto, aun sabiendo que no van a cubrir ciertas plazas como es el sueldo del  
administrativo, y que si hubieran tenido voluntad en estos casi cuatro años han tenido tiempo más que 
suficiente  para  convocar  la  plaza,  pero  no  solo  que  no  la  han convocado sino  que,  además,  han 
contratado a una empresa externa para que gestione la contabilidad del Ayuntamiento y lo que saben en 
estos momentos es que a pesar de tener los servicios de la contabilidad externalizados el personal  
funcionario del Ayuntamiento está desbordado de trabajo. Y resulta que ahora tiran de ese dinero para 
cubrir esos gastos.

Por eso decían el 15 de enero que los presupuestos eran ficticios y una chapuza, y así lleva el  
equipo de gobierno cuatro años manteniendo partidas económicas que saben que no las van a utilizar 
para el fin concreto, las cuales vienen reflejadas en el presupuesto pero que les viene muy bien para 
cubrir,  entre otras cosas, el desastre que tienen en el servicio de ayuda a domicilio. 

La Sra. Galiano López comenta que en el programa Reincorpora-T han recibido la subvención 
de 5.279 euros del gobierno de Castilla-La Mancha y quieren saber cómo se está gestionando este 
programa, quién lo está  impartiendo,  y si  se está impartiendo cómo y cuándo se ha adjudicado el  
servicio, cuánto le cuesta al Ayuntamiento y si los usuarios están pagando algún tipo de matrícula o 
cuota. 

En relación con la subvención concedida por la Diputación Provincial de Cuenca para la reforma 
y equipamiento de la escuela infantil, al igual que la documentación que les han facilitado de la memoria 
del programa Reincorpora-T y la documentación que sí se les ha facilitado para el punto del orden del  
día sin pedirla, solicitan también copia de la supuesta memoria que debe existir con las actuaciones a 
realizar en la escuela infantil “Los Pitufos”.

La Sra. Galiano López indica que desde el Grupo Socialista se congratulan porque ya está bien 
que la Diputación, ahora que la legislatura está ya prácticamente finalizada, se acuerde de que en la  
mayoría  de los  pueblos  de la  provincia  de Cuenca existen guarderías,  CAI´s  o  escuelas  infantiles  
financiadas por el gobierno regional y los ayuntamientos, la de El Provencio desde el año 1990.  

De nuevo interviene la Sra. Moya Paños quien manifiesta que le parece mentira que la Sra.  
Galiano López haya estado doce años de Alcaldesa y no sepa cómo se prepara un presupuesto porque 
tanto el administrativo como la informadora juvenil tienen que ir obligatoriamente en el presupuesto. Eso 
lo sabe tanto la portavoz del Grupo Socialista como ella y el que no lo sepa se creerá lo que está  
diciendo la Sra. Galiano López, pero no es así. 

También  sabe  la  portavoz  del  Grupo  Socialista  que  hay  partidas  que  no  pueden  ir  en  el 
presupuesto un año tras otro, de ahí que venga la modificación de créditos de los 100.000 euros que se 
cobraron el año pasado. 

Las bolsas de trabajo se han agotado porque estaban creadas y la Sra. Galiano López nunca  
tuvo bolsas de trabajo en los doce años que estuvo como Alcaldesa porque contrataba conforme le iba 
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con las bolsas de trabajo que van quedando clasificadas por méritos. 

También es cierto que ahora tienen más usuarios que tuvo nunca la Sra. Galiano López, y  
tienen más gente de baja que ella tuvo nunca porque cuando las trabajadoras se daban de baja las 
despedía directamente. De ahí que se ajustan bastante los gastos que tienen de personal.

Por último, afirma que la tierra no la han comprado porque tienen la costumbre de hacer primero 
la modificación de créditos y una vez incorporado el  crédito al  presupuesto hacer  la compra de la 
parcela.  Desconoce  lo  que  hablarían  José  Ángel  y  Julián  pero,  efectivamente,  la  parcela  no  está 
comprada, se ha traído aquí  pero no está  comprada. Con esto cree que ha quedado aclarado las 
preguntas de la portavoz del Grupo Socialista.

De nuevo retoma la palabra la Sra. Galiano López para decir que el tema de la parcela se ha 
preguntado en dos plenos y que ya estaba utilizándose.    

Por otro lado, deja claro que sabe perfectamente cómo funcionan los presupuestos y la cuestión 
que ha planteado de las partidas de los sueldos del personal de las que el equipo de gobierno tira para 
cubrir esos gastos, le está haciendo la misma justificación que han estado haciendo durante cuatro 
años. Vuelve a repetir que sabe perfectamente cómo funciona un presupuesto porque sí hacían los 
presupuestos y no como ahora que los hace la empresa que tienen contratada para que les lleve la 
contabilidad. 

En cuanto a las bolsas de trabajo, aclara que aquí no ha habido “deditis” sino que ha habido 
profesionales como la copa de un pino trabajando en el servicio de ayuda a domicilio.

En estos momentos, la Sra. Moya Paños interrumpe la intervención de la portavoz del Grupo 
Socialista para preguntarle si ahora no los hay.

La Sra. Galiano López responde que las auxiliares que han trabajo en ayuda a domicilio han 
estado perfectamente formadas,  nunca ha habido ningún problema para trabajar  y  ahora sí  tienen 
problemas. 

Reconoce que en esta legislatura hay más casos de ayuda a domicilio porque hay un gobierno 
en Castilla-La Mancha que se llama Partido Socialista que ha firmado un convenio importante con el  
Ayuntamiento de El Provencio, lo cual no tuvieron en los últimos cuatro años. Están al corriente porque  
la gente se ha dirigido a ellos y han tenido casi ochenta usuarios porque ha habido gente que se ha 
dado de baja porque a algunos les han cobrado sin haberles prestado el servicio. 

En su opinión, la excusa del equipo de gobierno siempre es la misma, esto es, la bolsa de 
trabajo y que el anterior equipo de gobierno no tenía bolsa de trabajo. Afirma que el servicio de ayuda a  
domicilio, como el resto de los servicios sociales, ha sido ejemplar mientras ha gobernado el Partido 
Socialista, no solo en El Provencio sino en la comarca y en la provincia. Ahora el equipo de gobierno  
intenta tapar dicha gestión con la bolsa de trabajo. Sostiene que el equipo de gobierno debería mirar por  
qué  no  encuentran  a  gente  ni  siquiera  para  las  bolsas  de  trabajo.  La  gente  que  está  formada  y 
preparada para poder trabajar no quiere trabajar con el equipo de gobierno por el descontrol que hay en 
el servicio de ayuda a domicilio. 

Dicho esto, la Sra. Galiano López se muestra de acuerdo en dos cuestiones fundamentales 
como son la reforma de la guardería, que en cuatro años ya está bien que se acuerden de que tienen 
que  hacer  alguna  inversión,  que  gracias  a  la  Diputación  se  va  a  hacer  y  gracias  al  programa 
Reincorpora-T. Estando de acuerdo con esos dos puntos, indica que los miembros del Grupo Socialista 
no pueden votar  a favor  de este asunto y se abstendrán, porque se mete empresa privada en un  
servicio público cuando hay personas capacitadas y preparadas para poder trabajar en el pueblo y en la  
comarca. 

A continuación, interviene el Sr. Alcalde, D. Julián Barchín Flores, para señalar que no dudaba 
de la actitud que iba a tener la Sra. Galiano López esta tarde aquí. Hay quien dudaba pero él no ha  
dudado en ningún momento que a pesar de ser el último Pleno tenía que venir aquí a ensombrecer y a 
insultar como siempre.
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En estos  momentos,  la  Sra.  Galiano  López interrumpe la  intervención  del  Sr.  Alcalde para 
preguntarle quién ha insultado a quién.  

El  Sr. Alcalde recuerda que está en el  uso de la palabra y le pide a la portavoz del Grupo 
Socialista que mantenga la calma y que respete a los que están hablando. Está en su turno de palabra y  
le pide por favor que se calle.

El Sr. Alcalde continúa diciendo que hoy en el último Pleno y después de cuatro años creía que 
la  Sra.  Galiano  López se corregiría  y  que  intentarían  buscar  alternativas  con  los  recursos  de que 
disponen para la mejora de los servicios, que es para lo que están aquí en definitiva, pero ya no le 
sorprende lo que dice la portavoz del Grupo Socialista. 

Indica  que  aquí  hay  dos  formas  de  hacer  las  cosas,  o  a  través  de  bolsas  o  contratando 
legalmente un servicio externo. Lo demás son chapuzas y sería ilegal. Lo que ha estado haciendo la 
Sra. Galiano López durante muchísimos años ha sido totalmente ilegal y una chapuza porque no se 
puede contratar  a  nadie  a  dedo por  muy formado que  esté  y  lo  ha  estado  haciendo durante  tres  
legislaturas. Lo ha dicho ella y lo ha reconocido. 

Considera  que  la  portavoz  del  Grupo Socialista  lo  mezcla  aquí  todo  porque  están  en  una 
modificación puntual y que si la hicieran como ella en el último momento, en el año 2010 fueron 345.000 
euros  de  modificación,  y  entre  las  que  se  encontraban  las  obras  de  eficiencia  energética  y  que 
aprobaron con una ampliación de 60.000 euros. De ahí que le pregunte cómo invertían y cómo gastaban 
si no disponían de la partida, todo iba a gasto corriente y al final del año hacía una modificación puntual  
de 345.000 euros y lo mezclaba todo. Recuerda a la Sra. Galiano López que la factura de eficiencia 
energética fue pagada en junio del 2010 si mal no recuerda, y la modificación para pagar esa factura se 
hizo en diciembre del  2010, seis meses más tarde. Considera que así  era súper fácil  gestionar  un 
ayuntamiento.

Le reprocha a la Sra. Galiano López que siempre se queje de las modificaciones, ya que una  
modificación es cambiar simplemente una partida para poder gastarla en otra partida. El  dinero del  
administrativo o del informador está puesto en esas partidas, lo cual es obligatorio. Ahora han pasado 
tres meses, el administrativo no está y se cambia a la partida que sí se va a gastar, donde hay una serie 
de inversiones y se hace legalmente. 

El Sr. Alcalde afirma que el equipo de gobierno hace bolsas de trabajo y contrata empresas de 
servicios. Y le pide a la portavoz del Grupo Socialista que no le hable de externalizar servicios porque 
todavía  tienen  servicios,  aunque lo  hizo  el  anterior  equipo  de gobierno,  como el  servicio  de  agua 
potable, el centro de día, la limpieza, en los que hay más de 300.000 euros externalizados. Ahora están 
hablando de 13.000 euros que salen de una partida, no para gastarla, igual no hace falta gastarla 
completamente, pero el servicio hay que seguir prestándolo en las casas tuteladas y en la ayuda a 
domicilio, por lo que hay que dotar esa partida para poder gastar dinero. Opina que cuando uno quiere 
entender las cosas resulta muy fácil.

La  Sra.  Galiano López les  ha  hablado también de los  informes de viabilidad por  lo  que le 
pregunta si ahora está en contra de todos los servicios y hay que hacer un informe de viabilidad. Indica 
que ella sabe perfectamente que las casas tuteladas son deficitarias, lo sabe desde el principio y lo 
saben todos. Él antes no lo sabía pero la Sra. Galiano López sí porque ahora dispone de todos los  
datos.  Él  no  disponía  de  nada  y  no  lo  sabía.  Ahora  sabe  que  las  casas  tuteladas  les  cuestan 
aproximadamente 50.000 euros al año. Eso lo sabe la Sra. Galiano López. También les cuesta algo la 
ayuda a domicilio. Son servicios que se han mantenido y si ahora cuentan con siete usuarios en las 
casas tuteladas cuando entró este equipo de gobierno en el 2015 había cinco usuarios y había que 
poner más dinero aún. Por ello, le pregunta a la Sra. Galiano López si quiere cerrar las casas tuteladas 
y la ayuda a domicilio, y si cierran todos los servicios que son deficitarios. En su opinión, la Sra. Galliano 
López quiere cerrar esos servicios. Sin embargo, cree que en un pueblo la gente se merece los mismos 
servicios que en una capital, y el ayuntamiento está, precisamente, para poner los recursos para que 
existan esos servicios y hay que sacarlos de donde sobra. En este caso, hay unas partidas que no se 
gastan y van a esos servicios. 
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Sobre el  comentario que de la Diputación ha hecho la portavoz del Grupo Socialista, el  Sr. 
Alcalde señala que él jamás ha hablado aquí de Page y no considera que haya necesidad de estar 
hablándole mal. Critica que la Sra. Galiano López haya sacado aquí a Cospedal cincuenta veces en la  
legislatura. Él  intenta solucionar las cosas haciendo llamadas y presentándose donde se tenga que 
presentar. Un presidente de una comunidad por ser de un partido o ser de otro si te tiene que dar lo que 
dice la ley, no cree que por eso no se lo vaya a dar. Así lo entiende él y lo demás es hacer política inútil  
que no vale para nada. Considera que sacar carteles y esas tonterías que se hacían antes no es lo 
adecuado en un ayuntamiento. Todavía se acuerda: “Cospedal nos debe un millón de euros”. Eso no es 
lógico sino ir a negociar, si hace falta dinero habrá que intentar sacar los recursos de donde no los hay, 
como ha hecho este equipo de gobierno con el campo de fútbol, del que se quejan los miembros del 
Grupo Socialista, con el pabellón y con tantas y tantas cosas. 

En este sentido, recuerda que la Diputación Provincial en el POS de los años 2015 al 2019 ha 
aportado más de doscientos mil euros en los cuatro POS. En el pabellón ferial ha aportado entre las dos 
fases,  la  que se hizo y  la  que se va a  hacer  ahora,  otros  doscientos  mil  euros.  En el  Castillo  de  
Santiaguillo ha aportado otros doscientos mil euros, y ahora ha aportado para la guardería. 

El  Sr.  Alcalde considera que en la guardería se llevan haciendo distintos  mantenimientos  y 
reformas desde que entró este equipo de gobierno porque nada más entrar  tuvieron que pintarla y 
cambiar parte del suelo y ahora se va a poner la otra parte del suelo. Por ello, pide a la portavoz del 
Grupo Socialista que no diga esas cosas si no las sabe porque luego se lo van a decir. Afirma que llevan  
un mantenimiento exhaustivo de todos los edificios públicos, de la guardería, las casas tuteladas, y 
recuerda que tuvieron que arreglar las goteras del pabellón de deportes porque era todo una gotera y 
gastarse ocho mil  o diez euros allí.  Aquí en este edificio tuvieron que arreglar las sillas que tenían 
humedades porque aquí  caía  agua y en el  centro social.  Constantemente están haciendo arreglos 
donde se necesitan.

En cuanto a la parcela, el Sr. Alcalde indica que el concejal Jurado Parra le preguntó si la habían 
comprado y no la habían comprado. Deja claro que todavía no la han comprado y ahora están creando 
la partida para comprarla. Les dejaron ese espacio para depositar las cosas mientras limpiaban. Han 
estado mirando diferentes parcelas para ver cuál de ellas les servía mejor. La parcela tiene casi diez mil 
metros cuadrados, un arenero por mil ochocientos euros. Ha estado preguntando a varios propietarios y 
la mayoría pedían entre tres mil y cuatro mil euros, y han optado por mil ochocientos euros que le 
parece lo más lógico. Les daba igual una de cuatro mil que una de mil ochocientos euros pero les 
cuesta la mitad. Están hablando de una hectárea por mil ochocientos euros, lo cual es una cosa normal. 

El Sr. Alcalde comenta que hay más usuarios y eso es parte de la gestión. Recuerda que se 
encontraron con cuarenta usuarios y ahora hay setenta y un usuarios. Hubo un momento en que hubo 
ochenta usuarios, pero esta mañana o ayer ha habido una persona que se ha ido a una residencia de 
ancianos. 

Dª. María Amparo Girón Mota, concejala del  Grupo Municipal  Popular, apunta que en estos 
momentos hay nueve solicitudes pendientes. 

El  Sr.  Alcalde señala que pueden llegar  a  los ochenta usuarios,  justo el  doble que cuando 
entraron. De ahí que ahora sea más complicado porque era más fácil elegir a dedo. Ahora tienen que 
echar mano de lo que dice la ley, este equipo de gobierno no hace otra cosa que intentar respetar la ley 
y que entre la gente que está capacitada pero tras haber pasado previamente una selección y unas 
pruebas en las que uno se queda el primero, otro el segundo, otro el tercero, otro el cuarto y así van 
pasando. Si les aparece trabajo o no quieren trabajar, esto es así y mientras tanto echan mano de una 
empresa que es la otra salida. 

Aclara que aquí no hay ninguna queja y si hubiera alguna queja tiene que venir al Ayuntamiento. 
Cuando ha habido alguna queja, a veces ha sido telefónica, han intentado solucionarla. Y se imagina 
que la Sra. Galiano López tendría otras quejas porque siempre hay alguien que no está de acuerdo y  
hay que intentar mediar. En lugar de echar leña al fuego como hace constantemente la Sra. Galiano 
López, este equipo de gobierno intenta ayudar.
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necesidad hablar mal de nadie. Se imagina que en aquel momento se hizo lo que había que hacer, 
aunque cree que no se  discriminó a El Provencio para nada, igual que se imagina que ahora Page no 
estará discriminando. 

Respecto a que no se encuentran trabajadoras, el Sr. Alcalde dice que se hacen las bolsas y 
que  viene  gente  de  Villarrobledo,  de  Las  Pedroñeras,  de San Clemente.  La  mayoría  de la  gente, 
afortunadamente, está trabajando, la gente joven está trabajando también en otras empresas y a veces 
es complicado. El porcentaje de paro actualmente está en niveles como Las Pedroñeras, San Clemente, 
pueblos mayores y está por debajo del once por ciento, es como si en estos momentos no hubiera paro.  
Están muy por debajo de la media a nivel de Castilla-La Mancha, a nivel provincial o a nivel nacional. 

Por último, el Sr. Alcalde insiste en que todos los años se hacen cosas en la guardería, todos los 
años se intenta mantener la guardería, el colegio y cualquier otra cosa. Están haciendo actuaciones casi  
semanales en todos los sitios y los recursos se están utilizando como cree que se deben utilizar los  
recursos de todos.    

   
Sometido el asunto a votación ordinaria, los reunidos, con seis votos favor de los/as señores/as 

concejales/as D. Antonio Redondo García, Dª. María del Pilar Moya Paños, D. Antonio Galiano Osma, 
Dª. María Amparo Girón Mota, D. José Manuel Triguero Valladolid y del Sr. Alcalde, D. Julián Barchín  
Flores, y cuatro abstenciones de los/as señores/as concejales/as del Grupo Municipal Socialista, Dª. 
Manuela Galiano López, Dª. María Teresa Fernández Perona, D. José Ángel Jurado Parra y Dª. María 
Cruz Marchante Bonilla,

ACUERDAN: 

PRIMERO.-  Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos  número 3/2019 del 
presupuesto  en  vigor,  en  la  modalidad  de  crédito  extraordinario,  financiado  con  cargo  a  nuevos  o 
mayores ingresos y bajas de créditos de otras partidas, de acuerdo con el siguiente detalle:

Altas en Partidas de Gastos

Partida Descripción Euros
Funcional Económica

1621 60000 Compra parcela rústica 1.800,00 €

231 2279901
Asistencia Social Primaria. Otros trabajos realizados por 
otras  empresas  o  profesionales.  Apoyo  Ayuda  a 
Domicilio y Vivienda Tutelada

12.923,74 €

323 2279900
Programa  Reincorpora-T.  Proyecto  “Curso  Desarrollo 
Videojuegos”

7.780,30 €

323 63201 Reforma y Equipamiento Escuela Infantil “Los Pitufos” 16.904,73 €
TOTAL GASTOS 39.408,77 €

Altas en Partidas de Ingresos

Partida Descripción Euros
Económica

4500700
Subvención  Consejería  de  Educación,  Cultura  y 
Deportes. Programa Reincorpora-T

5.279,00 €

7611005
Subvención  Diputación  Provincial.  Reforma  y 
Equipamiento Escuela Infantil “Los Pitufos”

15.929,77 €

TOTAL INGRESOS 21.208,77 €

Bajas en Partida de Gastos
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El resumen por capítulos es el siguiente:

Presupuesto de Gastos
(Altas de créditos)

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN
CONSIGNACIÓN 

INICIAL

CONSIGNACIÓN 
DEFINITIVA 

(Modific. nº 2)

Modificación nº 3 
(altas)

CONSIGNACIÓN 
DEFINITIVA 

(Modific. nº 3)

2
Gastos Corrientes 
en Bienes y 
Servicios

1.016.660,36 € 1.016.660,36 € 20.704,04 € 1.037.364,40 €

6
Inversiones 
Reales

488.435,77 € 588.435,77 € 18.704,73 € 607.140,50 €

(Bajas de créditos)

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN
CONSIGNACIÓN 

INICIAL

CONSIGNACIÓN 
DEFINITIVA 

(Modific. nº 1)

Modificación nº 3 
(bajas)

CONSIGNACIÓN 
DEFINITIVA 

1
Gastos de 
Personal

919.690,00 € 923.290,00 € 18.200,00 € 905.090,00 €

Altas en Partidas de Ingresos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN
CONSIGNACIÓN 

INICIAL

CONSIGNACIÓN 
DEFINITIVA 

(Modific. nº 1)

Modificación nº 3 
(altas)

CONSIGNACIÓN 
DEFINITIVA

4
Transferencias 
Corrientes

858.084,86  € 861.684,86 € 5.279,00 € 866.963,86 €

7
Transferencias de 
capital

304.137,58 € 304.137,58 € 15.929,77 € 320.067,35 €

SEGUNDO.- Exponer este expediente al público mediante anuncio insertado en el Boletín Oficial 
de la Provincia, por quince días, durante los cuales los interesados pondrán examinarlo y presentar 
reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado 
plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de 
un mes para resolverlas.

Visto el resultado de la votación, Alcaldía declara aprobado el acuerdo.

7.- DACIÓN CUENTA DEL DECRETO DE ALCALDÍA NÚMERO 171/2019, DE 29 DE MARZO DE 
2019, POR EL QUE SE RESUELVE APROBAR EL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 
NÚMERO  4/2019,  DEL  PRESUPUESTO  VIGENTE,  EN  LA MODALIDAD  DE  GENERACIÓN  DE 
CRÉDITOS POR INGRESOS.

El Sr. Alcalde cede la palabra al Sr. Secretario quien da lectura al Decreto de Alcaldía número 
171/2019, de fecha 29 de marzo del 2019, por el que se resuelve aprobar el expediente de modificación 
de créditos número 4/2019 del  presupuesto vigente en la modalidad de generación de créditos por 
ingresos, en los términos que se indican a continuación:

14

C
ó
d

. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
D

L
M

M
Q

Z
5
7

2
F

F
K

R
4
W

6
W

D
J
A

5
H

C
K

Y
 |
 V

e
ri
fi
c
a
c
ió

n
: 
h
tt
p
:/
/e

lp
ro

v
e

n
c
io

.s
e
d
e

le
c
tr

o
n
ic

a
.e

s
/ 

D
o
c
u

m
e
n

to
 f
ir
m

a
d

o
 e

le
c
tr

ó
n

ic
a
m

e
n

te
 d

e
s
d
e
 l
a
 p

la
ta

fo
rm

a
 e

s
P

u
b
lic

o
 G

e
s
ti
o

n
a
 |
 P

á
g
in

a
 1

4
 d

e
 1

2
5
 

  
 



“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Visto el expediente tramitado para la aprobación de la modificación de créditos número 4/2019, 
del  presupuesto  vigente  en  la  modalidad  de  generación  de  créditos,  dado  que  se  han  producido 
ingresos  de naturaleza  no  tributaria  derivados  de  la  concesión  de una  subvención  por  importe  de 
1.130,54 euros dentro del Pacto de Estado en contra de la Violencia de Género a los Ayuntamientos,  
para la realización de proyectos o programas que tengan como finalidad el desarrollo de las medidas del 
Pacto de Estado en materia de violencia de género, entre los cuales figuran la realización de campañas  
de sensibilización y prevención de cualquier forma de violencia contra las mujeres, y elaboración de 
materiales para ofrecer información en materia de violencia contra la mujer, etc.,  en el que consta el 
informe favorable del Interventor.

En  el  ejercicio  de  las  atribuciones  que  me  confieren  las  bases  de  ejecución  del  vigente 
presupuesto, en relación con el artículo 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el  
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, y los artículos 43 a 46 del Real  
Decreto 500/1990,

RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar el expediente de modificación de créditos número 4/2019, del presupuesto 
vigente en la modalidad de generación de créditos, de acuerdo al siguiente detalle:

Altas en Partidas de Ingresos
Partida Descripción Euros

Económica

42091
Subvención dentro del Pacto de Estado de Violencia 
de Género a los Ayuntamientos

1.130,54 €

TOTAL INGRESOS 1.130,54 €

Altas en Partidas de Gastos

Partida Descripción Euros
Funcional Económica

231 22611 Actividades a desarrollar dentro del Pacto de Estado 
de Violencia de Género a los Ayuntamientos

1.130,54 €

TOTAL GASTOS 1.130,54 €

SEGUNDO.- Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución en la primera 
sesión ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Real Decreto  
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las entidades locales.

En El Provencio, en fecha a firma al margen
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Los reunidos, por unanimidad,

ACUERDAN: 

Quedar enterados del Decreto de Alcaldía número 171/2019, de fecha 29 de marzo del 2019, 
por  el  que  se  resuelve  aprobar  el  expediente  de  modificación  de  créditos  número  4/2019  del  
presupuesto vigente en la modalidad de generación de créditos por ingresos.

8.- DACIÓN CUENTA DEL INFORME DE INTERVENCIÓN SOBRE EL PERIODO MEDIO DE PAGO A 
PROVEEDORES CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DEL 2018.
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Intervención municipal a la Secretaría General de Financiación Autonómica y Local, dependiente del 
Ministerio de Hacienda, en relación con el periodo medio de pago a proveedores correspondiente al  
cuarto trimestre de 2018. 

El detalle del informe del periodo medio de pago es el siguiente:

El Provencio:

- Ratio de operaciones pagadas: 7,27.
- Importe pagos realizados: 247.509,61 euros.
- Ratio operaciones pendientes: 9,00.
- Importe pagos pendientes: 28.378,68 euros.
- PMP: 9,45.

PMP Global: 

- Importe pagos realizados: 247.509,61 euros.
- Importe pagos pendientes: 28.378,68 euros.
- PMP: 7,45.

Dicho informe fue remitido por la Intervención Municipal a la Secretaría General de Financiación 
Autonómica  y  Local  con  fecha  31  de  enero  de  2019,  dependiente  del  Ministerio  de  Hacienda,  en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.1 b) de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la  
que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad Financiera  y  de conformidad con  lo 
establecido en la Disposición Transitoria Única del Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se  
desarrolla la metodología de cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las Administraciones 
Públicas  y  las  condiciones  y  el  procedimiento  de  retención  de  recursos  de  los  regímenes  de 
financiación,  previstos  en  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de 27 de abril,  de Estabilidad  Presupuestaria  y 
Sostenibilidad Financiera.

De  acuerdo  con  los  datos  recogidos  en  este  informe  resulta  que  el  Ayuntamiento  de  El 
Provencio cumple con el periodo medio de pago a proveedores.

Los reunidos, por unanimidad, 

ACUERDAN:

Quedar enterados del informe de Intervención sobre el periodo medio de pago a proveedores 
del cuarto trimestre del 2018.

9.- MODELOS DE DECLARACIÓN DE BIENES PATRIMONIALES Y DECLARACIÓN DE CAUSAS DE 
POSIBLE INCOMPATIBILIDAD Y SOBRE CUALQUIER ACTIVIDAD QUE PROPORCIONE O PUEDA 
PROPORCIONAR INGRESOS ECONÓMICOS.

El  Sr.  Secretario  da  lectura  al  dictamen emitido  por  la  Comisión  Informativa  de  Hacienda, 
Personal y Régimen Interno, en sesión celebrada el día 29 de marzo de 2019, que fue favorable por dos 
votos a favor de las concejalas del Grupo Municipal Popular y dos abstenciones de las concejalas del  
Grupo Municipal Socialista.

Abierto  debate,  interviene  Dª.  María  del  Pilar  Moya  Paños,  concejala  del  Grupo  Municipal  
Popular, quien indica que el Pleno tiene que aprobar un modelo de declaración y se ha escogido este.

Doña Manuela Galiano López, concejala del Grupo Municipal Socialista, afirma que este modelo 
es el que habitualmente está en los ayuntamientos y diputaciones provinciales.
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señores/as  concejales/as  D.  Antonio  Redondo García,  Dª.  María  del  Pilar  Moya Paños,  D.  Antonio 
Galiano Osma, Dª. María Amparo Girón Mota, D. José Manuel Triguero Valladolid,  Dª. Manuela Galiano 
López, Dª. María Teresa Fernández Perona, D. José Ángel Jurado Parra y Dª. María Cruz Marchante 
Bonilla y del Sr. Alcalde, D. Julián Barchín Flores, y, por consiguiente, por unanimidad,  

 
ACUERDAN: 

PRIMERO.- Aprobar el modelo de documento necesario para la realización de la declaración 
sobre  causas  de  posible  incompatibilidad  y  sobre  cualquier  actividad  que  proporcione  o  pueda 
proporcionar ingresos económicos de los representantes locales, a que se refiere el artículo 75.7 de la 
Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  conforme  al  modelo  de 
declaración en papel 01150 adquirido a Papelería Vila, S.A.

SEGUNDO.- Aprobar el modelo de documento para la realización de la declaración de bienes 
patrimoniales y de la participación en sociedades de todo tipo, con información de las sociedades por 
ellas participadas y de las liquidaciones de los impuestos sobre la Renta, Patrimonio y, en su caso, 
Sociedades de los representantes locales a que se refiere el art. 75.7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  
Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen Local,  conforme al  modelo  de  declaración  en  papel  01151 
adquirido a Papelería Vila, S.A.

TERCERO.-  Comunicar a los representantes locales que deberán completar y presentar en el 
Registro correspondiente  la declaración sobre causas de posible  incompatibilidad y sobre cualquier 
actividad que les proporcione o pueda proporcionar ingresos económicos, así como la declaración de 
sus bienes patrimoniales y de la participación en sociedades de todo tipo y de las liquidaciones de los 
impuestos sobre la Renta, Patrimonio y, en su caso, Sociedades, según modelo normalizado.

Visto el resultado de la votación, Alcaldía declara aprobado el acuerdo.

10.-  REGLAMENTO  DEL  SERVICIO  MUNICIPAL  DE  ABASTECIMIENTO  DE  AGUA  POTABLE, 
ALCANTARILLADO  Y  CONTROL  Y  AUTORIZACIÓN  DE  VERTIDOS  AL  SISTEMA  DE 
SANEAMIENTO EN EL PROVENCIO. 

El  Sr.  Secretario  da  lectura  al  dictamen emitido  por  la  Comisión  Informativa  de  Hacienda, 
Personal y Régimen Interno, en sesión celebrada el día 29 de marzo de 2019, que fue favorable por tres  
votos a favor de los/as concejales/as del Grupo Municipal Popular y dos abstenciones de las concejalas 
del Grupo Municipal Socialista.

El Sr. Alcalde informa que hace algún tiempo iniciaron el proyecto del ciclo integral del agua en 
el que entra el abastecimiento de agua potable, el alcantarillado y el control y autorización de vertidos al 
sistema de saneamiento de El Provencio.

El reglamento se divide en tres secciones. La sección 1 se dedica al abastecimiento de agua 
potable que es totalmente competencia municipal. El reglamento tiene por objeto regular las relaciones 
entre la Entidad Gestora que preste el servicio de suministro domiciliario de agua potable y los 
usuarios del mismo; señalándose los derechos y obligaciones básicas para cada una  de las partes. 
Actualmente no tienen un reglamento y es una ordenanza la que rige este modelo. 

La sección 2 está dedicada a regular el servicio municipal de alcantarillado y tiene por objeto 
establecer las normas a que deberá ajustarse el uso de las redes de alcantarillado, evacuación de 
aguas y saneamiento y, en general, todos aquellos elementos que configuran la red municipal de 
saneamiento, características y condiciones de las obras e instalaciones, regular las relaciones entre el 
servicio y los usuarios, determinando sus respectivos derechos y obligaciones, régimen de precios y 
tarifas y de infracciones y sanciones.

La sección 3 del presente reglamento se refiere al control y autorización de vertidos al sistema 
de  saneamiento  de  El  Provencio,  y  tiene  por  objeto  regular los vertidos al sistema integral de 
saneamiento y las condiciones a las que deberá ajustarse el uso de la red de alcantarillado 
municipal, sus obras o instalaciones complementarias. 

La sección 1 del servicio municipal de abastecimiento de agua potable se divide en capítulos:
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Capítulo 2: Obligaciones y derechos de la entidad gestora y de los usuarios.
Capítulo 3: Instalaciones de abastecimiento.
Capítulo 4: Acometidas.
Capítulo 5: Control de consumos.
Capítulo 6: Condiciones del suministro de agua.
Capítulo 7: Concesión y contratación del suministro de agua.
Capítulo 8: Regularidad en el suministro.
Capítulo 9: Lecturas, consumos y facturaciones.
Capítulo 10: Régimen de tarifas.
Capítulo 11: Fraudes en el suministro.
Capítulo 12: Del reglamento. 

La sección 2 de este reglamento comprendería lo que actualmente es el servicio municipal de 
alcantarillado, que se divide también en diferentes capítulos.   

Capítulo 15: Objeto y ámbito de aplicación.
Condiciones del servicio.
Tramitación de acometidas.
Redes de saneamiento y alcantarillado.
Vertidos a las redes de saneamiento y alcantarillado.
Fraudes en el servicio de alcantarillado.

Y la sección 3 se refiere al control y autorización de vertidos al sistema integral de saneamiento 
de El  Provencio.  Sería elevar  las aguas a la depuradora que hay actualmente,  si  se puede llamar  
depuradora. 

El Sr. Alcalde indica que ya tienen el proyecto de la depuradora y en torno al 2020 o 2021 estará  
en marcha, según le han informado. La depuradora será la EDAR de San Clemente que siempre se ha 
dicho aquí que no se iba a hacer, pero que ya se inició porque hay obras hechas. Ya saben que existe  
ese proyecto, que se va a llevar a cabo y que las obras se iniciarán, probablemente, allá por el 2021. La  
resolución  salió  en  el  Diario  Oficial  de  Castilla-La  Mancha  en  la  cual  se  pedían  a  todas  las 
administraciones los informes pertinentes. Por tanto, la depuradora se va a llevar a cabo y esta es una 
de las cosas por las que tiene sentido este reglamento y después ya se verá cómo se va a gestionar. 

Entre los capítulos figuran:
Normas de vertido
Solicitud de vertidos
Pretratamiento de los vertidos.
Muestreo, análisis y autocontrol de los vertidos.
Inspección y vigilancia de los vertidos.
Procedimiento de suspensión de vertidos.
Sistemas de emergencia.
Infracciones, defraudaciones y sanciones.
Régimen tarifario.

Y una serie de normas que regularán estos vertidos. Hoy se trata de aprobar este reglamento en 
el Pleno ya que tienen que sacar la licitación y el pliego de condiciones del ciclo integral del agua. Este 
reglamento se puso a disposición de la oposición, de la empresa Gestagua que gestiona actualmente el  
servicio de agua, así  como de la propia cooperativa que próximamente les ha indicado que van a  
solicitar una depuradora porque se lo exige ya medioambiente y las distintas administraciones. Todos 
han tenido acceso a este reglamento y no han recibido contestación de la oposición ni de la cooperativa, 
por lo que entienden que hoy toca aprobar el reglamento. 

Abierto  debate,  toma la  palabra  Dª.  Manuela  Galiano López,  portavoz  del  Grupo Municipal 
Socialista, para señalar que su grupo no ha presentado ningún tipo de alegaciones porque quieren 
manifestar aquí en el Pleno su total desacuerdo con la forma en que el equipo del PP ha llevado a cabo  
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para todos los vecinos. Le quiere recordar al Alcalde que el  Ayuntamiento de El Provencio tiene un  
reglamento aprobado y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia en el año 2008. 

El propio secretario hace mención en su informe a la posibilidad de comunicar y dar audiencia 
no solamente al grupo de la oposición sino también a los sectores afectados por este reglamento para 
que puedan hacer sugerencias o alegaciones pero,  al  parecer, desde la Alcaldía se decidió no dar 
audiencia a nadie. Ahora mismo se acaban de enterar que se dio audiencia a la cooperativa pero en la  
certificación que presenta el secretario en ningún momento habla de la cooperativa del vino, únicamente 
habla de Gestagua y del grupo de la oposición. 

Un asunto tan importante como este entienden que debería haber sido discutido y ser objeto de 
una comisión o de algunas reuniones en tono más amplio con empresarios y usuarios en general. El 
equipo de gobierno  ha entendido o  ha  creído oportuno  no crear  una  comisión para explicar  a  los 
representantes de las asociaciones y a las empresas cómo les va a afectar este nuevo reglamento, 
aunque ya les adelanta que va a ser de una forma muy negativa porque ella sí se ha leído los ciento  
setenta y pico artículos y se lo ha marcado todo.

La  portavoz  del  Grupo Socialista  invita  a  todos  los  vecinos,  a  empresas  y  a  todo  tipo  de 
establecimientos a que se lean este reglamento y a que en el tiempo que tiene que estar expuesto al  
público presenten sus alegaciones en el plazo del mes desde que salga publicado en el Boletín Oficial 
de la Provincia porque será el único camino que tendrán para defender sus derechos, ya que el equipo 
de gobierno no ha querido contar con ellos en un tema como es la elaboración de este reglamento tan  
importante para todos, y tenían los medios creados, los consejos sectoriales que cree que hubiera sido 
un tema de mucho interés y de mucha enjundia para el pueblo.

La Sra. Galiano López entra ya analizar el contenido del reglamento y dice que son muchas las 
cuestiones que le llaman la atención, aunque solo se va a centrar en unas cuantas más llamativas y 
espera que el equipo de gobierno pueda dar respuesta a ellas. 

En el  artículo 9, apartado a), concretamente, en el  párrafo tercero, se dice que los usuarios 
están obligados al pago del agua con independencia de que haya sido por una avería, por una fuga o 
por un defecto en la conservación de las instalaciones. Esto supone que primero pagas y después 
discutes con la empresa y esperas a que te conteste para saber si el exceso de consumo ha sido por  
una avería o por otra cuestión. En definitiva, primero pagas y luego reclamas, algo que hasta ahora no 
sucedía así.  

El  artículo  15,  párrafo  segundo.  Ahora  la  petición  de  una  nueva  acometida  de  agua  o  de 
alcantarillado habrá que hacerla a través de la empresa adjudicataria que será la que decida si  se 
cumplen o no los requisitos y condiciones para otorgar esa licencia y de qué forma hay que hacerla. El  
Ayuntamiento en este caso tampoco pinta absolutamente nada a la hora de las concesiones de nuevas 
acometidas de agua. 

El artículo 17, apartado d), dice que para dar permiso de acometida de abastecimiento de agua 
a una casa, a una empresa o a una parcela, debe tener unas instalaciones interiores conforme a las 
normas técnicas que diga la empresa gestora, es decir, que si el inmueble no dispone de un sistema de 
evacuación de aguas residuales o pluviales a gusto de la empresa no dará el permiso de acometida o 
de alcantarillado.

En el artículo 21 no les queda claro si los derechos de acometida los cobra el Ayuntamiento o la 
empresa adjudicataria del  concurso que vaya a hacer el  equipo de gobierno. Hay que recordar que 
hasta ahora estos derechos de acometida los cobraba el Ayuntamiento. 

El  artículo 28, en su punto segundo, dice ni  más ni  menos que cuando un usuario no esté  
conforme con el recibo del agua podrá reclamar a la empresa que en el plazo de quince días realizará la 
pertinente comprobación,  previo pago por  parte del  vecino de los gastos que esa comprobación le 
suponga a la empresa. Y espera que la empresa no esté en Baracaldo y tenga que cobrar el kilometraje  
por venir a El Provencio a comprobar un contador. 

El artículo 38 dice que los solicitantes a los que se conceda el derecho de acometida para los  
derechos de agua deberán pagar por adelantado los gastos de enganche, conforme a los precios que 

19

C
ó
d

. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
D

L
M

M
Q

Z
5
7

2
F

F
K

R
4
W

6
W

D
J
A

5
H

C
K

Y
 |
 V

e
ri
fi
c
a
c
ió

n
: 
h
tt
p
:/
/e

lp
ro

v
e

n
c
io

.s
e
d
e

le
c
tr

o
n
ic

a
.e

s
/ 

D
o
c
u

m
e
n

to
 f
ir
m

a
d

o
 e

le
c
tr

ó
n

ic
a
m

e
n

te
 d

e
s
d
e
 l
a
 p

la
ta

fo
rm

a
 e

s
P

u
b
lic

o
 G

e
s
ti
o

n
a
 |
 P

á
g
in

a
 1

9
 d

e
 1

2
5
 

  
 



El  artículo  56  dice  que  la  empresa  gira  el  recibo  y  si  el  usuario  no  paga  debe  ser  el  
Ayuntamiento el que exija su cobro con el recargo, intereses y gastos legales que correspondan. Es  
decir, la empresa está para cobrar y en el caso de que hubiera ya problemas para cobrar esos recibos  
sería cuando ya actuaría el Ayuntamiento, antes no tiene ningún tipo de competencia. 

El artículo 57 dice también que si algún usuario pone una reclamación por el servicio que le 
presta la empresa y ésta no le hace caso ni le contesta, hay que esperar un mes para poder presentar la 
reclamación al Ayuntamiento. Es decir, durante todo ese tiempo el vecino que patalee porque es lo único 
que le queda con este nuevo reglamento. 

El artículo 66.2 relativo a sanciones, dice que puede calificarse como sanción muy grave con 
una multa del valor de mil metros cúbicos, lo cual es una barbaridad, si la empresa entiende que tiene 
que instalar un registro, una arqueta del contador dentro de la casa y no se le permite, se le podría 
sancionar con una multa por valor de mil metros cúbicos.  

El  artículo  63  dice:  “Una  vez  entre  en  vigor  este  reglamento  el  Ayuntamiento  no  podrá  
modificarlo  si  no  es  con  el  visto  bueno  de  la  empresa”.  En  resumen,  el  Ayuntamiento  no  pinta  
absolutamente nada en la gestión del agua, del alcantarillado y del saneamiento.

Artículo 77. La Sra. Galiano López comenta que el gobierno del PP para curarse en salud por lo 
que  pudiera  ocurrir,  quiere  aprobar  que  no  se  pueda  exigir  responsabilidad  en  ningún  caso  al 
Ayuntamiento aunque las aguas sucias entren en las casas o en las empresas por cualquier avería o 
por inundaciones.

Artículo 77. En relación con comercios o actividades industriales deberán solicitar autorización 
de vertidos de alcantarillado y deberán aportar, previo pago de los mismos, los análisis de sus vertidos.  
En caso de que sea una actividad de nueva creación se deberá aportar un análisis realizado por un  
laboratorio oficial. Los establecimientos que no soliciten la autorización de vertidos serán sancionados. 

El artículo 119 dice que es el Ayuntamiento el que tiene que inspeccionar todos los vertidos del  
sistema de saneamiento y de las instalaciones de tratamiento o depuración que deban ser instaladas 
por el usuario o por la empresa. La Sra. Galiano López pregunta para qué quieren contratar con una 
empresa y privatizar el abastecimiento y el saneamiento si después el Ayuntamiento es el que tiene que 
vigilar los vertidos. Lo ha dicho anteriormente,  la empresa cobra y el  Ayuntamiento a tener toda la 
responsabilidad que no quiere la empresa. 

En el artículo 143 y siguientes se establece la fórmula para el cálculo de una nueva tasa, es 
decir, un nuevo impuesto según el volumen de agua consumida y el grado de contaminación que tienen  
los vertidos que van a la red del alcantarillado. Todos los establecimientos y todas las empresas del 
pueblo tienen un plazo máximo de seis meses, una vez adjudicada a la empresa, para presentar ante la 
empresa gestora la  identificación de su negocio,  la solicitud de vertido o  un proyecto técnico para  
regularizar el vertido y un plan de obra que deberá tener el visto bueno de la empresa. Y se da un plazo 
de treinta días para que las industrias se doten del sistema de tratamiento de vertidos antes de evacuar 
al alcantarillado. Si la empresa no autoriza el vertido las empresas y ciertos negocios deben suspender 
inmediatamente su actividad. Las empresas y negocios que se verán afectadas, según el anexo 3 del  
reglamento que el equipo de gobierno pretende aprobar en el día de hoy, estarían hablando de bares y  
restaurantes,  de  fabricación  de  productos  metálicos,  de  empresas  de  producción  ganadera,  de 
areneros, de industrias agroalimentarias, de industrias de la madera y del corcho, industrias del papel, 
industrias  químicas.  Por  tanto,  estos  son  tan  solo  algunos  ejemplos  de  cómo  los  vecinos  de  El  
Provencio se van a ver afectados por un reglamento. Y debido a la complejidad del asunto y ante la 
gravedad de las cuestiones que se plantean aquí, desde el Grupo Socialista proponen que este punto 
se deje sobre la mesa y que sea la nueva corporación la que haga la consulta a la ciudadanía con las 
asociaciones, con las empresas y con todos los colectivos para hacer las cosas bien y no de corre 
prisas. 
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salido publicada la obra conjunta de la depuradora El Provencio-San Clemente.

El Sr. Alcalde vuelve a intervenir para manifestar que la portavoz del Grupo Municipal Socialista  
no se entera de nada. Aclara que no ha dicho que haya salido sino que va a salir en el 2021. Dice que él 
se desplaza y se mueve sean del partido que sean, ya hay un compromiso de que la obra estará en 
marcha para el  2021. Insiste en que la Sra. Galiano López no ha entendido nada, igual que no ha 
entendido nada de todo esto. Opina que se lo ha leído esta tarde, a las seis y media ha empezado a leer 
esto, y se dirige a ella para decirle si no se da cuenta que están en el 2019, en el siglo XXI y que la 
mayoría de las cosas que acaba de decir lo exigen las leyes, Europa. El sesenta por ciento de las leyes  
y de lo que rige ahora mismo en el estado español viene de Europa, y la Sra. Galiano López ha estado  
cuatro años en el Senado y no se ha enterado que vienen de Europa. Un montón de cosas de las que 
ha leído, por no decir todas, están obligados a hacerlas en un reglamento. Aquí nadie puede hacer lo 
que le dé la gana y saltarse la ley, excepto la Sra. Galiano López. 

El Sr. Alcalde considera que la Sra. Galiano López podía haber tratado el expediente de amianto 
con toda la gente a la que le afectaba y buen ejemplo podía haber dado empezando por eso. Podía 
haber llamado a todos los agricultores para ver si estaban de acuerdo con que se pusiera el vertedero 
de amianto donde lo dejó la Sra. Galiano López y donde lo permitió el anterior equipo de gobierno. Y 
encima lo negaba. Él no está negando nada aquí, esto es un reglamento. La Sra. Galiano López negaba 
que esto fuera un cementerio de amianto. Este expediente que lleva el polígono 23 lo firmaron en el  
2010 y en el  2008 ya había documentación firmada por  la Sra. Galiano López y por el  técnico de 
entonces para que hicieran amianto en este pueblo. 

Esto trata  de evitar  precisamente todo esto  y  si  estos  señores  echan vertidos  tendrán que 
controlarlos. Las empresas a las que afecta esto son la cooperativa y el vertedero de amianto, no hay  
otras porque ya se han informado. A nadie más les afecta, el resto viene de Europa. No se pueden 
echar  aceites  al  alcantarillado,  como posiblemente  en  algún  momento  se esté  echando,  y  hay  un 
montón de cosas que no se pueden echar porque lo dice Europa no porque lo diga Julián el Alcalde ni el  
resto de los concejales. Lo dice Europa, las leyes y ellos se tienen que adaptar a las leyes porque están  
en el siglo XXI. Este Ayuntamiento está todavía en el siglo XX y hay que pasarlo al siglo XXI. Hay que 
tener un reglamento porque si ahora mismo viene una empresa, una actividad que sea contaminante, es 
necesario que esté regulada y si tiene que poner una depuradora, tendrá que ponerla. 

El Sr. Alcalde afirma que todo lo que ha dicho aquí la portavoz del Grupo Socialista aún no ha 
salido el pliego de condiciones para que diga que quien va a mandar aquí va a ser la empresa. Esto es 
un reglamento pero hay un pliego de condiciones en el que la empresa tendrá unas obligaciones que 
cumplir junto con el Ayuntamiento. 

Cuando la Sra. Galiano López ha hablado de privatizar, el Sr. Alcalde se imagina que se estaba 
refiriendo a lo que tiene actualmente, que tiene privatizada el agua. Le pregunta si llama privatizar al  
servicio de agua que tienen actualmente. Está privatizado y aquí se trata de dar un servicio más amplio 
porque las redes de alcantarillado desde que se hicieron están sin mantenimiento de ningún tipo, y eso 
hay que arreglarlo y hay que regularlo. Quienes echen desechos ahí también tienen que controlarse y 
saber lo que se echa. Le pregunta a la portavoz del Grupo Socialista si le parece mal esto, o que cada  
cual eche lo que quiera al alcantarillado y luego cuando se obstruya o haya problemas ya se verá quién  
paga. Seguramente que esto le dará igual a la Sra. Galiano López, lo mismo que le daba igual que 
hubiera sesenta mil euros en deudas cuando entraron, y muestra el documento, 59.440,81 euros en 
deudas cuando entraron de gente que no pagaba los recibos. Habrá que pagar y tendrán que saber por  
qué no pagan. Si una persona tiene problemas económicos porque no recibe ingresos y no paga porque 
no tienen ingresos habrá que separar a esa persona de la empresa, o el trabajador, o el jubilado o quien  
no pague el agua. En algunos casos era porque no se le decía que tenía aquí un recibo. 

El Sr. Alcalde aclara que este reglamento no va contra los bares, no va contra ninguna empresa, 
no va contra nadie. Sostiene que la portavoz del Grupo Socialista está iniciando ya su campaña, aunque 
le habría gustado que esta campaña la hubiera dirigido hacia el amianto en lugar del reglamento. Algo 
que está regulado, algo que viene de Europa, algo que están intentando adaptarse a las nuevas leyes, y 
la Sra. Galiano López viene ahora aquí a alentar a la población cuando ella les colocó un cementerio de 
amianto que tienen que aguantar y cuando ella no vive aquí. 
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punto de ponerse en marcha. Probablemente, en junio del 2020 tendrán agua de la tubería manchega 
en El Provencio y se empezarán a firmar los contratos en junio del 2019. Cuando la tubería manchega 
esté en marcha y el agua les cueste un poquito más porque va a ser mucho mejor, se pregunta quien 
tiene que pagar si alguien derrocha agua, y si a alguien se le rompe el grifo porque no tiene cuidado se  
pregunta quién lo tiene que pagar. Se pregunta si tiene que pagar quien cumple, quien se ajusta y quien 
tiene cuidado de no derrochar agua. No obstante, habrá situaciones especiales que habrá que revisar 
como se está haciendo actualmente, pero habrá que adaptarse a las nuevas normas que es lo que dice 
este reglamento. 

En su opinión, la Sra. Galiano López no se ha leído ni una sola ley porque delante de todos 
esos artículos están las leyes, y no se ha leído ninguna porque ha empezado a las seis y media y la ha 
visto. Se ha leído al azar quince artículos y ha dicho que afectan a los bares. Por ello, le pide que sean 
un poco serios en estas cosas. 

Por último, indica que con este reglamento intentan regular el abastecimiento, el alcantarillado y 
la depuración. Y cuando esté el pliego de condiciones la empresa tendrá una serie de obligaciones y el 
Ayuntamiento también tendrá obligaciones porque al final la responsabilidad es suya, esté quien esté 
aquí. Igual que la responsabilidad o los problemas que pueda causar el amianto al final recaerán sobre 
quién esté aquí, sobre los que vivan aquí. 

Se  incorpora  a  la  sesión  D.  Carlos  Dictinio  Flores  Gracia,  concejal  del  Grupo  Municipal 
Socialista, siendo las veintiuna horas y cincuenta y ocho minutos.

De nuevo interviene la Sra.  Galiano López para señalar  que, definitivamente,  el  que no se 
entera de nada es el Alcalde y que ha desaprendido en estos cuatro años. Añade que la mentira le fue 
muy bien en la oposición y le está yendo muy bien en el gobierno, y el Alcalde continúa con su mentira  
por mucho que intente desprestigiarla. Y le pide que le diga qué leyes hay por delante de esos artículos. 
Deja claro que sí se ha leído el reglamento y que no se lo ha leído a las seis y media porque a esa hora 
estaba tomando café.  Ya sabe que los miembros del  equipo de gobierno se ponen muy nerviosos 
cuando la ven por el pueblo. 

En su opinión, la lástima de este punto, porque ve que el Alcalde no se ha leído nada e intenta 
mezclarlo todo, es que aquí no tiene bolsa de trabajo para justificar que no tiene trabajadores y ahora 
resulta que la culpa es de Europa. 

Este reglamento lo ha hecho el equipo de gobierno o de desgobierno del Partido Popular del 
Ayuntamiento de El Provencio, que lo han traído para su aprobación y que se supone que se lo han 
leído y lo han adaptado a las necesidades del municipio. Deja claro que ella sí sabe lo que está diciendo 
porque se lo ha leído. 

Respecto al amianto, la Sra. Galiano López dice que si fue ella quien autorizó el amianto según 
el equipo de gobierno se pregunta por qué ellos no han cerrado ya esa planta. Recuerda que quién 
gobernaba en Castilla-La Mancha era Cospedal  y  que de los 21.000 m2 de terreno que hay para 
hidrocarburos, para los residuos de bloques y demás de las gasolineras, para el amianto son mil metros  
que están perfectamente organizados, vigilados y bien encapsulados. Las autorizaciones pertinentes las 
concedió  la  Consejería de Agricultura,  hay mil  metros  y  eso no es  ningún cementerio de amianto.  
Considera que esto ha sido una persecución al intentar desprestigiar a una persona y a un pueblo. Ella 
no lo está defendiendo pero lo que no va a permitir es que estando en campaña electoral vuelva a salir  
el  amianto.  Y se pregunta por qué el  concejal  cuando fue a la consejería no se plantó y como las 
competencias las tiene el Alcalde por qué no ha cerrado la planta. En su opinión, ya están tardando 
porque habrían tenido el apoyo del Grupo Socialista y lo siguen teniendo para cerrar los mil metros que 
hay para el amianto.

La  Sra.  Galiano López sostiene que el  Alcalde vuelve a  mezclar  la  red de abastecimiento, 
mantenimiento y que el agua está privatizada en El Provencio. Lo niega y dice que el agua la va a  
privatizar el actual equipo de gobierno y lo verán en el siguiente punto. Recuerda que el Ayuntamiento 
de El Provencio desde el año 1990 tiene una concesión de servicios con la empresa Gestagua, pero es  
el dueño y gestor de las aguas de El Provencio, es el que gestiona todos los enganches. Lo que el 
equipo de gobierno les ha traído hoy aquí y lo que van a aprobar después sí supone vender el agua de 
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hablando  del  día  a  día  de  los  usuarios,  de  los  problemas  que  se  van  a  encontrar  cuando  este 
reglamento se apruebe y sea adjudicado a una empresa porque la empresa va a cumplir  con este 
reglamento. 

Deja  claro  que  ella  no  se está  inventando nada,  simplemente  ha  dado lectura  a  quince  o 
dieciséis artículos de los ciento cuarenta y cuatro, que son los que más le llaman la atención pero hay 
muchos más que afectan directamente a los usuarios, a los dos mil cuatrocientos dieciocho habitantes,  
en su mayoría  mayores  de sesenta y  cinco años, personas mayores  que van a tener  muchísimas 
dificultades para presentar el día de mañana una reclamación por un recibo del agua.    

Insiste en que el Grupo Socialista no está a favor de la aprobación de este reglamento, entre 
otras cosas, porque se ha hecho a espaldas de los vecinos y sin contar con su opinión. 

También le gustaría saber en qué fecha se le comunicó a la cooperativa del vino la posibilidad  
de presentar alegaciones a este reglamento. Considera que el Ayuntamiento pierde toda su capacidad 
de decisión con este reglamento y a los usuarios se les carga con nuevas obligaciones, prohibiciones, 
sanciones e infracciones, y con mayores gastos como, por  ejemplo, el  análisis de vertido para una 
nueva licencia y la creación de una nueva tasa, un nuevo impuesto.

Considera que este reglamento que va a aprobar el equipo de gobierno, porque está viendo ya 
que no lo va a retirar, es todo facilidad para la empresa, y recuerda que cuando una empresa viene a 
gestionar  un  servicio  lo  hace  para  ganar  dinero.  El  Ayuntamiento  sólo  queda  para  vigilar  y  para 
sancionar, y las autorizaciones y los permisos los dará la empresa siempre y cuando se cumplan los  
requisitos que ella ponga. En el reglamento no pone que Europa dé unas condiciones para hacer una 
acometida de agua en una cerca o en unos pisos. Y los vecinos quedan para pagar el doble por los 
mismos servicios. 

El Alcalde les volverá a salir con el tema del amianto y desde aquí les invita a tomar un acuerdo 
de que se cierre inmediatamente la planta de amianto,  los mil  metros de amianto de El  Provencio 
porque si  ella tuvo la capacidad para concederlo,  este equipo de gobierno tiene la capacidad para 
cerrarlo. 

La Sra. Galiano López comenta que el Alcalde les ha sacado después una deuda de sesenta mil 
euros  de impagos,  y  recuerda que aquí  están hablando de un reglamento que va a traer  muchos 
problemas a los usuarios y a los vecinos de El Provencio, y que va a dejar al  Ayuntamiento de El 
Provencio sin capacidad de gestión sobre la gestión del servicio de agua y saneamiento y, desde luego, 
va a encarecer mucho más el coste del recibo del agua, del alcantarillado y tendrán una nueva tasa de 
evacuación de residuos. 

A  continuación,  toma  la  palabra  D.  José  Manuel  Triguero  Valladolid,  concejal  del  Grupo 
Municipal Popular, quien recuerda que la Sra. Galiano López acaba de decir que el equipo de gobierno 
tiene el apoyo del Grupo Socialista para cerrar la parte del amianto de la central. Con esto entiende que 
la Sra. Galiano López está admitiendo de alguna manera que se equivocó con aquello.

La Sra. Galiano López niega que esté admitiendo nada sino que está harta de esas críticas.

El Sr. Triguero Valladolid dice que si se comprometen a eso, la semana que viene pueden ir la 
Sra. Galiano López y él a Toledo para ver la manera de cerrarlo como sea.

La Sra. Galiano López responde que la competencia es del equipo de gobierno y eso es lo va 
diciendo por todos los sitios, que la competencia es municipal. Indica que tienen el apoyo del Grupo 
Socialista pero la competencia es de ellos y hoy puede salir un acuerdo de aquí si esos mil metros son,  
supuestamente, tan perjudiciales.

D. Antonio Galiano Osma,  concejal  del  Grupo Municipal  Popular,  considera que no son mil 
metros, son más.

La Sra. Galiano López dice que son mil metros y si el equipo de gobierno los ha ampliado ahora  
no lo sabe. Lo que había en el proyecto eran mil metros. 
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mentirosa. 

La Sra. Galiano López insiste en que tienen el apoyo del Grupo Socialista para sacar hoy de 
aquí un acuerdo para que esos mil metros que vienen en el proyecto se cierren, puesto que el Pleno 
tiene la competencia, el Alcalde tiene todas las competencias delegadas y lo puede solicitar ya. Quiere 
que esto conste en acta.  

El Sr. Alcalde pregunta a la portavoz del Grupo Socialista dónde guardan el amianto ahora.

D. José Ángel Jurado Parra, concejal del Grupo Municipal Socialista, dice que se lo lleven a 
Villar de Cañas.

Doña María Teresa Fernández Perona, concejala del Grupo Municipal Socialista, recuerda que 
el equipo de gobierno lleva cuatro años y que podía haberlo cerrado.

El  Sr.  Alcalde  aclara  que  el  último  competente  para  autorizar  cualquier  licencia  es  el  
ayuntamiento, es quien al final decide si quiere tener aquí la granja de cerdos o no, si quiere tener aquí 
el amianto o no, si quiere tener aquí una industria o no. Esto se lo tiene que decir porque está en la  
comisión de urbanismo a nivel provincial que pertenece a la Junta de Comunidades y lo ha hablado con  
el  Director  General  que es el  que preside todas esas comisiones, y siempre se da prioridad a los 
ayuntamientos para que decidan qué quieren hacer en su pueblo, si deciden dar una licencia o no darla.  
Todos los servicios informan y algunos informes son vinculantes, pero aunque la Junta de Comunidades 
o  la  Comisión  de  Urbanismo digan  que  sí,  el  último en  firmar  es  el  alcalde,  con  los  informes  de 
intervención y con los informes de la persona que tenga a su disposición en urbanismo. Así se hace  
todo y le pide a la Sra. Galiano López que no mienta. Cuando tiene toda la documentación y todo es  
favorable, critica a la Sra. Galiano López que diga ahora que van a cerrar la planta, ahora le cierran a un 
empresario que se dedica a ganar dinero y que tiene todo legalmente. Y si eso se traduce en un millón 
de euros  que paguen todos  los provencianos un juicio o las  costas  o lo que les  pueda exigir  esa 
empresa que está legalmente establecida porque así lo ha decidido el Ayuntamiento de El Provencio. 
Vuelve a recordarle que la primera firma es del 2008 y la documentación final es del 2014, de forma que 
el anterior equipo de gobierno tuvo seis años para pensarlo y para ponerlo en conocimiento de todos los 
ciudadanos  de  El  Provencio,  de  los  dos  mil  cuatrocientos  o  dos  mil  quinientos  ciudadanos  de  El  
Provencio que ninguno sabía que iban a ponerlo y que les engaño en el Pleno porque la Sra. Galiano 
López lo negaba todo en los plenos, no era verdad, no había amianto y al final hubo amianto. 

El Sr. Alcalde recuerda que el punto del orden del día trata de un reglamento. Manifiesta que el  
Ayuntamiento nunca puede esconderse porque es un servicio del ayuntamiento y lo que se pretende 
ahora es regularizarlo, actualizarlo, ponerlo al día, sacar ese pliego de condiciones y licitarlo. Ese es el  
punto final. 

Esto se hace porque, probablemente, en el 2020 estarán conectados a la tubería manchega. 
Actualmente el contrato que tienen, y no le echa la culpa a la empresa sino al Ayuntamiento, hay un 
cincuenta por ciento de pérdidas y no se corrigen. El contrato es del año noventa y no se le exige a la  
empresa que corrija aquellas deficiencias o problemas que haya en la red de agua potable. Corrige 
aquello que se ve superficialmente pero debajo se está perdiendo del cuarenta y cinco al cincuenta por 
ciento. Esa es la realidad del pueblo en cuanto a agua potable y eso hay que corregirlo porque significa  
que de cada dos metros cúbicos de agua que sale del pozo solamente controlan uno, el resto no se 
sabe dónde va. Eso no le preocupa a nadie y luego ha habido problemas con viviendas que se han 
venido  abajo  e  inundaciones  en  algunas  casas  del  pueblo,  y  eso  ya  no  le  preocupa a  nadie.  La  
preocupación  es  que  van  a  tener  que  pagar  antes  de  reclamar,  lo  cual  le  parece  lógico  porque 
actualmente es igual, primero se paga el recibo y después se reclama, y si está justificado se devuelve 
la cantidad que haya que devolver. Esto se está haciendo pero hay que actualizar ese contrato del año 
1990. 

En estos momentos, la Sra. Galiano López interrumpe la intervención del Sr. Alcalde para decirle 
que están hablando del reglamento.
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La Sra. Galiano López comenta que es el Alcalde el que no ha aprendido nada porque están 
hablando del reglamento, no del contrato, y recuerda que el reglamento es del 2008. 

El Sr. Alcalde pide a la portavoz del Grupo Socialista que respete su turno de palabra y que 
trabaje por la convivencia. 

La Sra. Galiano López comenta si eso es convivencia. Y vuelve a repetir que el reglamento es 
del  año 2008 y el  contrato del  año 1990. Y dice que aprender a la escuela.  En su opinión,  están 
mezclando tres cosas distintas. 

El Sr. Alcalde le pide respeto a la portavoz del Grupo Socialista. 
Continúa diciendo que esa es la realidad, que no hay mantenimiento de la red de alcantarillado 

ni mantenimiento de la depuradora y que el ciclo integral del agua nace para eso e intentará evitar todo  
esto y controlar los vertidos, que si hubiera una empresa o cualquiera que estuviera vertiendo aguas 
sucias que las depure primero. Aquí no habla de bares, habla de cualquier industria a la que pueda  
afectar porque contamine. Si los bares no contaminan, no sabe por qué la Sra. Galiano López habla de 
bares aquí. Si una casa no contamina no sabe por qué habla de las casas que contaminan. 

En cuanto a la cooperativa, la Sra. Galiano López sabe que tenían escritos de la Junta de 
Comunidades en los que le decían que tenía que hacer algo, sabe que tienen algunas denuncias, y ellos 
con buen criterio la van a llevar a cabo próximamente. 

La Sra. Galiano López vuelve a interrumpir al Sr. Alcalde para decir que el equipo de gobierno  
en su reglamento habla de bares y restaurantes.

El Sr. Alcalde indica que los restaurantes tienen que cumplir unas normas como las tiene que 
cumplir  él,  pero si  no están echando gasolina,  ni  gasoil  ni  aceites no les afecta y si  los echan les 
afectará y tendrán que revisarlo porque esto es una cosa normal, no se puede echar al alcantarillado lo 
que a cada uno le dé la gana. Esto es un reglamento y se trata de actualizar las normas para meterse 
en el siglo XXI porque lo que había era del año 1990, tiene aquí la firma. 

La Sra. Galiano López vuelve a interrumpir al Sr. Alcalde para recordarle que el contrato es del  
año 1990 y el reglamento del 2008. 

El Sr. Alcalde pide a la portavoz del Grupo Socialista que le deje porque esto es imposible.

La Sra. Galiano López responde que lo que es imposible es tanta mentira. 

El Sr. Alcalde no puede entender esto y recuerda a la portavoz del Grupo Socialista que esto no 
es un debate y que está en su turno de palabra. En estos momentos, le llama la atención por primera  
vez por interrumpirle en su turno de palabra. 

El Sr. Alcalde continúa su intervención diciendo que actualmente no reciben nada pero con esta 
licitación, con este pliego de condiciones, y tienen incluso el presupuesto y supone que la portavoz del  
Grupo Socialista lo habrá visto en el expediente, se pidió un presupuesto de un depósito para intentar 
dar presión, pero la prioridad la ven en el arreglo de las tuberías. El canon que tendrá que pagar la 
empresa se destinará a diferentes actuaciones que, probablemente, van a servir para corregir parte de 
las pérdidas que tienen actualmente. 

Considera necesario aprobar este reglamento y se dirige a la portavoz del Grupo Socialista para 
decirle que vaya luego a los bares uno por uno para decirles que esto les va a afectar y que van a tener 
que pagar siete veces más, que quien malgaste agua se la van a cobrar, que no le van a dar el permiso 
y no sabe cuántas cosas más. 

Pone  de  manifiesto  que  el  agua  es  un  bien  que  hay  que  cuidar  y  hay  que  respetar  el 
medioambiente. Esto es trabajar por el medioambiente e intentar arreglar la depuradora o que la gente 
no eche residuos peligrosos en zonas públicas es algo normal. No sabe cómo la Sra. Galiano López  
unas veces diga que el equipo de gobierno no hace nada, que lo hacen los técnicos, y ahora diga que 
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equipo de gobierno lo revisa. La portavoz del Grupo Socialista lo tuvo mucho tiempo y no ha venido a 
corregir  nada. Y ahora desde las seis  y  media  lo ha estado leyendo, llega aquí  y  se apunta a un  
bombardeo para asustar a toda la población y decir que con este reglamento van a pagar siete veces 
más. 

El Sr. Alcalde deja claro que con este reglamento no se va a pagar siete veces más porque,  
entre otras cosas, le ha dicho a la empresa que de subir nada. Por tanto, pide a la Sra. Galiano López  
que se tranquilice porque no van a subir ni un euro, se va a seguir pagando lo mismo y van a tener la  
posibilidad de empezar a arreglar las tuberías que están en muy mal estado porque tienen muchos años  
y tienen casi un cincuenta por ciento de pérdidas que hay que pagar entre todos. Se trata de pagar  
cuanto menos mejor como se hizo con el alumbrado, han puesto led y están pagando unas facturas muy 
inferiores, por debajo del cincuenta por ciento. Si la Sra. Galiano López hubiera hecho lo mismo en el 
2010, en vez de hacer lo que hizo, probablemente hoy tendrían más ahorro. Estas cosas al final se 
dicen para hacerlas. Y si a la Sra. Galiano López no le gustan, qué le van a hacer, pero es que no le  
gusta nada, ya no le gusta el fútbol, los toros, las procesiones, ya no le gusta nada, ya no le gusta la  
cultura, ya no le gusta nada del pueblo. El equipo de gobierno tiene que seguir funcionando.

Sometido el asunto a votación ordinaria, los reunidos, con seis votos a favor de los señores/as 
concejales/as  del  Grupo  Municipal  Popular,  D.  Antonio  Redondo  García,  Dª.  María  del  Pilar  Moya 
Paños, D. Antonio Galiano Osma, Dª. María Amparo Girón Mota, D. José Manuel Triguero Valladolid y 
del Sr. Alcalde, D. Julián Barchín Flores, y cinco votos en contra de los/as señores/as concejales/as del  
Grupo Municipal Socialista, Dª. Manuela Galiano López, Dª. María Teresa Fernández Perona, D. Carlos 
Dictinio Flores Gracia, D. José Ángel Jurado Parra y Dª. María Cruz Marchante Bonilla, 

ACUERDAN:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Reglamento del  Servicio Municipal de Abastecimiento de 
Agua Potable, Alcantarillado y Control  y Autorización de Vertidos al  Sistema de Saneamiento de El 
Provencio, en los términos que se indican a continuación:

“GESTIÓN     DE     LOS     SERVICIOS     MUNICIPALES     DEL     CICLO         INTEGRAL     DEL     AGUA     EN         EL 
MUNICIPIO     DE   EL PROVENCIO: ABASTECIMIENTO DE AGUA, ALCANTARILLADO Y CONTROL Y 
AUTORIZACIÓN DE VERTIDOS AL SISTEMA INTEGRAL DE SANEAMIENTO DE EL PROVENCIO.  

SECCIÓN     I:     SERVICIO     MUNICIPAL     DE     ABASTECIMIENTO     DE     AGUA         POTABLE     DE   EL PROVENCIO  

CAPITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1 OBJETO
Artículo 2 NORMAS GENERALES
Artículo 3 COMPETENCIAS 
Artículo 4 AREA DE COBERTURA
Artículo 5 CARÁCTER Y OBLIGACION DEL SUMINISTRO
Artículo 6 EXCLUSIVIDAD EN EL SUMINISTRO DE AGUA

CAPITULO II.- OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LA ENTIDAD GESTORA Y DE LOS USUARIOS

Artículo 7 OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD GESTORA 
Artículo 8 DERECHOS DE LA ENTIDAD GESTORA 
Artículo 9 OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS
Artículo 10 DERECHOS DE LOS USUARIOS

CAPITULO III.- INSTALACIONES DE ABASTECIMIENTO 

Artículo 11 DEFINICIONES Y LÍMITES
Artículo 12 COMPETENCIAS EN LAS INSTALACIONES. 
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Artículo 14 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 

CAPITULO IV.- ACOMETIDAS

Artículo 15 DERECHO DE ACCESO AL USO DEL SUMINISTRO
Artículo 16 DEFINICIONES
Artículo 17 CONDICIONES PARA LA CONCESION
Artículo 18 ABASTECIMIENTO A NUEVAS URBANIZACIONES Y POLIGONOS 
Artículo 19 FIJACION DE CARACTERÍSTICAS
Artículo 20 EJECUCION Y CONSERVACION 
Artículo 21 DERECHO DE ACOMETIDA
Artículo 22 CONSTRUCCION DE NUEVOS EDIFICIOS
Artículo 23 SUMINISTRO PROVISIONAL DE AGUA PARA OBRAS

CAPITULO V.- CONTROL DE CONSUMOS 

Artículo 24 NORMAS GENERALES
Artículo 25 CARACTERISTICAS TÉCNICAS DE LOS APARATOS DE MEDIDA 
Artículo 26 ADQUISICION DEL CONTADOR
Artículo 27 PRECINTADO Y CUSTODIA
Artículo 28 SOLICITUD DE VERIFICACION Y COMPROBACIONES PARTICULARES 
Artículo 29 COLOCACION Y RETIRADA DE CONTADORES
Artículo 30 CAMBIO DE EMPLAZAMIENTO 
Artículo 31 MANIPULACION DEL CONTADOR 
Artículo 32 SUSTITUCION DE CONTADORES

CAPITULO VI.- CONDICIONES DEL SUMINISTRO DE AGUA

Artículo 33 CARÁCTER DEL SUMINISTRO
Artículo 34 SUMINISTROS PARA SERVICIO CONTRAINCENDIOS

CAPITULO VII.- CONCESION Y CONTRATACION DEL SUMINISTRO DE AGUA 

Artículo 35 SOLICITUD DE SUMINISTRO
Artículo 36 CONTRATACIÓN
Artículo 37 CONTRATO DE SUMINISTRO
Artículo 38 CUOTAS DE CONTRATACION DEL SUMINISTRO 
Artículo 39 CAUSAS DE DENEGACION DEL CONTRATO
Artículo 40 TITULARIDAD DEL CONTRATO Y CAMBIO DE USUARIOS
Artículo 41 SUBROGACIÓN
Artículo 42 DURACIÓN DEL CONTRATO
Artículo 43 CAUSAS DE SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRO 
Artículo 44 PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN
Artículo 45 EXTINCIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO

CAPITULO VIII.- REGULARIDAD EN EL SUMINISTRO

Artículo 46 CONTINUIDAD EN EL SUMINISTRO 
Artículo 47 SUSPENSIONES TEMPORALES 
Artículo 48 RESERVAS DE AGUA
Artículo 49 RESTRICCIONES EN EL SUMINISTRO

CAPITULO IX.- LECTURAS, CONSUMOS Y FACTURACIONES 

Artículo 50 LECTURA DE CONTADORES
Artículo 51 DETERMINACION DE CONSUMOS 
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 ESTIMADOS
Artículo 53 OBJETO Y PERIODICIDAD DE LA FACTURACION
Artículo 54 FACTURAS
Artículo 55 REQUISITOS DE FACTURAS
Artículo 56 FORMA DE PAGO DE LAS FACTURAS 
Artículo 57 RECLAMACIONES

CAPITULO X.- REGIMEN DE TARIFAS 

Artículo 58 SISTEMA TARIFARIO

CAPITULO XI.- FRAUDES EN EL SUMINISTRO

Artículo 59 INSPECCION DE UTILIZACION DEL SERVICIO
Artículo 60 FRAUDES
Artículo 61 LIQUIDACION DE FRAUDE

CAPITULO XII.- DEL REGLAMENTO

Artículo 62 OBLIGATORIEDAD DE SU CUMPLIMIENTO 
Artículo 63 MODIFICACIONES AL REGLAMENTO 
Artículo 64 INTERPRETACION DEL REGLAMENTO 
Artículo 65 NORMA REGULADORA
Artículo 66 VIGENCIA DEL REGLAMENTO

SECCIÓN     I:     SERVICIO     MUNICIPAL     DE     ABASTECIMIENTO     DE     AGUA         DE     EL PROVENCIO

CAPÍTULO 1 - OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN.

ARTÍCULO 1.- OBJETO.

1 El abastecimiento de agua potable del municipio de El  Provencio es un servicio público de 
competencia municipal, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

El presente Reglamento tiene por objeto regular las relaciones entre la Entidad Gestora que 
preste el servicio de suministro domiciliario de agua potable y los usuarios del mismo; 
señalándose los derechos y obligaciones básicas para cada una de las partes.

2 A efectos de simplificación, en el presente Reglamento, se denomina USUARIO al usuario del 
Servicio Municipal  de Agua que tenga contratado el servicio de suministro de agua. El usuario 
debe ser titular del derecho de uso de la finca, local o industria.

3 A los efectos de este Reglamento se considera Entidad Gestora a aquellas personas, 
naturales o jurídicas, públicas o privadas, que dedican su actividad a la distribución domiciliaria o 
abastecimiento del agua para el consumo humano, conforme a lo establecido en la vigente 
legislación. Dispondrán de las capacidades tecnológicas, económicas, de recursos humanos 
y organizativos, adecuadas para desarrollar con profesionalidad y eficiencia las complejas 
tareas del suministro o abastecimiento de agua para el consumo humano que irá referido a un 
determinado ámbito territorial.

ARTÍCULO 2.- NORMAS GENERALES.

1 El Ayuntamiento de El  Provencio procede a la prestación del Servicio Municipal de 
Abastecimiento de Agua, de acuerdo con lo definido y preceptuado por la Ley 7/1985, de 2 de 
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 de las Bases del Régimen Local, el  Real  Decreto  Legislativo  781/1986, 
de  18  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local, el  Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales, aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955, y en la forma de gestión que se 
determine por el Pleno del Ayuntamiento de El Provencio.

2 El servicio de abastecimiento de agua potable, se ajustará a cuanto establece el presente 
Reglamento y al  código  técnico  de edificación y a lo  preceptuado  en las Ordenanzas 
Municipales.

3 Las  características  técnicas  de los  elementos  y  la  ejecución de las  instalaciones  de la  red 
general y de las acometidas a las fincas, viviendas, locales o industrias se ajustará, además, a 
las normas técnicas fijadas en el presente reglamento y cuantas disposiciones municipales sean 
aprobadas en cada momento.

4 El abastecimiento de agua para el consumo humano se efectuará de acuerdo con criterios 
generales de uso racional, conservación y mejora del medio ambiente, sostenibilidad y 
recuperación de costes del servicio, de conformidad con la estrategia europea, concretada en 
la Directiva Marco del Agua y con la legislación vigente española y priorizando el 
abastecimiento a viviendas y a los servicios sociales básicos (sanidad, salubridad, higiene)

ARTÍCULO 3.- COMPETENCIAS.

1 En su condición de titular, responsable legal del servicio, corresponde al Ayuntamiento de  El 
Provencio u organismo competente el ejercicio de las funciones siguientes:

a Asegurar la prestación del servicio de la forma más eficiente, bien de manera directa, si dispone 
de los medios técnicos y profesionales necesarios, o indirectamente a través de 
mecanismos de PPP (Participación Público Privada), y vigilar que la prestación del mismo 
se efectúe con continuidad y regularidad, sin otras interrupciones que las que se deriven de 
fuerza mayor, o bien incidencias excepcionales y justificadas.

b Garantizar la aptitud para el consumo humano (o potabilidad) del agua suministrada de 
conformidad con lo que estipula la  legislación vigente, en la que se establecen los criterios 
sanitarios de la calidad del agua para el consumo humano, informando sobre las potenciales 
incidencias con presteza, diligencia y transparencia.

c Organizar, coordinar y reglamentar el servicio, estableciendo y modificando la forma de 
gestión (directa o indirecta) y controlando y supervisando la efectiva prestación del mismo, 
regulando, en su caso, la adjudicación y formalizando los contratos administrativos que 
tengan por objeto la gestión indirecta del servicio y su seguimiento y control posterior.

d Planificar, proyectar, ejecutar, conservar y explotar las obras e instalaciones generales del 
servicio (de forma directa o indirecta, a través de una Entidad Gestora), necesarias para captar, 
recoger, regular, conducir, almacenar, distribuir y situar en los puntos de toma de los usuarios 
agua para el consumo humano.

e Aprobar las tarifas, precios o tasas, cuotas, cánones y subvenciones del servicio, sin perjuicio 
de las ulteriores funciones que ejerzan los órganos de la Administración competente, de 
rango superior, en materia de autorización de precios.

f Sin perjuicio de las competencias atribuidas a otras administraciones públicas, el Ayuntamiento 
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 que sean necesarias  para la  gestión del  servicio de 
abastecimiento.

g Ejercer la potestad de adoptar las medidas excepcionales orientadas a gestionar de forma 
eficiente y racional el suministro de agua para el consumo humano en condiciones de sequía o 
emergencia.

2 Corresponderá         a   la Entidad Gestora:

a El dimensionamiento de la sección de la acometida y equipo de medida que se ha de 
instalar, en función de la solicitud de consumos que se formalice y de lo que a tal efecto 
regulen las disposiciones vigentes.

b La definición y propuesta de la estructura tarifaria necesaria para la gestión del servicio, con 
los informes y ratificaciones que correspondan.

c Definir, proyectar e informar, cualquier tipo de obra  que  afecta  a su abastecimiento.

3 Se podrá crear una Comisión de Seguimiento            y   Control que estará formada   por:

- Alcalde del Ayuntamiento de El Provencio o Concejal en quien delegue.

- Responsables Técnicos del Ayuntamiento.

- Representantes de la Entidad Gestora.

- Personal delegado para tal efecto.

Los cuales, tendrían las siguientes competencias:

- Ejercer la supervisión directamente de la gestión de la Entidad Gestora.

- Coordinar las relaciones entre el Ayuntamiento y la Entidad Gestora.

- Conocer y entender de cuantos problemas se presenten  en el Servicio.

ARTÍCULO 4.- AREA DE COBERTURA.

La Entidad Gestora estará obligada a definir, dentro del ámbito territorial en que desarrolle sus 
servicios, el área o áreas de cobertura que domina con sus instalaciones de abastecimiento de agua, 
remitiendo dicha información al Ayuntamiento para su aprobación definitiva.

ARTÍCULO 5.- CARÁCTER Y OBLIGACIÓN DEL SUMINISTRO.

1 El Servicio de Abastecimiento de Agua Potable del Municipio de El Provencio mantiene, en 
todo momento, la condición de Servicio Municipal del Ayuntamiento de El Provencio.

2 Los servicios a que afecta este Reglamento quedarán sometidos permanentemente al control 
del Ayuntamiento de El Provencio  y de la Comisión de Seguimiento y Control, quien podrá 
revisar, en todo momento o lugar, los trabajos realizados y servicios prestados por la Entidad 
Gestora, procurando no entorpecer la prestación de los mismos.

3 La Entidad Gestora, dentro del ámbito territorial en que desarrolle sus servicios, definida como 
el área de cobertura que domina con las instalaciones existentes en cada momento de 
abastecimiento de agua, viene obligada a distribuir y situar en los puntos de toma de los 
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 potable, con arreglo a las condiciones que fija  este Reglamento y demás 
disposiciones que sean de aplicación.

Se establece como requisito esencial de toda urbanización la instalación o conexión a la red 
general del servicio de agua potable. En consecuencia, no se concederán licencias para edificar 
en suelo urbano si en los correspondientes proyectos de obra que se sometan a la 
Administración Municipal no consta la instalación o conexión con la red general de suministro 
de agua, con las garantías necesarias.

La Entidad Gestora facilitará al Ayuntamiento de El Provencio, cuando disponga de ella, toda 
la información real tanto de usuarios como tecnológica de la red.

ARTÍCULO 6.- EXCLUSIVIDAD EN EL SUMINISTRO DE AGUA.

1 El Servicio de Abastecimiento de Agua se presta en régimen de monopolio en todo el ámbito 
territorial en que se desarrolla la Gestión de la Entidad Gestora.

2 El usuario no podrá, en ninguna circunstancia, introducir en las redes de distribución gestionadas 
por la Entidad Gestora agua que tenga distinta procedencia de la suministrada por ésta, aunque 
sea potable.

CAPÍTULO   II.-     OBLIGACIONES   Y DERECHOS DE LA     ENTIDAD   GESTORA     Y   DE   LOS   USUARIOS.  

ARTÍCULO 7.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD GESTORA.

OBLIGACIONES GENERALES EN ABASTECIMIENTO DE AGUA:

1 Obligación del suministro: Dentro del término municipal y en el ámbito en que esté instalada la 
red de distribución de agua, la Entidad Gestora, con los recursos a su alcance, viene obligada 
a conceder el suministro de agua a todo peticionario del mismo, y a la ampliación del 
suministro correspondiente a todo usuario final que lo solicite para su uso en edificios, locales 
y recintos, siempre que éstos reúnan las condiciones exigidas  en este Reglamento y demás 
disposiciones que sean de aplicación.

Sin  embargo,  el  Gestor  del  Servicio  no  estará  obligado  a  dar  de  alta  como  titular  a  un 
peticionario al que, siendo a su vez titular de otro contrato, se le haya suspendido el servicio del 
mismo hasta que satisfaga sus obligaciones anteriores con los recargos y gastos a que hubiera 
lugar.

2 Calidad de agua: La Entidad Gestora viene obligada a suministrar agua a los usuarios, 
garantizando que sea apta para el consumo humano, con arreglo a las disposiciones 
vigentes, hasta la llave de registro o límite de propiedad que se considera, como inicio de la 
instalación interior del usuario.

3 Conservación  de  las  instalaciones:  Incumbe  a   la  Entidad  Gestora   la   conservación, 
mantenimiento y explotación, de las redes e instalaciones de agua adscritas al Servicio, así 
como las acometidas hasta la llave de registro o límite de propiedad.

El usuario deberá disponer por su cuenta de las instalaciones de elevación necesarias en su 
finca para el  abastecimiento,  en aquellos casos en que sea necesaria mayor presión de la 
suministrada.

4 Regularidad en la  prestación de los servicios: La Entidad Gestora estará obligada a 
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 en el suministro de agua.
En cualquier caso, no le serán imputables las interrupciones de estos servicios en los 
supuestos indicados en los artículos 46 y 47 de este Reglamento.

5 Visitas a las instalaciones: La Entidad Gestora está obligada a colaborar con las Autoridades y 
Centros de Educación para facilitar, en armonía con las necesidades de explotación, que los 
usuarios, o público en general, pueda conocer el funcionamiento de las mismas.

6 Reclamaciones: La empresa Gestora deberá contestar las reclamaciones de los usuarios 
que se le formulen por escrito, en el plazo máximo de quince días hábiles.

7 Tarifas: La Entidad Gestora estará obligada a aplicar, a los distintos tipos de suministros que 
tenga establecidos, los precios y cuadros de tarifas que, en cada momento, se encuentren 
en vigor en el Municipio de El Provencio.

8 Garantía de presión o caudal: Mantener en condiciones normales de funcionamiento, salvo en el 
caso de averías accidentales o causas de fuerza mayor, las instalaciones del servicio de 
modo que se garanticen la disponibilidad, presión y regularidad del suministro a los 
usuarios en las respectivas acometidas, en base a las instalaciones exteriores existentes. La 
Entidad Gestora deberá facilitar la información  sobre  los valores nominales  de  presión  de 
cualquier conexión al servicio.

9 Avisos Urgentes: La Entidad Gestora está obligada a mantener un Servicio permanente de 
recepción de avisos al que los usuarios pueden dirigirse a cualquier hora, para comunicar 
averías o recibir información en caso de emergencia.

10 Incorporación de obras e instalaciones hidráulicas: Al objeto de verificar la adecuación de los 
proyectos de abastecimiento a las normas técnicas del servicio, y como trámite previo a su 
aprobación por el Ayuntamiento de El Provencio; corresponde a la Entidad Gestora informar 
los proyectos de obras de abastecimiento de agua potable y el conjunto de las 
instalaciones precisas hasta los edificios o inmuebles objeto del suministro domiciliario. 
Informar de los planes parciales y especiales, programas de actuación urbanística y proyectos 
de urbanización, respecto de la red de distribución de agua en  el área, sector, polígono  o 
unidad de ejecución correspondiente.

La Entidad Gestora tendrá el derecho y la obligación de informar antes de que el 
Ayuntamiento de El Provencio recepcione cualquier urbanización, lo que se refiera a las obras de 
abastecimiento de agua, cuando  las  mismas  no hubiesen  sido  ejecutadas  por  la Entidad 
Gestora.

ARTÍCULO 8.- DERECHOS DE LA ENTIDAD GESTORA.

1 Sin perjuicio de aquellos otros derechos que en relación con situaciones específicas puedan 
derivarse para la Entidad Gestora, y de los que le otorguen las disposiciones legales y 
reglamentarias en materia de gestión del Servicio Público, la Entidad Gestora tendrá, con 
carácter general, los siguientes derechos:

a Inspección de instalaciones interiores: A la Entidad Gestora, sin perjuicio de las 
competencias que la legislación vigente confiera a los distintos Órganos de la 
Administración, le asiste el derecho a inspeccionar, revisar e intervenir, con las 
limitaciones que se establecen en este Reglamento, las instalaciones interiores del 
suministro que, por cualquier causa, se encuentren o puedan encontrarse en servicio o 
uso.
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 por facturación: A la Entidad Gestora le asiste el derecho a percibir en sus 
oficinas o lugares destinados al efecto, el importe de las facturaciones o cargos que, 
reglamentariamente, formule al usuario por las prestaciones que se hayan realizado 
por la Entidad Gestora o en su caso, hayan sido utilizadas. Estos lugares de cobro 
quedan establecidos en el artículo 56 de este Reglamento.

c Suspender temporalmente el Servicio cuando sea imprescindible y por el tiempo mínimo 
requerido, para proceder al mantenimiento, reparación o mejora de sus instalaciones.

d Cambio de contador y ubicación del mismo: La entidad gestora tendrá el derecho, en 
los casos de los usuarios con contador interior, y a criterio de esta entidad, a instalar un 
nuevo contador en la vía pública. Este cambio, deberá ser notificado al usuario, y a 
partir de dicha notificación se facturará en base a las lecturas del mismo. El coste 
de esta actuación será asumido por la entidad gestora, o por el usuario cuando no se 
haya podido tomar lectura del contador en 1 año natural, según el artículo 30.c).

e Indemnización por daños producidos sobre las infraestructuras gestionas: En el caso 
de producirse roturas provocadas por particulares y/o empresas, con independencia del 
régimen contractual en el que se encuentren, la Entidad Gestora tendrá derecho a 
recibir el pago por los siguientes trabajos y/o lucros cesantes, que serán determinados 
mediante informe de la Jefatura de Servicio.

 Reparación temporal para el r establecimiento del servicio: Todos aquellos 
trabajos/gestiones necesarios para restablecer el servicio de forma temporal.

 Reparación d efinitiva y/o s ustitución de t ramos afectados: Aquellos 
trabajos/gestiones necesarios para garantizar de una forma definitiva el correcto 
funcionamiento de la infraestructura dañada.

 Lucro cesante: Pérdida de facturación originada a la Entidad Gestora como 
consecuencia de la suspensión del funcionamiento de la infraestructura dañada.

 Reclamaciones e indemnizaciones: Aquellas indemnizaciones realizadas por 
usuarios de la Entidad Gestora, y que tengan su origen en la rotura provocada.

ARTÍCULO 9.- OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS.

Con independencia de aquellas situaciones que sean objeto de una regulación especial en este 
mismo Reglamento, de las que puedan derivarse obligaciones específicas, para un usuario, éstos 
tendrán, con carácter general, las obligaciones siguientes:

a Pago de recibos y facturas: En reciprocidad a las prestaciones que recibe,  todo 
usuario vendrá obligado al pago puntual de los cargos que le formule la Entidad Gestora con 
arreglo a los precios que tenga aprobados en todo momento el Ayuntamiento de El Provencio.

Asimismo el usuario vendrá obligado al pago puntual de los cargos que se le formulen 
derivados de los servicios específicos que reciba, debidos a la solicitud de prestación de un 
servicio individualizado, diferenciado de los que, en función del presente Reglamento, tiene 
obligación de prestar, previa su aceptación y asunción por el mismo.

En cuanto a los consumos de agua se refiere, esta obligatoriedad de pago se 
considerará extensiva a los casos en que los mismos se hayan originado por fuga, avería o 
defecto de construcción o conservación de las instalaciones interiores, o por cualquier otra 
causa no imputable a la Entidad Gestora.

La Entidad Suministradora podrá, sin perjuicio del ejercicio de las acciones de orden 
civil  o  administrativo  que  la  legislación  vigente  le  ampare,  suspender  el  suministro  a  sus 
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a tal efecto.

b Conservación de instalaciones: Sin perjuicio  de  cuanto  al  efecto  establece el 
Código Técnico de la  Edificación u otras normas técnicas aplicables, todo usuario deberá 
utilizar de forma correcta las instalaciones a su servicio, adoptando las medidas necesarias 
para conservar las mismas en la forma más adecuada, y evitando el retorno a la red de 
posibles aguas contaminantes, manteniendo además, intactos los precintos que garantizan 
la inviolabilidad de las instalaciones de acometida, en su caso, como bienes de servicio 
público; así como garantizando las condiciones idóneas para la toma de lecturas de 
consumo del mismo.

La instalación interior comienza en la llave de registro, situada ésta al final del ramal de 
la acometida en la vía pública y junto al inmueble. Constituye el elemento diferenciador entre el 
titular  del  servicio  y  el  abonado,  en  cuanto  a  la  conservación  y  delimitación  de 
responsabilidades. Cuando no exista este elemento,  la delimitación de responsabilidades se 
establece en el límite exterior del muro de fachada. 

El  abonado queda obligado  a  mantener  el  contador  y  sus  instalaciones  anejas  en 
perfectas condiciones de funcionamiento y conservación, siendo responsable de los deterioros o 
desperfectos,  que,  por  cualquier  causa  a  él  imputables,  pueda  experimentar  el  mismo.  La 
conservación de contadores no ampara los gastos de reparación y/o sustitución motivados por 
otra causa que no sea consecuencia de su normal uso. Cuando el contador sufra daños como 
consecuencia del mal estado o la deficiente ejecución del armario donde se aloja, la Entidad 
suministradora  podrá  suspender  el  suministro  hasta  que  se  modifique  la  instalación  y  se 
alcancen las condiciones mínimas de protección y aislamiento que permitan el  normal uso y 
funcionamiento del contador.

c Facilidades para las instalaciones e inspecciones: Todo peticionario de un 
suministro, está obligado a facilitar a la Entidad Gestora la colocación de los elementos 
precisos en la propiedad objeto del suministro, así como a permitir la entrada a aquella al 
personal autorizado por dicho Servicio, que así lo acredite, a fin de que pueda efectuar 
cuantas comprobaciones estén relacionadas con el suministro. Igualmente, el peticionario de un 
suministro está obligado a ceder a la Entidad Gestora el uso de los locales, recintos o 
arquetas necesarios para la instalación  de  los  equipos  de medida y elementos  auxiliares 
adecuados en cada caso.

d Derivaciones a terceros: Los usuarios no podrán, bajo ningún concepto, ceder 
gratuita o remuneradamente agua a terceros, ya sea con carácter permanente o temporal, 
siendo responsables de toda  defraudación que se produzca en su suministro, bien por sí o 
por cualquier otra persona que de él dependa.

e Avisos de avería: Los usuarios deberán, en interés general y en el suyo propio, 
poner en conocimiento de la Entidad Gestora cualquier avería o perturbación producida o que 
a su juicio, se pudiera producir en la red general de distribución o en las acometidas.

f Usos y alcance de los suministros: Los usuarios están obligados a utilizar el agua 
suministrada en la forma y para los usos contratados. Asimismo, está obligado a solicitar a la 
Entidad Gestora la autorización pertinente para cualquier modificación en sus instalaciones,que 
implique un aumento en los caudales contratados de suministro o modificación en el número de 
los receptores.

g Notificación de baja: El  usuario que desee causar baja en el  suministro estará 
obligado  a  interesar  por  escrito  a  la  Entidad  Gestora  dicha   baja  con  la antelación  de 15  
días, indicando, en todo caso, la fecha en que debe cesar el citado suministro y adjuntando la 
documentación acreditativa de la titularidad del mismo.

             En los casos de baja y alta simultánea (cambio de titularidad) de la finca o local  
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suministradora y en el plazo de un mes el cambio habido. El incumplimiento de este precepto 
podrá ser causa de suspensión del suministro. 

                Así mismo el nuevo titular que en el plazo de 30 días no haya notificado al Entidad 
suministradora el cambio habido será responsable solidario de los impagos generados hasta la 
fecha de comunicación del cambio. 

                 Para realizar la baja y alta simultánea (cambio de titularidad) deben estar al corriente 
de pago todos los recibos del titular inicial.

h Independencia de instalaciones: Cuando en una misma finca junto al agua de 
distribución pública existiera agua de otra procedencia, el usuario vendrá obligado a establecer 
redes e instalaciones interiores por donde circulen o se almacenen independientemente las 
aguas, sin que exista posibilidad de que se mezclen las aguas de una u otra procedencia. La 
Entidad Gestora no se responsabilizará de la calidad de las aguas en  las instalaciones que no 
cumplan  estas  condiciones,  advirtiéndose a los usuarios de la responsabilidad en que pueden 
incurrir,  de producirse,  por  retroceso,  la  alteración de las condiciones  de potabilidad de las 
aguas de la red pública.

ARTÍCULO 10.- DERECHOS DE LOS USUARIOS.

Sin perjuicio de aquellos otros que en relación con situaciones específicas puedan derivarse 
para los usuarios, éstos, con carácter general, tendrán los siguientes derechos:

a Agua apta para consumo humano: A recibir en sus instalaciones agua que reúna los 
requisitos establecidos en las disposiciones vigentes.

b Servicio permanente: A disponer permanente del suministro de agua potable, con 
arreglo a las condiciones que se señalan en su contrato de suministro, sin otras 
limitaciones que las  establecidas  en el  presente Reglamento y demás disposiciones 
aplicables.

c Facturación: A que los servicios que reciba, se le facturen por los conceptos y cuantías 
vigentes en cada momento.

d Periodicidad de lectura: A que se le tome por la Entidad Gestora la lectura al equipo 
de medida que controla el suministro, con la misma periodicidad de la facturación y 
excepcionalmente como máximo cada seis meses. En el caso de no ser accesible el 
contador, en el momento de la toma de lectura por parte del personal asignado, se 
dejará una tarjeta de lectura, para que el abonado facilite la misma, entendiéndose 
que por parte de la entidad gestora se ha cumplido con lo preceptuado en lo referente 
a periodicidad de lectura.

e Periodicidad de facturación: A que se le formule la factura de los servicios que reciban, 
con la periodicidad que en cada momento determine la Ordenanza Reguladora, 
salvo que exista un pacto específico con la entidad gestora.

f Contrato: A que se le formalice, por escrito, un contrato, en el que se estipulen las 
condiciones básicas del suministro.

g Ejecución de instalaciones: A elegir libremente el instalador autorizado que ejecute las 
instalaciones interiores, así como el proveedor del material, debiendo ajustarse a las 
prescripciones técnicas reglamentariamente exigibles y a las normas técnicas del 
servicio que le afecten.

35

C
ó
d

. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
D

L
M

M
Q

Z
5
7

2
F

F
K

R
4
W

6
W

D
J
A

5
H

C
K

Y
 |
 V

e
ri
fi
c
a
c
ió

n
: 
h
tt
p
:/
/e

lp
ro

v
e

n
c
io

.s
e
d
e

le
c
tr

o
n
ic

a
.e

s
/ 

D
o
c
u

m
e
n

to
 f
ir
m

a
d

o
 e

le
c
tr

ó
n

ic
a
m

e
n

te
 d

e
s
d
e
 l
a
 p

la
ta

fo
rm

a
 e

s
P

u
b
lic

o
 G

e
s
ti
o

n
a
 |
 P

á
g
in

a
 3

5
 d

e
 1

2
5
 

  
 



h Reclamaciones: A formular reclamación contra la actuación de la Entidad Gestora o 
sus empleados, mediante los procedimientos contemplados en este Reglamento. 
Cuando la reclamación se refiera al cumplimiento de las condiciones del suministro 
de agua, el reclamante deberá acreditar su condición de titular del contrato de 
suministro, o de representante legal del mismo.

i Información: A consultar todas las cuestiones derivadas de la prestación y 
funcionamiento del servicio en relación a su suministro; así como a recibir 
contestación por escrito de las consultas formuladas por este procedimiento. 
Igualmente, tendrá derecho, si así es solicitado por el peticionario, a que se le 
informe de la n ormativa v igente que le es de aplicación, así como a que se le 
facilite, por parte de la Entidad Gestora, para su lectura en la sede del servicio, un 
ejemplar del presente Reglamento.

CAPÍTULO     III.-     INSTALACIONES   DE         ABASTECIMIENTO  

ARTÍCULO 11.- DEFINICIONES Y LÍMITES.

1 Se consideran instalaciones exteriores del servicio aquellas que sirven para la captación y/o 
regulación del agua, para su aducción a las plantas de tratamiento, incluyendo las 
instalaciones de elevación, las plantas citadas, así como las conducciones de transporte desde 
dichas plantas a los depósitos reguladores y/o redes de distribución; las arterias, conducciones 
varias y acometidas de abastecimiento, quedando el límite de estas instalaciones en la válvula 
de acometida en acera, que ha de estar en la vía pública, frente al inmueble o en su defecto, 
en caso de no existir esta válvula, el límite de propiedad.

2 Las instalaciones interiores de suministro de agua son el conjunto de tuberías y sus 
elementos de control, maniobra y seguridad, posteriores a la llave de registro en el sentido de la 
circulación normal del flujo del agua o en su defecto, en caso de no existir esta válvula, el límite 
de propiedad.

ARTÍCULO 12.- COMPETENCIAS EN LAS INSTALACIONES.

1 Corresponde a la Entidad Gestora el mantenimiento y conservación de las instalaciones 
exteriores del abastecimiento del agua, conforme al Pliego de Cláusulas de la Explotación.

2 No estará, por tanto, obligado a efectuar dichas operaciones en las instalaciones interiores de 
suministro y evacuación; no obstante se tendrá en cuenta:

a La Entidad Gestora podrá inspeccionar las instalaciones de sus usuarios, con el fin de 
vigilar las condiciones y forma en que éstos utilizan el suministro sin perjuicio de 
las facultades inspectoras de los Organismos de la Administración.

b Las facultades contempladas en la concesión de las acometidas y los contratos de 
suministro, que también autorizan a la Entidad Gestora para la inspección de las 
instalaciones, con carácter previo a dicha concesión.

ARTÍCULO 13.- AUTORIZACIONES.

1 Las instalaciones interiores para el suministro de agua, serán ejecutadas por instalador 
autorizado por la respectiva Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de 
Industria y se ajustarán a lo dispuesto en el código técnico de la  edificación, normas técnicas 
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gestora, e informes de la misma.

2 Los usuarios deberán informar a la Entidad Gestora, de las modificaciones que pretenden 
realizar en la disposición o características de sus instalaciones interiores de suministro de agua, 
así como obtener del propietario del inmueble al que pertenezcan, las autorizaciones precisas 
para llevar a cabo las modificaciones citadas.

ARTÍCULO 14.- MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN.

1 El mantenimiento, renovación y conservación de estas instalaciones interiores corresponden al 
usuario, a partir de la llave de registro,  o en su defecto, en caso de no existir esta válvula, el 
límite de propiedad. La renovación de las acometidas hasta la llave de registro o, en su 
defecto, límite de propiedad, realizadas a petición del usuario por insuficiencia de caudal, 
serán   a cargo de la Entidad Gestora cuando el caudal suministrado sea inferior a un 
mínimo de 0,10 l/s, y a cargo del usuario cuando el caudal sea igual o superior a este mínimo.

2 El usuario deberá mantener en perfecto estado los desagües de sus instalaciones interiores 
para que pueda evacuarse con facilidad y sin daños el agua que pudiera accidentalmente 
proceder de pérdidas en las mismas. A estos efectos, en las instalaciones interiores nuevas 
se cuidará especialmente la construcción de los desagües.

3 El contador se instalará junto con sus llaves de protección y maniobra en un armario, 
homologado por la Entidad Gestora, exclusivamente destinado a este fin, emplazado en la 
planta baja del inmueble, junto al portal de entrada y empotrado en el muro de fachada o 
cerramiento de la propiedad que se pretende abastecer y, en cualquier caso, en sitio visible y de 
fácil acceso desde la vía pública.

En caso justificado, y sobre todo para los contadores interiores que sean cambiados de 
ubicación hacia la vía pública, podrá instalarse el contador único y sus llaves de maniobra en 
una cámara bajo el nivel del suelo, que ha de tener acceso directo desde la calle y situado lo 
más próximo posible a la fachada o cerramiento de la propiedad.

El armario o la cámara de alojamiento del contador, estará perfectamente impermeabilizado y 
aislado para evitar posibles heladas. Así mismo, estarán dotados de una puerta y cerradura 
homologadas por la Entidad Gestora.

4 Análogas precauciones se tomarán en los casos de existencia de aljibes o depósitos 
reguladores. Estos se construirán con su cota superior suficientemente elevada para que no 
puedan admitir aguas procedentes  de averías  en  caso  de  anómalo  funcionamiento  de  los 
desagües.

Igualmente se preverán las contingencias debidas a averías en la acometida o en la red 
exterior, impermeabilizando el muro o paramento de la fachada, y adecuándolo 
suficientemente en caso de existir, de forma que quede totalmente impermeabilizado y 
aislado, a la acción del agua, para que no pueda verse afectado el inmueble en modo 
alguno. En caso de resultar el mismo insuficiente, la propiedad no podrá reclamar en 
modo alguno, por los daños, afecciones, que se produzcan por la acción del agua.

5 Además de las precauciones citadas, cuando sean posibles roturas de canalizaciones de 
suministro de agua, autorizables en sótanos o locales en planta baja, los pavimentos se dotarán 
de suaves pendientes hasta pozos de concentración desde los que, por gravedad, o en su caso 
por bombeo, puedan evacuarse los caudales accidentalmente vertidos.
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 en perfecto estado de conservación las canalizaciones, registros y demás 
elementos que se dispongan a los efectos de este artículo.

7 Las baterías de contadores divisionarios se instalarán en los locales o armarios exclusivamente 
destinados a este fin, emplazados en la planta baja o excepcionalmente primer sótano del 
inmueble, en zona de uso común, con fácil y libre acceso directo desde el portal  de entrada o 
desde el garaje. Estos armarios deberán dotarse de llave y cerradura homologa por el servicio de 
aguas.

Las baterías para centralización de contadores responderán a tipos y modelos oficialmente 
aprobados y homologados por Servicio Municipal de Aguas.

En el origen de cada montante y en el punto de conexión del mismo con la batería de 
contadores divisionarios, se instalará una válvula de retención, que impida retornos de agua a la 
red de distribución.

8 Los locales para baterías de contadores tendrán una altura mínima de 2,5 m y sus 
dimensiones en planta serán tales que permitan un espacio libre a cada lado de la batería o 
baterías de 0,60 m y otro de 1,20 m delante de la batería, una vez medida con sus contadores y 
llaves de maniobra.

Las paredes, techo y suelo de estos locales estarán impermeabilizados, de forma que se 
impida la formación de humedad en locales periféricos.

Dispondrán de un sumidero, con capacidad de desagüe equivalente al caudal máximo que pueda 
aportar cualquiera de las conducciones derivadas de la batería, en caso de salida libre de agua.

Estarán dotados de iluminación artificial, que asegure un mínimo de 100 lux en un plano situado a 
un metro sobre el suelo.

La puerta de acceso tendrá unas dimensiones mínimas de 0,8 m por 2,05 m, abrirá hacia el 
exterior del local y estará construida con materiales inalterables por la humedad y dotada con 
cerradura normalizada por la Entidad Gestora.

De encontrarse la batería de contadores dentro del portal comunitario, la comunidad de 
vecinos estará obligada a facilitar el acceso a dicho portal para la toma de lecturas y 
comprobación de instalaciones interiores.

9 En caso de que las baterías de contadores se localicen en armarios, las dimensiones de éstos 
serán tales que permitan un espacio libre a cada lado de la batería o baterías de 0,50 m y otro de 
0,20 m entre la cara interior de la puerta y los elementos más próximos a ella.

Cumplirán igualmente las restantes condiciones que se exigen a los locales, si bien, los armarios 
tendrán unas puertas con dimensiones tales que, una vez abiertas, presenten un hueco que 
abarque la totalidad de las baterías y sus elementos de medición y maniobra.

Los armarios estarán situados de forma que ante ellos y en toda su longitud, exista un espacio 
libre de un metro.

Ya se trate de locales o de armarios, en lugar destacado y de forma visible, se instalará un 
cuadro o esquema en que, de  forma indeleble, queden debidamente señalizados los distintos 
montantes y salidas de baterías y su correspondencia con las viviendas o locales.

La puerta estará dotada de un bordillo de una altura mínima de 10 centímetros que impedirá la 
salida de agua al exterior del armario en caso de rotura de algún conducto.

10 El contador general anterior a la batería de contadores estará instalado en la cabecera de la 
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 al portal de entrada y empotrado en el muro de fachada o cerramiento de la 
propiedad que se pretende abastecer y, en cualquier caso, en sitio visible y de  fácil  acceso 
desde la vía pública.

Excepcionalmente, en caso debidamente justificado, podrá instalarse el contador único y sus 
llaves de maniobra en una cámara bajo el nivel del suelo, que ha de tener acceso directo desde 
la calle y situado lo más próximo posible a la fachada o cerramiento de la propiedad.

11 El incumplimiento de lo previsto en este artículo podrá dar lugar a la denegación de la 
concesión de la acometida  o el suministro de  agua,  o la  incoación  de expediente para  la 
suspensión del contrato.

En el caso de detectarse por parte de la Entidad Gestora baterías de contadores, llaves 
interiores, aljibes en mal estado, que dificulten la lectura, maniobra de las llaves, o 
elementos que puedan representar un riesgo para la calidad del agua, se emitirá informe para 
que se proceda en el plazo establecido  a su adecuación y/o conservación y mantenimiento 
oportunos.

CAPÍTULO   IV.-         ACOMETIDAS.  

ARTÍCULO 15.- DERECHO DE ACCESO AL USO DEL SUMINISTRO.

La concesión de acometidas a las redes de distribución, del uso del suministro de agua,  previo 
cumplimiento en lo dispuesto en el artículo 17, se harán por la Entidad Gestora conforme a las 
disposiciones de este Reglamento, y de otras normas de obligatoria aplicación.

La Entidad Gestora estará obligada a otorgar la concesión de acometidas, y  el suministro de 
agua a todos aquellos que, previa solicitud, acrediten cumplir las citadas disposiciones.

Para comprobar este cumplimiento,  la  Entidad  Gestora  estará  facultada  para  inspeccionar 
las instalaciones  interiores  del  solicitante,  pudiendo  denegar  la  presentación  o concesión del 
servicio requerido si  aquellas  no  reúnen  las  características técnicas y de salubridad  exigidas por la 
reglamentación vigente, o si el solicitante obstaculizara dicha inspección.

ARTÍCULO 16.- DEFINICIONES.

ACOMETIDA. La acometida de suministro comprende el conjunto de tuberías y otros 
elementos que unen  las  conducciones  varias con las  instalaciones  interiores  del  inmueble que  se 
pretende abastecer.

La acometida responderá al esquema básico de la ficha técnica de materiales 
homologados para abastecimiento aprobada  por  la Entidad  Gestora y constará de  los  siguientes 
elementos:

a Dispositivo de toma: se encuentra colocado sobre la tubería de la red de distribución y 
abre el paso a la acometida.

b Ramal: es el tramo de tubería que une el dispositivo de toma con la llave de registro.

c Llave de registro: estará situada al final del ramal de acometida en la vía pública y 
junto al inmueble. Constituye el elemento diferenciador entre la Entidad Gestora y el 
usuario, en lo que respecta a la conservación y delimitación de responsabilidades.
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ARTÍCULO 17.- CONDICIONES PARA LA CONCESIÓN.

La autorización para una acometida de suministro de agua debería estar supeditada a que se 
cumplan las condiciones de abastecimiento pleno, que se establecen a continuación:

a Que el inmueble, servicio o complejo que se pretende abastecer esté incluido dentro 
del área de gestión.

b Que en las calles o plazas de carácter público que linden con el inmueble, servicio, 
complejo o población, a que éste dé fachada, existan instaladas, en servicio y de 
diámetro suficiente, conducciones públicas de la red de distribución de agua apta para 
consumo humano.

Cuando se trate de suelo urbano y no existan dichas conducciones, el solicitante de la 
nueva acometida podrá elegir que las obras necesarias para atender la petición de 
suministro sean ejecutadas bien por la Entidad Gestora o por empresa homologada 
por ésta, y siempre bajo su vigilancia y supervisión.

c En cualquier caso, los gastos derivados de las obras necesarias para atender la 
petición de nuevo suministro serán abonados por el solicitante de la acometida.

d Que el inmueble, servicio o complejo que se pretende abastecer, cuente con 
instalaciones interiores disponibles y adecuadas a las Normas Técnicas de 
Abastecimiento de la Entidad Gestora y a la legislación vigente.

e Que la conducción que ha de abastecer al inmueble se encuentre en perfecto estado 
de servicio y su capacidad de transporte sea, como mínimo, del doble de la que en 
igualdad de régimen hidráulico corresponda a la acometida a derivar, salvo en 
acometidas contra incendios y en aquellos otros casos justificados, previo informe 
técnico de la Entidad Gestora, y siempre que el consumo previsto por la nueva 
acometida no modifique de manera sustancial, a juicio de los  técnicos,  el régimen 
hidráulico de la red general.

f Que el inmueble, servicio o complejo a abastecer disponga de acometida para vertidos 
de aguas residuales y pluviales, o tenga resuelto el sistema de evacuación de las 
mismas, disponiendo, en este caso, de las autorizaciones precisas para ello.

ARTÍCULO 18.- ABASTECIMIENTO A NUEVAS URBANIZACIONES Y POLÍGONOS.

La autorización de suministro para nuevos polígonos o urbanizaciones debería estar 
supeditada al cumplimiento previo de las siguientes condiciones:

a Las redes de distribución y demás instalaciones necesarias para el correcto 
abastecimiento de agua de dichas urbanizaciones o polígonos, deberán definirse y 
dimensionarse en proyecto de manera que cubran las necesidades del sector a 
urbanizar sin afectar la capacidad de la infraestructura existente para el municipio. Si 
fuera  necesario, además de las necesarias para el polígono o urbanización, deberán 
programarse actuaciones fuera de su ámbito según la planificación general prevista 
para el abastecimiento de agua de la localidad.

b El proyecto será redactado por un técnico competente. El proyecto técnico redactado 
por el equipo técnico de la promotora o urbanizadora, deberá tener la conformidad 
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 de la Entidad Gestora y será por cuenta y a cargo del promotor o propietario 
de la urbanización o polígono.

c Las obras e instalaciones definidas en el proyecto aprobado, así como las 
modificaciones que, con autorización de la Entidad Gestora, se introduzcan en el 
desarrollo de las mismas, se ejecutarán en su totalidad por cuenta y cargo del promotor 
o propietario de la urbanización o polígono, bajo la dirección técnica de éste. La empresa 
instaladora deberá estar debidamente autorizada por  la Entidad Gestora  u organismo 
competente.

d El promotor o propietario de la urbanización o polígono, o el ejecutor de la 
urbanización, deberá solicitar autorización expresa para realizar la ejecución de las 
acometidas de abastecimiento para los posibles edificios, solares o parcelas de que se 
trate. En tal caso, deberán definirse los usos y el dimensionado de las acometidas a 
ejecutar.

e Para la adscripción de las infraestructuras a la red general, la Entidad Gestora podrá 
exigir cuantas pruebas de presión y desinfección, así como ensayos de presión y 
estanqueidad estime convenientes para garantizar la idoneidad de ejecución y el 
cumplimiento de las especificaciones de calidad de los materiales previstos en el 
proyecto, corriendo los gastos derivados de dichas pruebas a cargo del promotor o 
propietario de la urbanización. Antes de formalizarse la adscripción de las redes, el 
promotor deberá aportar la información definitiva de las redes ejecutadas, en soporte 
papel (planos) y en soporte digital conforme al formato que acuerde con la Entidad 
Gestora.

f El enlace o enlaces de las redes interiores del polígono o urbanización con las 
conducciones de la red pública, gestionada por la Entidad Gestora, así   como   las 
modificaciones y refuerzos que hubiera de efectuarse en las mismas como consecuencia 
de  las nuevas demandas impuestas por la urbanización, quedarán perfectamente 
delimitadas en el proyecto previo y se ejecutarán por el promotor bajo supervisión de 
la Entidad Gestora o por esta misma, siempre con cargo al promotor y de acuerdo 
con la norma técnica de abastecimiento de agua y especificaciones que establezca la 
Entidad Gestora para cada caso.

ARTÍCULO 19.- FIJACIÓN DE CARACTERÍSTICAS.

1 Las características de las acometidas, tanto en lo que respecta a sus dimensiones, 
componentes, tipo y calidad de sus materiales, como a su forma de ejecución y punto de 
conexión, serán determinadas por la Entidad Gestora, de acuerdo con lo establecido en el 
código técnico de Edificación, Normas Técnicas Propias de la Entidad Gestora, en base al 
uso del inmueble a abastecer, consumos previsibles y condiciones de presión.

2 Para  cada  acometida,  la  Entidad  Gestora determinará  el  punto  de  conexión  con  la red 
correspondiente.

ARTÍCULO 20.- EJECUCIÓN Y CONSERVACIÓN.

1 Las acometidas para el suministro de agua, serán ejecutadas por la Entidad Gestora de 
conformidad con cuanto al efecto se establece en este Reglamento, siendo del dominio de la 
Entidad Gestora, quien correrá con los gastos de conservación y mantenimiento de las mismas 
hasta la llave de registro situada sobre acera. La Entidad Gestora garantizara cualquier 
defecto de ejecución e instalación durante 2 años, de las obras ejecutadas. El solicitante 
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 los correspondientes derechos de acometida. Las llaves de paso situadas en 
la vía pública estén o no precintadas solamente podrán ser manipuladas  por  la  empresa 
concesionaria.

2 Los trabajos de reparación y sustitución de las acometidas deberán ser realizados igualmente 
por la Entidad Gestora, no pudiendo el propietario del inmueble cambiar o modificar el entorno 
de la situación de la misma, sin autorización expresa de la Entidad Gestora.

3 Serán de cuenta y cargo del  usuario los gastos de reparación y sustitución de la instalación de 
suministro de agua, desde el comienzo de la propiedad particular hasta el final de su 
instalación de distribución interior o particular.

4 Los trabajos de mejora y renovación de acometidas realizadas a petición del usuario serán 
por su cuenta y cargo y realizados por la entidad Gestora.

5 En el caso excepcional de que la totalidad de la acometida no transcurra por terrenos de 
dominio público, la Empresa Gestora solo será responsable de los daños que se deriven como 
consecuencia de averías en el tramo que transcurra por la vía pública. Los daños que puedan 
causarse por averías en el tramo situado dentro de la propiedad particular, serán de cuenta 
del causante o en su defecto de los beneficiarios del suministro dado por esa acometida.

6 Las averías que se produzcan después de la acometida de suministro, en el tramo comprendido 
entre la llave de registro y la fachada o límite de propiedad abastecido, podrán ser reparadas 
por la Empresa Gestora, con objeto de evitar daños y/o pérdidas de agua, sin embargo,  esta 
intervención no implica que esta asuma ninguna responsabilidad sobre los daños a terceros 
que puedan haber sido originados por la avería y serán a cargo del usuario.

ARTÍCULO 21.- DERECHOS DE ACOMETIDA.

Los derechos de acometida, serán abonados una sola vez por el promotor o constructor, en base 
a los precios de la Ordenanza fiscal vigente en cada momento. Una vez satisfechos, quedarán 
adscritos a cada una de las instalaciones, viviendas, locales, etc., para los que se abonaron, aun 
cuando cambie el propietario o usuario de la misma.

ARTÍCULO 22.- CONSTRUCCIÓN DE NUEVOS EDIFICIOS.

1 Para poder iniciar la construcción de una nueva edificación en la que se prevea la 
necesidad de suministro de agua, será necesaria la aprobación por el Ayuntamiento de El 
Provencio, previo informe vinculante de la Entidad Gestora, de las características que deberán 
cumplir las futuras acometidas de agua e instalación de contadores o ampliación de red en su 
caso.

A tal efecto, el promotor deberá presentar con el correspondiente proyecto de obra, los datos 
técnicos necesarios de dichas instalaciones.

2 En caso de inmuebles colectivos ya construidos y sin batería de contadores, si la Comunidad de 
Vecinos solicitase la facturación individual de cada uno de los pisos deberá realizar la 
adecuación de toda la instalación interior que permita la colocación de batería de contadores de 
acuerdo a las normas básicas de instalaciones interiores y las indicaciones expresadas en este 
Reglamento sobre baterías de contadores. La adecuación de esta instalación será a cargo de la 
Comunidad de Vecinos y revisada por la Entidad Gestora.

42

C
ó
d

. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
D

L
M

M
Q

Z
5
7

2
F

F
K

R
4
W

6
W

D
J
A

5
H

C
K

Y
 |
 V

e
ri
fi
c
a
c
ió

n
: 
h
tt
p
:/
/e

lp
ro

v
e

n
c
io

.s
e
d
e

le
c
tr

o
n
ic

a
.e

s
/ 

D
o
c
u

m
e
n

to
 f
ir
m

a
d

o
 e

le
c
tr

ó
n

ic
a
m

e
n

te
 d

e
s
d
e
 l
a
 p

la
ta

fo
rm

a
 e

s
P

u
b
lic

o
 G

e
s
ti
o

n
a
 |
 P

á
g
in

a
 4

2
 d

e
 1

2
5
 

  
 



SUMINISTRO PROVISIONAL DE AGUA PARA OBRAS.

Esta clase de suministro tendrá carácter especial y se efectuará en las condiciones siguientes:

a Mediante contador colocado al efecto, en lugar apropiado debidamente protegido, así 
apreciado a juicio de la Entidad Gestora.

b El usuario satisfará el agua suministrada de conformidad con la correspondiente tarifa 
establecida.

c El suministro a obra se cortará cuando se solicite para el edificio la licencia de primera 
utilización o estime que el edificio esté terminado, o al quedar incursa en caducidad la 
licencia Municipal de obras correspondientes.

d Se considerará "defraudación" la utilización de este suministro para usos distintos al 
de "obras", pudiendo la Entidad Gestora, con independencia de la sanción que 
corresponda, proceder al corte del suministro y anulación del contrato.

CAPÍTULO   V.- CONTROL   DE   CONSUMOS.

ARTÍCULO 24.- NORMAS GENERALES.

1 Los  suministros  de  agua  que se  contraten,  tendrán  siempre un  contador como  base de 
facturación.

2 Como norma general, para los inmuebles con acceso directo a la vía pública, la medición de 
consumos se podrá efectuar mediante:

a Contador comunitario: En el caso de suministro a inmuebles colectivos (comunidad de 
vecinos) se instalará un contador general para la totalidad de la edificación, ubicado en el 
portal de acceso a la comunidad de vecinos, registrando y facturando el consumo total 
registrado por el contador como un único contador, y con un número de cuotas fijas igual 
al número de viviendas y locales que constituyan dicha comunidad. Los locales de uso 
no doméstico estarán obligados a realizar un contrato independiente a la comunidad 
de vecinos y por tanto a la instalación de contador individual.

b Contador único: cuando en el inmueble o finca sólo exista una vivienda o local, en 
suministros provisionales para obras y en polígonos en proceso de ejecución de obras y 
en tanto no sean recibidas sus redes de distribución interior.

c Batería de contadores divisionarios: cuando exista más de una vivienda o local, será 
obligatorio instalar un aparato de medida para cada una de ellas, siempre y cuando 
soliciten la contratación de suministro individual. A este sistema de medición, se añadirá 
un contador Padre, sobre el cual, se facturará la diferencia,  entre  el caudal total 
suministrado a la comunidad y la suma de los contadores individuales, y sus cuotas fijas 
correspondientes. La titularidad de este contador corresponderá a la comunidad de 
vecinos, y  se facturarán los conceptos de cuotas fijas normales a un contador individual 
doméstico.

d Contadores para elementos singulares: los elementos singulares dependientes de la 
comunidad de propietarios y de uso común tales como piscinas comunitarias, 
instalaciones generales de agua caliente o de refrigeración, zonas ajardinadas 
comunes, etc. deberán de contar con un contador divisionario independiente cuyo 
titular sea la comunidad de propietarios.
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3 Para la ejecución de obras en las vías públicas, a través de bocas de riego y con carácter 
temporal, se podrá emplear, el control de consumo por contador acoplado a la pieza de 
toma. No obstante, la Empresa Gestora podrá exigir la instalación para contador fijo cuando 
no se presuman las condiciones de temporalidad antedichas.

4 La Empresa  Gestora fijará  el calibre y  demás características del contador, con base al 
consumo declarado por el solicitante al efectuar su solicitud.

5 De comprobarse posteriormente que el consumo real difiere del declarado, la empresa Gestora 
estará facultada para sustituir el contador por otro calibre más adecuado.

6 La colocación e instalación del contador se realizará por la empresa Gestora, corriendo los 
gastos por cuenta del usuario. Estos costes quedarán establecidos en el correspondiente cuadro 
de precios.

7 En caso de inmuebles colectivos ya construidos y sin batería de contadores, si la Comunidad de 
Vecinos solicitase la facturación individual de cada uno de los pisos deberá realizar la 
adecuación de toda la instalación interior que permita la colocación de batería de contadores de 
acuerdo a las normas básicas de instalaciones interiores y las indicaciones expresadas en este 
Reglamento sobre baterías de contadores. La adecuación de esta instalación será a cargo de 
la Comunidad de Vecinos y revisada por la Entidad Gestora.

ARTÍCULO 25.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS APARATOS DE MEDIDA.

Las características técnicas de los contadores, errores de contaje admisibles incluidos, serán  las 
establecidas por la normativa vigente (Ley 32/2014,  de 22 de diciembre, de Metrología, Real Decreto 
244/2016 de 3 de junio, por el que se desarrolla la Ley 32/2014, de 22 de diciembre, de Metrología  y 
Normas UNE 14154 sobre contadores de agua)

El  dimensionamiento  de los  contadores a  instalar  -en cuanto a  tecnología,  clase metrológica, 
caudales operativos, etc., será exclusiva competencia de la Entidad Gestora.

ARTÍCULO 26.- ADQUISICIÓN DEL CONTADOR.

El contador o equipo de medida deberá ser suministrado e instalado por la Entidad Gestora, y 
sufragado por el usuario, según cuadro de precios aprobados en cada momento.

ARTÍCULO 27.- PRECINTADO Y CUSTODIA.

1 Es obligatorio sin excepción alguna, el precintado de la instalación de los aparatos contadores 
nuevos que se instalen, cuando sirvan de base para regular la facturación del consumo de agua.

2 Es obligación ineludible del usuario, la custodia del contador o aparato de medida, así  como  el 
conservar y mantener el mismo en perfecto estado, siendo extensible esta obligación tanto a 
inviolabilidad de los precintos de contador como a las etiquetas de identificación de aquel. La 
responsabilidad que se derive del incumplimiento de esta obligación, recaerá directamente 
sobre el usuario titular del suministro.

ARTÍCULO 28.- SOLICITUD DE VERIFICACIÓN Y COMPROBACIONES PARTICULARES.

1 La Entidad Gestora estará autorizada a realizar, cuando a su juicio concurran circunstancias 
que así lo aconsejen, las comprobaciones particulares que estime convenientes al contador o 
aparato de medida que controle el consumo.
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 no esté conforme con el volumen registrado en un periodo de facturación, 
deberá comunicarlo por escrito  a la entidad Gestora, la cual, en  un plazo de 15 días hábiles 
procederá a realizar una comprobación particular en su domicilio si la instalación particular lo 
permite previo pago de los gastos de comprobación correspondientes.

3 Procedimiento de comprobación: Se entenderá por "comprobación particular" el conjunto de 
actuaciones, comprobaciones y aforos que, en el domicilio del suministro de agua y en 
presencia del usuario o persona autorizada por el mismo, si así lo desea, realice la Empresa 
Gestora al objeto de conocer si el contador o aparato de medida funciona correctamente o no.

4 Resultados de la comprobación:

a En el  caso  de que exista  conformidad entre  la Entidad Gestora y el  Usuario con el 
resultado alcanzado en la comprobación particular, ésta surtirá los mismos efectos que 
en el orden económico se deriven de una verificación oficial.

b En el caso de disconformidad con el resultado de la comprobación particular entre el 
Usuario y la Entidad Gestora, será forzoso someter al contador o aparato de que se 
trate a una verificación oficial, previo pago por parte del usuario de los costes de 
verificación correspondientes, sometiéndose ambas partes a las consecuencias que de la 
misma se deriven. En  ese caso,  la Entidad  Gestora  procederá al desmontaje del 
contador en presencia del usuario y lo remitirá a un laboratorio oficial,  y/o homologado 
por la entidad gestora.

c Si un contador funciona con error superior al autorizado, en cualquiera de los tramos de 
consumo  verificado,  se  tomará  como  base  para  la  corrección  de  la  liquidación,  el 
porcentaje mayor que exceda del autorizado, de cualquiera de los tramos verificados, 
tanto si sale al alza o la baja el consumo. Este error se descontará o se sumará del 
consumo registrado con el contador antiguo en el mismo periodo, determinándose así la 
cantidad nueva a satisfacer durante los meses a que deba retrotraerse la liquidación y 
aplicando a los mismos las tarifas contratadas. El plazo de corrección de la liquidación en 
ningún caso será superior a seis meses.

5 Gastos de la comprobación:

a Los gastos de comprobación comprenderán:

1.- Gastos de manipulación
2.- Coste del agua consumida
3.- Gastos de desplazamiento y/o envío
4.- Tasas de verificación oficial (en su caso)

b Cuando la comprobación particular se realice a instancia de la Entidad Gestora, los 
gastos que se deriven de la misma serán a su cargo.

c En el caso de que la comprobación particular se realice a instancia del Usuario, si 
como resultado de la comprobación se estableciese que el contador funciona 
correctamente, los gastos que origine la misma serán a cargo del Usuario, en caso 
contrario, serán por cuenta de la Entidad Gestora.

d En el supuesto de que existiese disconformidad entre el Usuario y la Entidad 
Gestora, y resultase obligatorio recurrir a una verificación oficial, los gastos que todo 
ello origine serán a cargo de aquella de las partes a la que el resultado de la 
verificación oficial le sea adverso.
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 Establecidas las conclusiones a las que a través de esta comprobación 
particular se llegue, éstas sufrirán, en lo que a la liquidación de consumos de agua se refiere, los 
mismos efectos que cuando se realice una verificación oficial.

7 Documentación: En cualquier caso, cuando de una comprobación particular se deriven 
consecuencias económicas para el Usuario o para la Entidad Gestora, será obligatorio levantar 
un acta de las actuaciones realizadas, que estarán obligados a suscribir ambas partes en la que 
constarán los resultados  obtenidos,  así  como, en  su  caso,  la  remisión  del  contador  a un 
laboratorio oficial.

8 Notificaciones: La Entidad Gestora estará obligada a notificar por escrito al Usuario, el 
resultado de cualquier verificación oficial  que haya realizado del contador o aparato de medida 
que controle su consumo, así como de las comprobaciones particulares cuyos resultados no 
hayan sido aceptados por el usuario.

ARTÍCULO 29.- COLOCACIÓN Y RETIRADA DE CONTADORES.

1 La conexión y desconexión, colocación, sustitución o retirada del contador cuando sea 
preciso, será siempre realizada por la Entidad Gestora, quien podrá precintar la instalación del 
mismo, siendo la única autorizada para su desprecintado por motivos derivados de la explotación 
del servicio.

2 Los contadores o aparatos de medida, podrán desmontarse por cualquiera de las siguientes 
causas y deberán ser custodiados por la Empresa Gestora durante seis meses:

a Por extinción del contrato de suministro.

b Por avería del equipo de medida.

c Por renovación periódica.
d Por alteración del régimen de consumos, en tal medida que se bordee, por exceso o por 

defecto, la capacidad teórica del aparato instalado.

e Cuando se haya de realizar corte de suministro dentro de los casos que se expresan en 
el artículo 43.

3 Cuando a juicio de la Entidad Gestora, existan indicios claros de que el funcionamiento del 
contador no es correcto, podrá, previa comunicación al usuario, proceder a desmontar el 
mismo, instalando en su lugar otro que haya sido verificado oficialmente. Los consumos 
registrados por el aparato instalado en sustitución del anterior, darán fe para la liquidación de 
los mismos.

ARTÍCULO 30.- CAMBIO DE EMPLAZAMIENTO.

Cualquier modificación del emplazamiento del contador o aparato de medida, dentro del 
recinto o propiedad a cuyo suministro esté adscrito, siempre será a cargo de la parte a cuya instancia 
se haya llevado a cabo aquélla. No obstante, será siempre a cargo del usuario toda modificación en el 
emplazamiento del contador ocasionado por cualquiera de los siguientes motivos:

a Por obras de reformas efectuadas por el usuario con posterioridad a la instalación del 
contador y que dificulten su lectura, revisión o facilidad de sustitución. En este caso, la 
nueva ubicación se realizará con acceso directo desde la vía pública.

b Cuando la instalación del contador no responda a las exigencias de este Reglamento.

c Cuando en el periodo de un año, no se haya podido verificar el estado y la lectura de 
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 que están en las instalaciones particulares por personal de la entidad 
gestora, será obligación del usuario, el cambio de emplazamiento del contador para 
que el acceso a él se pueda realizar desde la vía pública. En caso contrario, se 
actuará según el artículo 55 del presente reglamento. El usuario, sobre todo para los 
casos que no es la vivienda habitual, o no se encuentra en el domicilio en el 
momento de las lecturas, deberá contactar con la Entidad Gestora, para establecer 
una cita (mínima anual) para dicha comprobación.

ARTÍCULO 31.- MANIPULACIÓN DEL CONTADOR.

El usuario nunca podrá manipular el contador o aparato de medida, ni conectar tomas o hacer 
derivaciones antes de dicho equipo de medida.

ARTÍCULO 32.- SUSTITUCIÓN DE CONTADORES.

32.1 Será necesario la sustitución del contador por otro en perfectas condiciones, en caso de que 
por el usuario o el personal de la Entidad Gestora se detecte cualquier avería o parada del 
contador. En estos supuestos, la Entidad Gestora, con cargo a los gastos de mantenimiento y 
conservación, realizará dicha operación.

1 En caso de que la avería se debiera a causas climatológicas o a cualquier causa que no sea 
derivada de su normal uso, los gastos de sustitución, contador, mano de obra, etc., correrán a 
cargo del usuario.

2 La Empresa Gestora podrá sustituir el contador si este no cumple con lo articulado al 
respecto en el presente  reglamento,  en  cuanto  a tecnología,  clase  metrológica, caudales 
operativos, etc.

CAPÍTULO   VI.- CONDICIONES DEL   SUMINISTRO   DE         AGUA.  

ARTÍCULO 33.- CARÁCTER DEL SUMINISTRO.

1 En función del uso que se haga del agua, el carácter del suministro se clasificará en:

a Suministros para usos domésticos: Son aquellos en los que el agua se utiliza 
exclusivamente para atender las necesidades primarias de la vida.

Se aplicará esta modalidad exclusivamente a locales destinados a vivienda, siempre 
que en ellos no se realice actividad industrial, comercial o profesional de ningún tipo.

b Suministros para otros usos: Serán todos aquellos en los que el agua no se utilice 
para los fines expuestos en el aparato anterior. En función del carácter del sujeto 
contratante del suministro, éste se clasificará en:

1 Suministros para usos comerciales: Se considerarán como tales 
todos aquellos suministros en los que el agua constituya un elemento indirecto y no 
básico en una actividad profesional, comercial, fabril o industrial.

2 Suministros para usos industriales: Se entenderán como tales todos 
aquellos suministros en los que el agua constituya un elemento directo y básico, o 
imprescindible, en la actividad industrial esto es, los que se realizan en los distintos 
locales donde se ejercen actividades económicas de transformación, producción y 
venta, así como establecimientos hoteleros y similares.

3 Suministros para usos municipales: Son aquellos que 
corresponden a los edificios e instalaciones municipales y que presten un servicio de 
titularidad municipal. El Ayuntamiento de El Provencio autoriza a la Entidad Gestora a 
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 contadores en todos y cada uno de los puntos de suministro que le afecten, 
calculándose por los servicios técnicos de la Entidad Gestora los consumos 
municipales en donde, por las características de dichos puntos, no pueda instalarse 
contador.

4 Suministro para edificios de uso docente, asistencia sanitaria y 
similares: incluye hospitales, colegios, residencia de ancianos y universitarias, así 
como organismos e instituciones de carácter benéfico-social sin ánimo de lucro y 
donde se presten servicios  dependientes de entidades del Estado, Comunidades 
Autónomas, Provinciales y Locales.

5 Suministros para usos especiales: Se considerarán como tales: 
usuarios circunstanciales o esporádicos por razón de ferias, etc., conciertos de 
suministro por aforo para un fin específico; convenios a tanto alzado y/o suministros 
para usuarios cuya actividad consista en la prestación de un servicio gratuito a la 
sociedad general, no incluidos en los distintos apartados que anteceden.

c Suministros mediante  cisternas: En los casos de suministro dentro del municipio 
mediante Cisternas de Agua Potable, estas deberán estar debidamente autorizadas 
por la Entidad Gestora, mediante el correspondiente contrato de suministro de agua 
industrial, quién podrá habilitar tomas autorizadas y suficientemente controladas. No 
estará permitido tomar agua de tomas contraincendios y/o riegos de la red distribución 
de agua potable.

2 En atención a la aplicación de las tarifas para los usos anteriormente detallados, se 
atenderá a lo expresado en la Ordenanza Fiscal en vigor.

ARTÍCULO 34.- SUMINISTROS PARA SERVICIO CONTRA INCENDIOS.

Las instalaciones contra incendios en el interior de edificaciones, cualquiera que sea el destino o 
uso de éstas, requieren el establecimiento de un suministro de agua para este uso exclusivo y el 
cumplimiento, a todos los efectos, de las condiciones que este Reglamento prescribe para las 
instalaciones destinadas al abastecimiento ordinario, de conformidad con los siguientes criterios:

a Independencia de las instalaciones: Las instalaciones contra incendios serán 
absolutamente independientes de las destinadas a cualquier otro fin, y de ellas no 
podrá efectuarse derivación alguna para otro uso.

b Queda igualmente prohibido tomar agua de cualquier elemento de estas instalaciones, 
salvo en el caso de incendio, sin la expresa autorización de la Entidad Gestora.

c Todo sistema que constituya la instalación contra incendios, se alimentará a través de 
una acometida a la red pública de distribución independiente a la red del suministro 
ordinario. La acometida para incendios se proyectará y ejecutará desde una conducción 
distinta de la que se acometa el suministro ordinario debiendo tener el aparato 
medidor (contador) correspondiente.

d Cuando la normativa específica  de incendios exija una presión en la instalación interior 
del usuario que no sea la que la Entidad Gestora garantiza, será responsabilidad del 
usuario establecer y conservar los dispositivos de sobreelevación que le permitan dar 
cumplimiento a la normativa específica antes citada. Deberá tenerse en cuenta, que 
la red de suministro de agua, no puede garantizar un suministro de agua 24 horas al 
día, los 365 días al año, debido a roturas, operaciones de mantenimiento, etc.

e Contratación de suministro: La conexión a la red pública de distribución de un 
suministro contra incendios, requerirá la formalización previa del contrato de suministro 
correspondiente entre la Entidad Gestora y el usuario.
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 contratos tendrán la misma tramitación y carácter que los de suministro 
ordinario y estarán, por tanto, sujetos a las mismas prescripciones reglamentarias 
que aquellos. No obstante, estos contratos al ser de suministro para casos de incendio, 
serán únicamente para suministro de agua.

CAPÍTULO VII.- CONCESIÓN Y CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE AGUA.

ARTÍCULO 35.- SOLICITUD DE SUMINISTRO.

1 La solicitud de suministro de agua, podrá hacerse, en el impreso que a tal efecto, disponga el 
Ayuntamiento de El Provencio.

2 En la misma se hará constar el nombre del solicitante, uso y destino que se pretende dar 
al agua solicitada, finca a que se destina y demás circunstancias que sean necesarias para la 
correcta  definición de las características y condiciones del suministro, así como para la 
aplicación de las correspondientes a la prestación del servicio. En dicho impreso se hará 
constar, igualmente, la dirección a la que deben dirigirse las comunicaciones, cuando no sea la 
misma a la que se destina el suministro.

3 Cuantas circunstancias se hagan constar en la solicitud de suministro, que se regula 
anteriormente, se harán bajo la exclusiva responsabilidad del solicitante y servirán de base 
para regular las condiciones del referido suministro.

  A la solicitud de suministro, el peticionario acompañará la documentación siguiente:

Personas físicas -Fotocopia D.N.I. o N.I.E. del titular
-Fotocopia de la escritura de propiedad o documento acreditativo de 
disponibilidad del inmueble: Nota simple, contrato de compra-venta
-Boletín del instalador y/o proyecto de ejecución debidamente visado
-Licencias municipales: Licencia de obra, licencia de 1ª ocupación,…
-Titularidad de servidumbre, en su caso
- Número de cuenta bancaria
-Justificante  de  conexión  a  la  red  de  saneamiento  o  autorización 
municipal de sistema de evacuación de aguas residuales y pluviales.

Personas jurídicas -Fotocopia del CIF
-Fotocopia D.N.I. del representante legal
-Documento acreditativo del poder de representación
-Fotocopia de la escritura de propiedad o documento acreditativo de 
disponibilidad del inmueble: Nota simple, contrato de compra-venta,…
-Boletín del instalador y/o proyecto de ejecución debidamente visado
-Licencias municipales:  Licencia  de obra,  licencia de 1ª  ocupación, 
licencia de apertura.…
-Titularidad de servidumbre, en su caso
-Número de cuenta bancaria
--Justificante  de  conexión  a  la  red  de  saneamiento  o  autorización 
municipal de sistema de evacuación de aguas residuales y pluviales.

Comunidades de propietarios -Fotocopia del CIF de la Comunidad de Propietarios
-Fotocopia del acta de constitución de la comunidad
-Fotocopia D.N.I. del representante legal
-Documento acreditativo del poder de representación
-Boletín del instalador y/o proyecto de ejecución debidamente visado
-Licencias municipales: Licencia de obra, licencia de 1ª ocupación,…
-Titularidad de servidumbre, en su caso
- Número de cuenta bancaria
-Justificante  de  conexión  a  la  red  de  saneamiento  o  autorización 
municipal de sistema de evacuación de aguas residuales y pluviales.
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ARTÍCULO 36.- CONTRATACIÓN.

1 A partir de la solicitud de un suministro, la Entidad Gestora comunicará por escrito el estudio 
de las condiciones técnico-económicas para realizar el mismo,  en el plazo máximo de quince 
días hábiles.

2 El solicitante, una vez recibida la notificación de las condiciones técnico-económicas, dispondrá 
de un plazo de treinta días para la formalización del contrato. Transcurrido el plazo sin que se 
haya formalizado,  se entenderá  decaída la  solicitud,  sin  más  obligaciones para  la Entidad 
Gestora.

3 Se entenderá que dicho contrato o póliza de suministro no estará perfeccionado mientras el 
solicitante no haya cubierto las obligaciones económicas, técnicas y administrativas que, de 
acuerdo con el presente Reglamento, estuviese obligado a sufragar o cumplimentar.

4 Una vez f i jados  los  derechos  de  los  usuarios  y cumplimentados los requisitos 
correspondientes por el solicitante, la Entidad Gestora estará obligada a la puesta en 
servicio de la instalación y suministro, en el plazo establecido de quince días hábiles a partir 
de la fecha de contratación y abono.

5 La demora en la concesión de las autorizaciones, permisos o planos de servicios afectados de 
compañías de gas, comunicaciones o energía, necesarios para la realización de los trabajos, 
llevará consigo la interrupción  del plazo señalado en el párrafo anterior. Tal retraso será 
comunicado al peticionario por escrito de la Entidad Gestora.

ARTÍCULO 37.- CONTRATO DE SUMINISTRO.

1 La relación entre la Entidad Gestora y el usuario vendrá regulada por el contrato de suministro 
o póliza de abono.

2 Los contratos se establecerán para cada tipo de suministro, siendo por tanto obligatorio 
extender contratos  separados  para  aquellos que exijan  aplicación  de  tarifas  o condiciones 
diferentes.

3 El contrato de suministro será el único documento que dará fe de la concesión del mismo, y 
junto a las condiciones establecidas en el presente Reglamento, así como a las que se deriven 
de las normas que cada suministrador pudiera tener aprobadas oficialmente, regulará las 
relaciones entre la  Entidad Gestora y el usuario. Dicho contrato se formalizará por escrito y 
por duplicado, debiendo entregar un ejemplar cumplimentado al usuario, y en el mismo se 
deberán recoger, como mínimo, los siguientes datos:

a Identificación de la Entidad Gestora:
-Razón social.
-C.I.F.
-Domicilio.
-Localidad.
-Teléfono.

b Identificación del usuario:
-Nombre y apellidos o razón social.
-D.N.I. o C.I.F.
-Domicilio (cuando sea distinto al del inmueble abastecido)
-Teléfono.
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-Datos del representante:

 Nombre y apellidos.-

 D.N.I. o C.I.F.

 Razón de la representación.

c Datos de la finca abastecida:

 Dirección.

 Piso, letra, escalera...

 Localidad.

 Número total de viviendas.

 Teléfono.

e) Características del suministro:

 Tipo de suministro.

 Tarifa.

 Diámetro de acometida.

g Equipo de medida:

 Tipo.

 Número de fabricación.

 Calibre en milímetros.

h Condiciones económicas:

 Derechos de acometida.

 Cuota de contratación.

 Tributos.

 Fianza.

j) Duración del contrato:

 Temporal (fecha de vencimiento)

 Indefinido.

l Jurisdicción competente.

m Lugar y fecha de expedición.

n Firmas de las partes.

ARTÍCULO 38.- CUOTAS DE CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO.

1 Cuota de enganche. La cuota de enganche corresponde a las compensaciones económicas  que 
deberán satisfacer los solicitantes del suministro de agua, para sufragar los costes de carácter 
técnico, de ejecución de la acometida básica y administrativos, derivados de la formalización del 
contrato.
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 de cualquier solicitud de contratación de suministro de agua  potable, 
abonarán siempre y con antelación a la ejecución de la acometida adecuada las cuotas 
correspondientes, conforme a l  cuadro de precios aprobado por el Ayuntamiento de  El 
Provencio a propuesta de la Entidad Gestora. En el caso de no existir, la Entidad Gestora 
emitirá presupuesto específico por cada una de ellas.

2 Las  Tasas  que en  cada  momento  tenga  aprobados  en Ordenanza  el  Ayuntamiento de El 
Provencio.

ARTÍCULO 39.- CAUSAS DE DENEGACIÓN DEL CONTRATO.

La Entidad Gestora, podrá denegar la contratación del suministro en los siguientes casos:

a Por falta de presentación de cualquiera de los documentos exigidos, en el artículo 37 
de este Reglamento.

b Cuando la persona o entidad que solicite el suministro se niegue a firmar el contrato 
de s ervicio o p óliza de a bono extendido de acuerdo con el modelo autorizado y 
con las disposiciones vigentes sobre contratación de suministro de agua.

c Cuando en la instalación del peticionario no se hayan cumplido, a juicio de la Entidad 
Gestora y previa comprobación, las prescripciones que con carácter general establece 
este Reglamento y la normativa vigente, así como las especiales de la Entidad Gestora.

d Cuando no exista acometida o la existente no es la adecuada para el suministro que 
se solicita.

e Cuando se compruebe que el peticionario tiene deudas relacionadas con el 
abastecimiento de agua con la entidad gestora en cualquier finca.

f Cuando para el local para el que se solicita el suministro, exista otro contrato de 
suministro anterior y en plena vigencia.

g Cuando por el peticionario del suministro, en el caso de que alguna parte de las 
instalaciones generales deban discurrir por propiedad de terceros, no se haya 
acreditado fehacientemente la obtención de las autorizaciones de terceros que 
correspondan o, en su caso, quede sin acreditar, con inscripción registral, la 
constitución de la servidumbre de paso y acceso necesarios para llevar a cabo el 
mantenimiento y conservación de las obras e instalaciones para la prestación de los 
servicios solicitados.

h Cuando la presión en el punto de acometida de abastecimiento sea insuficiente para 
su correcto servicio, y no se hayan instalado, a cargo del solicitante, el grupo de 
elevación y aljibe correspondientes.

ARTÍCULO 40.- TITULARIDAD DEL CONTRATO Y CAMBIO DE USUARIOS.

1 El contratante del suministro de agua será el titular o titulares de la finca, local, vivienda o 
industria a abastecer, o quien lo represente legalmente, a salvo de las excepciones que se 
detallan en este artículo.
En su caso, el contratante podrá ser el inquilino, con autorización bastante de la 
propiedad. Esta autorización implicará la asunción, por parte del propietario, de las eventuales 
responsabilidades y del resarcimiento de daños al servicio, como pueda ser el impago de 
facturas y otros casos de incumplimiento del contrato de suministro por parte del inquilino.

2 No podrá ser usuario del suministro de agua, quien, habiendo sido con anterioridad usuario 
para otra finca, local, vivienda o industria, haya sido penalizado con suspensión de 
suministro o resolución del contrato por falta de pago o medida reglamentaria a no ser que 
satisfaga íntegramente sus anteriores obligaciones, con los recargos, intereses y gastos a que 
hubiera lugar.
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 de domicilios y la ocupación del mismo local por persona distinta de la que 
suscribió el contrato, exigen nuevo contrato, o en su caso, la subrogación del anterior, siempre 
que se cumplan los requisitos establecidos en este Reglamento.

En los casos en que los titulares del contrato de suministro fueran los inquilinos, el nuevo 
inquilino deberá sustituir la autorización del propietario a que hace referencia el apartado 
primero de este artículo, por otra similar a su nombre.

4 Si hubiera habido modificación de la propiedad de la finca, local, vivienda o industria sin 
cambio de titularidad del contrato de suministro, el nuevo propietario se entenderá 
inexcusablemente subrogado en las responsabilidades asumidas por el anterior propietario 
en relación con los incumplimientos del contrato y resarcimiento de daños que pudieran 
causarse a la Entidad Gestora por los inquilinos del inmueble, cuando no lo hubieran asumido 
éstos.

5 En los casos de cambio de titularidad de la finca, local, vivienda o industria abastecidos, y cuando 
sea  el propietario el usuario titular del contrato de suministro, ambos deberán comunicar 
fehacientemente, dentro del plazo de un mes, el cambio habido, con el fin de proceder a 
formalizar un nuevo contrato de suministro a nombre del nuevo titular.

ARTÍCULO 41.- SUBROGACIÓN.

1 Al fallecimiento del titular de la póliza de abono, su cónyuge, descendientes, hijos adoptivos 
plenos, ascendientes y hermanos, que hubieran convivido habitualmente en la vivienda, al 
menos con dos años de antelación a la fecha del fallecimiento, podrán subrogarse en los 
derechos y obligaciones de la póliza. No serán necesarios los dos años de convivencia para 
los que estuviesen sometidos a la patria potestad del fallecido ni para el cónyuge.

2 En el caso de Entidades jurídicas, quien se subrogue o sustituya en derechos y obligaciones 
podrá hacer lo propio en la póliza de abono, condicionado a la presentación ante la Entidad 
Gestora todas las autorizaciones administrativas necesarias.

3 El plazo para subrogarse será de seis meses a partir de la fecha del hecho causante, 
pasado este plazo, se cobrarán los gastos de alta a los que hubiere lugar.

ARTÍCULO 42.- DURACIÓN DEL CONTRATO.

1 El contrato de suministro se suscribirá con carácter definitivo, salvo estipulación expresa 
con otro carácter, si bien sujeta a los condicionamientos legales que establece este 
Reglamento o que sean de aplicación. Sin embargo, el usuario podrá darlo por terminado 
en cualquier momento, siempre que comunique esta decisión a la Entidad Gestora.

2 Los suministros para obras, espectáculos temporales en locales móviles, y en general, para 
actividades esporádicas, se contratarán siempre con carácter temporal y por tiempo definido, 
que expresamente figurara en el contrato.

ARTÍCULO 43.- CAUSAS DE SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRO.

La Entidad Gestora podrá suspender el suministro a sus usuarios, sin perjuicio del ejercicio de 
las acciones, de orden civil o administrativo que la legislación vigente le autorice, en los casos 
siguientes:

a Si el usuario no satisface, en periodo voluntario, el importe de los servicios conforme a lo 
estipulado en el contrato de suministro o póliza de abono, se podrá proceder al corte 
de suministro, sin perjuicio de que las facturas que continuasen impagadas incurran 
en apremio para su cobro en vía ejecutiva. Esto se entenderá como una resolución 
unilateral y voluntaria del contrato de suministro por parte del usuario.

53

C
ó
d

. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
D

L
M

M
Q

Z
5
7

2
F

F
K

R
4
W

6
W

D
J
A

5
H

C
K

Y
 |
 V

e
ri
fi
c
a
c
ió

n
: 
h
tt
p
:/
/e

lp
ro

v
e

n
c
io

.s
e
d
e

le
c
tr

o
n
ic

a
.e

s
/ 

D
o
c
u

m
e
n

to
 f
ir
m

a
d

o
 e

le
c
tr

ó
n

ic
a
m

e
n

te
 d

e
s
d
e
 l
a
 p

la
ta

fo
rm

a
 e

s
P

u
b
lic

o
 G

e
s
ti
o

n
a
 |
 P

á
g
in

a
 5

3
 d

e
 1

2
5
 

  
 



 el usuario no haya hecho efectivos los importes a su cargo, derivados de 
cualquier obligación impuesta por el establecimiento del s uministro de a gua, así 
como por cualquier otro adeudo que en virtud de cuanto se establece en este 
Reglamento, mantenga el usuario en la Empresa Gestora.

c Cuando el usuario no cumpla, en cualquiera de sus aspectos, el contrato que tenga 
establecido con la Entidad Gestora o las condiciones generales de utilización del servicio.

d En todos los casos en que el usuario  haga uso del agua que se le suministre en forma 
o para usos distintos de los contratados, así como  por  demolición, ampliación o 
reforma de la finca para la que se contrató el suministro.

e Cuando el usuario establezca o permita establecer derivaciones en su instalación para 
suministro de agua potable a otras fincas, locales o viviendas diferentes a los asignados 
en su contrato de suministro.

f Cuando un usuario goce del suministro sin contrato escrito a su nombre que lo ampare 
como usuario del  servicio y se niegue  a su suscripción  a requerimiento de la Entidad 
Gestora.

g Cuando, aun existiendo contrato de suministro a su nombre, el usuario haya retirado 
unilateralmente el contador y goce de suministro.

h Cuando por el personal de la entidad Gestora se encuentren derivaciones en sus 
redes con consumo de agua sin contrato alguno, es decir, realizadas 
clandestinamente. En este caso la Entidad Gestora podrá efectuar el corte inmediato del 
suministro de agua en tales derivaciones.

i Cuando el usuario no permita la entrada en el local a que afecta el suministro contratado, 
en horas hábiles o de normal relación con el exterior, al personal que, autorizado por la 
Entidad Gestora y provisto de su correspondiente acreditación, trate de revisar las 
instalaciones, siendo preciso, en tal caso, el que por parte de dicha Entidad Gestora se 
levante acta de los hechos.

j Cuando en los suministros en los que el uso del agua o disposición de las 
instalaciones interiores, pudiera afectar la potabilidad del agua en la red de distribución, 
hasta que, por los usuarios, se tomen las medidas oportunas en evitación de tales 
situaciones: en tal caso  el  Servicio  Municipal  podrá realizar  el corte  inmediato  del 
suministro.

k Por la negativa del usuario a modificar el registro o arqueta del contador, e incluso su 
instalación interior, cuando ello fuera preciso para sustituir el contador por cualquiera 
de las causas que autoriza este Reglamento.

l Cuando el usuario mezcle aguas de otra procedencia y requerido por la Entidad 
Gestora para que anule esta anomalía, no la lleve a efecto en el plazo máximo de cinco 
días.

m Por negligencia del usuario respecto de la reparación de averías en sus instalaciones 
si, una vez notificado por escrito de la Entidad Gestora, trascurriese un plazo superior 
a siete días sin que la avería hubiese sido subsanada. En aquellos casos en los que 
las averías sean consideradas de carácter grave, el Servicio Municipal podrá realizar 
el corte inmediato, de forma preventiva para evitar un daño mayor.

n Cuando en el periodo de un año, no se haya podido verificar el estado y la lectura de 
los contadores que están en las instalaciones particulares por personal de la entidad 
gestora, y no se proceda al cambio de emplazamiento del contador para que el 
acceso a él se pueda realizar desde la vía pública.

o Por manipular la instalación y/o contador con fines fraudulentos, así como no respetar 
los precintos colocados por la Entidad Gestora.

En cualquier caso, estas suspensiones se  producirán sin perjuicio de las indemnizaciones y/o 
penalizaciones a que pudiera haber lugar como consecuencia de cualquiera de las anomalías previstas.
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PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN.

1 Con excepción de los casos de corte inmediato o corte por impago de los importes, recibos y/o 
facturas por los servicios prestados, previstos en este Reglamento, la Entidad Gestora deberá 
seguir los trámites legales previstos al efecto y dar cuenta al usuario por correo certificado con 
acuse de recibo, o cualquier otro medio que garantice la recepción del aviso por parte de 
éste. Por su parte el Ayuntamiento de El Provencio, ha de recibir una comunicación detallada 
de los usuarios y las causas para suspender el suministro. Se considerará que queda 
autorizada para la suspensión del suministro si no recibe orden en contrario del Ayuntamiento 
en el término de quince días hábiles, contados a partir de la fecha en que se dio cuenta de los 
hechos. En los casos en los que la comunicación sea mediante carta certificada con acuse de 
recibo, ésta se le notificará al usuario una sola vez y en caso de no producirse la entrega por 
ausencia del destinatario, se dejará aviso de la notificación.

La notificación del corte de suministro, incluirá como mínimo, lo siguiente:

a) Nombre y dirección del usuario.
b) Identificación de la finca abastecida.
c) Fecha a partir de la cual se producirá el corte.
d) Detalle de la razón que origina el corte.
e) Dirección, teléfono y horario de las oficinas de la Entidad Gestora en que puedan 

subsanarse las causas que originan el corte

2 La suspensión del suministro de agua, salvo en los supuestos de corte inmediato, no podrá 
realizarse en días festivos o días en que, por cualquier motivo, no exista servicio 
administrativo y técnico de atención al público, a efectos de la tramitación completa del 
restablecimiento del servicio, ni en vísperas de  días  en que se  den  alguna de  estas 
circunstancias.

3 La reconexión del suministro se hará por la Entidad Gestora, una vez subsanado el motivo del 
corte. La Entidad Gestora cobrará al usuario, los gastos ocasionados por la realización del corte 
y su restablecimiento.

El restablecimiento del servicio se realizará como máximo en las 48 horas siguientes, en que 
hayan sido subsanadas las causas, que originaron el corte de suministro, y se acredite 
fehacientemente el pago de las cantidades que correspondan.

4 En caso de corte por falta de pago, si en el plazo de tres meses, contados desde la fecha de 
corte, no se han pagado por el usuario, los recibos pendientes, se dará por terminado el 
contrato sin perjuicio de los derechos de la Entidad Gestora a la exigencia del pago de la 
deuda y al resarcimiento de los daños y perjuicios a que hubiere lugar.

ARTÍCULO 45.- EXTINCIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO.

1 El contrato de suministro de agua quedará sin efecto sin perjuicio de la ejecución anterior o no 
de las acciones de suspensión de suministro, especificadas en el artículo 43 de este 
Reglamento, por cualquiera de las causas siguientes:

a A petición del usuario.
b Por resolución de la Entidad Gestora suficientemente justificada en los siguientes 

casos:

1) Por persistencia durante más de tres meses en cualquiera de las causas  de 
suspensión de suministro reguladas en el artículo 43 de este Reglamento.

2) Por el cumplimiento del término o condición del contrato del mismo.
3) Por utilización del suministro de agua  sin ser el titular contractual del mismo.
4) Motivos evidentes y urgentes de salubridad.

2 La reanudación del suministro después de haberse extinguido el contrato por cualquiera de las 
causas señaladas anteriormente, sólo podrá efectuarse mediante una nueva solicitud, 
suscripción de nuevo contrato y pago de los derechos correspondientes.
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 EN EL SUMINISTRO.

ARTÍCULO 46.- CONTINUIDAD EN EL SUMINISTRO.

El Servicio de Abastecimiento de Agua Potable  será continuo, salvo estipulación contraria en la 
póliza de abono y en los casos en que, por fuerza mayor, avería en las instalaciones y/o para una 
justa distribución del servicio, se impusieran restricciones en el suministro.

ARTÍCULO 47.- SUSPENSIONES TEMPORALES.

1 La Entidad Gestora podrá suspender temporalmente el servicio cuando sea imprescindible para 
proceder al mantenimiento, reparación o mejora de las instalaciones a su cargo.

2 En los cortes previsibles y programados, la Entidad Gestora en coordinación con el 
Ayuntamiento de El Provencio, darán publicidad de tales medidas a los usuarios, como mínimo 
con veinticuatro horas de antelación, a través de los medios de comunicación en la localidad o, 
en  su caso,  de no poder  hacerlo,  a través  de los  medios  a su alcance  que  garanticen  la 
información del corte.

ARTÍCULO 48.- RESERVAS DE AGUA.

1 Sin perjuicio de lo que establezcan las regulaciones específicas de cada sector, todos los locales 
en los que se desarrolle cualquier tipo de actividad en la que el agua represente una 
permanente e inexcusable necesidad para la salud pública o seguridad de las personas y 
bienes, y, especialmente, en los centros hospitalarios, almacenes de productos inflamables y 
combustibles y grandes centros comerciales, deberán disponer de depósitos de reservas de 
agua que aseguren una autonomía de abastecimiento acorde con las necesidades mínimas 
que deban cubrirse, y al menos para un tiempo no inferior a veinticuatro horas.

2 Igualmente, deberán dimensionar y establecer sus reservas las industrias o comercios en las 
que el agua represente un elemento indispensable en el proceso de producción o conservación 
de productos, de forma que quede asegurado su autoabastecimiento mínimo durante al menos 
veinticuatro horas.

3 La instalación de estos depósitos de reservas de agua se hará de forma que garantice la 
renovación total del agua acumulada en cortos periodos de tiempo, según legislación vigente 
en cada momento. Asimismo irán dotados de la correspondiente válvula antirretorno para evitar 
una descarga accidental en la red de distribución general.

ARTÍCULO 49.- RESTRICCIONES EN EL SUMINISTRO.

1 Cuando circunstancias de sequía, escasez de caudales de agua o dificultades de tratamiento lo 
aconsejen, la Entidad Gestora en coordinación con el Ayuntamiento, podrán imponer 
restricciones en el suministro del servicio a los usuarios.

2 En estos casos, la Entidad Gestora en coordinación con el Ayuntamiento, vendrán obligados a 
informar a los usuarios, lo más claramente posible, de las medidas que se van a implantar.

3 En los casos de que el Ayuntamiento de El Provencio determine la aplicación del protocolo de 
Sequías, previa obtención de las autorizaciones administrativas oportunas se reservará para su 
gestión el uso del 50% al 80% de las aguas residuales totales generadas en la EDAR, antes 
de su vertido a cauce público, reduciendo de este modo el volumen anual de vertido de la 
EDAR. Estos volúmenes deberán ser medidos y convenientemente registrados para su 
comunicación oportuna. En los casos de sequías, el Ayuntamiento podrá restringir el uso de 
agua potable para el riego de jardines y piscinas con agua potable procedente de la red de 
suministro.
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       CONSUMOS   Y   FACTURACIONES.  

ARTÍCULO 50.- LECTURA DE CONTADORES.

1 La lectura de contadores que servirá de base para regular la facturación de los caudales 
consumidos por los usuarios, se realizará periódicamente por los empleados del servicio 
designados para ello. Los periodos de lectura, se ajustarán a los periodos de facturación. La 
periodicidad en la toma de lecturas para una facturación trimestral será de 90 días, pudiendo 
darse una variación en las mismas del más menos 10%.

2 La toma de lectura será realizada en horas hábiles o de normal relación con el exterior, por el 
personal autorizado expresamente por la Entidad Gestora, provisto de su correspondiente 
documentación de identidad. En ningún caso, el usuario podrá imponer la obligación de tomar 
lectura fuera del horario que tenga establecido la Entidad Gestora a tal efecto.

3 Cuando por ausencia del usuario no fuese posible la toma de lectura, el lector encargado de la 
misma dejará constancia de su visita, depositando en el buzón de correos o similar una 
tarjeta en la que, además de dejar constancia de su presencia en el domicilio del usuario, 
permitirá a éste anotar en la misma la lectura de su contador efectuada por el mismo, y hacerla 
llegar a las oficinas del  servicio, en el plazo  máximo indicado en ella,  a los  efectos  de la 
facturación del consumo registrado.

En la tarjeta de auto lectura se incluirá una advertencia de que, si la Entidad suministradora no 
dispone  de  la  lectura  en  el  plazo  fijado,  ésta  procederá  a  realizar  una  estimación  de  los 
consumos para evitar una acumulación de los mismos.

ARTÍCULO 51.- DETERMINACIÓN DE CONSUMOS.

Como norma general, la determinación de los consumos que realice cada usuario, se concretará 
por la diferencia entre las lecturas de dos períodos consecutivos de facturación.

ARTÍCULO 52.- CONSUMOS ESTIMADOS.

1 Cuando no sea posible conocer los consumos realmente realizados, como consecuencia de 
avería en el equipo de medida, ausencia del usuario en el momento en que se intentó tomar la 
lectura, o por causas imputables a la Entidad Gestora, la facturación del consumo se 
efectuará con arreglo al consumo realizado durante el mismo periodo de tiempo y en la 
misma época del año anterior; de no existir, se liquidarán las facturaciones  con  arreglo a la 
media aritmética de los seis meses anteriores.

2 En aquellos casos en los que no existan datos históricos para poder obtener el promedio al 
que se alude en el párrafo anterior, los consumos se determinarán en base al promedio que 
se obtenga en función de los consumos conocidos de periodos anteriores. Si tampoco esto 
fuera posible, se facturará un consumo equivalente  a la capacidad nominal del contador por 
treinta horas de utilización mensual.

Los consumos así estimados, tendrán el carácter de firme en el supuesto de avería en el 
contador, y a cuenta en los otros supuestos, en los que, una vez obtenida la lectura real, se 
normalizará la situación, por exceso o por defecto, en las facturaciones de los siguientes 
periodos a tenor de la lectura practicada en cada uno de ellos.

ARTÍCULO 53.- OBJETO Y PERIODICIDAD DE LA FACTURACIÓN.

1 Las cantidades a facturar por la Entidad Gestora por los conceptos que procedan en función 
de la modalidad del suministro y de los consumos facturables, por la prestación del 
servicio, se hallarán aplicando las tarifas vigentes en cada momento.
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2 Se podrá facturar con periodicidad mensual, a aquellos usuarios que debido al gran volumen 
de agua registrado en sus instalaciones de forma periódica, requieran de un control adicional 
sobre su facturación. Estos usuarios, denominados grandes consumidores, serán 
determinados por la Entidad Gestora, y puestos en conocimiento del Ayuntamiento y el usuario.

ARTÍCULO 54.- FACTURAS.

1 Las facturas de los importes del servicio prestado se confeccionarán periódicamente, 
incluyéndose en los mismos, los impuestos y otras tasas, que puedan corresponder. Se 
confeccionará una factura por cada usuario.

2 Los impuestos, tasas, arbitrajes, derechos, tributos o gastos de cualquier clase, establecidos 
o que puedan establecerse por el Estado, Provincia, Municipio o cualesquiera Administraciones 
Públicas, que graven de alguna forma, bien el suministro en sí mismo, bien la documentación 
que sea necesaria para formalizar un contrato de suministro, así como cualquier otra 
circunstancia relacionada con éstos, serán por cuenta del usuario.

ARTÍCULO 55.- REQUISITOS DE FACTURAS.

En las facturas emitidas por las entidades Gestoras deberán constar, como mínimo, los 
siguientes conceptos:

a Domicilio objeto del suministro.
b Domicilio de notificación, si es distinto y figura como tal en el contrato.
c Tarifa aplicada.
d Calibre de contador o equipo de medida y su número de identificación.
e Número total de viviendas o locales de abastecimiento
f Lecturas del contador que determinan el consumo facturado.
g Indicación de si los consumos facturados son reales o estimados.
h Indicación del Boletín Oficial que establezca la tarifa aplicada.
i Indicación diferenciada de los conceptos que se facturen.
j Importe de los tributos que se repercutan.
k Importe total de los servicios que se presten.
l Teléfono y domicilio social de la Empresa Gestora a donde pueden dirigirse para solicitar 

información o efectuar reclamaciones.
m Domicilio/s de pago y plazo para efectuarlo.

ARTÍCULO 56.- FORMA DE PAGO DE LAS FACTURAS.

1 El usuario  podrá  hacer   efectivo  los  importes  facturados  por  la  Entidad  Gestora,  por 
cualquier concepto, en Cajas de Ahorros, Entidades de crédito u otros establecimientos u 
oficinas autorizadas por la Entidad Gestora, o bien a través de la cuenta del usuario en la 
Entidad bancaria o Caja de Ahorros que para el efecto señale. La Entidad Gestora tiene que 
poner a disposición de los titulares de los contratos, los medios y las formas de efectuar el 
pago que permita el desarrollo tecnológico.

2 El abono de las facturas periódicas del servicio se efectuará preferentemente por el sistema de 
domiciliación bancaria, o en cualquier sucursal de las entidades bancarias que la Entidad 
Gestora haya designado al efecto, también por la oficina virtual y la APP que la entidad 
gestora dispone. El usuario tiene que hacer el pago de la factura dentro del plazo voluntario de 
pago que deberá estar detallado en la factura.

3 En caso de devolución de recibos por las entidades bancarias, por causas imputables al 
usuario, serán por cuenta del mismo la totalidad de los gastos que se produzcan por motivo de 
dicha devolución.
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 que no se produzca el abono dentro del periodo voluntario, el Ayuntamiento de El 
Provencio  exigirá su cobro por vía ejecutiva con los recargos, intereses y gastos legales que 
correspondan. Así mismo, en el caso de ser necesaria la reclamación por vía judicial, el usuario 
asumirá todos los gastos, tasas, etc., a que diera lugar el mismo.

5 La Entidad Gestora podrá facturar todos los conceptos ajenos al consumo de agua y que 
forman parte de la prestación del servicio, de acuerdo con los precios y conceptos que 
previamente haya aprobado el Ayuntamiento de El Provencio  u organismo competente por el 
mismo procedimiento.

ARTÍCULO 57.- RECLAMACIONES.

1 El usuario podrá obtener de la Entidad Gestora cualquier información relacionada con las 
lecturas, facturaciones, comprobaciones de contador, cobros y tarifas aplicadas y, en general, 
sobre  toda cuestión relacionada con el suministro que se haya generado en un periodo de dos 
años anteriores a la fecha de presentación.

2 Cuando el usuario presente una reclamación para la devolución de ingresos que considere 
indebidos, expresará de forma clara y concisa los conceptos que reclama y los fundamentos de 
la reclamación y se acompañará a la misma los justificantes de los ingresos supuestamente 
indebidos y cualquier otra documentación que al caso corresponda.

3 La Entidad Gestora dispondrá de hojas de r eclamaciones que entregarán a los usuarios que 
así lo requieran. Toda reclamación para ser atendida precisará la previa identificación de 
quien la formule, debiendo ser el reclamante usuario.

4 Las reclamaciones que se formulen por daños y perjuicios que se causen por la Entidad 
Gestora se regirán por la legislación aplicable, teniendo en cuenta la naturaleza de las 
mismas y su carácter contractual o extracontractual.

5 Las reclamaciones no paralizarán el pago de las facturaciones o liquidaciones objeto de las 
mismas salvo orden municipal en contra. Una vez resuelva la reclamación, la Entidad Gestora, 
en caso de que corresponda, realizará la correspondiente liquidación.

6 La Entidad Gestora dispone de un máximo de 30 días hábiles para la contestación de las 
reclamaciones.

7 En los casos en que por error la Entidad suministradora hubiera facturado cantidades inferiores a 
las debidas, se escalonará el pago de la diferencia en un plazo que, salvo acuerdo en contrario, 
será de igual duración que el período a que se extienden las facturaciones erróneas, con un tope 
máximo de dos años. 

No será atendida ninguna reclamación sobre las facturas que no sea formulada por titular del  
contrato o persona que le represente legalmente. 

Si el titular considera incorrecto el importe facturado, recabará de la Entidad Suministradora su 
rectificación  en  un  plazo  máximo  de  30  días  naturales.  En  caso  contrario  la  factura  será 
considerada conforme por el abonado a todos los efectos. 

Realizada  o denegada la  rectificación o  no contestada  transcurrido un  mes  el  titular  podrá 
efectuar  en  un  plazo  máximo  de  un  mes  las  reclamaciones  pertinentes  ante  el  Excmo. 
Ayuntamiento de El Provencio.

CAPÍTULO   X.- RÉGIMEN DE   TARIFAS.  
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 TARIFARIO.

1 Se entenderá por sistema tarifario al conjunto de los conceptos de agua, que conforman el 
precio total que el usuario debe pagar, en orden a la consecución y mantenimiento del 
equilibrio económico y financiero de la prestación del servicio de abastecimiento.

2 Los tipos tarifarios de aplicación a cada uno de los conceptos que conforman el precio total a 
pagar por el usuario, serán los establecidos en cada momento por el régimen de tarifas que 
sea legalmente de aplicación.

3 El sistema tarifario determina la estructura del r égimen de t arifas aplicables en cada 
momento. El r égimen de t arifas podrá variarse por el Ayuntamiento de  El  Provencio 
después de efectuados los trámites legales necesarios.

4 En el caso de detectarse avería ocultas en las redes interiores, el abonado podrá dirigir 
escrito a la Entidad Gestora del servicio municipal, solicitando una bonificación sobre el 
volumen facturado en ese periodo. Dicha bonificación no podrá ser superior al 25% del importe 
del recibo. En la misma se deberá aportar justificación de la reparación de la avería y el 
justificante de aviso al servicio en el momento de localización de la misma, para evidenciar el 
tipo de avería. Quedarán excluidas de este tipo de bonificaciones, las averías no localizadas y/o 
comunicadas, así como todas aquellas que sean visibles, como pueden ser, avería en cisternas, 
depósitos, etc.

CAPÍTULO   XI.-   FRAUDES   EN EL   SUMINISTRO.  

ARTÍCULO 59.- INSPECCIÓN DE UTILIZACIÓN DEL SERVICIO.

1 La Entidad Gestora está autorizada a vigilar las condiciones y forma en que los usuarios 
utilizan el servicio de abastecimiento de agua. En todos los actos de inspección, revisión y 
actuaciones, los empleados del Servicio Municipal de Aguas, funcionarios o personas 
autorizadas encargados de los mismos, deberán ir provistos y exhibir el documento que les 
acredite la práctica de aquellos, considerándolos agentes de la autoridad, en el ejercicio de sus 
funciones.

2 La actuación del personal inspector acreditado por la Entidad se reflejará en un  documento  que 
adoptará una forma de acta, y en la que quedarán reflejados el nombre y domicilio del usuario 
inspeccionado, día y hora de la misma, y los hechos contrastados. Una copia  de esta  acta 
firmada por el inspector, se entregará al usuario.

3 Los inspectores del concesionario deberán instar al usuario, personal dependiente del mismo o 
cualquier otra persona interesada a facilitar y estar presente en la inspección y firmar el acta, 
pudiendo el usuario hacer constar, con su firma, las manifestaciones que estime oportunas. La 
negativa a hacerlo no afectará a la tramitación y conclusiones que se establezcan 
posteriormente. El  usuario  podrá dirigirse, posteriormente, a la Entidad Gestora, aunque 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, con las alegaciones que estime oportunas.

4 Cuando por el personal de la Entidad se encuentren derivaciones en sus redes con 
utilización sin contrato alguno, es decir, realizadas clandestinamente, el personal de la Entidad 
Gestora podrá efectuar el corte inmediato del suministro en tales derivaciones.

ARTÍCULO 60.- FRAUDES.

Se considerarán como fraudes, todas las acciones llevadas a cabo por el usuario de un 
suministro de agua y/o vertido, con ánimo de lucro ilícito y con un perjuicio para la Empresa Gestora. 
Estimándose como tales:
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a Utilizar agua del servicio sin haber suscrito contrato de abono.

b Utilizar agua del servicio aun existiendo contrato de abono, cuando se haya cortado el 
suministro por una de las causas especificadas en el artículo 43 de este Reglamento 
habiéndose o no retirado el contador para ello.

c Ejecutar acometidas sin haber cumplido previamente los requisitos previstos en este 
Reglamento.

d Falsear la declaración de uso del suministro, induciendo a la Entidad a facturar menor 
cantidad de la que deba satisfacer por el suministro.

f Modificar o ampliar los usos a que se destina el agua, especificados en el contrato de 
suministro.

g Levantar los contadores instalados sin autorización de la Entidad; romper los 
precintos, el cristal o la esfera de los mismos; desnivelarlos, interrumpirlos o pararlos 
y, en general, toda acción que tienda a desfigurar la indicación de estos aparatos y a 
perjudicar, por lo tanto, a los intereses del servicio.

h Establecer o permitir ramales, derivaciones o injertos que puedan traer consigo el uso 
fraudulento del agua por el interesado o por terceros.

i Introducir modificaciones o realizar ampliaciones en la instalación, sin previa 
autorización.

j Revender el agua obtenida del servicio por contrato de suministro, o suministrar agua a 
viviendas que carezcan del servicio aunque no constituya reventa.

ARTÍCULO 61.- LIQUIDACIÓN DE FRAUDE.

1 La Entidad Gestora practicará la correspondiente liquidación, según los casos, de la siguiente 
forma:

Caso  1.- Se practicará  una liquidación por fraude que incluirá un consumo 
equivalente al caudal Q3 –caudal de agua permanente, expresado en m 3/hora- del 
contador que reglamentariamente hubiese correspondido a las instalaciones utilizadas 
para la acción irregular o fraudulenta, con un tiempo de tres horas diarias de 
utilización ininterrumpidas y durante el plazo que medie entre la adquisición de la 
titularidad o derechos de uso de las instalaciones citadas, y el momento en que haya 
subsanado la existencia del fraude detectado.

Caso  2.- Si se han falseado las indicaciones del contador o aparato de medida 
instalado, por cualquier procedimiento o dispositivo que produzca un funcionamiento 
anormal del mismo, se tomará como base para la liquidación de la cuantía del fraude 
el caudal permanente, computándose el tiempo a considerar en tres horas diarias 
desde la fecha de la última verificación oficial del contador, descontándose los 
consumos que durante ese periodo de tiempo hayan sido usuarios por el autor del 
fraude.

Caso  3.- Si el fraude se ha efectuado derivando el caudal antes del aparato 
contador, se liquidará como en el caso primero, de no existir contrato de suministro, y 
sin hacerse descuento por el agua medida por el contador.

Caso 4.- En este caso, la liquidación de la cuantía del agua utilizada en forma 
indebida se practicará a favor de la Entidad Gestora, aplicando al consumo la 
diferencia existente entre la tarifa que en cada periodo correspondiese al uso real que 
se está dando al agua, y las que, en dicho periodo, se han aplicado en base al  uso 
contratado.

61

C
ó
d

. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
D

L
M

M
Q

Z
5
7

2
F

F
K

R
4
W

6
W

D
J
A

5
H

C
K

Y
 |
 V

e
ri
fi
c
a
c
ió

n
: 
h
tt
p
:/
/e

lp
ro

v
e

n
c
io

.s
e
d
e

le
c
tr

o
n
ic

a
.e

s
/ 

D
o
c
u

m
e
n

to
 f
ir
m

a
d

o
 e

le
c
tr

ó
n

ic
a
m

e
n

te
 d

e
s
d
e
 l
a
 p

la
ta

fo
rm

a
 e

s
P

u
b
lic

o
 G

e
s
ti
o

n
a
 |
 P

á
g
in

a
 6

1
 d

e
 1

2
5
 

  
 



5.- Se aplicará una liquidación del 20% sobre la cuantía del agua  efectivamente 
vendida o cedida. Estimando, a falta de otros datos, un periodo diario de seis horas 
de uso del agua según el caudal “permanente” correspondiente al diámetro del 
contador (o en su defecto al de la acometida o tubería de alimentación).

2 En todos los casos, el importe del fraude deducido con arreglo a los preceptos establecidos 
en los párrafos anteriores, estará sujeto a los impuestos que le fueran repercutibles.

3 Las liquidaciones que formule la Entidad Gestora, serán notificadas a los interesados que, 
contra las mismas, podrán formular reclamaciones ante esta, el Ayuntamiento de  El 
Provencio y el organismo competente en materia de consumo, en el plazo de quince días a 
contar desde la notificación de dicha liquidación, sin perjuicio de las demás acciones a que se 
consideren asistidos.

4 Cuando el fraude pudiera revestir carácter de delito o falta, sin perjuicio de aplicar la sanción 
administrativa que corresponda, se dará cuenta del mismo a la jurisdicción competente.

5 Las liquidaciones comprenderán todos los conceptos emitidos en la factura por la entidad 
suministradora.

CAPÍTULO   XIV.- DEL   REGLAMENTO.  

ARTÍCULO 62.- OBLIGATORIEDAD DE SU CUMPLIMIENTO.

62.1 Los usuarios y la Entidad Gestora quedan obligados a cumplir todas las cláusulas y condiciones 
del presente Reglamento.

62.2 Sanciones.

Toda actuación, comportamiento o conducta que incumpla la normativa de este Reglamento, 

dará lugar a la imposición de sanciones a los infractores, conforme a lo previsto en este Reglamento y 

en la  normativa sectorial  aplicable,  sin perjuicio y  con independencia  de la exigencia  de daños y  

perjuicios, y de las responsabilidades de orden penal que procedieran.

La imposición de toda sanción administrativa, por las infracciones comprendidas en el presente 

Reglamento, se llevará a cabo en virtud de procedimiento sancionador, de acuerdo con lo establecido 

en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Se considerará como leve cualquier infracción de lo establecido en el presente Reglamento 

que, conforme al mismo, no haya de ser calificada como infracción grave o muy grave, pudiendo ser  

sancionada con la facturación de un recargo equivalente al importe de hasta 500 metros cúbicos de 

agua, valorados al precio del primer bloque de la tarifa general.

Se considerarán como infracciones graves, pudiendo ser sancionadas con la facturación de un 

recargo equivalente al importe de hasta 1.000 metros cúbicos de agua, valorados al precio del primer 

bloque de la tarifa general, las siguientes:

1.- Cuando el abonado no permita la entrada en el local a que afecta el suministro contratado,  

en horas hábiles o de normal  relación con el  exterior,  al  personal  que, autorizado por  la  
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revisar las instalaciones.

2.-  Cuando el  abonado no cumpla en cualquiera de sus aspectos,  el  contrato que tenga 

establecido  con  la  Entidad  suministradora  o  las  condiciones  generales  de  utilización  del 

servicio.

3.- Por la negativa del abonado a modificar el registro o arqueta del contador, e incluso su  

instalación interior, cuando ello fuera preciso para sustituir el contador por cualquiera de las 

causas que autoriza el presente Reglamento.

4.- Cuando se impida o dificulte efectuar la lectura dentro del régimen normal establecido al 

efecto, por causas imputables al abonado.

5.- No dar cumplimiento a lo especificado en el presente Reglamento, en caso de cambio de 

titularidad.

6.- La acumulación en un año de tres faltas leves.

Se considerarán como infracciones muy graves, pudiendo ser sancionadas con la facturación 

de un recargo equivalente al importe de hasta 2.000 metros cúbicos de agua, valorados al precio del  

primer bloque de la tarifa general, las siguientes:

1.- En todos los casos en que el abonado haga uso del agua que se le suministre en forma o  

para usos distintos de los contratados.

2.- Cuando un usuario goce del suministro de agua sin contrato que lo ampare.

3.- Cuando por cualquier procedimiento se haya manipulado o alterado el contador o aparato 

de medida, o del precinto sin notificarlo a la Entidad suministradora.

4.- Cuando el abonado establezca o permita establecer derivaciones en su instalación para 

suministro de agua a otras fincas,  locales o viviendas diferentes a los consignados en su 

contrato de suministro.

5.- Cuando por el personal de la entidad suministradora se encuentren derivaciones en sus 

redes con consumo de agua sin contrato alguno, es decir, realizadas clandestinamente.

6.- Cuando en los suministros en los que el uso del agua o disposición de las instalaciones 

interiores, pudiera afectar a la potabilidad del agua en la red de distribución.

7.- Cuando el abonado mezcle agua de otra procedencia.

8.- Los abonados que coaccionen al personal de la Entidad Suministradora en el cumplimiento 

de sus funciones.

9.-  Los  que  obstaculicen  la  labor  de  los  agentes  de  corte  en  el  cumplimiento  de  sus 

obligaciones.

10.- La acumulación de dos faltas graves en el plazo de dos años.

ARTÍCULO 63.- MODIFICACIONES AL REGLAMENTO.
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 de  El  Provencio podrá en todo momento modificar de oficio el presente 
Reglamento, por los mismos trámites que para su aprobación, y previo informe de la Entidad 
Gestora. Las nuevas disposiciones serán aplicables, sin excepción, a todos los usuarios.

ARTÍCULO 64.- INTERPRETACIÓN DEL REGLAMENTO.

Los incidentes a que pueda dar lugar la aplicación del presente Reglamento serán interpretados 
por la Comisión de seguimiento, y en su caso por los organismos competentes con plena potestad para 
tal fin.

ARTÍCULO 65.- NORMA REGULADORA.

Los procedimientos tramitados para el conocimiento de los hechos constitutivos de infracción en 
este Reglamento, serán los establecidos en la Ley 39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del 
Régimen Jurídico del Sector Público y en la normativa reglamentaria que las desarrolle y, en su caso, 
en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y sus Reglamentos.

ARTÍCULO 66.- VIGENCIA DEL REGLAMENTO.

El presente Reglamento entrará en vigor de acuerdo con lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, tras su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y seguirá en vigor 
en tanto no se acuerde su modificación o derogación. 

La aprobación y entrada en vigor de las modificaciones introducidas en el presente Reglamento 
se regirá también por lo dispuesto en los artículos 49, 70.2 y 65.2 de  la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local.

SECCIÓN     II:     SERVICIO     MUNICIPAL     DE     ALCANTARILLADO     DE         EL PROVENCIO

CAPITULO XV.- OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 67 OBJETO

Artículo 68 TITULARIDAD DEL SERVICIO

CAPITULO XV.-  OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL SERVICIO MUNICIPAL DE SANEAMIENTO 
Y DE LOS USUARIOS

Artículo 69 Obligaciones del Concesionario del Servicio Municipal de Saneamiento. 
Artículo 70 Derechos del concesionario del Servicio Municipal de Saneamiento.
Artículo 71 Obligaciones del Usuarios.
Artículo 72 Derechos de los Usuarios. 

CAPITULO XVII.- CONDICIONES DEL SERVICIO

Artículo  73 Instalaciones de Saneamiento. 

CAPITULO XVIII.- TRAMITACIÓN DE ACOMETIDAS

Artículo 74 Autorizaciones.
Artículo 75 Mantenimiento y Conservación.
Artículo 76 Tipos de Usuarios.
Artículo 77 Tramitación de Solicitudes.
Artículo 78 Denegación de Solicitudes.
Artículo 79 Ejecución y Conservación de Acometidas a la Red de Alcantarillado. 
Artículo 80 Derechos de Acometida.

CAPITULO XIX.- REDES DE SANEAMIENTO Y ALCANTARILLADO

64

C
ó
d

. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
D

L
M

M
Q

Z
5
7

2
F

F
K

R
4
W

6
W

D
J
A

5
H

C
K

Y
 |
 V

e
ri
fi
c
a
c
ió

n
: 
h
tt
p
:/
/e

lp
ro

v
e

n
c
io

.s
e
d
e

le
c
tr

o
n
ic

a
.e

s
/ 

D
o
c
u

m
e
n

to
 f
ir
m

a
d

o
 e

le
c
tr

ó
n

ic
a
m

e
n

te
 d

e
s
d
e
 l
a
 p

la
ta

fo
rm

a
 e

s
P

u
b
lic

o
 G

e
s
ti
o

n
a
 |
 P

á
g
in

a
 6

4
 d

e
 1

2
5
 

  
 



Artículo 81 Uso de la Red Pública de Alcantarillado.
Artículo 82 Conservación de la Red Pública de Alcantarillado.
Artículo 83 Usuarios con Sistema de Abastecimiento de Agua Diferente al Municipal.

CAPITULO XX.- VERTIDOS A LAS REDES DE SANEAMIENTO Y ALCANTARILLADO

Artículo 84 Limitación de Vertidos a Instalaciones Municipales.  Vertidos  Prohibidos  o Limitados. 
Artículo 85 Control de la Contaminación en Origen.

CAPITULO XXI.- FRAUDES EN EL SERVICIO DE ALCANTARILLADO

Artículo 86 Inspecciones.
Artículo 87 Liquidaciones por Fraude. 
Artículo 88 Régimen de Reclamaciones.

Artículo 89 Infracciones y Sanciones.
Artículo 90 Procedimiento Sancionador.
Artículo 91 Órgano Competente para Sancionar. 
Artículo 92 Inicio del Procedimiento.
Artículo 93 Propuesta de Resolución.
Artículo 94 Responsabilidad.
Artículo 95 Intervención. 
Artículo 96 Denuncias.
Artículo 97 Comprobación e Inspección.
Artículo 98 Registro.

CAPITULO XXII.- DEL REGLAMENTO

CAPITULO   XV         - OBJETO     Y     ÁMBITO   DE     APLICACIÓN  

Artículo 67.- Objeto.

La Sección II del presente Reglamento tiene por objeto establecer las normas a que deberá 
ajustarse el uso de las redes de alcantarillado, evacuación de aguas y saneamiento, y en general de 
todos aquellos elementos que configuran la red municipal de saneamiento; características y condiciones 
de las obras e instalaciones, regular las relaciones entre el servicio y los usuarios, determinando sus 
respectivos derechos y obligaciones, régimen de precios y tarifas y de infracciones y sanciones, con la 
siguiente finalidad:

- Proteger la salud del personal que trabaje en la red del alcantarillado municipal y en la estación 
depuradora de aguas residuales (EDAR) y resto de las instalaciones de saneamiento que pudieran 
existir.

- Garantizar que los sistemas colectores que integran la red del alcantarillado municipal, la estación 
depuradora y las instalaciones complementarias de ambas no se deterioren, ni se obstaculice su 
funcionamiento.

- Garantizar que las aguas residuales que se incorporen a la red del alcantarillado y a la estación 
depuradora no tengan efectos nocivos sobre el medio ambiente y no impidan que las aguas 
receptoras cumplan con los objetivos de calidad de la normativa vigente.

- Garantizar que los fangos de la estación depuradora puedan evacuarse con completa seguridad 
de forma aceptable desde la perspectiva medioambiental.

- Conseguir que las aguas residuales a la salida de la EDAR, reúnan los requisitos exigidos por las 
disposiciones legales que sean de aplicación, alcanzando y mejorando los objetivos de calidad 
fijados para el efluente y para el cauce receptor.
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 el servicio de saneamiento estará ligado al servicio de abastecimiento de 
agua potable, pues al contratar éste se convierte automáticamente en usuario de saneamiento. A 
efectos de simplificación, en el presente reglamento se denomina "usuario" al usuario que tenga 
contratado el servicio de abastecimiento, saneamiento o ambos servicios. El usuario debe ser el 
propietario o titular del derecho real de goce limitativo de dominio, o el titular del derecho de uso de la 
finca, local o industria.

El responsable subsidiario del usuario será el propietario de la vivienda, finca, local o industria 
en el que se presten los servicios regulados en el presente Reglamento.

Serán de aplicación general al servicio de saneamiento las disposiciones contenidas en la 
Sección I de aguas, salvo aquéllas que por su carácter específico resulten exclusivas para el servicio 
de aguas, sin perjuicio de las peculiaridades establecidas en los artículos contenidos en la Sección II.

La Ordenanza regula, dentro del término municipal de El  Provencio y dentro del ámbito de su 
competencia,  la  intervención  administrativa  sobre  cuantos  usos,  actividades  y  situaciones  sean 
susceptibles de influir en el vertido de cualquier liquido residual, a fin de proteger la calidad ambiental y 
sanitaria  de  los  cauces  receptores,  bien  superficiales  o  subterráneos,  así  como  las  instalaciones 
municipales, red de alcantarillado y estación de depuración.

1 Quedan sometidas a sus prescripciones, de obligada observancia dentro del término municipal, 
todas las instalaciones, construcciones y actividades, que puedan ocasionar vertidos a la red 
de alcantarillado público.

2 Las prescripciones de este Reglamento se aplicarán con respeto a las disposiciones legales 
estatales o de la Comunidad Autónoma que sean de aplicación en cada caso, prevaleciendo 
éstas sobre aquél en caso de incompatibilidad.

3 Este Reglamento se aplicará tanto a las actividades e instalaciones de nueva implantación como a 
las que se encuentran en funcionamiento, ejercicio o uso, ya sean públicas o privadas, y a 
las ampliaciones, reformas o modificaciones, de las mismas con sujeción a lo establecido, en su 
caso, en las disposiciones transitorias.

Artículo 68: Titularidad del Servicio.

El  Servicio Municipal de Saneamiento seguirá ostentando, en todo momento, la condición de 
Servicio Público Municipal del Excmo. Ayuntamiento de El Provencio.

CAPÍTULO XVI.- OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL SERVICIO MUNICIPAL DE SANEAMIENTO Y DE 
LOS USUARIOS  

Artículo 69.- Obligaciones del concesionario del servicio municipal de saneamiento.

Sin perjuicio de aquellas otras que en relación con situaciones específicas puedan derivarse para la 
Entidad suministradora, ésta, con carácter general tendrá las siguientes obligaciones:

1 De Tipo General.- El concesionario del Servicio Municipal de Saneamiento, con los recursos a su 
alcance, y en el ámbito de la competencia que tiene asumida, proyecta, conserva y explota las 
obras e instalaciones necesarias para recoger y conducir las aguas pluviales y residuales, de modo 
que puedan devolverse a las instalaciones  de depuración  de  aguas residuales y pluviales en las 
condiciones legalmente establecidas.

2 Obligación de aceptar el vertido.- Para todo Usuario que obtenga el derecho al suministro de 
agua, y esté dentro del área de cobertura del Servicio, el concesionario del Servicio Municipal de 
Saneamiento estará obligado a aceptar el vertido de las aguas residuales a la red de 
alcantarillado, siempre que la composición de éstas se ajuste a las condiciones establecidas en 
la legislación vigente, y se cumplan las restantes condiciones de este Reglamento y demás 
normativa que pudiera ser de aplicación, y de forma específica el Reglamento de Vertidos existente, 
y Normas Técnicas del Servicio.
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 las instalaciones.- El concesionario del Servicio Municipal de Saneamiento se 
obliga a mantener y conservar, a su cargo, las redes exteriores de alcantarillado y las instalaciones 
de Saneamiento, a partir de la arqueta de acometida que se define en el artículo 80 de este 
Reglamento, en el sentido de la normal circulación del agua.

4 Permanencia en la prestación del servicio.- El concesionario del Servicio Municipal de 
Saneamiento está obligado a aceptar de modo permanente, en la arqueta de la acometida, los 
vertidos autorizados. Sólo podrá interrumpirse este derecho temporalmente, en casos 
excepcionales, y con autorización previa por escrito del Ayuntamiento de El Provencio.

5 Visitas a las instalaciones: El concesionario del Servicio Municipal de Saneamiento está obligado  a 
colaborar con las autoridades y centros de educación para facilitar, en armonía con las 
necesidades de explotación, que los usuarios, usuarios o público en general, pueda conocer 
el funcionamiento de las mismas.

6 Reclamaciones: El concesionario del Servicio Municipal de Saneamiento deberá contestar las 
reclamaciones de los usuarios que se le formulen por escrito según lo establecido en la presente 
Ordenanza.

7 Tarifas: El concesionario del Servicio Municipal de Saneamiento estará obligado a aplicar, a los 
distintos tipos de suministros que tenga establecidos, los precios y cuadros de tarifas que, en 
cada momento se encuentren aprobadas por el Ayuntamiento de El Provencio.

8 Indemnización por daños producidos sobre las infraestructuras gestionas: En el caso de producirse 
roturas provocadas por particulares y/o empresas, con independencia del régimen contractual en el 
que se encuentren, la Entidad Gestora tendrá derecho a recibir el pago por los siguientes 
trabajos y/o lucros cesantes, que serán determinados mediante informe de la Jefatura de Servicio.

 Reparación Temporal para el Restablecimiento del Servicio: Todos aquellos 
trabajos/gestiones necesarios para restablecer el servicio de forma temporal.

 Reparación Definitiva y/o Sustitución de Tramos afectados: Aquellos 
trabajos/gestiones necesarios para garantizar de una forma definitiva el correcto 
funcionamiento de la infraestructura dañada.

 Lucro cesante: Pérdida de facturación originada a la Entidad Gestora como 
consecuencia de la suspensión del funcionamiento de la infraestructura dañada.

 Reclamaciones e indemnizaciones: Aquellas indemnizaciones realizadas por 
usuarios de la Entidad Gestora, y que tengan su origen en la rotura provocada.

Artículo 70.- Derechos del concesionario del Servicio Municipal de Saneamiento.

Sin perjuicio de aquellos otros que en relación con situaciones específicas puedan derivarse 
para el Servicio Municipal de Saneamiento, el concesionario, con carácter general, tendrá los siguientes 
derechos:

Inspeccionar y revisar, por personal debidamente acreditado, en las instalaciones interiores que, 
por cualquier causa, se encuentren o puedan encontrarse en servicio.

Percibir en sus oficinas o en los lugares destinados al efecto, así como en las oficinas de 
las entidades financieras colaboradoras que se fijen y que figuran en el propio recibo, el importe de las 
facturaciones o cargos que, debidamente autorizados, corresponda pagar a los usuarios y usuarios.

Se podrá facturar con periodicidad mensual, a aquellos usuarios que debido al gran volumen de 
agua vertida a través de sus instalaciones de forma periódica, requieran de un control adicional 
sobre su facturación. Estos usuarios, denominados grandes consumidores, serán determinados por la 
Entidad Gestora, y puestos en conocimiento del Ayuntamiento y el usuario.

Artículo 71.- Obligaciones del usuario.

Con independencia de aquellas situaciones que sean objeto de una regulación especial en este 
Reglamento, de las que puedan derivarse obligaciones específicas para un usuario, éstos tendrán, 
con carácter general, las obligaciones siguientes:
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 obligado a abonar puntualmente los recibos que el concesionario del Servicio 
Municipal de Saneamiento le formule con arreglo a los precios y tarifas aprobados, así como los 
que se deriven de la prestación de los servicios complementarios a que hace referencia el 
presente reglamento, y Ordenanza Fiscal.

2 Respetar las instalaciones que integran la infraestructura de los servicios, redes de evacuación de 
aguas residuales y acometidas correspondientes, como bienes de servicio público, prohibiéndose 
la manipulación o alteración de cualquier elemento de las mismas por personal no autorizado.

3 Los usuarios deberán notificar inmediatamente al concesionario del Servicio Municipal de 
Saneamiento las manipulaciones en las redes o los usos indebidos de agua que puedan ser causa 
grave de contaminación o peligro de accidente para personas o bienes.

4 Facilitar el libre acceso a las instalaciones o recintos, a los empleados de la empresa o persona 
autorizada para el desarrollo de los trabajos relacionados con la realización de inspecciones, obras 
y reparaciones.

5 Calidad de vertido: Los usuarios se obligan a mantener dentro de los límites establecidos con 
carácter general en la normativa vigente, o en su caso, de las condiciones particulares, que  se 
establezcan derivadas de la aplicación del Reglamento de Vertidos, las características de los 
vertidos. Si variase la composición de aguas residuales no domésticas, aunque continuasen 
siendo admisibles o tolerables, el Usuario estará obligado a comunicarlo al concesionario del 
Servicio Municipal de Saneamiento con la debida antelación  o de forma inmediata  en caso de 
fuerza mayor con la mayor rapidez posible.

6 Procedencia del vertido: Cuando un Usuario vierta a la red de distribución, con autorización previa, 
agua de procedencia distinta a la suministrada por la Entidad Suministradora, se obligará a que 
éste pueda medir los volúmenes vertidos, a efectos de la facturación correspondiente.

Artículo 72.- Derechos de los usuarios.

Toda persona física que, en nombre propio o en representación de terceros, desee formular 
reclamación contra los empleados del concesionario del Servicio Municipal de Saneamiento o contra 
lo que considere cualquier anomalía  en el funcionamiento del servicio, podrá hacerlo mediante escrito 
dirigido a la Dirección del servicio.

En las reclamaciones que puedan formularse sobre el cumplimiento de las condiciones del 
servicio, el reclamante deberá acreditar la condición de usuario o de sujeto pasivo sustitutivo del 
contribuyente en la tasa correspondiente.

Contra las resoluciones del concesionario del Servicio Municipal de Saneamiento, podrá utilizar el 
reclamante los recursos legales aplicables, según la materia de la reclamación.

Las reclamaciones que se formulen por daños y perjuicios que se causen por el Servicio 
Municipal de Saneamiento se regirán por la legislación aplicable, teniendo en cuenta la naturaleza de las 
mismas y su carácter contractual o extracontractual.

A que se le formule la oportuna liquidación por los servicios que reciba, con una periodicidad 
máxima de tres meses, de acuerdo con los precios vigentes aprobados por el Ayuntamiento de El 
Provencio, Comunidad u organismo competente.

CAPITULO     XVII   -   CONDICIONES     DEL     SERVICIO  

Artículo 73.- Instalaciones de saneamiento.

A los efectos de aplicar la Ordenanza Fiscal y de Vertidos correspondiente, así como su 
interpretación, se adoptan las siguientes definiciones:

ACOMETIDA. Conjunto de obras e instalaciones que forman parte de la red de alcantarillado 
privado, están en terreno de dominio público y tienen por finalidad hacer llegar las aguas del usuario 
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 del edificio,  instalación  o actividad,  hasta  la  conducción  general del 
alcantarillado público más cercana.

RED DE ALCANTARILLADO PÚBLICO. Conjunto de obras e instalaciones de propiedad 
pública que tienen como finalidad la recogida y conducción de las aguas residuales.

              RED DE ALCANTARILLADO PRIVADO. Conjunto de obras e instalaciones de propiedad privada, 
que recogen las aguas residuales procedentes de una o varias actividades o edificios para verterlos a la 
red de alcantarillado público o a la estación depuradora.

              ESTACION DEPURADORA. Conjunto de instalaciones y equipamiento necesarios para el 
tratamiento y depuración  de las aguas residuales procedentes de las redes de alcantarillado, público  o 
privado.

              USUARIO. Persona física o jurídica, titular de una vivienda, actividad, comercio o industria, que 
produce aguas residuales.

              ARQUETA O POZO DE REGISTRO. Arqueta, pozo registro, recinto accesible o instalaciones 
que reciben los vertidos de los usuarios y donde pueden ser medidos y muestreados antes de su 
incorporación a la red de alcantarillado público o de su mezcla con los vertidos de otros usuarios.

CAPITULO   XVIII   –     TRAMITACIÓN DE ACOMETIDAS

Artículo 74.- Autorizaciones.

Las instalaciones interiores de evacuación serán autorizadas por la Entidad Gestora, previo 
informe Técnico de la misma, con la licencia municipal de obras si afecta a los viales públicos.

Los usuarios deberán informar al concesionario del Servicio Municipal de Saneamiento, de las 
modificaciones que pretenden realizar en la disposición o características de sus instalaciones interiores 
de suministro de vertido, así como obtener del propietario del inmueble al que pertenezcan, en su caso, 
las autorizaciones precisas para llevar a cabo las modificaciones citadas.

Artículo 75.- Mantenimiento y conservación.

El mantenimiento, renovación y conservación de estas instalaciones interiores corresponden al 
Usuario, hasta la arqueta de acometida, o de salida del edificio; o, en defecto de ésta, la 
intersección de la acometida del alcantarillado con el plano de la fachada del inmueble, o, en su caso, 
cerca o límite exterior de la parcela de uso privado, si la hubiere.

El Usuario deberá mantener en perfecto estado los desagües de sus instalaciones interiores 
para que pueda evacuarse con facilidad y sin daños el agua que pudiera accidentalmente proceder de 
pérdidas en las mismas. A estos efectos, en las instalaciones interiores nuevas se cuidará especialmente 
la construcción de los desagües.

Además de las precauciones citadas, cuando sean posibles roturas de canalizaciones de 
suministro de agua o vertido, autorizables en sótanos o locales en planta baja, los pavimentos se 
dotarán de suaves pendientes hasta pozos de concentración desde los que, por gravedad, o en su caso 
por bombeo, puedan evacuarse los caudales accidentalmente vertidos.

Se deberán mantener en perfecto estado de conservación las canalizaciones, registros y demás 
elementos que se dispongan a los efectos de este artículo.

En ningún caso podrá exigirse responsabilidad municipal por el hecho de que las aguas 
circulantes por la red pública  de saneamiento pudieran  penetrar  a los  edificios, a través  de  las 
acometidas particulares.
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 de los edificios deberán prever esta eventualidad, disponiendo de las cotas 
necesarias, o, en su caso, instalando los sistemas anti-retorno adecuados.

El incumplimiento de lo previsto en este artículo podrá dar lugar a la denegación de la concesión 
de la acometida o el suministro de agua, o la incoación de expediente para la suspensión del contrato.

Artículo 76.- Condiciones para la concesión.

Las acometidas de suministro de agua y alcantarillado se solicitarán, y, si procede, se 
concederán simultáneamente, salvo que ya exista una de ellas y sus características sean conformes  a 
este Reglamento.

Para las acometidas del alcantarillado, la concesión estará supeditada a que se cumplan las 
condiciones siguientes:

a Que el  inmueble  cuyo  vertido se  solicita  tenga,  o pueda tener,  por  solicitarla  simultáneamente, 
acometida de suministro de agua, salvo que tenga autorización especial para  utilización de agua de 
otra procedencia.

b Que las instalaciones interiores de saneamiento del inmueble sean conformes a las prescripciones 
de este Reglamento y Normas Técnicas de la Entidad Gestora.

c Que en las vías o espacios de carácter público a que de fachada el inmueble, por la que se 
pretenda evacuar el vertido, exista, y esté en servicio, una conducción de la red de 
alcantarillado, con capacidad suficiente para poder evacuar, a juicio de la Entidad Gestora.

d Que la edificación y el uso al que se destine el inmueble, sean conformes con las normas 
urbanísticas del municipio.

Artículo 77.- Tipos de usuarios:

1 Los usuarios se clasifican en los siguientes grupos o tipos:

1 Domésticos o asimilados.

1 Domésticos propiamente dichos. Corresponden a viviendas o a sus anejos y accesorios.

2 No domésticos o comerciales/industriales.

1 Los  correspondientes  a   instalaciones  comerciales  de  titularidad  pública  o   privada: 
comercios, colegios, cines, hoteles, edificios públicos, bares, etc.

2 Todas las actividades, industrias y establecimientos que en su proceso puedan generar 
vertidos de aguas industriales de cualquier tipo a la red de alcantarillado (de lavado, 
refrigeración, limpieza, proceso, dilución).

Los usuarios de los grupos 2 habrán de identificar su punto o puntos de vertido y obtener 
permiso para realizarlos, o su dispensa e irá acompañada de la documentación correspondiente

En el mismo plazo acomodarán sus redes de alcantarillado privado y sus procesos comerciales e 
industriales en lo que fuese necesario para cumplir las prescripciones de este Reglamento.

Quienes tuvieren vertidos al alcantarillado público que no hubieren declarado ni identificado en el 
plazo indicado serán considerados autores de vertido clandestino y se les aplicarán las previsiones de 
este Reglamento para tal supuesto.

Las solicitudes de permiso o de dispensa de vertido se presentarán en la Entidad Gestora 
acompañadas de los documentos justificativos del volumen y de la calidad de los vertidos, así como 
del estudio de su repercusión medioambiental cuando fuere necesario por el volumen o por la calidad de 
las aguas.
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 necesaria a juicio de la Entidad Gestora, de realizar análisis de los vertidos 
producidos, tanto de  forma  puntual,  como  periódica,  los  mismos  serán  con  cargo  al titular  de  la 
autorización de vertido.

El permiso de vertido encuadrará a los usuarios en alguno de los grupos en que se clasifican.

Para todas las actividades enmarcadas en el grupo 2 de nueva instalación será necesario que se 
adjunte a la s olicitud de vertido también  el  análisis realizado por un laboratorio oficial  o de la Entidad 
Gestora.

Artículo 78.- Tramitación de solicitudes.

De acuerdo con lo estipulado en este Reglamento, las solicitudes para la concesión de 
acometidas de suministro y vertido se harán simultáneamente, salvo que exista una de ellas, y sus 
características sean adecuadas a este Reglamento.

Dichas solicitudes se harán por el peticionario al concesionario del Servicio Municipal de 
Saneamiento, en el impreso normalizado, que a tal efecto facilite ésta, y serán supervisadas por el 
Servicio de Infraestructuras municipal.  A la referida solicitud, se deberá acompañar como mínimo, la 
siguiente documentación:

Para los usuarios domésticos, la siguiente documentación:  

Nombre, dirección e identificación del usuario y de la persona que, en su caso, formule la solicitud, 
expresando la condición en que lo hace.

Escritura de propiedad o documento que acredite la disponibilidad del inmueble para el que 
se solicita la acometida.

Licencia municipal de obras o, en su caso, informe favorable del Ayuntamiento de El Provencio.

Titularidad de la servidumbre que, en su caso, pudiera ser necesario establecer para las 
instalaciones de la acometida, o de las prolongaciones de redes que pudieran ser necesarias.

Para lo usuarios no domésticos,     además de   la   anterior documentación, la siguiente:  

a Declaración jurada sobre el uso y características del vertido, debiendo solicitar a la Entidad 
Gestora un informe de inspección y análisis sobre las aguas vertidas durante los doce 
primeros meses. Este informe y análisis será con cargo al usuario, que lo abonará junto 
con los gastos de concesión de acometida correspondientes.

b Clase y cantidad de materias primas utilizadas en la actividad, así como descripción general 
del proceso de fabricación

c Volumen total de agua consumida al año, separando la obtenida de la red municipal de 
abastecimiento, de la obtenida por otros medios.

d Descripción general de las operaciones y procesos causantes de los vertidos, con especial 
referencia a las materias que puedan resultar contaminantes.

e Volumen total de agua residual, así como su régimen horario, duración, caudal medio, 
punta y variaciones diarias, mensuales o estaciónales si las hubiese.

f En el caso de superar lo indicado en los valores que figuran en los ANEXOS, 
descripción del tratamiento a que someterá a las aguas residuales antes de su incorporación 
a la red de alcantarillado público (especificando instalaciones y sistema de tratamiento, 
rendimientos de depuración previstos, volúmenes  de Iodos  residuales y la  forma  de 
evacuarlos).

g Descripción del sistema de seguridad para evitar descargas accidentales en la red de 
alcantarillado público  de materias primas  o cualesquiera productos prohibidos o limitados por 
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h Planos de situación y detalle en los que se incluya el punto donde se inicia la acometida y 
donde se pretende conectar con la red de alcantarillado público, de la red de alcantarillado 
privada y de las instalaciones de tratamiento si las hubiere, detalle de las obras de 
conexión, pozo de registro y dispositivo de seguridad si los hubiese.

i Cualesquiera otros datos que le sean solicitados por la Entidad Gestora para evaluar el vertido 
que se pretenda y su incidencia en todos los órdenes.

Los servicios técnicos de la Entidad Gestora del saneamiento determinarán, a la vista de los datos 
que aporte el solicitante, de las peculiaridades del inmueble y del estado de sus redes, las 
características y condiciones de contratación y ejecución de las acometidas.

Para ello el peticionario de la acometida estará obligado a suministrar en el momento de realizar 
la solicitud, cuantos datos le sean solicitados por el concesionario del Servicio Municipal de 
Saneamiento en relación con la finca objeto de la petición.

El concesionario del Servicio Municipal de Saneamiento comunicará al peticionario, tan pronto le 
sea posible, y en todo caso, en el plazo máximo de treinta días, su decisión de aceptar o denegar la 
acometida solicitada, y en  este caso las causas de la denegación, debiendo en todos los casos 
confirmarse la decisión por los servicios técnicos del Ayuntamiento.

Artículo 79.- Denegación de solicitudes.

El concesionario del Servicio Municipal de Saneamiento podrá denegar la solicitud de acometida a 
sus redes por las causas o circunstancias siguientes:

a Por falta de presentación de cualquiera de los documentos exigidos.

b Por incumplimiento de lo estipulado en este reglamento en lo que se refiere a requisitos previos 
para la conexión a redes públicas.

c Cuando alguna parte de las instalaciones generales deba discurrir por propiedad de terceros, sin 
que se acredite la constitución de la servidumbre de paso, inscrita en el Registro de la Propiedad o 
no se adquiera la franja de terreno afectada.

d Por cualquiera de las causas previstas en la legislación vigente.

Artículo 80.- Ejecución y conservación de acometidas a la red de alcantarillado.

Las acometidas a la red de alcantarillado serán ejecutadas por la Entidad Gestora del 
Saneamiento, en el plazo máximo de treinta días a contar desde la fecha de notificación de la 
concesión favorable de acometida al peticionario, éste deberá hacer efectivo el importe del 
presupuesto señalado en la notificación, suscribiendo         el         contrato     correspondiente. La Entidad Gestora 
garantizara las obras por periodo de 2 años desde su ejecución.

Pasado este plazo sin que se verifique el pago, se entenderá que el peticionario desiste de 
las acometidas solicitadas. Desde su puesta en servicio, pasarán a ser del dominio del servicio, quien 
correrá con los gastos de mantenimiento y conservación de las mismas hasta la arqueta de registro 
situada en la vía pública.

La acometida únicamente podrá ser manipulada por la Entidad Gestora, no pudiendo  el 
propietario  del inmueble, o usuario de la acometida, cambiar o modificar el entorno de la misma, sin 
autorización expresa de aquella.

Las acometidas se realizarán desde la arqueta de registro del edificio directamente al pozo de 
registro de la red de alcantarillado de la calle  o a la red  de alcantarillado, evitando el paso por fosas 
sépticas o similares.

Las obras de construcción e instalación de las acometidas desde la fachada del inmueble hasta 
su conexión con la alcantarilla pública, se ejecutarán por personal de la Entidad Gestora de 
Saneamiento, por contratista que éste designe, y serán por cuenta del usuario.
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 para la ejecución de acometidas por terceros correrán a cargo del solicitante de 
la acometida y devengarán los importes aprobados por el Ayuntamiento.

No se autorizará la construcción de acometidas longitudinales para inmuebles situados con 
frente a la vía pública, salvo cuando dichos inmuebles estén retranqueados, en cuyo supuesto el 
concesionario del Servicio Municipal de Saneamiento podrá excepcionalmente autorizar tales 
acometidas, previa determinación en cada caso, de la longitud máxima y su emplazamiento.

Los trabajos de mejora y renovación de acometidas realizadas a petición del usuario serán por su 
cuenta y cargo y realizados por el concesionario del Servicio Municipal de Saneamiento.

Los gastos por la instalación de las acometidas y los de las reposiciones, renovaciones, 
sustituciones y desatranques serán íntegramente de cuenta del propietario del edificio o inmueble.

El usuario deberá cuidar y mantener las instalaciones interiores de evacuación, especialmente 
cuando éstas no funcionen exclusivamente por gravedad. En ningún caso podrá exigirse al 
concesionario del Servicio Municipal de Saneamiento responsabilidad por el hecho de que a través de la 
acometida al alcantarillado  puedan retroceder  a una finca aguas residuales procedentes de  la red  de 
Saneamiento.

En los casos de vertidos no  domésticos, el concesionario del Servicio Municipal de 
Saneamiento podrá aplazar la concesión de  acometida  de  suministro a la terminación del expediente 
de autorización de vertido, y/o conceder la acometida en precario.

Los edificios existentes o que se construyan con fachada frente a la que exista alcantarillado 
público, deberán verter a la misma sus aguas residuales, a través de la correspondiente acometida o 
ramal, a cuyo efecto habrán de reunir las condiciones físico-químicas exigibles.

Las obras de construcción e instalación de acometidas y redes de saneamiento deberán ajustarse 
a las condiciones generales indicadas en el P.G.O.U., así como a las Normas Técnica del Servicio 
Municipal de Saneamiento, y a las prescripciones técnicas que se establezcan y que podrán ser 
generales o particulares para casos determinados.

Las prolongaciones de tramos de redes de saneamiento públicas, cuando no estén incluidas 
en actuaciones urbanísticas o se trate de obras municipales, se realizarán por personal del 
concesionario del Servicio Municipal o por terceros, bajo la inspección de dicho Servicio Municipal. 
En el caso de que durante el proceso de inspección se detecten anomalías, el inspector emitirá 
informe sobre estos hechos, que podrán derivan en apertura de expediente al objeto de solventar 
dichas anomalías, con cargo al promotor y/o constructor.

La totalidad de los gastos que se originen por la ejecución de los tramos de alcantarilla 
ampliados serán de cuenta de los particulares que la hayan solicitado o que estén obligados a su 
prolongación en virtud de lo preceptuado en este Reglamento.

En el caso de daños o afecciones producidos a la red pública municipal durante los trabajos 
de ampliación, renovación etc., por empresas contratistas, la Entidad Gestora emitirá informe al objeto 
de valorar los daños y costes de los mismos, siendo estos con cargo al causante y/o responsables de 
dichos trabajos.

Artículo 81.- Derechos de acometida.

Son las compensaciones económicas que deberán satisfacer los solicitantes de una acometida 
de saneamiento para compensar el valor proporcional de las inversiones que las mismas deban 
realizar en las ampliaciones, modificaciones o reformas y mejora de sus redes de alcantarillado, bien en 
el momento de su petición, o en otra ocasión anterior o posterior, y en el mismo lugar o distinto a 
aquel del que se solicita la acometida, para mantener la capacidad del sistema actual en las 
mismas condiciones anteriores a la prestación del nuevo servicio de saneamiento y sin merma alguna 
para los preexistentes.
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 acometida, serán abonados una sola vez por el Promotor o Constructor y una 
vez satisfechos, quedarán adscritos a cada una de las instalaciones, viviendas, locales, etc., para los 
que se abonaron, aún cuando cambie el propietario o usuario de la misma.

Artículo 82.- Agrupación de acometidas de alcantarillado en edificaciones adosadas.

En los casos de construcción de viviendas unifamiliares adosadas, o de naves industriales 
adosadas, en los que el ancho de la fachada de cada una de ellas que dan a la vía pública sea inferior 
a veinte (20) metros, se podrá recurrir a la agrupación de acometidas.

Las condiciones a cumplir obligatoriamente son:

a) El conducto recolector deberá discurrir necesariamente por una franja de terreno que sea 
pública, o, que aun siendo de propiedad privada, quede siempre exenta de edificación.

b) El diámetro y pendiente del conducto recolector será tal que permita holgadamente el 
transporte de los caudales de vertidos recogidos.

c) La profundidad del conducto recolector será tal que pueda recoger en cota adecuada las 
diferentes salidas de vertidos de los usuarios servidos.

d) Todos los usuarios deberán contar con un tramo propio de acometida, no permitiéndose una 
solución de recolector que recoja directamente las redes interiores de Saneamiento; es decir 
deberá formarse necesariamente un "peine".

e) Todos los usuarios deberán contar con un pozo o arqueta de acometida en zona privada pero 
accesible para el concesionario del Servicio Municipal de Saneamiento.

f) El conducto recolector deberá acometerse a la red de alcantarillado en un pozo de registro.

g) Todos los materiales del conducto recolector, tramos de acometidas, y pozos o arquetas de 
acometida, serán  de uno  de los tipos aceptados por el concesionario del Servicio Municipal  de 
Saneamiento.

h) La solicitud para efectuar la agrupación de acometidas se hará por el promotor de la obra, y se 
acompañará de Proyecto Técnico.

i) Los costes de construcción de todos los elementos de esta instalación serán por cuenta de los 
promotores o Usuarios.

j) Cada Usuario deberá correr con las tasas de acometidas individuales correspondientes.

k) El conducto recolector, los tramos de acometidas y los pozos o arquetas de acometida no serán 
competencia del concesionario del Servicio Municipal de Saneamiento para su mantenimiento 
y conservación, limpieza, reparaciones o reposiciones.

CAPITULO     XIX   –   REDES   DE   SANEAMIENTO   Y ALCANTARILLADO.

Artículo 83.- Uso de la red pública de alcantarillado.

El uso de la red de alcantarillado público para la evacuación de las aguas residuales, en las 
condiciones que se expresan en este Reglamento, será obligatorio para todos los edificios, actividades, 
establecimientos o industrias, que se hallen a una distancia inferior a 200 metros del alcantarillado 
público más cercano. Para ello, estos usuarios adoptarán las previsiones necesarias y realizarán las 
obras precisas para que el vertido de sus aguas residuales que se produzca en la mencionada red de 
alcantarillado.

La distancia será medida desde la línea de fachada y por el centro de las vías públicas por las 
que haya de pasar hasta llegar a la red del alcantarillado público.

74

C
ó
d

. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
D

L
M

M
Q

Z
5
7

2
F

F
K

R
4
W

6
W

D
J
A

5
H

C
K

Y
 |
 V

e
ri
fi
c
a
c
ió

n
: 
h
tt
p
:/
/e

lp
ro

v
e

n
c
io

.s
e
d
e

le
c
tr

o
n
ic

a
.e

s
/ 

D
o
c
u

m
e
n

to
 f
ir
m

a
d

o
 e

le
c
tr

ó
n

ic
a
m

e
n

te
 d

e
s
d
e
 l
a
 p

la
ta

fo
rm

a
 e

s
P

u
b
lic

o
 G

e
s
ti
o

n
a
 |
 P

á
g
in

a
 7

4
 d

e
 1

2
5
 

  
 



 las aguas residuales se efectuará con carácter general en la red de 
alcantarillado público y,  excepcionalmente,  directamente  a   la  estación  depuradora.  Esta 
excepcionalidad,  deberá  ser  autorizada previamente por la Entidad Gestora, en atención a la valoración 
conjunta de las siguientes circunstancias:

- Composición de los vertidos.
- Volumen  de los  mismos  que pudieran  comprometer  la  capacidad hidráulica  de  la  red  de 

alcantarillado.
- Excesiva distancia del vertido de la red de alcantarillado.
- Otras que así lo aconsejen, previo informe de los técnicos de la Entidad Gestora.

Los usuarios cuya vivienda o industria se halle a más de 200 metros de la red de alcantarillado 
público, podrán optar entre:

- El uso de la red de alcantarillado público, obteniendo el correspondiente "Permiso de Vertido" de 
acuerdo con lo que establece este Reglamento y realizando, a su costa, las obras e instalaciones 
precisas.

- El vertido al dominio público hidráulico (directo o indirecto a las aguas superficiales, 
subterráneas o por infiltración al terreno). Para ello habrá de obtenerse de forma previa el informe 
favorable o autorización de  la Confederación Hidrográfica como organismo que posee las 
competencias en inspección,  vigilancia  y control, de estos vertidos.

Artículo 84.- Conservación de la Red Pública de Alcantarillado.

La conservación y mantenimiento de la red de alcantarillado público será de cuenta de la  Entidad 
Gestora.

La conservación y mantenimiento de las redes de alcantarillado privado (por tanto, también de 
las acometidas), será de cuenta de las personas que las utilicen y de sus propietarios. Si estas redes 
de alcantarillado privado fueran utilizadas por más de una persona física o jurídica, el conjunto de 
usuarios vendrá obligado a realizar los trabajos de conservación y mantenimiento que sean precisos para 
su normal funcionamiento.

Los usuarios y los propietarios quedarán obligados solidariamente frente a la Entidad Gestora, 
de manera que, éste podrá requerir el cumplimento íntegro a cada uno de ellos, sin perjuicio del derecho 
de éste a repetir contra los restantes obligados, en la proporción correspondiente.

Artículo 85.- Usuarios con Sistema de Abastecimiento de Agua diferente al municipal.

Aquellos usuarios que dispongan de un sistema de abastecimiento diferente o 
complementario al municipal, deberán instalar a su costa dispositivos de medida del caudal vertido a la 
red del alcantarillado público, o sobre estos puntos de abastecimiento complementarios, sirviendo los 
volúmenes registrados sobre estos dispositivos como base en adición para el cálculo de la tasa que 
les corresponda. Estos dispositivos deberán ser de tipos normalizados por la Entidad Gestora.

CAPITULO     XX     -     FRAUDES   EN     EL   SERVICIO     DE     ALCANTARILLADO.  

Artículo 86.- Inspecciones.

La Entidad suministradora está autorizada para vigilar las condiciones y forma en que los usuarios 
utilizan el servicio de alcantarillado.

La negativa a facilitar la entrada en horas hábiles a las personas autorizadas por la Entidad 
suministradora para efectuar dichas comprobaciones, se justificará mediante la presencia de un agente de 
la autoridad al único efecto de que sea testigo de la negativa. En los casos en que no sea posible 
lograr su presencia, bastará la justificación mediante testigos.
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 los inspectores acreditados se reflejará en un documento que adoptará una forma 
de acta, y en la quedarán reflejados el nombre y domicilio del usuario inspeccionado, día y hora de 
la misma, y los hechos contrastados. Una copia de esta acta, firmada por el inspector, se le entregará al 
usuario.

Los inspectores al efecto deberán invitar al usuario, personal dependiente del mismo, o cualquier 
otra persona que pueda actuar de testigo a que presencie la inspección y firme el acta, pudiendo el usuario 
hacer constar, con su firma, las manifestaciones que estime pertinentes. La negativa a hacerlo no afectará a 
la tramitación y conclusiones que se establezcan posteriormente.

El usuario podrá dirigirse, posteriormente, aunque dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, 
con las alegaciones que estime oportunas, a la dirección de la Entidad suministradora. No se tomarán en 
consideración las manifestaciones que no vengan firmadas por el usuario titular o quien acredite su 
representación.

La Entidad suministradora, a la vista del acta redactada y de las alegaciones interpuestas, requerirá 
al propietario de la instalación,  para que corrija las deficiencias observadas en  la misma,  con el 
apercibimiento de que, de no llevarlo a cabo en el plazo de cinco días hábiles, se aplicará el procedimiento 
sancionador establecido.

Cuando por el personal de la Entidad suministradora se encuentren derivaciones en sus redes 
con utilización de suministro sin convenio alguno, es decir, realizadas clandestinamente, dicho 
personal podrá efectuar el corte inmediato del suministro, en tales derivaciones, dando cuenta de ello 
por escrito a los Servicios Técnicos del Ayuntamiento de El Provencio, de forma inmediata.

Artículo 87.- Liquidaciones por fraude.

La Entidad suministradora, en posesión del Acta, formulará la liquidación del fraude, distinguiéndose 
los siguientes casos:

a Que no exista contrato alguno para el suministro de alcantarillado.
b Que por cualquier procedimiento, se haya manipulado o alterado el registro del contador o aparato de 

medida.
c Que se hayan realizado derivaciones de caudal, permanente o circunstancial, antes de los equipos de 

medida.
d Que se utilice el agua para usos distintos de los contratados.

La Entidad suministradora practicará la correspondiente liquidación, según el Capítulo XI de este 
Reglamento.

Artículo 88.- Infracciones y sanciones.

Adicionalmente a la liquidación por fraude correspondiente realizada por la Entidad Gestora, el 
Ayuntamiento, u organismo en quién delegue, podrá imponer las infracciones clasifican en leves, graves y 
muy graves, siguientes:

Las infracciones leves, graves y muy graves, y sus sanciones correspondientes prescribirán a 
los seis meses, dos años y tres años, respectivamente.

Será considerado reincidente quien hubiera incurrido en más de una infracción de la misma 
naturaleza en el término de un año.

Toda actuación, comportamiento o conducta que incumpla la normativa de este Reglamento, 
dará lugar a la imposición de sanciones a los infractores, conforme a lo previsto en este Reglamento y 
en la normativa sectorial aplicable, sin perjuicio y con independencia de la exigencia de daños y 
perjuicios, y de las responsabilidades de orden penal que procedieran.

La imposición de toda sanción administrativa, por las infracciones comprendidas en el presente 
Reglamento, se llevará a cabo en virtud de procedimiento sancionador, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1  de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las  
Administraciones Públicas y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre,  del  Régimen Jurídico del  Sector  
Público.
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Se considerará como leve cualquier infracción de lo establecido en el presente Reglamento que, 

conforme  al  mismo,  no  haya  de  ser  calificada  como  infracción  grave  o  muy  grave,  pudiendo  ser 

sancionada con la facturación de un recargo equivalente al importe de hasta 500 metros cúbicos de 

agua, valorados al precio del primer bloque de la tarifa general, las siguientes:

- Proceder a la conexión de acometidas domiciliarias o efectuar vertidos a la red general sin 
el correspondiente permiso previo.

- Omitir información al Ayuntamiento o Entidad Gestora sobre las características de las obras, 
acometidas a la red y vertidos, o de las modificaciones en el proceso que afecten la obra, 
acometida o vertido.

- Cualquier acción u omisión que contravenga lo prevenido en la presente Reglamento, y que a 
juicio de los inspectores, en atención a sus consecuencias, se califique de leve.

- No comunicar con la suficiente diligencia los daños producidos a la red de saneamiento.
- Cualquier otro incumplimiento de las obligaciones o prohibiciones previstas en este Título y no 

recogidas y tipificadas expresamente como graves o muy graves.

Se considerarán como infracciones graves pudiendo ser sancionadas con la facturación de un 

recargo equivalente al importe de hasta 1.000 metros cúbicos de agua, valorados al precio del primer 

bloque de la tarifa general, las siguientes:

- La reincidencia en faltas leves, en el plazo de un año.
- Los supuestos catalogados como leves, cuando las consecuencias de ellos derivadas 

supongan un grave perjuicio económico o contaminante.

- Efectuar vertidos que exigen tratamiento previo sin haberlo realizado, que estén afectados por 
limitaciones sin respetar éstas o que supongan riesgo para la salud.

- La obstrucción a la labor inspectora del Servicio Municipal  de Saneamiento en el acceso a las 
instalaciones o la negativa a facilitar la información requerida.

- La puesta en funcionamiento de aparatos o instalaciones cuando el precintado o clausura de los 
mismos haya sido dispuesto por el Servicio Municipal de Saneamiento.

- Descuidar el mantenimiento y conservación de las instalaciones de saneamiento particulares.
- Las acciones u omisiones que contraviniendo lo establecido en el presente Reglamento 

causen daño a las instalaciones de alcantarillado o saneamiento del  municipio, cuya 
valoración se encuentre entre 3.005,06 y 30.050,60 euros.

- Realizar vertidos a la red general de saneamiento sin contrato cuando la procedencia sea de 
sondeo o captación particular.

- No dar cumplimiento a lo especificado en el presente Reglamento, en caso de cambio de 
titularidad.

Se considerarán como infracciones muy graves, pudiendo ser sancionadas con la facturación de 

un recargo equivalente al importe de hasta 2.000 metros cúbicos de agua, valorados al precio del primer 

bloque de la tarifa general, las siguientes:

- Reincidencia en faltas graves, en el plazo de tres años.

- La producción a la red de saneamiento de daños muy graves que imposibiliten o reduzcan 

ostensiblemente la capacidad de desagüe de aguas pluviales.

- Realizar vertidos prohibidos o incontrolados a la red de acequias o a la red de saneamiento.

- Todas aquellas actuaciones que afecten a la red de saneamiento produciendo retenciones 

de aguas negras que puedan suponer riesgos higiénico-sanitarios para la población.

- Las acciones u omisiones que contraviniendo lo establecido en el presente Reglamento 

causen daño a las instalaciones de alcantarillado o saneamiento del  municipio, cuya 

valoración sea superior a 30.050,60 euros.

- El incumplimiento de la orden de suspensión.
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 que coaccionen al personal de la Entidad Suministradora en el cumplimiento de 

sus funciones.

- Los que obstaculicen la labor de los agentes de corte en el cumplimiento de sus obligaciones.

- Verter sustancias que modifiquen, alteren o perjudiquen la calidad de las aguas potables 

superficiales o subterráneas, así como las de las aguas potables.

- Dañar o deteriorar la red de distribución de saneamiento gravemente.

- Dañar o deteriorar las fuentes naturales del municipio gravemente.

El importe de las sanciones que se aplicarán vendrá regulado en cada caso en función de lo que 
marque la normativa vigente en cada momento.

Artículo 89.- Procedimiento Sancionador.

No podrá imponerse sanción alguna por las infracciones a los preceptos de este Reglamento, 
sino en virtud de procedimiento instruido al efecto, de acuerdo con los principios de acceso permanente 
al expediente y audiencia al interesado.

El procedimiento sancionador por infracción a los preceptos de este Reglamento en materia de 
la competencia municipal, se regirá por lo dispuesto en la  Ley 39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 40/2015, de 1 de  
octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, y seguirá su instrucción a través de la Comisión Mixta 
de Seguimiento del Ciclo Integral del Agua de este Ayuntamiento.

Las liquidaciones por fraudes, daños, manipulación,  etc.,  serán realizadas directamente por  la 
Entidad Gestora.

Artículo 90.- Primacía del Orden Jurisdiccional Penal.

No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o administrativamente en 
los casos en que se aprecie identidad del sujeto, hecho y fundamento.

Cuando los hechos tipificados en este Reglamento como infracciones tuvieran relevancia penal, 
se remitirán al Ministerio Fiscal las actuaciones, suspendiéndose el procedimiento en vía administrativa.

El procedimiento administrativo podrá continuar o reanudarse, cuando el proceso en vía 
penal termine con sentencia absolutoria u otra resolución que la ponga fin sin declaración de 
responsabilidad penal, siempre que la misma no esté fundamentada en la inexistencia del hecho.

Artículo 91.- Órgano competente para sancionar.

La sanción por las infracciones tipificadas en este Reglamento es de la competencia del Sr. 
Alcalde, órgano o Comisión Mixta de Seguimiento del Ciclo Integral del Agua en quién legalmente 
pueda delegarse esta competencia.

Artículo 92.- Inicio del Procedimiento.

92.1.  El procedimiento sancionador se regulará por los principios y régimen establecidos en la 
Ley 39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones 
Públicas y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

92.2. El procedimiento sancionador podrá iniciarse:

a De oficio, por parte de la Entidad Gestora o Comisión Mixta de Seguimiento del Ciclo Integral 
del Agua, como consecuencia, en su caso, del ejercicio de sus deberes de inspección y vigilancia.

b A instancias de parte afectada por el hecho, o a instancias de cualquier ciudadano o entidad 
radicada en el municipio. A tales efectos, los particulares que inicien en este sentido, serán 
reconocidos como “interesados” en el procedimiento a los efectos de lo previsto en la Ley del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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de Resolución.

La Comisión Mixta de Seguimiento, a la vista de las comprobaciones efectuadas tras el inicio del 
procedimiento de oficio o a instancia de parte, elaborará una propuesta de sanción, tras la instrucción 
del oportuno expediente.

Dicha propuesta será presentada siguiendo el cauce reglamentario y previa audiencia del 
interesado, para que se dicte resolución por la Alcaldía-Presidencia u órgano delegado.

Artículo 94.- Responsabilidad.

A los efectos de este Reglamento tendrán la consideración de responsables de las infracciones 
previstas en la misma:

a Las personas físicas o jurídicas que, directamente, por cuenta propia o ajena, ejecuten actividad 
infractora o aquéllas que ordenen dicha actividad.

b Cuando  concurran  distintas  personas  en  la  autoría  de  la  misma  infracción,  sin  que  resulte 
posible determinar la participación efectiva de cada una de ellas, se exigirá la responsabilidad de 
forma solidaria.

Artículo 95.- Intervención.

Corresponde a la Entidad Gestora ejercer el control del cumplimiento del presente Reglamento y 
de las prescripciones que se establezcan en las respectivas licencias y  autorizaciones, exigir la 
adopción de las medidas correctoras, ordenar cuantas inspecciones sean precisas y aplicar las 
sanciones correspondientes en el caso de incumplirse lo ordenado.

En todo caso, el incumplimiento o inobservancia de las normas expresadas en el presente 
Reglamento o de las condiciones señaladas en las licencias o en actos o acuerdos basados en este 
Reglamento quedará sujeto al régimen sancionador que se establece.

Artículo 96.- Denuncias.

Toda persona física o jurídica podrá denunciar ante la Entidad Gestora o Comisión cualquier 
infracción del presente Reglamento.

El escrito de denuncia deberá contener además de los requisitos exigidos por la normativa general 
para instancias a la Administración, los datos precisos para facilitar la correspondiente aprobación.

Las denuncias formuladas por los particulares darán lugar al inicio del oportuno expediente en el 
que, a la vista de las comprobaciones e informes, ratificación del denunciante y previa audiencia al 
denunciado, se adoptará la resolución que proceda que será notificada a los interesados.

De resultar la denuncia temerariamente injustificada serán de cargo del denunciante los gastos que 
se originen.

En los casos de reconocida urgencia podrá reunirse de forma directa a los miembros de la 
Comisión Mixta de Seguimiento que tengan encomendada la atención del supuesto, los cuales 
propondrían la adopción de las medidas necesarias.

Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de las denuncias que 
directamente sean formuladas por personal de la Entidad Gestora en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 97.- Comprobación e inspección.

Los técnicos de la Entidad Gestora y los agentes del Servicio de Vigilancia Municipal podrán en 
cualquier momento, realizar visitas de inspección para constancia de cumplimiento o incumplimiento 
del presente Reglamento debiendo cursar, obligatoriamente, las denuncias que resulten procedentes.

La incomparecencia no justificada ante una inspección de la Entidad Gestora, como 
consecuencia de una denuncia, y después de haber recibido la notificación correspondiente, se 
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de tratarse del denunciante, que los hechos denunciados han desaparecido, sin 
perjuicio de la facultad de la Entidad Gestora de comprobar tales hechos.

En el mismo supuesto planteado en el punto anterior, pero tratándose del denunciado y ante la 
imposibilidad de realizar la inspección, se citará una segunda vez. En caso de una segunda 
incomparecencia, se considerarán acreditados los hechos reflejados en la denuncia, procediéndose en 
consecuencia.

Artículo 98.- Registro.

Dependiendo la Entidad Gestora, se creará un Registro, que comprenderá lo siguiente:

a Nombre y apellidos y/o razón social del infractor o presunto infractor.
b Tipo de infracción o supuesta infracción.
c Datos del denunciante, en su caso.
d Detalle del proceso sancionador incoado, tipo de medidas y resolución recaída, en su caso.
e Fecha de cada uno de los detalles anteriores.

Los datos registrados enunciados en el punto anterior deberán ser considerados al efecto 
de dictar, en el proceso sancionador, resolución definitiva, previa  a la cual,  deberán  ser tenidos en 
cuenta.

CAPITULO XXI.- DEL REGLAMENTO.

Se seguirá lo dispuesto en el Capitulo XIV de este reglamento, y sus apartados correspondientes.

SECCIÓN     III:     CONTROL     Y     AUTORIZACION     DE     VERTIDOS     AL         SISTEMA     INTEGRAL     DE 
SANEAMIENTO     DE   EL PROVENCIO  

CAPITULO XXII.- DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 99 OBJETO Y ÁMBITO
Artículo 100 GLOSARIO DE TERMINOS
Artículo 101 CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN EN ORIGEN 

CAPITULO XXIII. -NORMAS DE VERTIDO

Artículo 102 NORMAS GENERALES
Artículo 103 VERTIDOS PROHIBIDOS Y TOLERADOS
Artículo 104 NORMAS DE VERTIDO A LA RED DE PLUVIALES 

CAPITULO XXIV.- SOLICITUD DE VERTIDOS

Artículo 105 SOLICITUD DE VERTIDOS

Artículo 106 ACREDITACIÓN DE DATOS

Artículo 107 CONDICIONES DE LA AUTORIZACIÓN DE VERTIDOS 

Artículo 108 MODIFICACIÓN O SUSPENSIÓN DE LA AUTORIZACIÓN

CAPITULO XXV.- PRETRATAMIENTO DE LOS VERTIDOS

Artículo 109 INSTALACIONES DE PRETRATAMIENTO 
Artículo 110 ASOCIACIÓN DE USUARIOS
Artículo 111 AUTORIZACIÓN CONDICIONADA

CAPITULO XXVI.- MUESTREO, ANÁLISIS Y AUTOCONTROL DE LOS VERTIDOS 
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Artículo 113 MUESTREO 
Artículo 114 MUESTRAS
Artículo 115 DISTRIBUCIÓN DE LA MUESTRA
Artículo 116 AUTOCONTROL
Artículo 117 INFORMACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN
Artículo 118 DISPOSITIVOS  DE CONTROL, REGISTRO DE EFLUENTES 

CAPITULO XXVII.- INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE LOS VERTIDOS

Artículo 119 COMPETENCIA DE LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA
Artículo 120 ACCESO A LA INSTALACIONES
Artículo 121 INSPECCIÓN
Artículo 122 FACILIDADES A LA INSPECCIÓN DE VERTIDOS 
Artículo 123 ACTAS DE INSPECCIÓN
Artículo 124 REGISTRO DE VERTIDOS

CAPITULO XXVIII.- PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN DE VERTIDOS 

Artículo 125 SUSPENSIÓN INMEDIATA
Artículo 126 ASEGURAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN 
Artículo 127 ADECUACIÓN DEL VERTIDO
Artículo 128 RESOLUCIÓN DEFINITIVA
Artículo 129 REPARACIÓN DEL DAÑO E INDEMNIZACIONES 

CAPITULO XXIX.-SISTEMA DE EMERGENCIA

Artículo 130 SITUACIÓN DE EMERGENCIA

Artículo 131 INSTRUCCIONES DE EMERGENCIA

CAPITULO XXX.- INFRACCIONES DEFRAUDACIONES Y SANCIONES 

Artículo 132 INFRACCIONES Y SU CLASIFICACIÓN
Artículo 133 INFRACCIONES LEVES 
Artículo 134 INFRACCIONES GRAVES
Artículo 135 INFRACCIONES MUY GRAVES 
Artículo 136 DEFRAUDACIONES
Artículo 137 SANCIONES
Artículo 138 GRADACIÓN DE LAS SANCIONES
Artículo 139 REPARACIÓN DEL DAÑO E INDEMNIZACIONES 
Artículo 140 PRESCRIPCIÓN
Artículo 141 PROCEDIMINETO: Incoación, Instrucción y Resolución 
Artículo 142 VÍA DE APREMIO

CAPITULO XXXI.- REGIMEN TARIFARIO 

Artículo 143 REGIMEN TARIFARIO
Artículo 144 PONDERACIÓN DE LA CONTAMINACIÓN DE LAS VERTIDOS INDUSTRIALES Artículo 
145 REDUCCIÓN EN FUNCIÓN DEL CAUDAL VERTIDO

CAPITULO XXXII.- DEL REGLAMENTO.

ANEXO I.- VERTIDOS PROHIBIDOS

ANEXO II.- VALORES MÁXIMOS INSTANTÁNEOS DE LOS PARÁMETROS DE CONTAMINACIÓN 
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 INDUSTRIALES  OBLIGADAS  A PRESENTAR LA  SOLICITUD  DE 
VERTIDO

CAPITULO XXII – DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 99.- OBJETO Y ÁMBITO.

Objeto. El presente Reglamento tiene por objeto regular los vertidos al Sistema Integral de 
Saneamiento y las condiciones a las que deberá ajustarse el uso de la Red de alcantarillado municipal, 
sus obras o instalaciones complementarias y sistema de depuración, fijando las prescripciones a que 
deben someterse, en materia de vertidos, los usuarios actuales y futuros de las infraestructuras de 
saneamiento.

Ámbito. Quedan sometidos a este Reglamento todos los vertidos susceptibles de ser 
evacuados al Sistema Integral de Saneamiento de El Provencio, ya sean públicos o privados, cualquiera 
que sea su titular, existentes o que en un futuro se establezcan.

Artículo 100.- GLOSARIO DE TÉRMINOS.

Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR). Unidad compuesta por instalaciones, 
estructuras o mecanismo que permitan una depuración por métodos físicos, físico-químico, biológicos 
o alternativas tecnológicas similares del agua residual.

Instalaciones industriales e industrias. Establecimientos utilizados para cualquier actividad 
comercial o industrial.

Pretratamiento. Operaciones de depuración, procesos unitarios o encadenados, de cualquier 
tipo, que sean utilizados para reducir o neutralizar la carga contaminante de forma parcial en calidad o 
cantidad de la misma.

Sistema i ntegral de saneamiento. Conjunto de infraestructuras públicas de saneamiento 
que comprendan alguno de los elementos siguientes: red de alcantarillado, colectores, emisarios, 
instalaciones correctoras de contaminación o estaciones depuradoras de aguas residuales, cualquiera 
que sea el tipo de tecnología utilizada y cuyo objetivo sea recoger, transportar, depurar las aguas 
residuales para devolverlas a los cauces públicos en las mejores condiciones, compatibles con el 
mantenimiento del medio ambiente, particularmente en la que se refiere al recurso hidráulico.

Usuario. Persona física o jurídica titular de una act iv idad  industrial que utilice el Sistema 
Integral de Saneamiento para verter sus efluentes.

Vertidos líquidos industriales. Las aguas residuales procedentes de los procesos propios de la 
actividad de las instalaciones industriales con presencia de sustancias disueltas o en suspensión.

Artículo 101.- CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN EN ORIGEN.

La regulación de la contaminación en origen, mediante prohibiciones o limitaciones en las 
descargas de vertidos, se establecen con las siguientes finalidades:

a Proteger la cuenca receptora, eliminando cualquier efecto tóxico, crónico agudo, tanto del 
hombre como para sus  recursos  naturales y conseguir  los objetivos  de calidad exigidos en  la 
legislación vigente.

b Salvaguardar la integridad, seguridad y salud del personal que trabaje en los sistemas colectores.
c Salvaguardar la integridad y seguridad de las instalaciones del Sistema Integral de Saneamiento
d Prevenir toda anomalía de los procesos de depuración utilizados.
e Evitar dificultades en el mantenimiento   de la red de saneamiento o EDAR por creación de 

condiciones penosas o tóxicas para el personal encargado del mismo.
f Garantizar la eficacia de las operaciones y procesos de tratamiento de aguas residuales y fangos, 

empleados  en la  EDAR de  forma que los  vertidos  no  tengan efectos  negativos  sobre el  medio 
ambiente y que las aguas receptoras cumplan otras normativas en la materia.
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 DE VERTIDO. 

Artículo 102.- NORMAS GENERALES.

Las aguas residuales que no viertan en la red municipal de colectores y, por consiguiente, no 
pasen por las plantas de tratamiento de aguas residuales municipal antes de ser vertidas al cauce 
receptor deberán contar con la correspondiente autorización de vertido, otorgada por la Confederación 
Hidrográfica u Organismo competente.

La Administración municipal en los casos que considere oportuno y en función de los datos 
disponibles, podrá exigir la adopción de medidas especiales de seguridad, a fin de prevenir accidentes 
que pudieran suponer un vertido  incontrolado  a las  redes,  de  productos  almacenados  de  carácter 
peligroso.

Las aguas residuales que no se ajusten a las características reguladas en la presente 
Ordenanza, deberán ser depuradas o corregidas antes de su incorporación a la red de alcantarillado 
mediante la instalación de unidades de  Pretratamiento,  plantas  depuradoras específicas  o,  incluso, 
modificando sus procesos de fabricación.

Artículo 103.- VERTIDOS PROHIBIDOS Y TOLERADOS.

1 Vertidos prohibidos.

Queda totalmente prohibido verter, o permitir que se viertan, directa o indirectamente a la red de 
alcantarillado, aguas residuales o cualquier otro tipo de desechos sólidos, líquidos o gaseosos que, en 
razón de su naturaleza, propiedades y cantidad causen o puedan causar por sí solos por interacción con 
otros desechos, alguno o varios de los  siguientes  tipos  de daños, peligros  o inconvenientes en las 
instalaciones de saneamiento:

a Formación de mezclas inflamables o explosivas.

b Efectos corrosivos sobre los materiales constituyentes de las instalaciones.

c Creación de condiciones ambientales nocivas, tóxicas, peligrosas o molestas que impidan o 
dificulten el acceso y/o labor del personal encargado de la inspección, limpieza, mantenimiento o 
funcionamiento de las instalaciones.

d Producción de sedimentos, incrustaciones o cualquier otro tipo de obstrucciones físicas, que 
dificulten el libre flujo de las aguas residuales, la labor del personal o el adecuado funcionamiento de 
las instalaciones de saneamiento.

e Dificultades y perturbaciones en la buena marcha de los procesos y operaciones de la EDAR, que 
impidan alcanzar los niveles de tratamiento y de calidad de agua depurada previstos.

f Contaminación de los colectores diferenciados de pluviales o de los cauces a que estos vierten.

Quedan prohibidos los vertidos al Sistema Integral de Saneamiento de todos los compuestos y 
materias que d e  forma enumerativa quedan agrupados, por  similitud de efectos,  en el ANEXO I.- 
VERTIDOS PROHIBIDOS.

2 Vertidos Tolerados.

1 Se consideran vertidos tolerados todos los que no estén incluidos en el apartado anterior.

2 Atendiendo a la capacidad de utilización de las instalaciones de saneamiento y depuración, se 
establecen unas limitaciones generales, cuyos valores máximos instantáneos de los parámetros de 
contaminación son lo que se incluyen en la tabla del ANEXO II.- VALORES MÁXIMOS 
INSTANTÁNEOS DE LOS PARÁMETROS DE  CONTAMINACIÓN. Queda prohibida la dilución 
para conseguir niveles de concentración que posibiliten su evacuación al  Sistema Integral  de 
Saneamiento.
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Artículo 104.- NORMAS DE VERTIDOS A LA RED DE PLUVIALES.

Quedan prohibidos los vertidos de aguas residuales a la red municipal de alcantarillado de aguas 
pluviales.

CAPITULO XXIV. SOLICITUD DE VERTIDOS. 

Artículo 105.- SOLICITUD DE VERTIDOS.

1 Las actividades e instalaciones industriales, así como las recogidas en el Anexo III, que soliciten 
suministro de abastecimiento y saneamiento deberán presentar, además de los documentos y datos 
preceptivos según contempla el Reglamento de presentación del suministro domiciliario de agua 
y saneamiento, la correspondiente solicitud de vertido con la descripción detallada de sus vertidos, 
concentraciones, caudales y tiempos de vertido, encaminada a la obtención del permiso de vertido.

2 La concesión del permiso de vertido al Sistema Integral de Saneamiento estará condicionada a la 
obtención de la licencia municipal de actividad de que se trate y al control preventivo del 
cumplimiento de la presente Ordenanza.

A tal fin, en los proyectos de instalación de actividades afectadas por la normativa de actividades 
clasificadas se acompañará un estudio justificativo sobre las medidas correctoras previstas para que 
las aguas del proceso cumplan lo estipulado en este reglamento. Dicho estudio contendrá al menos:

a Nombre,  dirección  e  identificación  del  usuario  y  de  la  persona  que,  en  su  caso,  formule  la 
solicitud, expresando la condición en que lo hace.

b Ubicación y características del establecimiento, actividad o uso, que permitan realizar su clasificación.
c Clase y cantidad de materias primas utilizadas en la actividad, así como descripción general del proceso 

de fabricación.
d Volumen total de agua consumida al año, separando la obtenida de la red municipal de abastecimiento de 

la obtenida por otros medios.
e Descripción general de las operaciones y procesos causantes de los vertidos, con especial referencia a 

las materias que puedan resultar contaminantes.
f Volumen total de agua residual, así como su régimen horario, duración, caudal medio, punta y variaciones 

diarias, mensuales o estacionales si las hubiere.
g En el caso de superar lo indicado en el Anexo III, descripción del tratamiento a que someterá a las aguas 

residuales antes de su incorporación a la red de alcantarillado público especificando:
 Tipo de tecnología a emplear.
 Descripción de la misma para el caso de la actividad a legalizar.
 Ubicación de  la misma y punto final  de vertido al  saneamiento municipal,  grafiados  en plano de 

planta.
 Características físico-químicas del vertido una vez tratado con justificación del cumplimiento de 

todos las parámetros autorizados.
 Destino que se dan a los subproductos originados en la depuración, si lo hubiere, en función 

de las características, según lo dispuesto en el Real Decreto 833/88 de 20 de julio.
 Planos de situación y detalle en los que se incluya el punto donde se inicia la acometida y donde 

se pretende conectar con la red de alcantarillado público, de la red de alcantarillado privada 
y de las instalaciones de tratamiento si las hubiere, detalle de las obras de conexión, Pozo 
de registro y dispositivo de seguridad si los hubiere.

h Cualesquiera otros datos que le sean solicitados por los servicios municipales para evaluar el vertido 
que se pretenda y su incidencia en todos los órdenes.

i Análisis realizado por un laboratorio oficial o del servicio de aguas, ajeno al usuario, de las aguas 
residuales del mismo al final del proceso productivo y antes su vertido a la red de alcantarillado.

3) Cuando una instalación industrial desee efectuar algún cambio en la composición del vertido 
respecto a los datos declarados en la Solicitud de vertido comprendidos en las ANEXOS II y III en 
la presente Ordenanza, deberá presentar, con carácter previo, una nueva solicitud de vertido en 
la que haga constar cualquier cambio  efectuado  en  sus  procesos  de   manufactura, 
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  utilizadas  a  cualquiera  otra circunstancia susceptible de alterar la naturaleza 
o composición de sus vertidos así como las alteraciones que reducen notablemente en su régimen 
de vertidos o provoquen el cese permanente de las descargas.

Artículo 106.- ACREDITACION DE DATOS.

1 Los datos consignados en la solicitud de vertido deberán estar debidamente justificados.

2 El Ayuntamiento/Empresa concesionaria motivadamente, podrá requerir al solicitante, un análisis 
del vertido, realizado por un laboratorio homologado, cuando existan indicios racionales de 
anomalías en los datos presentados.

Artículo 107.- CONDICIONES DE AUTORIZACION DE VERTIDOS.

1 Una vez que el Ayuntamiento de El Provencio, recepcione las solicitudes, las remitirá a la empresa 
gestora del Ciclo Integral del Agua, a efectos de que la misma realice la revisión de la solicitud de 
autorización de vertido, e inspeccione sobre el terreno si lo considera oportuno, que las 
características y producción de sus aguas residuales se ajustan a la documentación presentada. 
Para ello, podrán realizar tareas de inspección y contraanálisis de sus vertidos, por medio de 
laboratorio homologado, conforme al presente reglamento y ordenanzas vigentes. Dichas tareas 
serán con cargo al solicitante de la autorización de vertido.

A la vista de la s olicitud de v ertidos y el informe de la empresa gestora, el Ayuntamiento 
autorizará el vertido o lo denegará por no ajustarse a las disposiciones del presente 
Reglamento y a las normas/ordenanzas técnicas medioambientales vigentes. El plazo máximo 
para resolver las solicitudes de autorización de vertido que se formulen por los interesados será de 
tres (3) meses. Transcurrido dicho plazo sin que la autorización se hubiera producido, se entenderá 
denegada la misma.

2 La autorización de vertidos podrá establecer limitaciones y condiciones mediante inclusión de las 
siguientes apartados:

a Valores máximos y medios permitidos en las concentraciones de contaminantes y características 
físico-químicas de las aguas residuales vertidas.

b Límites sobre el caudal y horario de las descargas.
c Exigencias de instalaciones de adecuación de los vertidos e inspección, muestreo y mediación, en 

caso de que sea necesario.
d Exigencias respecto al mantenimiento, informes técnicos y registro de la planta en relación con el 

vertido. Para ello, cada industria llevará un libro de registro en el que se anoten las características 
e incidencias de los vertidos.

e Programas de ejecución de las instalaciones de depuración.
f Condiciones complementarias que garanticen el cumplimiento de la presente Ordenanza.

3 Las autorizaciones se revisarán y, en su caso, se adaptarán cada cinco (5) años.
4 La autorización del vertido a la red de alcantarillado estará condicionada a la comprobación del 

establecimiento y eficacia de las mediadas correctoras contenidas en el proyecto de instalación o 
fijadas en la licencia de instalación para lo que deberá disponerse de la licencia de apertura.

5 La autorización de vertido podrá tener carácter provisional cuando por la naturaleza del vertido se 
precisen ensayos posteriores o comprobación del funcionamiento de las instalaciones. En tales 
casos se fijará el plazo para efectuar los ensayos o comprobaciones, y a su finalización el 
interesado solicitará el permiso definitivo. Durante el plazo indicado se podrá conceder el suministro 
provisional de agua.

6 Será requisito necesario para la formalización del contrato de suministro de agua tener la 
autorización definitiva de vertido.

Artículo 108.- MODIFICACIÓN O SUSPENSIÓN DE LA AUTORIZACIÓN.

1 El Ayuntamiento de El Provencio, cumplimentando en su caso lo dispuesto en el a rtículo 3.1 
apartado 2 podrá modificar las condiciones de la autorización de vertido cuando las 
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 motivaron su otorgamiento se hubieran alterado o sobrevinieran otras que, 
de haber existido anteriormente, habrían justificado su denegación o el otorgamiento en términos 
distintos, pudiendo en su caso decretar la suspensión  temporal hasta  que  se superen  dichas 
circunstancias.

2 El usuario será informado con suficiente antelación de las posibles modificaciones y dispondrá del 
tiempo adecuado para adaptarse a su cumplimiento.

3 Resolución de discrepancias. Cuando exista contradicción relevante, entre lo indicado en la 
solicitud de autorización de vertido presentada por las actividades afectadas (en relación a las 
características, volumen, o parámetros de vertido), y lo detectado por la empresa adjudicataria en las 
visitas de inspección, se indicará en el Informe de vertido que se trasladará al Ayuntamiento de El 
Provencio, a fin de que este requiera al titular de la actividad, a que realice los tratamientos 
previos necesarios para adecuar el  vertido  a  lo permitido. Una vez subsanadas las deficiencias, se 
podrá otorgar el permiso de vertidos.

CAPITULO XXV.- PRETRATAMIENTO DE LOS VERTIDOS.

             Artículo 109.- INSTALACIONES DE PRETRATAMIENTO.

1 En el caso de que los vertidos no reunieran las condiciones exigidas para su incorporación al 
Sistema Integral de Saneamiento, el usuario estará obligado a presentar en el Ayuntamiento 
de El Provencio  el proyecto de una instalación de Pretratamiento o depuradora específica, que 
incluya información complementaría para su estudio y aprobación. No podrá alterarse 
posteriormente los términos del proyecto aprobado.

El proyecto de tratamiento corredor deberá ser sometido a la consideración del Servicio Municipal 
de Aguas que podrá poner las objeciones que estime oportunas previamente a su aprobación.

2 El usuario estará obligado a la construcción, explotación y mantenimiento de las instalaciones 
necesarias en cumplimiento de lo establecido en la presente Ordenanza.

3 El Ayuntamiento podrá exigir la instalación de medidores de caudal vertido y otros instrumentos y 
medidas de control de contaminación, en los casos en que no exista fiabilidad respecto a los 
datos o estimaciones aportados por el usuario.

Artículo 110.- ASOCIACION DE USUARIOS.

Cuando varios usuarios se unieran para efectuar conjuntamente el pretratamiento de sus 
vertidos, deberán obtener una autorización de vertido para el efluente final conjunto, con declaración de 
todos los usuarios que lo componen y de sus efluentes. La responsabilidad del cumplimiento de las 
condiciones de vertido será tanto de la comunidad de usuarios como de cada uno de ellos solidariamente.

Artículo 111.- AUTORIZACIÓN CONDICIONADA.

En cualquier caso, la autorización de vertido quedará condicionada a la eficacia del 
pretratamiento de tal forma que si el mismo no consiguiera los resultados previstos, quedaría sin efecto 
dicha autorización.

Si los análisis señalasen que los resultados del tratamiento corrector no fuesen los previstos 
en el proyecto aprobado previamente, el usuario quedará obligado a introducir las modificaciones 
oportunas hasta obtener los resultados del proyecto, antes de iniciar el vertido.

No se contratará suministro de agua y saneamiento de las industrias hasta tanto se encuentren 
terminadas, de acuerdo al proyecto aprobado, las instalaciones correctoras.
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ANÁLISIS Y AUTOCONTROL DE LOS VERTIDOS. 

             Artículo 112.- MÉTODOS A EMPLEAR. CARATERIZACIÓN DE VERTIDOS.

Los análisis y pruebas para comprobar las características de los vertidos se efectuarán de acuerdo 
con los métodos patrón.

Los citados métodos patrón son los que figuran en el libro “Standard Methods for the examination 
of the Water and Waste Water 1114” Edición de 1975 publicados conjuntamente por:

- American Plublic Healt Association ( A.P.H.A.)
- American Water Works Association ( A.W.W.A)
- American polution Control Federation ( W.P.C.F.)

Los análisis, pruebas, medidas y determinaciones se realizarán bajo la dirección y supervisión 
técnica de la Administración municipal o autoridad o ente en que delegue.

Artículo 113.- MUESTREO.

El muestreo se realizará por personal oficialmente designado por la Administración correspondiente 
en presencia del usuario o representante, salvo que el mismo renunciara a ello, en cuyo caso se hará 
constar en el Acta levantada al efecto.

Artículo 114.- MUESTRAS.

a Las determinaciones analíticas se realizarán sobre muestras simples recogidas en el 
momento más representativo del  vertido,  el  cual  será  señalado  por  la Administración 
actuante.

Para vertidos prohibidos la toma de muestras podrá ser instantánea en cualquier punto de la 
instalación de saneamiento y en cualquier momento.

b Cuando durante un determinado intervalo de tiempo se permitan vertidos con valores 
máximos de contaminación, los controles se efectuarán sobre muestras compuestas.

Estas serán obtenidas por mezcla y homogeneización de muestras simples recogidas en 
el mismo punto y en diferentes tiempos, siendo el volumen de cada muestra simple 
proporcional al volumen caudal vertido. Serán concretadas por la Administración Municipal de 
acuerdo con la industria interesada y podrá revisarse cuando se estime oportuno.

Aquellas industrias que por su dimensión y/o contaminación sean significativas y que 
además tengan grandes fluctuaciones en las características de sus aguas residuales y 
volúmenes de vertido, estarán obligadas a instalar y mantener a su costa un apartado de 
muestras automático proporcional al caudal y con análisis durante todo el año.

                Artículo 115.- DISTRIBUCIÓN DE LA MUESTRA.

a) Cada muestra se fraccionará en tres partes, dejando una a disposición del usuario, otra en 
poder de la Administración actuante y la tercera, debidamente precintada, acompañará al 
Acta levantada.

b) En caso de disconformidad con los resultados de la muestra inicial,  el  interesado podrá 
realizar  un  análisis  contradictorio  con  la  muestra  que  obra  en  su  poder  debidamente 
precintada.

c) A tal fin el interesado dispondrá de un plazo de ocho días desde la recepción de los resultados 
obtenidos en el laboratorio municipal para notificar que un laboratorio homologado o admitido 
previamente por el Ayuntamiento ha aceptado la muestra, o que el  laboratorio elegido es 
municipal.

d) Cuando el laboratorio elegido fuera homologado, el interesado dispondrá de un plazo de un 
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analíticos: Si no se presentara el análisis en dicho plazo se estará al resultado del análisis 
inicial.

e) En el caso que los resultados de los análisis iniciales y del contradictorio no sean coincidentes 
en cuanto al  cumplimiento o  no  de los  límites  de vertido fijados  en  esta  Ordenanza  se 
procederá a la práctica de un análisis dirimente.

Este análisis se practicará en el laboratorio homologado que designe el Ayuntamiento o en 
aquel que sin estar homologado acuerden el Ayuntamiento y el interesado.

Los resultados de este análisis determinarán el cumplimiento o incumplimiento de los 
límites de la presente Ordenanza, siendo su coste abonado por aquél que presente un análisis que no 
coincida con el análisis dirimente en cuanto al cumplimiento o no de los límites de vertido.

Artículo 116.- AUTOCONTROL.

El titular de la autorización de vertidos tomará las muestras y realizará los análisis que 
especifiquen en la propia autorización para verificar que los vertidos no sobrepasan las limitaciones 
establecidas en la presente Ordenanza.

Los resultados de los análisis deberán conservarse durante tres (3) años.

Artículo 117.- INFORMACIÓN DE LA ADMINISTRACION.

a Las determinaciones y los resultados de los análisis de autocontrol podrán ser requeridos por 
la Administración. Esta información estará siempre a disposición del personal encargado de la 
inspección y control de los vertidos en el momento de su actuación.

b La  Administración municipal podrá requerir al usuario para que presente periódicamente  un 
informe sobre el efluente.

Artículo 118.- DISPOSITIVOS DE CONTROL, REGISTRO DE EFLUENTES.

a Con el fin de hacer posible esta comprobación, las industrias quedan obligadas a disponer en 
sus conductos de desagüe los dispositivos necesarios para extracción de muestras y el aforo 
de caudales, tales como arquetas con vertederos de fácil acceso, libre de cualquier 
interferencia y localizable aguas bajo del último vertido, antes de la descarga y a ser posible 
fuera de la propiedad, de tal forma ubicada que el flujo del efluente no pueda variarse, así 
como estrechamientos, registradores, etc. Y que a juicio de la Administración municipales sean 
suficientes.

b Los programas de muestreo para la aplicación de tasas de depuración incluyendo, métodos de 
muestreo, situación de los puntos de toma, horario de muestreo, y frecuencia será 
establecidos por el servicio municipal de aguas.

c Cada pozo de registro deberá contener un vertedero aforador, tipo Parshall, triangular o similar 
con un registro totalizador para la determinación exacta del caudal. Si los volúmenes de 
agua consumida lo fueran desde la red municipal la medición de la lectura de caudal de 
agua de contador podrá ser utilizada como aforo de caudal residual. Igualmente si la 
procedencia del agua de captación es de pozo o de otras fuentes, podrá habilitarse una fórmula 
indirecta de caudales residuales.

La Administración Municipal podrá solicitar a la industria el calibrado de los dispositivos de 
media de caudal y/o registro de volumen de vertido.

d Mantenimiento. Las instalaciones industriales que viertan aguas residuales al Sistema Integral 
de Saneamiento deberán conservar en perfecto estado de funcionamiento todos los equipos de 
medición, muestreo y control necesarios para realizar la vigilancia de la calidad de sus efluentes.

CAPITULO XXVII.- INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE LOS VERTIDOS. 
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-COMPETENCIA DE LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA.

                 Corresponde al Ayuntamiento ejercer las funciones de inspección y vigilancia de todos los 
vertidos que se realicen al Sistema Integral de Saneamiento, así como de las instalaciones de 
adecuación, tratamiento o depuración del vertido instaladas por el usuario.

                Artículo 120.- ACCESO A LAS INSTALACIONES.

   Para el desempeño de estas funciones de inspección y vigilancia el usuario facilitará a los 
inspectores debidamente acreditados por el Ayuntamiento, el acceso a las instalaciones que generen 
efluentes industriales. No será necesaria  la notificación previa  de la inspección cuando se efectué en 
horas de actividad industrial.

                Artículo 121.- INSPECCIÓN.

   La inspección y vigilancia consistirá, entre otras, en las siguientes funciones:

a Comprobación del estado de la instalación y del funcionamiento de los instrumentos que para el 
control de los efluentes se hubieran establecido en la autorización de vertido.

b Muestreo de los vertidos en cualquier punto de las instalaciones que los originan.

c Medida de los caudales vertidos al Sistema Integral de Saneamiento y de parámetros de calidad 
medibles “instalación situ”.

d Comprobación de los caudales de abastecimiento y autoabastecimiento.

e Comprobación del cumplimiento del usuario de los compromisos detallados en la autorización del 
vertido.

f Comprobación del cumplimiento de las restantes obligaciones, en materia de vertidos, contempladas 
en esta Ordenanza.

g Cualquier otra que resulte necesaria para el correcto desarrollo de la labor inspectora.

      Artículo 122.- FACILIDADES A LA INSPECCIÓN DE VERTIDOS.

a Las industrias deberán facilitar los datos y la toma de muestras que se requiera, aun 
cuando se haya considerado que una industria no debe efectuar pretratamiento.

b Personal autorizado por el Ayuntamiento podrá penetrar en aquellas propiedades privadas 
sobre las que el Ayuntamiento mantenga una servidumbre de paso a fin de llevar a cabo 
los servicios de inspección, observación, medición, toma de muestras o reparación, 
limpieza y mantenimiento de cualquier parte de la instalación de alcantarillado que esté 
situado dentro de los límites de dicha servidumbre. Los propietarios de dichas fincas 
mantendrán siempre expedida la entrada a los puntos de acceso al alcantarillado.

c En todos los actos de inspección, los empleados, funcionarios o persona autorizadas 
encargados de la misma, deberán ir provistos y exhibir el documento que les acredite la 
práctica de aquellos, y gozarán de la consideración de agentes de la autoridad en el 
ejercicio de sus funciones.

d La negativa a facilitar inspecciones o suministrar datos o muestras de los vertidos, aparte de 
la sanción que le pudiera corresponder, será considerada como vertido ilegal 
iniciándose inmediatamente expediente para la rescisión del permiso de vertido.
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ACTAS DE INSPECCIÓN.

                        Del resultado de la inspección se levantará acta por triplicado que firmarán el Inspector 
competente y el usuario o persona delegada, a la que se entregará unos de los ejemplares, sin que 
esta firma implique necesariamente conformidad con el contenido del aActa.

         En el acta figurará:

a El resumen del historial de los vertidos desde la última inspección, consignado el juicio del inspector 
sobre si la empresa mantiene bajo control eficaz la descarga de sus vertidos.

b Las tomas y tipos de muestras realizadas.
c Las modificaciones introducidas y medidas adoptadas por la industria para corregir las eventuales 

deficiencias, señaladas por la inspección en visitas anteriores con una valoración de la eficacia 
de las mismas.

d Las  posibles  anomalías  detectadas  en  la  inspección  y  cuantas  observaciones  adicionales  se 
estimen oportunas,

Se notificará al titular de la instalación para que personalmente o mediante persona 
delegada presencie la inspección y firme, en su  momento, el acta. En cada caso de que la 
empresa esté disconforme con los dictámenes y apreciaciones y juicios formulados por la 
inspección, podrá presentar las oportunas alegaciones ante la Administración Municipal, a fin de 
que esta, previo informe de los servicios técnicos correspondientes, dicte  la  resolución  que 
proceda.

Artículo 124.- REGISTRO DE VERTIDOS.

La Administración Municipal elaborará un registro de los vertidos con el objeto de 
identificar y regular las descargas de vertidos, donde se clasificarán las descargas por su potencia 
contaminadora y caudal de vertido.

En base al citado registro y de los resultados de las comprobaciones efectuadas en la 
red, se cuantificará periódicamente las diversas clases de vertidos a fin de actualizar las 
limitaciones de las descargas y conocer la dinámica de cambio de estos términos.

CAPITULO XXVIII. PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN DE VERTIDOS.

            Artículo 125.- SUSPENSIÓN INMEDIATA.

1 El Alcalde podrá ordenar motivadamente la suspensión inmediata del vertido de una instalación 
cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:

• No haber presentado solicitud de vertido.
• Carecer de autorización de vertido.
• No adecuarse el  vertido  a las limitaciones y condiciones  establecidas  en  la  autorización  de 

vertido.
2 Aunque se den   los  supuestos del apartado anterior pero  puedan producirse situaciones de 

inminente gravedad como consecuencia de vertidos, el alcalde podrá ordenar motivadamente la 
suspensión inmediata del vertido.

Artículo 126.- ASEGURAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN.

Una vez ordenada por el Alcalde la suspensión de un vertido el Ayuntamiento podrá precintar o 
adoptar cualquier otra medida que considere adecuada, encaminada a asegurar la efectividad de la 
suspensión, como la suspensión del suministro de agua.

Artículo 127.- ADECUACIÓN DEL VERTIDO.
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 dos (2) meses, contados desde la notificación de la suspensión de vertido, el 
usuario deberá presentar en el Ayuntamiento la solicitud de vertido o, en su caso, adecuar el vertido 
a las limitaciones y condiciones establecidas en la autorización de vertido.

Artículo 128.- RESOLUCIÓN DEFINITIVA.

Si transcurrido el plazo regulado en el artículo anterior, el usuario no hubiera cumplido la 
establecido en el mismo, el órgano competente podrá ordenar, previa audiencia del interesado, la 
suspensión definitiva del vertido al Sistema Integral de Saneamiento.

Artículo 129.- REPARACIÓN DEL DAÑO E INDEMNIZACIONES.

Sin perjuicio de la regularización de su situación, el usuario procederá a la reparación del daño 
causado y a la indemnización.

CAPITULO XXIX. - SISTEMAS DE EMERGENCIA.

              Artículo 130.- SITUACIÓN DE EMERGENCIA.

a Emergencia. Se entenderá que existe una situación de emergencia o peligro cuando, debido a 
un accidente en las instalaciones del usuario, se produzca o exista riesgo eminente de 
producirse un vertido inusual a la red de alcantarillado que pueda ser potencialmente peligroso 
para la seguridad física de las personas, instalaciones, estación depuradora o bien la propia red 
de alcantarillado.

Asimismo y bajo la misma denominación se incluyen aquellos caudales que excedan dos (2) 
veces máximo autorizado para los usuarios industriales.

b Comunicación. Ante una situación de emergencia o peligro, el usuario deberá comunicar 
urgentemente a la Estación Depuradora de Aguas Residuales, y al Servicio Municipal de 
Aguas, la situación producida con objeto de reducir al mínimo las daños que pudieran 
provocarse. La comunicación se efectuará utilizando el medio más rápido.

c Adopción de medidas.  El usuario deberá también, y a  mayor brevedad, usar todas aquellas 
medidas de que disponga a fin de conseguir que los productos vertidos lo sean en la mínima 
cantidad posible o reducir al máximo su peligrosidad.

  En un plazo máximo de cuarenta y ocho (48) horas el interesado deberá remitir a la 
Administración Municipal un informe detallado del accidente. Deberán figurar  en él, como mínimo, los 
siguientes datos:

- Nombre e identificación de la empresa.
   - Ubicación de la empresa.

- Volumen vertido.
- Duración.
- Materias vertidas.
- Causa de accidente.
- Hora en que se produjo.
- Correcciones efectuadas “in situ” por el usuario.
- Hora y forma en que se comunicó a la Administración Municipal.
- Lugar de descarga.

Y en general todos aquellos datos que permitan a los servicios técnicos oportunos una correcta 
interpretación del imprevisto y una adecuada valoración de las consecuencias.

Las instalaciones con riesgo de producir vertidos inusuales a la red de alcantarillado deberán 
poseer recintos de seguridad,  capaces  de  albergar  el  posible  vertido  accidental,  según  cada  caso 
particular.
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abono de daños.

1 La valoración de los daños será realizada por la Administración competente teniendo en 
cuenta el informe del Servicio Municipal de Aguas.

2 Los costes de las operaciones a que den lugar los accidentes que ocasionen situaciones de 
emergencia o peligro, así como los de limpieza, remoción, reparación o modificación del 
Sistema Integral de Saneamiento, deberán ser abonados por el usuario causante, con 
independencia de otras responsabilidades en las que pudiera haber incurrido y la incoación del 
expediente sancionador en su caso.

Artículo 131.- INSTRUCCIONES DE EMERGENCIA.

La Administración Municipal facilitará a los usuarios un modelo de instrucciones a seguir en 
una situación de emergencia o peligro.

En dicho modelo figurará en primer lugar los números de teléfono a los que el usuario podrá 
comunicar la emergencia, el primero de los cuales será el de la Estación Depuradora de aguas 
Residuales. En el supuesto de no poder comunicar con dicha estación, podrá efectuarlo con los 
siguientes y en el orden que se indique. Establecida la pertinente comunicación el usuario deberá 
indicar el tipo de los productos y cantidad de los mismos que se han vertido a la red de alcantarillado.

En las instrucciones se incluirán, por el propio usuario, las medidas a tomar por parte de 
él mismo para contrarrestar o reducir al mínimo los efectos nocivos que pudieran producirse. En estas 
instrucciones  particulares  de  cada  usuario  se  preverán  los  accidentes  más  peligrosos  que  pudieran 
producirse en función de las características de sus propios procesos industriales.

Las instrucciones se redactarán de forma que sean fácilmente comprensibles por personal poco 
cualificado y se situarán en todos los puntos estratégicos del local y especialmente en los lugares en 
que los operarios deban actuar para llevar a cabo las medidas correctoras.

La necesidad de disponer de las instrucciones de emergencia por un usuario determinado 
se fijará en la autorización del vertido a la red de alcantarillado o por resolución posterior. En la misma 
autorización  o resolución se establecerá asimismo el texto de las instrucciones y los lugares mínimos en 
que deben colocarse, siendo ambos aspectos objeto de aprobación e inspección en todo momento por 
los servicios técnicos, personal o servicio de la Administración Municipal, o en su caso, el ente o empresa 
subcontratas a tales efectos.

CAPÍTULO XXX. INFRACCIONES, DEFRAUCIONES Y SANCIONES. 

Artículo 132.- INFRACCIONES Y SU CLASIFICACIÓN.

Toda actuación, comportamiento o conducta que incumpla la normativa de este Reglamento, 
dará lugar a la imposición de sanciones a los infractores, conforme a lo previsto en este Reglamento y 
en la normativa sectorial  aplicable,  sin perjuicio y con independencia de la exigencia de daños y 
perjuicios, y de las responsabilidades de orden penal que procedieran.

La imposición de toda sanción administrativa, por las infracciones comprendidas en el presente 
Reglamento, se llevará a cabo en virtud de procedimiento sancionador, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, de Procedimiento Administrativo Común.

Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 133.- INFRACCIONES LEVES.

Se considera infracciones leves:

a Las acciones u omisiones que contraviniendo lo establecido en la presente Ordenanza causen 
daño a los bienes de dominio o uso público hidráulico o al Sistema Integral de Saneamiento 
y cuya valoración no supere los 300 euros.
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 de la información periódica que deba entregarse a la Administración 
competente sobre características del efluente o cambios introducidos en el proceso que puedan 
afectar al mismo.

c El incumplimiento de cualquier prohibición establecida en la presente Ordenanza, siempre 
que no estén consideradas como infracciones graves o muy graves.

Artículo 134.- INFRACCIONES GRAVES.

Se considera infracciones graves:

a) Las acciones u omisiones que contraviniendo lo establecido en la presente Ordenanza causen 
daño a los bienes de dominio o uso público hidráulico o al Sistema Integral de Saneamiento y 
cuya valoración comprendida entre 301 a 12.000,00 euros.

b) Los vertidos efectuados sin la autorización correspondiente sin ajustarse a las disposiciones de 
esta Ordenanza.

c) La ocultación o falseamiento de los datos exigidos en la solicitud de vertido.

d) El incumplimiento de las condiciones impuestas en la autorización de vertido.

e) El incumplimiento de las acciones exigidas para las situaciones de emergencia establecidas en la 
presente Ordenanza.

f) La no existencia de las instalaciones y equipos necesarios para la realización de los controles 
requeridos o mantenerlos en condiciones no operativas.

g) La evacuación de vertidos sin tratamiento previo,  cuando estos requieran, o sin respetar  las 
limitaciones específicas de esta Ordenanza.

h) La obstrucción a la labor inspectora de la Administración obstaculizando el acceso a los puntos de 
vertido, de las personas autorizadas para efectuar cuantas comprobaciones relacionadas con el 
vertido,  servicios  de  inspección, observación, medición, toma de muestras o reparación, 
limpieza y mantenimiento de cualquier parte de la instalación de alcantarillado, o la negativa a 
facilitar la información requerida.

i) Disfrutar de un vertido sin haber llevado a efecto la contratación del mismo, o sin ajustarse a las 
disposiciones de esta Ordenanza.

j) La reincidencia en dos faltas leves en el plazo máximo de un año.

Artículo 135.- INFRACCIONES MUY GRAVES.

Se consideran muy graves:

a Las infracciones calificadas como graves en el artículo anterior, cuando por la cantidad o calidad del 
vertido se derive la existencia de un riesgo muy grave para las personas, los recursos 
naturales o el medio ambiente.

b Las acciones y omisiones que contraviniendo lo establecido en la presente Ordenanza causen 
daño a los bienes  de dominio público o al  Sistema de Saneamiento y cuya valoración supere los 
12.000,00 euros.

c El incumplimiento de las órdenes de suspensión de vertidos.
d La evacuación de vertidos prohibidos.
e La reincidencia en dos faltas graves en plazo de tres años.

Artículo 136.- DEFRAUCIONES.

Constituyen defraudaciones las siguientes:

a Suministrar  datos falsos  como  ánimo  de  lucro,  en  evitación  del  pliego  de  los  derechos 
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b Utilizar la acometida de alcantarillado de una finca para efectuar el vertido de otra.
c La construcción  e instalación de acometida  a  la red  de alcantarillado, sin previa contratación del 

vertido.
d La alteración de las características de los vertidos sin previo conocimiento y autorización del 

Servicio de Aguas.

Artículo 137.- SANCIONES.

Las infracciones enumeradas en los artículos anteriores podrán ser sancionadas con arreglo a 
la siguiente escala:

1 Infracciones leves:

Multa de hasta 750 euros

2 Infracciones graves:

Multa de hasta 1.500 euros. Además, en caso de reincidencia, la Administración competente podrá 
sancionar con la suspensión de la autorización de vertido por un periodo no inferior a quince días ni 
superior a tres meses.

3 Infracciones muy graves:

Multa  de hasta 3.000 euros, además  en caso de reincidencia, la Administración competente podrá 
sancionar con suspensión de la autorización de vertido por un periodo no inferior a tres (3) meses.

Artículo 138.- GRADUACIÓN DE LAS SANCIONES.

Para determinar la cuantía de la sanción se tendrá en cuenta la naturaleza de la infracción, la 
gravedad del daño producido, la reincidencia, la afección en la salud humana, en el Sistema Integral 
de Saneamiento y en medio ambiente,  la  intencionalidad,  el beneficio obtenido y las  demás 
circunstancias concurrentes.

Artículo 139.- REPARACIÓN DEL DAÑO E INDEMNIZACIONES.

1 Sin perjuicio de la sanción que en cada caso proceda, el infractor deberá reparar el daño 
causado. La reparación tendrá como objeto la restauración de los bienes alterados a la situación 
anterior a la infracción. El Órgano que hubiera impuesto la sanción será competente para exigir la 
reparación.

Cuando el daño producido afecte al Sistema Integral de Saneamiento, la reparación será realizada 
por el Ayuntamiento a costa del infractor.

2 Si el infractor no procediese a reparar el daño causado en el plazo señalado en el expediente 
sancionador, la Administración procederá a la imposición de multas sucesivas. La cuantía de cada 
multa no superará, en ningún caso, el 10% de la sanción fijada para la infracción cometida.

3 Cuando los bienes alterados no puedan ser repuestos a su estado anterior, el infractor deberá 
indemnizar los  daños y perjuicios  ocasionados.  La  valoración  de  los  mismos se  hará por  la 
Administración.

Artículo 140.- PRESCRIPCIÓN.

La acción para iniciar el expediente sancionador de las infracciones previstas en esta Ordenanza 
prescribirá a los seis meses contados desde la comisión del hecho o desde la detección del daño 
causado, si este no fuera inmediato.

Artículo 141.- PROCEDIMIENTO: Incoación, Instrucción y Resolución.
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 sanciones y exigencias de responsabilidades con arreglo a estas Ordenanza 
se realizará mediante la instrucción del correspondiente expediente sancionador y con arreglo a lo 
previsto en la  Ley 39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 142.- VÍA DE APREMIO.

Cuando proceda la ejecución subsidiaria, el órgano ejecutor valorará el coste de las 
actuaciones que deban realizarse, cuyo importe será exigible cautelarmente, asimismo en vía de 
apremio, conforme al artículo101 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

CAPITULO XXXI. REGIMEN TARIFARIO.

Artículo 143.- REGIMEN TARIFARIO.

143. 1. La tarifa de depuración de aguas residuales consta de una parte fija, denominada 
cuota de servicio y otra variable que depende del volumen de aguas consumida y de la contaminación 
vertida.

a Se entenderá por sistema tarifario al conjunto  de los conceptos  de agua, que conforman el precio 
total que el usuario debe pagar, en orden a la consecución y mantenimiento del equilibrio 
económico y financiero de la prestación del servicio de depuración.

b Los tipos tarifarios de aplicación a cada uno de los conceptos que conforman el precio total a 
pagar por el usuario, serán los  establecidos en cada momento por el Régimen de Tarifas que sea 
legalmente de aplicación.

c El sistema tarifario determina la estructura del Régimen de Tarifas aplicables en cada momento. El 
Régimen de Tarifas podrá variarse por el Ayuntamiento de El Provencio después de efectuados 
los trámites legales necesarios.

d Para el caso de autoabastecimiento mediante pozo, y en ausencia de contador se tomará como f 
el de interior de la tubería de impulsión. Si se tratara de un canal se tomaría la mitad del diámetro 
de la superficie circular equivalente a la sección hidráulica del mismo. El volumen registrado o 
estimado será adicionado para el cálculo del volumen a facturar por este concepto.

143.2. La parte variable de la tarifa será:

a Para usos domésticos y asimilados P3 x Q, donde:

P3 es el coeficiente fijo, expresado en euros/m3, que se especifica en las tarifas aprobadas 
conforme a lo dispuesto en la presente Ordenanza y Q la suma de los caudales de agua de 
abastecimiento y autoabastecimiento expresados en metros cúbicos.

b Para usos industriales P3 x Q x K siendo:

Los dos primeros términos P3 y Q los especificados en el apartado anterior, y K un coeficiente en 
función del índice de la contaminación representativo de la contaminación líquida  industrial, 
calculado de acuerdo al Artículo 144 y Artículo 145.

Cuando el suministro de agua proceda de un abastecimiento, de forma parcial  o total, el usuario deberá 
implantar en su captación un sistema de aforo directo de los caudales aportados, aprobado por el 
Servicio Municipal de aguas.

Durante el periodo en el que tal sistema no exista, se estimarán los volúmenes captados de 
autoabastecimiento de la siguiente forma:

95
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 Q= q x L x 30

q  (m3 l  h) 
=

216 × xP H

96
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Siendo: Q Caudal mensual en m3, q caudal en m3/h de la instalación elevadora, P la potencia en 
Kilovatios de la bomba, H la profundidad en metros de la aspiración del equipo de bombeo, y L el 
número diario de turnos de ocho horas durante el el que se opere la captación.

b Para tomas superficiales:

Q= 2.600.000 x SM x V x L

Siendo: SM la sección mojada en metros cuadrados, V la velocidad media del flujo expresada en 
metros por segundo y L el número diario de turnos de ocho horas durante el que se opere la toma.

Articulo 144.-  PONDERACIÓN  DE  LA CONTAMINACIÓN DE LOS  VERTIDOS 
INDUSTRIALES.

1 El índice representativo de la contaminación de un vertido se calculará mediante la fórmula:

K= DQO + 1,65 x DBO5 + 1,10 x SS (Nitrogeno y fosforo).

Siendo el DQO ( DQOvertido/DQOautorizado ) un parámetro representativo de la demanda 
química de oxígeno, expresada en kilogramos de oxígeno por metro cúbico de vertido, DBO5 ( 
DQO5vertido / DQO5 autorizado ) es otro parámetro representativo de la demanda bioquímica de 
oxígeno a los cinco días, expresada en kilogramos de oxígeno por metro cúbico de vertido y SS ( 
SSvertido / SS autorizado ) son los sólidos en suspensión, expresados también en kilogramos por 
metro cúbico de vertido.

2 El cálculo del índice K aplicable a un usuario se efectuará normalmente a partir de los datos 
recogidos en la autorización de vertido que se halle en vigor, sin perjuicio de que el 
Ayuntamiento de  El Provencio, de acuerdo con la función inspectora según el Artículo 121- 
INSPECCIÓN determine en cualquier momento un nuevo conjunto de valores de los 
parámetros integrantes del índice l, mediante la oportuna campaña de muestreo y análisis.

3 El coeficiente K mínimo aplicables es 1.

4 En los casos particulares en los que algún parámetro de contaminación de un vertido 
supere los valores del anexo II.- VALORES MÁXIMOS INSTANTANEOS DE LOS 
PARAMETROS DE CONTAMINACIÓN, siempre que la capacidad y utilización de las 
instalaciones de saneamiento y depuración lo permita y previa aprobación, en base a lo 
previsto en el Artículo 103.2. Vertidos Tolerados. Se podrá admitir los vertidos de la 
industria originada de aquel durante un período transitorio convenio entre ambas partes. 
Durante la vigencia del citado convenio, se aplicará a dicha industria el coeficiente K obtenido 
mediante el procedimiento determinado en este artículo, siempre que no sea inferior al valor 5, 
en cuyo caso se adoptará este último.

5 Cuando por causas imputables al usuario, éste no disponga de autorización de vertido o la 
misma se encuentre en situación de modificación o suspensión, con independencia de las 
sanciones a que hubiese lugar de acuerdo la presente Ordenanza, se aplicará un valor K igual 
a  5.

6 Los Usuarios del grupo E.2., siempre que mantengan sus aguas residuales dentro de los 
límites establecidos en el anexo III, no estarán obligados a realizar un tratamiento de 
depuración previo. En cuanto rebasen hasta el cien por cien los límites de la DBO5 y la DQO, 
respetando los límites de los restantes componentes, estarán exentos de tratamiento de 
depuración previo, pero se les aplicará un factor correcto en la tasa fija y variable, en función 
de la carga contaminante. Este factor se determinará anualmente, y se incluirá en la 
Ordenanza Fiscal correspondiente. Si se rebasase dichos límites en cualquiera de sus 
componentes, estarán obligadas a realizar el tratamiento de depuración previo o se procederá 
a la clausura o cierre del vertido.

No obstante, si el usuario justificara la validez de un valor de K inferior al fijado en el párrafo anterior, éste 
podrá ser tendido en cuenta hasta el momento de la emisión de la autorización de vertido definitiva.

Artículo 145.- REDUCCIÓN EN FUNCIÓN DEL CAUDAL VERTIDO.

1 Si debido a las peculiaridades de una industria, la medición del volumen realmente 
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evacuado al Sistema Integral de Saneamiento es igual o inferior al 60% del caudal total 
consumido como abastecimiento y autoabastecimiento, y siempre que ese caudal total sea 
superior a 22.000 metros cúbicos  al año, el usuario podrá solicitar la aplicación sobre K del 
coeficiente reductor, R; resultante de dividir el caudal anualmente vertido entre el caudal total 
anual consumido en abastecimiento y autoabastecimiento.

2 En ese caso, y con independencia de lo especificado en la autorización de vertido, el usuario 
deberá instalar a su costa los instrumentos de medida, analizadores, tomamuestras y 
caudalímetro que el Servicio Municipal de aguas apruebe. En los periodos en que parcial o 
totalmente los instrumentos instalados se encuentren fuera de funcionamiento no se 
aplicará la reducción establecida en el apartado anterior.

CAPITULO   XXXII.-   DEL   REGLAMENTO.  

Se seguirá lo dispuesto en el Capitulo XIV de este reglamento, y sus apartados correspondientes.

Disposición adicional

Única. El Pleno del Ayuntamiento de El Provencio podrá actualizar la cuantía de las multas para 
adecuarlas a las variaciones que se estimen oportunas de acuerdo con la política ambiental del municipio.

Disposiciones transitorias.

1ª. En el plazo de seis (6) meses, a partir de la entrada en vigor de la presente Ordenanza, los 
titulares de las actividades  industriales ya  existentes,  deberán presentar  en la  Entidad  Gestora  la 
siguiente documentación:

a La identificación industrial
b La solicitud del vertido

            2ª.  Las industrias que originen vertidos regulados en el artículo 109.- INSTALACIONES  DE 
PRETRATAMIENTO deberán presentar el proyecto técnico de corrección del vertido junto con el plan 
de ejecución de la obra en la Entidad Gestora, en el plazo de seis (6) meses a partir de la entrada en 
vigor del presente Reglamento, de forma que las características de los mismos, queden dentro de los 
límites señalados, o que posteriormente se señalen.

  3ª. Se establece un plazo máximo de treinta (30) meses, contados a partir de la fecha de 
ent rada  en  v igor  de  es te  Reglamento, para que las industrias cuyos vertidos reúnan las 
condiciones exigidas para  la  incorporación al Sistema Integral de Saneamiento, se doten de las 
adecuadas instalaciones de pretratamiento destinadas a la corrección de dichos vertidos.

Durante dicho periodo transitorio de adaptación, la tarifa aplicable a los vertidos industriales será la 
prevista en el Artículo 144.4 del presente Reglamento.

4ª. Cuando la Entidad Gestora no autorice el vertido, los titulares de las actividades deberán 
suspender inmediatamente la evaluación del mismo.

5ª. El Ayuntamiento de El Provencio redactará la ordenanza fiscal que establezca las tasas de 
vertidos y depuración de aguas residuales correspondientes para su entrada en vigor al inicio de la 
explotación de la Estación Depuradora de Aguas Residuales así como la adaptación del presupuesto 
municipal para el cumplimiento del presente Reglamento.

Disposiciones Finales

1ª. Se autoriza al Servicio Municipal de Aguas para que a la entrada en vigor del presente 
Reglamento apruebe los modelos de documentación necesaria para cumplimentar lo establecido en 
el presente Reglamento.

2ª. Se autoriza al Servicio Municipal de Aguas para proponer las disposiciones que requiera el 
desarrollo y ejecución de la presente Ordenanza.

3ª. El Ayuntamiento de El Provencio a propuesta del Servicio Municipal de Aguas, podrá modificar 
las anexos de la presente Ordenanza.

4ª. Las funciones de gestión, inspección, vigilancia y control de los vertidos  se   encomienda  al 
Servicio Municipal de Aguas.
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5ª. El presente Reglamento entrará en vigor de acuerdo con lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, tras su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia. 

La aprobación y entrada en vigor de las modificaciones introducidas en el presente Reglamento 
se regirá también por lo dispuesto en los artículos 49, 70.2 y 65.2 de la Ley Reguladora de Bases 
de Régimen Local.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa 

A la  entrada  en  vigor  del  presente  reglamento  quedará  derogado  el  Reglamento  del  Servicio 
Municipal  de  Abastecimiento  de  Agua  Potable,  aprobado  inicialmente  por  el  Pleno  de  este 
Ayuntamiento, en la sesión celebrada el día 26 de junio de 2008, y cuyo texto íntegro fue publicado 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca número 64, de fecha 3 de junio de 2011.

ANEXO I. VERTIDOS PROHIBIDOS

1 Mezclas explosivas: Se entenderán como tales aquellos sólidos, líquidos, gases o vapores 
que por razón de su naturaleza o cantidad sean o puedan ser suficientes por si mismos o en 
presencia de otras sustancias, provocar ignición o explosiones.

En ningún momento mediciones sucesivas efectuadas con Explosímetro en el punto de 
descarga del vertido al Sistema Integral de Saneamiento, deberá indicar valores superiores al 5% 
del límite inferior de expresividad, así como una medida realizada de forma aislada, so deberá 
superar un 10% al citado límite. Se prohiben exactamente los gases procedente de explosión, 
gasolina, keroseno, nafta, benceno, tolueno, xileno, éteres, tricloroetileno, aldehídos, cetonas, 
peróxidos, cloratos, percloratos, bromuros, carburos, hidruros, nitruros, sulfuros, disolventes 
orgánicos y pinturas inmiscibles en agua y aceites volátiles.

2 Residuos sólidos viscosos: Se entenderán como tales aquellos residuos que provoquen o 
puedan provocar obstrucciones con el flujo del Sistema Integral de Saneamiento o que 
puedan inferir en el transporte de las aguas residuales. Se incluyen los siguientes: Sólidos 
olodos procedentes de Sistemas de pretratamiento de vertidos residuales, grasas,Tripas, tejidos 
animales, estiércol, huesos, pelos, pieles, carnazas, entrañas, sangre, plumas, cenizas, escorias, 
arenas, barro, cal apagada, residuos de hormigones y lechadas de cemento aglomerantes 
hidráulicos, fragmentos de piedra, mármol, metales, vidrio, paja, virutas, recortes de césped, 
trapos, lúpulo, desechos de papel, madera, plástico, alquitrán, así como residuos asfáltico y 
procesos de combustibles, aceites lubricantes usados minerales o sintéticos, incluyendo 
agua-aceite, emulsiones, detergente, agente espumantes y en general todo aquellos sólidos de 
cualquier procedencia con tamaño superior a 1,5 cm en cualquiera de sus dimensiones.

3 Materiales colorantes: Se entenderán como  materiales colorantes aquellos sólidos,  líquidos, 
tales como: Tintas, barnices, lacas, pinturas, pigmentos, y demás productos afines, que 
incorporados a las aguas residuales, las colorea de tal forma que no pueden eliminarse con 
ninguno de los posesos de tratamiento usuales que se emplean en las estaciones Depuradoras 
de Aguas Residuales.

4 Residuos corrosivos: Se entenderán tales como aquellos sólidos, líquidos, gases o vapores que 
provoquen corrosiones a lo largo del Sistema Integral de Saneamiento, tanto en equipos como 
instalaciones, capaces de reducir considerablemente la vida útil de éstas o producir averías. Se 
incluyen lo siguientes: ácidos clorhídrico, nítrico, sulfídrico, carbónico, fórmico, acético, láctico y 
butírico, lejías de sosa o potasa, hidróxido amónico, carbonato sódico, aguas de muy bajas 
salinidad y gases como el sulfuro de hidrógeno, cloro, fluoruro de hidrógeno, dióxido de 
carbono, dióxido de azufre, y todas las sustancias  que reaccionado  con el  agua  formen 
soluciones corrosivas, como sulfatos y cloruros.

5 Residuos peligrosos: Se entenderán como tales aquellos sólidos, líquidos, o gaseosos, 
industriales o comerciales, que por sus características tóxicas o peligrosas requieran un 
tratamiento específico y/o control periódico de sus potencias efectos nocivos y, en especial los 
siguientes:

RESIDUOS PELIGROSOS

1 Acenafteno

2 Acrilonitrilo

3 Acroleina (Acrolin)

4 Aldrina (Aldrin)
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5 Antimonio y compuestos

6 Asbestos

7 Benceno

8 Bencidina

9 Berilio y compuestos

10 Carbono, tetracloruro

11 Clordán (Chordane)

12 Clorobenceno

13 Cloroetano

14 Clorofenoles

15 Cloroformo

16 Cloronaftaleno

17 Cobalto y compuestos

18 Dibenzofuranos policlorados

19 Diclorodifenilitricloroetano y metabolitos (DDT)

20 Diclorobencenos

21 Diclorobencina

22 Dicloroetilenos

23 2.4. Diclorofenol

24 Dicloropropano

25 Dicloropropeno

26 Dieldrina (Dieldín)

27 2.4- Dimetilfenoles o Xilenoles

28 Dinitrotolueno

29 Endosulfán y metabolitos

30 Endrina (Endrín) y metabolitos

31 Éteres halogenados

32 Etilbenceno

33 Fluoranteno

34 Ftalatos de éteres

35 Halometanos

36 Heptacloro y metabolitos

37 Hexaclorobenceno (HCB)

38 Hexaclorobutadieno (HCBD)

39 Hexaclorocicloexano ( HTB, HCCH,HCH, HBT)

40 Hexaclorociclopentadieno

41 Hidrazobenceno (Diphenylhidrazine)

42 Hidrocarburos aromáticos polinucleares (PAH)

43 Isoforona (Isophorone)

44 Molibdeno y compuestos

45 Naftaleno

46 Nitrobenceno
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47 Nitrosamina

48 Pentaclorofenol (PCP)

49 Policlorado, bifelinos (PCB´s)

50 Policlorado, trifelinos (PCT´s)

51 2,3,7,8- Tetraclorodibenzo-p-dioxina (TCDD)

52 Tetracloroetileno

53 Talio y compuestos

54 Teluro y compuestos

55 Titanio y compuestos

56 Tolueno

57 Toxafeno

58 Tricloroetileno

59 Uranio y compuestos

60 Vanadio y compuestos

61 Vinilo, cloruro de

62 Las sustancias químicas de laboratorio y compuestos farmacéuticos o veterinarios nuevos, 
identificables o no y cuyos efectos puedan suponer riesgo sobre el medio ambiente o la 
salud humana.

Nota.- Este listado no debe considerarse exhaustivo, pudiendo ser revisado y ampliado con otros 
productos que se considere necesario.

6 Residuos que produzcan gases nocivos: Se entenderán como tales los residuos que 
produzcan gases nocivos en la atmósfera de alcantarillado, colectores y/o emisarios en 
concentraciones superiores a los límites siguientes:

GAS CONCENTRACIÓN

Monóxido de carbono (CO) 50 cm3 de gas / m3 de aire

Amoniaco 100 cm3 de gas/m3 de aire

Bromo 1 cm3 de gas/m3 de aire

Cianídrico (CNH) 5 cm3 de gas/m3 de aire

Anhídrico Carbónico 5000 cm3 de gas/m3 de aire

Sulfuríco (SH2) 20 cm3 de gas / m3 de aire

Cloro (Cl) 1 cm3 de gas/ m3 de aire

Sulfuroso 10 cm3 de gas/ m3 de aire

Dióxido de azufre (SO2) 5 cm3 de gas/ m3 de aire.

7 Residuos radioactivos: Se entenderá como tales los residuos o concentraciones de desechos 
radioactivo que inflijan las reglamentaciones emitidas al respecto por la autoridad encargada del 
control de tales materiales o que a juicio del Servicio Municipal de Aguas, puedan causar 
daños al personal, crear peligros en las instalaciones o perturban la buena marcha de la 
depuración de las  aguas residuales y su eficacia.
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8 Otros. Vertidos de cualquier naturaleza que contengan productos susceptibles de precipitar o 
depositarse en el Sistema Integral de Saneamiento o reaccionar en las aguas de éste, 
produciendo sustancias comprendidas en los apartamentos anteriores.

Ausencia de vertidos periódicos o esporádicos cuya concentración, caudal horario o cantidad 
horaria de poluciones, exceda durante cualquier periodo mayor de quince (15) minutos, y en 
más de cinco (5) veces, el valor prometido en veinticuatro (24) horas, de la concentración, 
caudal horario o cantidad horaria de polucionantes, y que pueda causar perturbaciones en el 
proceso de tratamiento de las aguas residuales.

Notas.-  Esta prohibición  se traduce en la necesidad práctica en la mayoría de los casos, de 
instalar algún tipo de pretratamiento de homogeneización y permite controlar el desecho periódico y 
esporádico de baños concentrados agotados procedentes, por ejemplo, de operaciones de tratamiento 
de superficies metálicas, tintas de textiles, depilado e pieles, curtidos de cromo, etc.

ANEXO II.- VALORES MÁXIMOS INSTANTÁNEOS DE LOS PARÁMETROS DE CONTAMINACIÓN.

PARÁMETRO VALOR MÁX.

Temperatura  <40 ºC

Ph (intervalo permisible) 6-9 unidades

Conductividad 5000mScm-1

Sólidos en Suspensión (SS) . . <500 mg/l

Aceites y grasa <40 mg/l

DBO5 <250 mg/l

DQO . <500 mg/l

Aluminio (Al) <20.0 mg/l

Arsénico total ( As . <0.0 mg/l

Bario (Ba) <20.0 mg/l 

Boro (B)(LIMITE AUTORIZADO DE VERTIDO – CHJ)  <2.0 mg/l 

Cadmio total (Cd) <0.1 mg/l

Cianuros libres <0.0 mg/l

Cianuros totales <0.0 mg/l

Cobre total (Cu) .. <2.0 mg/l 

Cloruros (LIMITE AUTORIZADO DE VERTIDO – CHJ) .  <250 mg/l 

Cromo total (Cr)  <3.0 mg/l

Cromo exavalente (Cr6) <0.5 mg/l

Estaño ( Sn) <2.0 mg/l

Fenoles (C6H5oH <0.1 mg/l

Fluoruro (F) <12.0 mg/l

Hierro total (Fe) <5.0 mg/l

C
ó
d

. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
D

L
M

M
Q

Z
5
7

2
F

F
K

R
4
W

6
W

D
J
A

5
H

C
K

Y
 |
 V

e
ri
fi
c
a
c
ió

n
: 
h
tt
p
:/
/e

lp
ro

v
e

n
c
io

.s
e
d
e

le
c
tr

o
n
ic

a
.e

s
/ 

D
o
c
u

m
e
n

to
 f
ir
m

a
d

o
 e

le
c
tr

ó
n

ic
a
m

e
n

te
 d

e
s
d
e
 l
a
 p

la
ta

fo
rm

a
 e

s
P

u
b
lic

o
 G

e
s
ti
o

n
a
 |
 P

á
g
in

a
 1

0
2
 d

e
 1

2
5
 

  
 



Manganeso (Mn) <1.0 mg/l

Mercurio Total (Hg) <0.01 mg/l

Níquel total (Ni) <2.0 mg/l

Plata <0.1 mg/l

Plomo total (Pb) <0.5 mg/l

Selenio (Se) <0.5 mg/l

Sulfuros .. <5 mg/l 

Sulfatos SO4 (LIMITE AUTORIZADO DE VERTIDO – CHJ) . <250 mg/l 

Toxicidad <25 Equinox/m3

Zinc total (Zn) <20.0 mg/l

Hidrocarburos halogenados .. <1.0 mg/l

Hidrocarburos <25.0 mg/l

Nitrógeno- Amoniacal <20.0 mg/l

Nitrógeno- Total <50.0 mg/l

Fósforo Total (P) <30.0 mg/l

Pesticidas . <0.0 mg/l

Detergentes <3.0 mg/l

ANEXO  III.-  INSTALACIONES  INDUSTRIALES  OBLIGADAS  A  PRESENTAR  LA  SOLICITUD  DE 
VERTIDO EN EL PROVENCIO.

Están obligadas a presentar la solicitud de vertido las industrias que figuran en la siguiente 
relación de la Clasificación Nacional  de Actividades (CNAE-93) del Real Decreto 1560/1992 de 18 de 
diciembre:

Refer.
CNAE

ACTIVIDAD INDUSTRIAL

1.2 Producción ganadera

10 Extracción y aglomeración de antracita, hulla, lignito y turba

11.2
Actividades de los servicios relacionados con las explotaciones petrolíferas y de gas, excepto
actividades de prospección

13 Extracción de minerales metálicos

14 Extracción de minerales no metálicos ni energéticos.

15 Industria de producto alimenticios

16 Industria de tabaco

17 Industria textil
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18 Industria de la confección y de la peletería

19
Preparación, curtido y acabado del cuero; fabricación de artículos de marroquinería y viaje; 
artículos de guarnicionaría, talabartería y zapatería

20 Industria de la madera y del corcho, excepto muebles, cestería y espartería

21 Industria de papel

22 Edición, Artes gráficas y reproducción de soportes

23 Coquerías, refino de petróleo y tratamiento de combustible nucleares

24 Industria química.

25 Fabricación de productos de cauchos y materias plásticas

26 Fabricación de otros productos minerales no metálicos
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               AYUNTAMIENTO

  EL PROVENCIO  

27 Metalurgia

28 Fabricación de productos de metálicos, excepto maquinaria y equipo

29 Industria de la construcción de máquina y equipo mecánico

30 Fabricación de maquinarías de oficina y equipos informáticos

31 Fabricación de máquina y materia eléctrico

32
Fabricación  de material electrónico; fabricación de equipo y aparatos de radio, televisión y 
comunicaciones

33 Fabricación de equipos e instrumentos médico-quirúrgicos, de presión, óptica  y relojería

34 Fabricación de vehículos de motor, remolques y semirremolques

35 Fabricación de otro materia de transporte

36 Fabricación de muebles; otras industrias manufactureras.

40 Producción y distribución de energía eléctrica, gas vapor y agua caliente

73.1 Investigación y desarrollo sobre ciencias naturales y técnicas

85.11 Actividad hospitalaria

93.01 Lavado, limpieza y teñido de prendas textiles y de piel

I536/0/1 Restaurantes +150 personas, así como todas las empresas de preparación de comidas y/
catering.
Actividades con Grandes Consumos ( >15 m3/día )

Todas las actividades, industrias y establecimientos incluidos en el Reglamento de Actividade
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, o aquellas en las  que se observe vertidos  n
permitidos.

SEGUNDO.- Someter dicho Reglamento a información pública y audiencia de los interesados, con 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en la 
sede electrónica del Ayuntamiento de El Provencio (https://elprovencio.sedelectronica.es) y en la página web 
del Ayuntamiento de El Provencio (www.elprovencio.com), por el plazo de treinta días a contar desde el día  
siguiente  a  la  publicación  del  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  puedan presentar 
reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corporación. De no presentarse reclamaciones o 
sugerencias  en  el  mencionado  plazo,  se  considerará  aprobado  definitivamente  sin  necesidad  de  nuevo 
acuerdo expreso por el Pleno.

TERCERO.-  Facultar  al  Sr.  Alcalde-Presidente,  para suscribir  y  firmar toda clase de documentos 
relacionados con este asunto.

Visto el resultado de la votación, Alcaldía declara aprobado el acuerdo.

11.- ESTRUCTURA DE COSTES DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE EL PROVENCIO.

El Sr. Alcalde cede la palabra al Sr. Secretario quien da lectura al dictamen emitido por la Comisión de  
Hacienda, Personal y Régimen Interno, en sesión celebrada el día 29 de marzo de 2019, que fue favorable  
por  tres  votos  a  favor  de  los/as  concejales/as  del  Grupo Municipal  Popular  y  dos  abstenciones  de  las  
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               AYUNTAMIENTO

  EL PROVENCIO  
concejalas del Grupo Municipal Socialista.     

El  Sr.  Alcalde comenta  que  una  vez  más,  lo  exige la  ley,  ha  habido que pedir  una  relación de 
empresas para que presentaran su estructura de costes, que es obligatorio, cinco como mínimo. Se le requirió 
a Gestión y Técnicas del Agua, S.A., FCC-Aqualia, AGS Environment, Aquona-Gestiona Aguas de Castilla-La 
Mancha e Hidrogestión, S.A. 

Este informe es vinculante y preceptivo para que se acuerde por el Pleno y se pueda llevar al pliego 
de condiciones. Este asunto tiene que pasar por el boletín porque hay que exponerlo públicamente. Después 
de todo esto tienen hasta el 30 de septiembre para llevar a cabo y que salga este pliego de condiciones. 
Mientras tanto, Gestagua está obligada a continuar prestando este servicio, no hay ningún problema, así lo 
saben ellos y así se está haciendo. Lo único que se quiere es mejorar los servicios que se prestan a los  
ciudadanos.

Esto lo exige la ley actual para poder llevar a cabo este pliego de condiciones. Primero ha sido el 
reglamento y ahora la estructura de costes. Esta estructura de costes se hace porcentualmente, aquí tienen la 
de cinco empresas y las partidas que tocan estos porcentajes son: personal, mantenimiento y conservación, 
energía  eléctrica,  control  de calidad del  agua,  costes  administrativos,  reactivos,  evacuación de fangos y 
residuos. Estas empresas han proporcionado su estructura de costes y con esto ya pueden llevar a cabo, 
siguiendo los pasos que anteriormente ha dicho el secretario, el pliego de condiciones final y la adjudicación  
del ciclo integral del agua. 

Abierto debate, toma la palabra Dª. Manuela Galiano López, portavoz del Grupo Municipal Socialista, 
para señalar que se queda más tranquila porque ya no sabía si el equipo de gobierno había aprobado el  
reglamento, el pliego de condiciones o los depósitos que tenían que hacer. Ha habido un momento en que el 
Alcalde no sabía lo que estaban aprobando. 

Con esto ya se puede llevar a cabo lo que ha dicho anteriormente y lo que había anunciado, porque  
este  es  el  primer  paso  para  que  el  Ayuntamiento  de  El  Provencio  pueda  privatizar  el  servicio  de 
abastecimiento de agua y alcantarillado. Considera que el Alcalde ha mentido cuando ha dicho que tienen el 
agua privatizada, es mentira porque con Gestagua tienen un contrato de concesión administrativa para la  
gestión del servicio. El equipo de gobierno con esto que va a aprobar esta noche porque no ha querido dejar 
el  asunto sobre la mesa para que fuera la nueva Corporación la que estudie este asunto,  el  equipo de 
gobierno va a proceder a la privatización del agua. Actualmente, como todo el mundo sabe, el Ayuntamiento  
tiene contratada la empresa que se encarga de la prestación del servicio de abastecimiento de agua, pero es  
el  Ayuntamiento el  que tiene la gestión sobre el  agua, es  decir,  el  que pone el  precio del  agua, el  que 
mayoritariamente recibe todo lo que se cobra del agua, y Gestagua la empresa que se encarga de gestionar 
ese cobro, de mejorar los contadores, reparar las averías, etc. Con esto quiere decir que a día de hoy es el  
Pleno del Ayuntamiento el que aprueba todavía los precios del agua según los tramos y el que establece las  
tasas del  alcantarillado. Lo que el  equipo de gobierno va a aprobar esta noche, lo que pretende con el  
reglamento que han aprobado y con la estructura de costes porque una cosa va vinculada a la otra, es dejar  
toda la gestión del agua en manos de una empresa privada, que como todas las empresas lo que quieren es  
ganar el máximo de dinero posible.

La Sra. Galiano López pide al Sr. Alcalde que no le venga a mezclar el pliego de condiciones porque 
en el expediente que les han facilitado, a no ser que lo haya pedido y no se lo hayan hecho llegar, no ha visto 
ningún  pliego  de  condiciones  que  hable  de  reposición  de  redes,  tan  mal  que  están,  de  reposición  de 
depósitos, de mejoras, todo eso no lo han visto por ningún sitio. Aquí están hablando de un reglamento y de 
unos costes, y según el informe que el equipo de gobierno aporta con la documentación de este punto y que  
lo hace la empresa Ecingen, S.L., y entiende que si la empresa la ha contratado el equipo de gobierno habrá  
hecho lo que ha dicho el equipo de gobierno porque se imagina que habrán estado encima de cómo se ha  
elaborado el reglamento y de cómo se está elaborando esta estructura de costes. Por cierto, la empresa 
Ecingen, S.L. lleva ya tres años y no saben si con los 18.000 euros que le han pagado entra este informe del  
reglamento. 

Según también la documentación del equipo de gobierno, el precio del contrato de la privatización del  
agua, y estos son los datos del equipo de gobierno, supera los cinco millones de euros.

Considera que cualquier empresa que pague por venir a El Provencio o a cualquier otro pueblo, más 
de cinco millones de euros por gestionar el servicio de abastecimiento de agua, lo que quiere, por lo menos, 
es ganar otro tanto. Van a pagar inmediatamente a toca teja cinco millones y pico de euros, van a hacer no 
sabe cuántas mejoras en las redes, por lo que se pregunta quién va a pagar el beneficio de esta empresa.  
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               AYUNTAMIENTO

  EL PROVENCIO  
Está muy claro, ya lo ha dicho el Alcalde, que el agua va a ser más cara porque tienen la excusa de la tubería  
manchega, pero está muy claro que se van a incrementar los recibos del agua y del alcantarillado. Por eso ha 
dicho anteriormente que este es  el  primer paso para privatizar  el  agua de El  Provencio y  para la ruina  
económica del Ayuntamiento porque, además, lo dice muy claramente el informe, es para veinticinco años, 
cinco millones para veinticinco años. Y se quiere explicar porque según los presupuestos que han aprobado 
los miembros del equipo de gobierno para el año 2019, el Ayuntamiento tiene previsto ingresar en el año 2019  
por abastecimiento de agua 150.000 euros y por alcantarillado 51.000 euros. Es decir, según los propios  
datos del equipo de gobierno en el año 2019 el Ayuntamiento va a ingresar 202.000 euros, y si multiplican  
estos 202.000 euros por los veinticinco años que se pretende contratar con una empresa privada ya les salen  
los cinco millones de euros a que se hace mención en el  informe de la empresa Ecingen, que hay que 
recordar que también está contratada por el Ayuntamiento. 

Y según este mismo informe de esta empresa, y que se aporta como documentación a este punto, los  
consumos de agua realizados por este Ayuntamiento en sus propias instalaciones en los últimos tres años 
2015, 2016 y 2017, a pesar de las fugas existentes, el consumo del Ayuntamiento en estos tres últimos años  
suponen la tercera parte de lo facturado por la empresa que gestiona el suministro de agua potable. Y dice  
esto porque a partir de que se apruebe el reglamento y este coste económico, a partir de la privatización del  
servicio del agua, el Ayuntamiento va a ser un cliente más de la empresa adjudicataria y pasará a pagar su 
consumo de agua, que con los datos que les ha facilitado el equipo de gobierno ese consumo no es pequeño.  
Por lo tanto, estarían hablando de unos sesenta o setenta mil euros que es lo que consume el Ayuntamiento 
entre sus edificios, los riegos, etc. Por tanto, el Grupo Socialista, lo ha dicho anteriormente y lo vuelve a  
repetir, no está de acuerdo en que se inicie este proceso de privatización del servicio de agua y alcantarillado 
porque creen que el servicio actual que se presta en el municipio es el correcto, y con el modelo actual que  
tienen con Gestagua, que puede ser Gestagua o podría ser cualquier otra empresa, tienen el control del agua 
y del precio en las manos del Pleno del Ayuntamiento. Pero cuando el equipo de gobierno apruebe esto el 
control sobre el agua y sobre sus precios lo habrá perdido el Ayuntamiento. 

El Ayuntamiento recauda 200.000 euros anuales por estos servicios y no paga por su consumo que 
está valorado en más de 70.000 euros. Con la privatización del servicio del agua y del alcantarillado solo se  
va a conseguir el aumento del precio y hacer rica a una empresa que no saben cuál será porque ya hablaba 
el Acalde de un pliego de condiciones y de una serie de mejoras que, desde luego, no han visto. 

Opina que el Alcalde lo puede enmascarar, lo puede vender como quiera, le puede dar el título que le 
dé la gana, pero lo que van a aprobar es la privatización del agua de El Provencio. 

En estos momentos, toma la palabra Dª. María del Pilar Moya Paños, concejala del Grupo Municipal 
Popular, para indicar que lo que van a aprobar son unos documentos que hay que adjuntar a un expediente 
que hay que abrir. El expediente llevará un pliego de condiciones con unos requerimientos, pero de momento 
ellos no van a aprobar nada. 

La Sra. Galiano López le pregunta cuál es el fin.

La  Sra.  Moya Paños responde que el  fin  es  mejorar  el  servicio  del  Ayuntamiento.  El  equipo de 
gobierno le da los datos a la Sra. Galiano López y los trata como le da la gana. Indica que pueden hacer lo  
que  quiera  la  portavoz  del  Grupo  Socialista  pero  deja  claro  que  hoy  aquí  no  aprueban  nada  sino  los 
documentos que hay que incorporar, aprobados por el Pleno del Ayuntamiento en un expediente que se va a  
montar, que todavía no está ni montado porque aquí se va poco a poco. 

La Sra. Galiano López indica que el  Alcalde ha dicho hace un momento que había un pliego de 
condiciones y que había unos depósitos que se van a reparar y no sabe cuántas cosas.  

A continuación, toma la palabra D. Antonio Galiano Osma, concejal  del  Grupo Municipal  Popular,  
quien  desea  aclarar  una  cosa  porque  la  Sra.  Galiano  López  saca  la  ametralladora  y  empieza  a  echar  
mentiras.  En  este  sentido,  indica  que  en  el  proyecto  que  aprobó  la  Sra.  Galiano  López  el  amianto  se 
encuentra en la zona 3 y 4, y no está compuesta por mil metros cuadrados. Le dice que no mienta a la gente  
porque está compuesta por 28.765 m2. Está en el proyecto. Esos veintiocho mil metros se reparten en las 
parcelas 89 y 90, que son 12.964, y en la parcela 35406, que son 16.322. La Sra. Galiano López y el técnico 
que estaba en aquél momento sabían que eran 28.765 m2 y no 1.000 m2 como ha dicho. 

En  estos  momentos  solicita  la  palabra  Dª.  María  Cruz  Marchante  Bonilla,  concejala  del  Grupo 
Municipal Socialista, para saber si puede decir algo del amianto porque ya le están cansando la cabeza un  
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               AYUNTAMIENTO

  EL PROVENCIO  
montón. En su opinión, el equipo de gobierno está creando una alarma social y por esa regla de tres, ella 
tiene enfrente de su casa una cubierta de uralita y le podría decir a la dueña que la quite porque se puede 
romper un piquito y se contamina. Cree que el amianto ya está puesto y llevan cuatro años sin nombrarlo, 
pero vienen elecciones ahora y hay que sacarlo. Cree que lo que hay que hacer es vigilar a esa empresa y el  
amianto encapsulado no le perjudica a  nadie  porque perjudica cuando se corta.  Y se pregunta cuántos  
albañiles ha habido aquí y no le ha pasado nada a nadie. Insiste en que están creando una alarma donde no 
la hay.

El Sr. Galiano Osma se pregunta por qué la Sra. Galiano López dice que son 1.000 m2 cuando son 
28.000 m2, y sabe ella que está mintiendo. 

La Sra. Marchante Bonilla le pregunta si lo importante ahora son los 1.000 o los 28.000 metros. 

El Sr. Galiano Osma considera que están hablando de unas cantidades muy importantes. 

La Sra. Marchante Bonilla cree que el equipo de gobierno está haciendo un castillo donde no lo hay.  
Vuelve a repetir que hay que vigilar a la empresa que encapsule el amianto y que se entierre y punto. Cree 
que no es para tanto.

El Sr. Alcalde considera que esa es la opinión de los miembros del Grupo Socialista, que están a favor 
del amianto. 

La Sra. Marchante Bonilla aclara que ella no está a favor del amianto y que eso lo está diciendo el  
Alcalde. 

El Sr. Alcalde considera que si el equipo de gobierno está haciendo alarma social con el amianto que 
es algo peligroso, le pregunta a los miembros del Grupo Socialista qué están haciendo ellos simplemente por 
regularizar el agua potable y por regularizar los vertidos a la red de alcantarillado. Esta pregunta se la hace a 
sí mismo y no hace falta que le contesten los miembros del Grupo Socialista. Afirma que esto no le sorprende. 

En cuanto a los dieciocho mil euros de los que hablaba la Sra. Galiano López, el Sr. Alcalde aclara  
que son seis mil euros porque aquí tienen la fea costumbre de pagar a la gente cuando terminan su trabajo,  
no antes. Los seis mil euros que se pusieron en las partidas presupuestarias de las que han estado hablando  
antes no se pueden pagar porque no se llevado a cabo el proyecto. Esos seis mil euros pasaron al año  
siguiente y no son doce mil euros, son los mismo seis mil euros. Y si no se gastan al año siguiente porque el  
proyecto no se desarrolla por las circunstancias que sean pasan al año siguiente, y ya son dieciocho mil  
euros. Insiste en que no son dieciocho mil euros sino seis mil euros. 

El Sr. Alcalde continúa diciendo que ha apuntado hasta en cinco ocasiones la palabra privatización a 
que ha aludido la Sra. Galiano López. Si esto es la gestión del ciclo integral del agua, la gestión no será  
privatización. Indica que él no ha visto por ningún sitio la palabra privatización. Y si fuera privatización también 
lo sería lo que hay actualmente. Resulta que lo que hizo el anterior equipo de gobierno era gestión y lo que  
hace ahora este equipo de gobierno es privatización. Esto no sabe por dónde cogerlo porque si esto es  
privatización lo que había antes también era privatización, el agua estaba privatizada. 

Considera que la Sra. Galiano López ha hecho las cuentas rápidamente cuando ha hablado de cinco 
millones de euros en veinticinco años. Comenta que las cantidades que hay ahí son las cantidades que 
venían de años anteriores, los más de doscientos mil euros previstos en el presupuesto son los mismos que 
había también el año anterior y los mismos que había en el 2015, en el 2014 y en el 2013. El equipo de 
gobierno no ha puesto una partida diferente a la que se venía cobrando anteriormente, con lo cual se sigue 
pagando lo mismo. 

Ha dicho que el agua es más cara si no corrigen las deficiencias y las pérdidas que hay actualmente, 
que llegan casi al 50%. Eso es lo que ha dicho. De decir a los ciudadanos que van a pagar el agua más cara 
a decirles que si no se corrigen esas deficiencias el agua que sale ahora del pozo y aunque les cueste algún  
dinero porque la energía para sacar esa agua y las roturas también cuestan, pero cuesta un poco menos que  
cuando el agua venga de la tubería manchega. En la tubería manchega habrá un contador que contará todo,  
las pérdidas y todo lo que hagan. Resulta importante intentar arreglar esto lo antes posible sin esperar a ver  
quién viene o quien no viene porque esto hay que cerrarlo en el mes de septiembre y el tiempo pasa, y si no 
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  EL PROVENCIO  
están ellos habrá otras personas que tendrán que llevarlo a cabo y que tendrán que corregir aquello en lo que 
no estén de acuerdo. 

En su opinión, hay que ir sacando las cosas porque los proyecto no se pueden aparcar a la espera de  
ver qué pasa y quién sale ya que el Ayuntamiento tiene que seguir funcionando, hay que seguir atendiendo 
los servicios, hay que seguir atendiendo a la gente hasta que estén y cuando no estén habrá otras personas  
que tendrán que seguir. 

El Sr. Alcalde comenta que la Sra. Galiano López no ha hablado del canon que van a tener que pagar.  
La empresa tendrá que pagar un canon al Ayuntamiento por llevar ese servicio. Eso es también una gestión. 
Y también llevará el alcantarillado y hasta que en el año 2021 salga la depuradora, si no les han engañado, la  
EDAR San Clemente-El Provencio que según dijo la Sra. Galiano López no se iba a hacer nunca, y ya está  
iniciada y ya está el proyecto. La obra está iniciada porque la iniciaron antes y la pararon. 

Continúa diciendo que este equipo de gobierno los pagos por tramos no los ha subido, ni un céntimo 
el litro de agua ni el metro cúbico de agua. No la han subido porque dijeron que no subía el agua, que no  
subían los impuestos. Este equipo de gobierno está por la labor de bajarlos y si continúan aquí seguirán  
bajando los impuestos.

Vuelve a repetir que no es verdad que se vaya a privatizar el agua y recuerda que ya bajaron el IBI de 
rústica en un 20% y que se van a seguir bajando los impuestos porque la gente necesita que se bajen los 
impuestos.  

Manifiesta que la portavoz del Grupo Socialista hace esa multiplicación y le salen los cinco millones  
de euros, igual que él hace su multiplicación y le sale que Gestagua ha cobrado tres millones de euros en 
treinta años y no ha invertido prácticamente ni un euro en los servicios del pueblo porque el contrato es muy 
antiguo y se tenía que haber regularizado mucho antes, un contrato del 1990 o del 1992. Cree que ya ha  
habido tiempo de regularizarlo porque no lleva ningún canon y no se le exige prácticamente nada a la  
empresa. Considera que así es muy cómodo trabajar y así se gana todavía mucho más dinero. La empresa 
tiene que tener una serie de obligaciones y es lo que van a tratar de hacer con esto, y con ese canon se 
llevarán a cabo los arreglos que ha comentado anteriormente, o bien un depósito nuevo porque el actual está 
ya deteriorado ya que los años pasan y hay que hacer cambios, o bien el dinero del canon de los veinticinco 
años que tienen la posibilidad de cogerlo en un solo año repercutirlo en la red de agua potable, que es lo peor  
que tienen en el pueblo, y en la red de alcantarillado. 

Insiste en que saben lo que tienen por arriba pero no saben lo que tienen por debajo, y Gestagua ha 
cobrado en treinta años más de tres millones de euros solo por el agua, si se hacen las cuentas de cien mil  
euros anuales durante treinta años. Considera que la empresa tiene que cobrar y no le echa la culpa a 
Gestagua,  y  si  fuera  otra  empresa  la  que  llevara  estos  servicios  durante  veinticinco  años  tendría  que 
cobrarlos.

El Sr. Alcalde le pide a los miembros del Grupo Socialista que no creen alarma social, ya que si creen  
que hablando del amianto se crea alarma social, considera que más alarma social es hablar de que se va a 
privatizar todo, que se va a subir el agua, que no van a poder ni fregar y que el agua vaya al alcantarillado. En  
su opinión, no se trata de eso sino de intentar entre todos respetar el  medio ambiente, que a la red de  
alcantarillado vaya lo que tenga que ir y que quienes incumplan para eso están las sanciones. 

Esto también viene a corregir el problema del amianto que tiene vertidos y no hay ningún reglamento 
ni ninguna ordenanza que hablen de cómo se tienen que tratar esos vertidos. El Provencio no tiene eso y si  
mañana instalan otra actividad peligrosa no lo tienen y con esto se pretende estar protegido ante ese tipo de 
situaciones, en materia de agua, alcantarillado y vertidos. Todo está en el reglamento y es algo que necesitan 
para continuar con el expediente y sacar el pliego de condiciones que no está y que se sacará para que antes  
de septiembre esté adjudicado. Esto es lo que se pretende, esté aquí quién tenga que estar. 

Interviene de nuevo la Sra. Galiano López quien da lectura al punto del orden del día: “Estructura de 
costes del servicio de abastecimiento de agua y alcantarillado en el municipio de El Provencio”. 

Sostiene que al Alcalde le resulta muy complicado tener que justificar la privatización del servicio del 
agua y quiere referirse a dos cuestiones antes de cerrar ya este asunto porque ni el equipo de gobierno le va 
a convencer ni desde el Grupo Socialista pretenden convencer al equipo de gobierno porque ya tiene tomada  
la decisión y, posiblemente, hasta la empresa que se va a quedar ya con el servicio. 
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               AYUNTAMIENTO

  EL PROVENCIO  
Indica que el  Alcalde ha hablado de que en el  reglamento hay obligaciones y un canon para la 

empresa, por lo que quiere saber en qué punto o en qué articulado está.

El Sr. Alcalde aclara que ha dicho en el pliego de condiciones. 

La  Sra.  Galiano  López  insiste  en  que  el  Alcalde  acaba  de  decir  que  en  el  reglamento  había 
obligaciones para la empresa y espera de que antes de que acabe el Pleno les diga en qué artículos se habla  
de las obligaciones para la empresa porque ella se lo ha leído de cabo a rabo, tiene una capacidad increíble y  
en menos de una hora y media se lo ha leído todo y ha sido capaz de sacar las conclusiones. Se lo ha leído y 
en ningún momento se habla en el reglamento ni de obligaciones ni de canon para la empresa. 

El Alcalde también ha dicho anteriormente que estaba el pliego de condiciones. En su opinión, el  
Alcalde miente más que habla. Están de acuerdo en que el abastecimiento de agua es un derecho básico de 
los ciudadanos si bien el Partido Popular de El Provencio quiere convertir este recurso en una mercancía más 
del mercado y convertir al Ayuntamiento en un mero observador sin capacidad de decisión y en manos de una 
empresa privada. Esto lo dice y lo repite. 

Afirma que lo que tienen con Gestagua en la actualidad nada tiene que ver con lo que el equipo de 
gobierno  va  a  aprobar  dentro  de  unos  minutos.  El  Grupo  Socialista  está  totalmente  en  contra  de  la  
privatización del agua y del servicio del alcantarillado porque aquí en el coste económico no están hablando 
de otra  cosa más, sino que están hablando de agua y de alcantarillado,  aquí  no están hablando de la  
depuradora.  Considera  que  el  Alcalde  mezcla  las  churras  con  las  merinas,  y  no  sabe  si  es  por  
desconocimiento o porque aquí se siente a gusto. 

Vuelve a repetir  que están hablando del agua y del alcantarillado. Y no están de acuerdo con la 
privatización  porque  privatizar  significa  encarecer  el  servicio  y  el  Alcalde lo  ha anunciado  anteriormente 
cuando ha  dicho  que  llega  la  tubería  manchega  en  el  2020  y  que  va  a  encarecer  el  agua.  Ya  tienen  
justificación. 

Privatizar el servicio no garantiza un mejor servicio y privatizar no da seguridad al ciudadano a la hora 
de presentar sus reclamaciones, sus alegaciones o cualquier queja. Privatizar significa, efectivamente, hacer 
rica a una empresa privada. Los números se los han dado los miembros del equipo de gobierno en los 
documentos. Insiste en que cualquier empresa que esté dispuesta a pagar cinco millones de euros por la 
gestión del  agua lo que busca es ganar otro tanto, al menos. Están convencidos que esto va a suponer  
multiplicar al menos por dos el recibo del agua y ya hay muchos ejemplos de pueblos que están utilizando 
esta fórmula porque esto no es algo que se haya inventado el equipo de gobierno ni la empresa Ecingen sino  
que esto ya está inventado y sabe de dónde han cogido estas ideas. 

El equipo de gobierno del Partido Popular lo único que pretende hacer privatizando el servicio del 
agua es recibir  de una forma inmediata los más de cinco millones de euros para intentar blanquear sus 
cuentas y tapar todo el despilfarro que lleva durante estos años. 

Sostiene que el equipo de gobierno va a continuar con este supuesto, para ellos un proyecto que no 
es un proyecto, y esto es pan para hoy y hambre para mañana, y pan y circo que se les da muy bien. Esto es  
hipotecar el futuro del Ayuntamiento de El Provencio durante los próximos veinticinco años, esto es duplicar el  
recibo del agua en el mismo instante en que a la empresa se le adjudique este contrato, sea en agosto, en  
septiembre o en diciembre. 

La privatización del servicio del agua supondrá que el Ayuntamiento dejará de percibir doscientos mil 
euros al año. Los presupuestos del equipo de gobierno aprobados hace menos de tres meses recogen en el  
concepto 300, subconcepto 300 “Servicio de abastecimiento de agua”, ciento cincuenta y un mil euros en 
ingresos. Y la partida 301.0 “Servicio de alcantarillado”, cincuenta mil euros.      

Y decía que la privatización del servicio del agua supone que el Ayuntamiento va a dejar de percibir 
más de doscientos  mil  euros  al  año por  los  servicios de agua y alcantarillado. Entienden que los cinco 
millones  que pueda darles  la  empresa  adjudicataria  son un  préstamo por  adelantado,  es  como se dice 
vulgarmente en el pueblo: “Vender la mula para comprarse el carro”, pero después quién tira del carro. 

La privatización que el  equipo de gobierno va a aprobar en breve supondrá que el  Ayuntamiento  
tendrá que pagar anualmente más de setenta mil euros por el consumo de agua de sus instalaciones, y como 
sigan con los riegos que se están haciendo posiblemente superarán esa cantidad. Y porque desde el Grupo 
Socialista no quieren hacer rica a una empresa a costa de que los vecinos del pueblo paguen el doble por un  
servicio que funciona muy bien y que es rentable para el Ayuntamiento, su voto va a ser en contra de esta  
propuesta. 
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Finalmente, la Sra. Galiano López se dirige a todos los ciudadanos y a quien quiera y esté interesado, 

para  que  por  favor  se lean  el  reglamento  porque  se  pregunta  qué  puede llevar  al  Ayuntamiento  de  El 
Provencio, actualmente dirigido por el Partido Popular, a vender un servicio que es rentable para el pueblo.

De nuevo interviene el Sr. Alcalde para decir que resulta imposible que la Sra. Galiano López saque 
nada de todo esto habiéndoselo leído a las seis y media. 

Según las palabras de la portavoz del Grupo Socialista ella tenía privatizado el centro de día, que es 
un servicio y lo podía llevar desde el Ayuntamiento y les habría salido más económico.  

La Sra. Galiano López comenta que no es lo mismo una cosa que otra.

El Sr. Alcalde recuerda a la portavoz del Grupo Socialista que él no le ha contestado y le pide ahora 
que por favor le respete. Continúa diciendo que tiene privatizada la limpieza de todos los edificios públicos del 
Ayuntamiento, por lo que le pregunta si trataba con ello de enriquecer a las empresas. 

Afirma que tiene privatizada el agua desde el año 1990 y ella estuvo veinte años en el Ayuntamiento,  
no hay que olvidar su etapa como concejal y como teniente de alcalde, y fue incapaz de corregir ese contrato, 
de regularizarlo y de darle cierta ventaja al Ayuntamiento. Vuelve a preguntarle si quería enriquecer a las 
empresas. 

La Sra. Galiano López privatizó tres servicios, no este equipo de gobierno, y entre los tres suponen en 
torno a cuatrocientos mil  euros anuales. Como estuvo doce años en el  gobierno municipal  fueron cuatro  
millones ochocientos mil euros privatizados, y no le preocupaba que las empresas se enriquecieran y que eso 
lo pudiera hacer el Ayuntamiento. Le pregunta si esos servicios no los podía hacer el Ayuntamiento. 

El Sr. Alcalde afirma que este Ayuntamiento ha movido casi cinco millones de euros, no en veinticinco 
años sino en doce años, en servicios que se están prestando por una empresa privada, privatización de 
servicios que los podía hacer el Ayuntamiento. 

El Sr. Alcalde continúa diciendo que la Sra. Galiano López no sabía que habían caducado los vertidos  
en el año 2005. En teoría no podrían verter a la depuradora ni al río. Los vertidos caducaron en el 2005, lo  
estuvieron moviendo hasta el 2012 que recibieron la última notificación de la confederación, pero nadie ha 
hecho nada, aquí le daba igual a todo el mundo, como no decían nada y cómo iban a parar un pueblo porque 
no tuviera permiso de vertidos. Si se vierten estos residuos y les denuncian no pasa nada, para qué iban a  
regularizar nada. 

Indica que en agua actualmente superan los 300.000 metros cúbicos y tenían una concesión de 
164.000 metros cúbicos. Se pregunta para qué iban a regularizar si tienen agua, para qué iban a renovar la  
concesión del  agua.  Informa que el  Plan Hidrológico de la  Confederación Hidrográfica del  Guadiana les 
permite hasta 344.000 metros cúbicos en el horizonte 2020. Hubiera sido tan fácil como ir a la confederación 
e informarse, como ha hecho este equipo de gobierno y han preguntado qué hay que hacer para regularizar 
esto porque tienen una concesión de 164.000 metros cúbicos y la están superando con creces. Este equipo 
de gobierno lo que ha hecho ha sido regularizar.  

El Sr. Alcalde comenta que nadie ha dicho aquí nada de los cinco millones de euros. La portavoz del  
Grupo Socialista se ha inventado esa cantidad, y se pregunta quién le va a dar al Ayuntamiento cinco millones  
de euros. La empresa, que podrá ser Gestagua u otra empresa, recibirá las cantidades que resulten del pliego 
de condiciones.

En estos momentos, la Sra. Galiano López interrumpe la intervención del Sr. Alcalde para decir que el 
punto siete del informe del equipo de gobierno señala: “…dado que el precio del contrato es igual o superior a 
cinco millones de euros en el presente caso…”.     

El Sr. Alcalde pide a la portavoz del Grupo Socialista que se calle y le llama la atención por segunda  
vez porque le está interrumpiendo en su turno de palabra. 

Vuelve a repetir que la empresa no le da al pueblo cinco millones de euros y piensa que los miembros  
del Grupo Socialista no saben leer el informe. Habrá un canon que se establecerá en el pliego de condiciones 
y que resultará de todo esto que están haciendo hoy y que los miembros del Grupo Socialista no quieren 
aprobar. Y pone el ejemplo de un proyecto de alumbrado público de ciento quince mil euros y al que van tres  
empresas a licitar. Si el proyecto son ciento quince mil euros y hay una empresa que lo hace por noventa mil  
euros se va a la ruina. Si ese proyecto vale cinco millones de euros pero luego hay una empresa que lo va a 
hacer por tres millones y medio de euros, se quedará en tres millones y medio y recibirán un canon que  
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todavía está por establecer. El canon lo pone el Ayuntamiento porque el Ayuntamiento no desaparece y sigue 
existiendo. Y añade que después del pliego de condiciones sigue existiendo el Ayuntamiento, al igual que  
existía el  Ayuntamiento después de que el  anterior  equipo de gobierno le diera  a  la  empresa que lleva  
actualmente el centro de día. Igual que existe el Ayuntamiento después de darle a la empresa que lleva el  
servicio de limpieza de los edificios municipales. Igual que ha existido el Ayuntamiento con Gestagua. 

Indica que con este equipo de gobierno el  Ayuntamiento desaparece y con el  anterior equipo de 
gobierno, que privatizó tres servicios, resulta que no. 

Vuelve a repetir de nuevo que el amianto no es alarma social pero tampoco regularizar una situación 
de hace treinta años, y no sabe por qué los miembros del Grupo Socialista no quieren regularizar esto. 

El Sr. Alcalde considera que se han visto perjudicados durante muchos años porque siempre que se 
regulariza un contrato, normalmente en el 99,9% va en beneficio del Ayuntamiento, que son todos. La ley dice 
que  hay  que  sacar  los  contratos  cada  ciertos  años,  precisamente  porque  hay  que  ponerlos  al  día  y 
actualizarlos para que el Ayuntamiento tenga siempre un beneficio y que no se lo lleve la empresa como ha 
estado pasando hasta aquí. Todos los contratos de las empresas que actualmente están prestando servicios 
en el pueblo hay que regularizarlos porque están caducados, están todos en precario, pero tienen que seguir  
prestando el servicio. Hay que sacarlos y eso no es perjudicar a nadie sino beneficiar al Ayuntamiento. No se 
trata de ir en contra de las empresas sino de ir en beneficio del pueblo, de los ciudadanos. 

Esto es lo que se pretende hacer el  equipo de gobierno y después cuando salgan a la calle los  
miembros del Grupo Socialista que digan lo que quieran, que vayan a los bares, a la televisión, que vayan 
donde quieran. En su opinión, más valiera que se hubieran preocupado del amianto más en vez de estar en 
contra de algo que están haciendo positivo para el pueblo, con tal de tener siempre enfrentamientos.  

Sometido el  asunto a  votación ordinaria,  los  reunidos,  con seis  votos  a  favor  de los  señores/as 
concejales/as del Grupo Municipal Popular, D. Antonio Redondo García, Dª. María del Pilar Moya Paños, D.  
Antonio Galiano Osma, Dª. María Amparo Girón Mota, D. José Manuel Triguero Valladolid y del Sr. Alcalde, D. 
Julián  Barchín  Flores,  y  cinco  votos  en  contra  de  los/as  señores/as  concejales/as  del  Grupo  Municipal 
Socialista, Dª. Manuela Galiano López, Dª. María Teresa Fernández Perona, D. Carlos Dictinio Flores Gracia, 
D. José Ángel Jurado Parra y Dª. María Cruz Marchante Bonilla, 

ACUERDAN:

PRIMERO.- Aprobar la propuesta de estructura de costes para el contrato de concesión del servicio 
de abastecimiento de agua potable y alcantarillado del municipio de El Provencio (Cuenca), presentada por la 
entidad  Ecingen,  S.L.,  propuesta de costes  elaborada conforme recoge el  artículo  4,  en  relación con el  
artículo 9 del Real Decreto 55/2017, de 3 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de marzo,  
de desindexación de la economía española. Considerando que deben estar sujetos a revisión los siguientes 
conceptos y en los porcentajes que se establecen:

Personal 52,00%

Mantenimiento y conservación 14,50%

Energía eléctrica 11,00%

Control de calidad de agua potable 2,50%

Otros costes: no revisables 20,00%

Esta propuesta se ha elaborado bajo criterios técnicos y desde la proximidad a la realidad del servicio. 
Habiendo sido contrastada con las estructuras de costes presentadas por los cinco operadores económicos 
que han participado en el procedimiento, se considera una estructura adecuada a tomar como referencia en 
el establecimiento del régimen de revisión de precios, que vendrá previsto en los Pliegos que regirán el futuro 
contrato de concesión del servicio.

SEGUNDO.- Someter la propuesta de estructura de costes al trámite de información pública por un 
plazo de 20 días, contados a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Cuenca.

En caso de que se presenten alegaciones en dicho trámite, el órgano de contratación deberá valorar  
su aceptación o rechazo de forma motivada en la memoria. Todo ello conforme lo establecido en el art. 9.8 del  
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Real  Decreto  55/2017,  del  3  de  febrero,  por  el  que  se  desarrolla  la  Ley  2/2015,  de  30  de  marzo,  de 
Desindexación de la Economía Española. 

TERCERO.- Remitir su propuesta de estructura de costes al Comité Superior de Precios de Contratos 
del Estado, o en su caso, al órgano autonómico consultivo en materia de contratación pública, si existiera. 
Debiendo evacuar informe preceptivo en un plazo no superior a veinte días, a contar desde el día siguiente a  
la recepción de la propuesta de costes. Pudiendo, si lo considera necesario, solicitar al órgano proponente 
cuanta información adicional o aclaratoria considere. Este requerimiento suspenderá el plazo de evacuación 
del informe hasta que no haya respuesta del órgano proponente. 

CUARTO.- Una vez aprobada la estructura de costes, sírvase la misma a efecto de elaboración de los 
Pliegos  de Prescripciones  Técnicas,  así  como del  Pliego de Cláusulas  Administrativas,  en  cuanto  datos 
tendentes a la fijación de las fórmulas que servirán de base para la revisión de precios durante la vigencia del  
contrato de concesión del servicio de abastecimiento de agua potable y alcantarillado del municipio de El  
Provencio (Cuenca)

Visto el resultado de la votación, Alcaldía declara aprobado el acuerdo.

12.- INVENTARIO DE BIENES Y DERECHOS DEL AYUNTAMIENTO DE EL PROVENCIO.   

El Sr. Alcalde cede la palabra al Sr. Secretario quien da lectura al dictamen emitido por la Comisión de  
Hacienda, Personal y Régimen Interno, en sesión celebrada el día 29 de marzo de 2019, que fue favorable  
por  tres  votos  a  favor  de  los/as  concejales/as  del  Grupo Municipal  Popular  y  dos  abstenciones  de  las  
concejalas del Grupo Municipal Socialista.     

Abierto debate, interviene Dª. María del Pilar Moya Paños, concejala del Grupo Municipal Popular,  
quien afirma que ya han realizado el inventario de bienes y derechos del Ayuntamiento de El Provencio. Antes 
también era obligatorio y recuerda que esto viene desde el Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, y no se 
había hecho hasta ahora, al menos a ella no le constaba y es algo que pidió al llegar al Ayuntamiento y le  
dijeron que no estaba hecho. Informa que se ha hecho con una subvención de la Diputación Provincial de 
Cuenca.

A continuación, pasa a explicar las incidencias que tienen que ir remediando poco a poco para ir  
introduciéndolas en el inventario correcto. 

En las incidencias aparecen los bienes no inscritos en el  registro de la propiedad a nombre del 
Ayuntamiento: la Ermita de San Isidro y el parque. Se dice que hubo una escritura de agrupación pero no se 
registró en el registro de la propiedad. 

En el polígono 22, parcela 115 se dice que la inscripción registral está suspendida por falta de título 
previo. Certificación catastral descrita coincidente con el título. 

Bienes no inscritos en el catastro. Figuran el cementerio, la piscina municipal que no consta a nombre 
del Ayuntamiento. El matadero consta inscrito a favor del Ayuntamiento en el registro de la propiedad pero no  
en el catastro. 

Incidencias  de  declaraciones  de  obra  nueva.  Ahí  tienen  el  pabellón  ferial,  no  se  ha  hecho  la 
inscripción y se hará cuando se termine la segunda fase, más la segregación de la parcela del cuartel, la calle  
y el pabellón.

Polígono 31, parcela 161. Cree que se trata del vertedero que tienen clausurado en la carretera de La  
Alberca. Se dice que es un contrato privado de compraventa de 1.989 que no está elevado a público. Viene a 
otro nombre y la finca tienen una anotación de embargo preventivo, que debe ser al antiguo propietario. 

En el mercado municipal aparecen dos edificaciones con usos distintos sobre una misma parcela: el  
mercado municipal y la vivienda de los maestros. Hay que segregar las viviendas por un lado y el mercado y  
el patio por otro. 

En la guardería, la vivienda tutelada y el  parque hay dos edificaciones más un parque. Hay que 
segregar cada unidad. 

Parcelas ocupadas por terceros. En la piscina municipal ocupación al norte y en la piscina municipal  
ocupación al sur. Habrá que investigar qué es esto. 

Con titularidad errónea figuran el centro médico, que es una parcela cedida gratuitamente a la Junta  
de Comunidades de Castilla-La Mancha para el centro de salud pero sigue inscrita a favor del Ayuntamiento  
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en el catastro. 

Tienen errores en el catastro el cuartel de la guardia civil y el pabellón. 
En el pabellón polideportivo falta segregar una parte de titularidad de otra persona según un contrato 

del 3 de febrero de 1994 y un acta del 27 de marzo de 1.995. 

Solar de la calle Profesor Tierno Galván, 7. El Ayuntamiento sólo adquiere parte de esa parcela pero  
en el catastro consta la titularidad completa. 

Y un vehículo abandonado que habría que dar de baja.

Figura un bien no localizable. Diseminados, ocio y hostelería. No tiene cartografía ni dirección en 
catastro que permita su ubicación e identificación. Aparece el título pero no saben de dónde viene. 

Desfase entre el catastro y la realidad física. En el cementerio los accesos son ciento veinte metros 
que hay que segregar de lo que es el cementerio en sí. 

Estas incidencias habrá que ir rehaciéndolas e integrándolas en el inventario real. 

A continuación, interviene Dª. Manuela Galiano López, portavoz del Grupo Municipal Socialista, para 
señalar que se alegran de que después de cinco años el equipo de gobierno traiga ya por fin al Pleno el  
inventario de bienes inmuebles. A pesar de que sabe que esto no le va a gustar a los miembros del equipo de 
gobierno tiene que recordarles que esto es otra subvención que dejó resuelta el anterior equipo de gobierno. 

Dice la Diputación Provincial de Cuenca, concretamente, la diputada de ATM: “En el año 2014 y como 
consecuencia de la convocatoria de subvenciones en especie para la elaboración del inventario de bienes de 
las entidades locales de la provincia de Cuenca, su municipio fue designado como beneficiario de la misma, y 
con fecha 5 de febrero del año 2018 -cuatro años después, era muy importante el tema del inventario-, se  
formalizó contrato con la empresa Innovalia Grupo Asesores, S.L.”

Esto sabía que no les iba a gustar a los miembros del equipo de gobierno. Ahora sí ya tienen por 
escrito y valorado lo que todo el mundo ya sabía que era propiedad del Ayuntamiento, al margen de alguna 
pequeña parcela de la que se ha estado hablando. Le pueden decir  que no estaba registrado el  centro 
médico,  el  cuartel  de  la  guardia  civil  porque  son  obras  relativamente  recientes.  En  la  piscina  había  un 
problema con los propietarios a los que se les compró el terreno, al igual que existe un problema con el  
pabellón polideportivo que no se ha podido solucionar por unas diferencias que tenían entre las hermanas. Se 
intentó resolver el problema pero no se ha podido. 

Si quieren los miembros del equipo de gobierno pueden estudiar punto por punto y, posiblemente, se  
podrían  sacar  las  conclusiones  para  saber  por  qué  no  se  han  podido  registrar  con  anterioridad. 
Concretamente, en el caso de la piscina había un problema con los familiares o los herederos del propietario. 
En el pabellón polideportivo problemas entre las hermanas y, seguramente, si se pusiera a mirarlo habría  
algunos que se acordaría, otros como el mercado posiblemente no se acuerde, como de las antiguas casas 
de los maestros. 

Considera que viene muy bien el relato de estas propiedades municipales que se valoran en casi  
doce millones de euros, aunque realmente el valor económico es lo de menos porque lo más importante es el  
servicio que el centro de día, el centro médico, el colegio, la vivienda tutelada, el paraje de San Isidro, las 
escuelas infantiles, el pabellón polideportivo, los parques, las pistas deportivas, la piscina, el cuartel de la 
guardia civil, la casa de cultura, el  centro social  polivalente e, incluso, el  propio Ayuntamiento y un largo 
etcétera de las inversiones que se han hecho en el pueblo durante estos años. Al margen de que unas están  
registradas y otras no lo estén por algún tipo de error, todas estas inversiones, todos estos edificios, ha sido 
todo obra del Partido Socialista para prestar la mejor atención a todos los provencianos. Y de momento el PP 
de El Provencio ha aportado la nave, y tampoco se ha podido registrar, que no cumple con las condiciones  
mínimas de frío, de calor, pero esperan que ahora con la ampliación que ya han iniciado se subsanen estos  
inconvenientes en una nave que en menos de un año también ha tenido goteras y se imagina que también las 
habrán tenido que reparar, igual que han hecho con el pabellón que lleva construido ya más de quince años. 

De nuevo toma la palabra la Sra.  Moya Paños para señalar  que este documento debería haber 
estado a partir del 14 de junio de 1986. Lleva aquí casi ocho años y cuando entró una de las cosas que pidió  
fue el inventario y le contestaron que no estaba hecho. Para la Sra. Galiano López no tendrá importancia 
tenerlo pero para ella sí tiene mucha importancia que esté hecho. Y con respecto a las subvenciones ya le 
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contestarán.

Toma la palabra de nuevo la Sra. Galiano López para dejar claro que el inventario por supuesto que 
tiene importancia, pero con el asunto del inventario si repasan las actas de los Plenos el Alcalde les dijo que 
una  de  las  empresas  que  tiene  el  Ayuntamiento  contratada  para  la  gestión  administrativa  era  para  el 
inventario. Esto lo pueden repasar y lo pueden ver que una de esas empresas era para el inventario, cuando 
se sabía que era la Diputación Provincial la que estaba con estas cuestiones. Le parece estupendo y ella se 
ofrece de verdad para ayudar a la Sra. Moya Paños de cara a intentar resolver algunas de las incidencias que  
aparecen en el documento. El inventario viene muy bien para poner en valor los edificios municipales. 

La Sra. Moya Paños interrumpe la intervención de la portavoz del Grupo Socialista para decir que 
está segura que estas incidencias se irán resolviendo poco a poco pero parecía que a la portavoz del Grupo 
Socialista e había molestado que hicieran el inventario.

La Sra. Galiano López sostiene lo contrario y aclara que no lo ha dicho con ningún ánimo. Insiste en 
que las cuatro incidencias que hay las pueden resolver porque es cierto que hay un asunto en el que el Pleno 
se tiene que pronunciar para resolverlo. Sabe que el equipo de gobierno está al corriente de este asunto que 
quizás por la falta de diálogo entre los dos grupos municipales no han podido solucionar pero es un problema 
que podían haberlo solventado aquí perfectamente.  

La Sra. Moya Paños vuelve a interrumpir a la portavoz del Grupo Socialista para aclarar que ella lo 
presentó.

La Sra. Galiano López comenta que aquí no lo han traído ni en ninguna comisión. 

La Sra. Moya Paños dice que no lo han traído al Pleno y los miembros del Grupo Socialista saben 
que se hicieron gestiones. 

La Sra. Galiano López considera que las gestiones estaban todas hechas y lo sabe la Sra. Moya 
Paños. Vuelve a repetir que ese asunto podían haberlo resuelto perfectamente y esa incidencia no estaría  
aquí. No obstante, anuncia que el Grupo Socialista votará a favor de este asunto. 

          
A continuación, interviene el Sr. Alcalde quien pasa a leer lo siguiente: 
“Excma. Diputación Provincial. 
Estimado Alcalde/sa:
En  el  año  2014  y  como consecuencia  de  la  convocatoria  de  subvenciones  en  especie  para  la 

elaboración del inventario de bienes de las entidades locales de la provincia de Cuenca, su municipio fue 
designado como beneficiario de la misma. 

Con  fecha  del  5  de  febrero  del  2018  se  formalizó  contrato  con  la  empresa  Innovalia  Grupo 
Asesores…”. 

Considera que está claro que se trata de un error, se refiere al 2018. Y critica que la Sra. Galiano 
López pretenda apuntarse cualquier cosa porque haya habido un error y de ese error que diga que ya lo 
solicitó. Se pregunta cómo va a decir eso si Paloma García Casado entró en el 2015. En su opinión, la Sra.  
Galiano López pretende apuntarse cualquier tanto, ha visto el error y en lugar de reconocer que ha sido un  
error, dice que fue ella quien pidió la subvención. 

El Sr. Alcalde indica que contrataron en febrero del 2018 y el Ayuntamiento de El Provencio quedó en 
reserva porque no le correspondía debido a que primero estaban los pueblos pequeños. Se habló de la  
posibilidad de que este Ayuntamiento pudiera entrar si sobraba dinero o si algún pueblo no quisiera hacerlo.  
Este documento lo mandaron el 12 de febrero del 2019 porque se quedaron en reserva en el 2018. Se trata  
de un error a la hora de emitir este informe donde comunican que les ha concedido la subvención, y en lugar  
de poner 2018 a alguien se le ocurrió poner 2014. En el 2014 no estaba este equipo de gobierno, con lo cual  
ya saben quién pidió esto. Y no ha salido hasta el 2019, cuatro años la Diputación para sacar esto. 

El  Sr.  Alcalde  considera  que  el  inventario  es  algo  necesario  y  esto  lo  solicitaron  estando en  la 
oposición y el  equipo de gobierno anterior  no lo hizo.  Habrá que trabajar  un poquito más porque estas  
deficiencias habrá que corregirlas y esto no se puede tener eternamente. Se pregunta si esto se lo dejan a 
quien venga o se ponen a trabajar. Están hablando de que las casas tuteladas, la guardería y el centro de día 
todavía están levantados en una zona verde. Todo eso aparece como parque. La calle que hay junto a eso no 
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aparece y no se ha hecho una modificación para que aparezca una calle en las normas subsidiarias. Se 
trataría de trabajar, no es mucho más.

La piscina viene a nombre de Vicente Moya Galiano que falleció hace catorce o quince años y no se 
ha tocado. Si esto lo dejaran a los siguientes podrían decir qué ha pasado aquí, que han ido pasando los 
alcaldes por aquí y nadie se ha preocupado. Habrá que ir solucionando esto poco a poco. Necesitaban el 
inventario  para  conocer  qué  parcelas  hay  con  deficiencias  y  son  muchas  porque  el  anterior  equipo  de 
gobierno no corrigió ninguna. 

El tener todavía las casas tuteladas y la guardería en una zona verde, se debería haber hecho una 
modificación para arreglar esa situación, se soluciona y que aparezca en las normas subsidiarias.

Por tanto, le pide a la portavoz del Grupo Socialista que no se apunte un tanto porque esto es un 
error, es del año 2018 porque Paloma García Casado, compañera suya en la Diputación Provincial, entró en 
el 2015.

Sometido el asunto a votación ordinaria, los reunidos, con once votos a favor de los/as señores/as 
concejales/as D. Antonio Redondo García, Dª. María del Pilar Moya Paños, D. Antonio Galiano Osma, Dª. 
María Amparo Girón Mota, D. José Manuel Triguero Valladolid, Dª. Manuela Galiano López, Dª. María Teresa 
Fernández Perona, D. Carlos Dictinio Flores Gracia, D. José Ángel Jurado Parra, Dª. María Cruz Marchante 
Bonilla y del Sr. Alcalde, D. Julián Barchín Flores y, por consiguiente, por unanimidad, 

ACUERDAN:

PRIMERO.-  Aprobar el  Inventario de bienes  y derechos que corresponden a esta Entidad Local,  
elaborado por la empresa Innovalia Grupo Asesores, S.L., por encargo de la Excma. Diputación Provincial de 
Cuenca, y recepcionado oficialmente por este Ayuntamiento el día 20 de febrero de 2019, (R.E. nº 685, de 
fecha 20 de febrero de 2019), y cuyo resumen por epígrafes es el siguiente:

CATEGORÍA
EUROS

Inmuebles y vías públicas 11.280.584,05
Valores mobiliarios, créditos y derechos 0,00
Vehículos 77.245
Otros muebles 235.534,91

TOTAL: 11.593.363,96 euros

SEGUNDO.-  Aprobar  el  documento  de  incidencias  al  Inventario  de  Bienes  Municipales  del 
Ayuntamiento de El Provencio elaborado por la empresa Innovalia Grupo Asesores, S.L.

TERCERO.- Remitir copia íntegra del mismo a la Administración del Estado y a la Administración de la 
Comunidad Autónoma.

Visto el resultado de la votación, Alcaldía declara aprobado el acuerdo.
 
    El  Sr. Alcalde decide hacer un receso en el  desarrollo de la sesión,  siendo las veintidós horas y 
cuarenta y ocho minutos.

Se reinicia la sesión siendo las veintitrés horas y tres minutos.

   Parte de control.

13.- DACIÓN CUENTA RESOLUCIONES DE ALCALDÍA.

Se da cuenta de las Resoluciones dictadas por la Alcaldía desde la última sesión ordinaria celebrada, 
concretamente, desde el Decreto número 18/2019 hasta el Decreto número 173/2019. Una copia de estas 
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resoluciones  ha  sido  entregada  a  los  portavoces  de  los  grupos  municipales  representados  en  esta 
Corporación. 

Los reunidos, por unanimidad,

ACUERDAN: 

Quedar enterados.

14.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Toma la palabra Dª. María Teresa Fernández Perona, concejala del Grupo Municipal Socialista, quien 
afirma que tenía varias preguntas, y después de cuatro años de esta legislatura está claro que lo que sí ha  
hecho el  Alcalde ha sido un estudio intensivo de los  gobiernos  socialistas de años anteriores,  se lo ha  
repasado bien repasado y siempre les saca los mismos documentos.

El Sr. Alcalde recuerda a la Sra. Fernández Perona que están en el punto de ruegos y preguntas. 

La Sra. Fernández Perona opina que no lo harían tan mal cuando el Sr. Alcalde no hace nada más 
que sacar lo que hizo el anterior gobierno socialista. Por eso no se va a extender mucho porque sabe que va  
a volver a sacarlos en lugar de contestar a las preguntas como les ha acostumbrado durante esta legislatura.

En primer lugar, recuerda que uno de los puntos que tuvieron en su programa electoral fueron los 
consejos sectoriales. Su pregunta es dónde está el consejo de promoción económica. Y dice que hoy les 
viene a pelo porque podían haber llevado el agua y el alcantarillado a este consejo sectorial que el equipo de  
gobierno  dio  por  bandera  y  en  el  que  querían  dar  participación  a  la  sociedad,  a  los  provencianos  y 
provencianas de El Provencio. O el consejo agrario que hicieron uno o dos y que ya se quedó en el olvido. 

También le gustaría recordar  la residencia de mayores,  va a hacer cuatro años que ganaron las  
elecciones y a los dos meses pusieron un cartel diciendo que ahí se iba a instalar la residencia de mayores,  
pero en eso se quedó. Su pregunta es si este año van a volver a repintar el cartel para volver a engañar a los  
provencianos.

Aquí también se ha hablado de los servicios a domicilio y así lo ha dicho su portavoz. Resulta muy 
sencillo saber por qué ha habido más usuarios durante estos cuatro años, tan simple y básico como la ley de 
la dependencia. A raíz de ella se pueden acoger los usuarios y por eso ha habido más. Pero si los miembros  
del equipo de gobierno no saben ni siquiera explicar eso se pueden dar cuenta cómo ha ido este servicio. Las 
quejas de los ciudadanos pueden venir al Ayuntamiento pero también los miembros del Grupo Socialista son 
portavoces y son responsables de este Ayuntamiento. Y se pregunta por qué los ciudadanos no pueden venir  
a ellos a darles las quejas, como así han hecho. 

Otra  cosa  que  llevaban  en  su  programa  y  uno  de  sus  puntos  estrella  era  la  creación  de  una 
plataforma de emprendedores. Decían que iban a ahorrar cien mil euros de la diferencia entre el sueldo de la 
antigua Alcaldesa y el del Alcalde de ahora. La pregunta es dónde están esos cien mil euros porque es la 
primera vez en la historia de El Provencio que el Alcalde y los concejales se suben el sueldo como si fueran  
funcionarios. Nunca los concejales ni la Alcaldesa se han subido el sueldo como si fueran funcionarios. 

Lo único que se ha hecho con respecto a la plataforma de emprendedores, y están a favor, ha sido el  
vivero  tecnológico  gracias  a  una  subvención  de  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha,  del  
gobierno de Page que ha dado una subvención de diez mil euros. Vuelve a preguntar dónde están esos cien 
mil euros del Ayuntamiento. 

Otra de las propuestas de este equipo de gobierno del Partido Popular era el Plan de Ordenación 
Municipal. Recuerda que el Alcalde les dijo que lo iban a publicar y se pregunta dónde está. 

Lo que sucede, al igual que los decretazos que han podido ver hoy, es que el Grupo Popular quitó la 
Comisión de Gobierno Local para que el Alcalde pudiera firmar estos decretazos que han podido ver hoy con 
la modificaciones de crédito, sólo con la firma del Alcalde.  Al igual que eso, querían presentar el POM y como  
no les ha salido porque una de las principales cosas que les interesaba era legalizar dos naves, lo han hecho 
por otros medios, con modificaciones puntuales y con el POS que van a intentar ahora. 

La pregunta es si el Plan de Ordenación Municipal ya no les interesa y quiere saber dónde está esa 
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publicación que iban a realizar como dijo el Alcalde hace ya muchos plenos. 

También quiere recordar esa reducción de plusvalías municipales que también lo llevaban, pero eso 
les viene muy bien para el pan y circo a lo que les tienen acostumbrados. 

Otra de las cosas curiosas, y hoy lo ha vuelto a decir el Alcalde, es que presume de la bajada del paro  
en El Provencio. El Grupo Socialista está muy contento de que haya una bajada del paro en El Provencio y 
apoyan todas las medidas de planes de empleo para que los pueblos como El Provencio puedan recuperarse 
y pueda haber empleo, especialmente y sobre todo para los jóvenes. El Alcalde presume de esto siendo 
Diputado  Provincial  y  da  la  casualidad  que  la  Diputación  Provincial  de  Cuenca  ha  sido  la  única  en  la 
Comunidad de Castilla-La Mancha que estado en contra de esos planes de empleo. Y se pregunta si de 
verdad el Alcalde puede presumir de eso. Considera que si de verdad se preocupara hubiesen apoyado los  
planes de empleo de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

La relación de puestos de trabajo, la RPT. Considera que la está alargando para que cuando pasen 
las elecciones entonces salga y así si con los trabajadores puede conseguir unos votos más, luego ya vendrá  
lo que vendrá. Cree que el día 9 acordó mantener una reunión aunque creen que no va a poder porque tiene  
otro juicio pendiente por ahí. Desde el Grupo Socialista esperan y desean que la RPT esté realizada antes de  
las elecciones municipales por el bien de este Ayuntamiento, por el bien de los trabajadores y por el bien de 
El Provencio. 

Hablaba también antes del estudio intensivo que el Alcalde ha hecho de las corporaciones del Partido 
Socialista, hablaba que colocaban a dedo lo cual debería justificar y demostrar, porque lo que sí pueden 
demostrar son las empresas de colocación que este Ayuntamiento ha llevado a cabo durante esta legislatura. 
No era a dedo pero a las empresas de colocación sí les exigían a quién tenía que entrar.

Han hablado también de convivencia. La Sra. Fernández Perona quiere recordarles la convivencia 
que los miembros del equipo de gobierno tuvieron durante los cuatro años que estuvieron en la oposición con 
esos  trece  boletines  insultando,  persuadiendo  y  manipulando  a  los  que  estaban  trabajando  en  este 
Ayuntamiento, como concejales del partido y Alcaldesa, especialmente a la Alcaldesa del Partido Socialista. 
En su opinión, de convivencia y de dar ejemplo le parece que tienen poco que dar. 

A continuación, interviene D. Carlos Dictinio Flores Gracia, concejal del Grupo Municipal Socialista, 
para señalar que es verdad que en las normas subsidiarias la calle La Vega no venía y ellos intentaron 
regularizarla con el POM. 

Seguidamente, el Sr. Flores Gracia se acerca a la cámara de grabación de la sesión plenaria para  
tratar de explicárselo a la gente y que lo vean. Indica que este es el parque, la pista municipal y esta es la  
calle La Vega. Aquí están la guardería, las casas tuteladas y esta es la calle que ellos intentaron regularizar 
con el POM. Dice que es verdad que no estaba en las normas subsidiarias pero ellos intentaron regularizarla.  
Y ahora van a ver el POM que han hecho los señores del Partido Popular. Este es el POM que ha hecho el  
Partido Popular. Esta es la pista municipal, el parque, las casas tuteladas y aquí se han cargado la calle, 
cuando hay un problema con los vecinos que querían salida y hay unos problemas a los que dar solución. Y  
las soluciones que han pedido los vecinos al Sr. Alcalde no les ha hecho ni caso. Estos documentos se los ha 
dado a ellos para que lo sepan. 

El Sr. Flores Gracia vuelve a preguntar al Sr. Alcalde por las farolas del parque, aunque sabe que no 
le  va  a  contestar.  Recuerda  que  le  lleva  preguntando  por  este  asunto  tres  plenos  ya  y  que  no  le  ha 
contestado. Han quitado los cristales a todas las bombillas y espera que el Alcalde le conteste. 

El Sr. Flores Gracia recuerda que hace cuatro años los miembros del equipo de gobierno estaban en 
la oposición y se han pasado cuatro años gobernando. En el último pleno el Alcalde puede mirar todo lo que 
le reprochaba al Partido Socialista que tenía que haber hecho. En el último pleno el Alcalde decía las cosas 
que tenía que haber hecho el Partido Socialista. Y reprocha al Sr. Alcalde que él tampoco las ha hecho. 
Repasa lo que el Alcalde ha hecho en cuatro años: mantener, barrer, poner el césped al campo de fútbol, una 
nave que va a hacer por tirar una pared dos veces, porque ahora la pared de en medio hay que tirarla. Le 
pregunta si eso se sale de la subvención o hay que restarlo.  

También  recuerda  que  hace  cuatro  años  el  Sr.  Alcalde  les  presentaba  unas  memorias  de  los 
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vertederos que había en las afueras, que era un vertido de residuos y de porquería por los solares del pueblo.  
Y le pregunta qué ha hecho el Sr. Alcalde en cuatro años para quitar todo eso. Le pide que explique por qué 
en cuatro años no ha tenido ocasión de limpiarlos. 

El  Sr.  Flores  Gracia  entiende  que  el  equipo  de gobierno  va  a  meter  la  pata  con  el  tema de la 
evacuación de las aguas pluviales en la zona de la calle Alfonsa La Pitula. Van a hacer esa función sin hacer  
la depuradora. Opina que si el Partido Socialista hubiera estado en el gobierno la depuradora estaría hecha 
pero no con la de San Clemente. Considera que han pasado cuatro años y el Alcalde todavía no ha hecho 
nada con la depuradora. Recuerda que hizo una obra en el POS del 2015 que la sacó el anterior equipo de 
gobierno y que, por cierto, el Sr. Alcalde dijo que no funcionaba. No funcionaba porque la hicieron mal, porque 
los albañiles que estaban contratados el  Sr.  Galiano, concejal  de obras,  no sabía nada de cómo iba el  
proyecto y le llamaron a él, al concejal de urbanismo de la oposición.

El Sr. Flores Gracia pregunta al Sr. Alcalde por las rampas que iba a quitar de los garajes de las calles  
que se metían en el acceso del asfalto. Recuerda que eso era otra de las cosas que le reprochaba al anterior 
equipo de gobierno. Y han pasado cuatro años manteniendo el pueblo. Eso es lo que hacía el anterior equipo 
de gobierno: mantener el pueblo, mantener los servicios, mantener un pueblo al que Cospedal le debía casi  
un millón de euros, les cortaron tres o cuatro veces la luz por culpa de no darles el dinero que le debía al  
pueblo.  

Seguidamente, toma la palabra Dª. María Cruz Marchante Bonilla, concejala del  Grupo Municipal 
Socialista,  quien desea saber quién está al  cargo de la oficina de turismo porque se supone que sigue 
funcionando la oficina de turismo. 

También quería dejar claro que los miembros del Grupo Socialista no quieren cerrar ningún servicio 
porque antes el equipo de gobierno lo ha puesto en duda. Recuerda que este equipo de gobierno nada más 
llegar al gobierno sí que cerró la escuela de informática. En su opinión, no es lo mismo dar un cursillo de  
informática que una escuela de informática, porque luego lo sacan por las redes y a ella la sacan la primera  
en las fotos. Un cursillo que hizo la asociación de mujeres. 

Otra pregunta es la manía que el equipo de gobierno le tiene a la Avenida del Molino. Recuerda que 
han terminado de repartir bancos y la pregunta es si ahora están repartiendo los báculos de las farolas y si 
eso es para ahorrar todavía más luz. Considera que están en el plan de ahorrar y ahora a quitar las farolas.

A continuación, toma la palabra la Sra. Galiano López para indicar que hace un momento acaban de 
aprobar los modelos de declaración de bienes patrimoniales y declaración de las causas que tendrán que 
presentar los miembros de la próxima Corporación Municipal. Se imagina, y esto es una cuestión que tendrá 
que decir  el  secretario, si estos modelos también es legal que el Alcalde esté cobrando en exclusiva del  
Ayuntamiento, que cobre de la Diputación Provincial, que cobre de su empresa y que cobre de la agricultura. 
La pregunta es si el Alcalde realiza alguna otra actividad remunerada. 

Con respecto a los servicios sociales, la Sra. Galiano López sostiene que por muchas vueltas que le 
quieran dar, vuelve a repetir que los servicios sociales en El Provencio han sido ejemplares hasta que llegó el  
Partido Popular. Les guste más o les guste menos saben lo que está pasando porque los propios usuarios se 
lo están contando. 

Igual que saben que los servicios sociales que se prestaban en la comarca a través de un convenio 
con la Junta de Comunidades y unos trabajadores  contratados por  el  Ayuntamiento de El  Pedernoso,  y 
aunque no les guste, cuando Cospedal llegó al gobierno dejó de pagar este convenio para que siguieran  
trabajando estos trabajadores, concretamente, en dieciocho municipios de la comarca. Cuando Cospedal dejó 
de  pagar  este  convenio  el  Ayuntamiento  de  El  Pedernoso  tuvo  que  despedir  a  estos  trabajadores  que 
reclamaron su indemnización por despido. El Ayuntamiento de El Pedernoso fue condenado a pagar cerca de 
310.000 euros por estos despidos consecuencia de los impagos del gobierno de Cospedal. El Ayuntamiento 
de El Provencio por esta cuestión nunca fue condenado a pagar nada y así lo han dicho en infinidad de  
ocasiones en este Pleno y el Alcalde les ha reprochado en este Pleno y en las redes sociales, en las que es  
muy activo últimamente, que le dejaron una deuda de cincuenta y tres mil o cincuenta y cinco mil euros a  
costa de estos despidos. El Ayuntamiento de El Pedernoso intentó repartir esta deuda entre los dieciocho 
ayuntamientos  de  la  comarca,  y  según  sus  cuentas  al  Ayuntamiento  de  El  Provencio  le  tocaba  pagar 
exactamente 52.430,77 euros. Y el Alcalde del Ayuntamiento de El Provencio, para no hacerle el feo a su 
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amiga la Alcaldesa de El Pedernoso, pagó religiosamente esta cantidad, a lo cual el Grupo Socialista se 
opuso  en  este  Pleno.  Presentaron  un  escrito  al  Alcalde  al  cual  recibieron  contestación  con  un  informe 
favorable  del  secretario  para  efectuar  este  pago.  El  resto  de  los  ayuntamientos,  con  excepción  de  dos 
ayuntamientos, no pagaron, incluido el Ayuntamiento de La Alberca de Záncara que también es del mismo 
color político que el de El Provencio, del Partido Popular, y se negó a pagar la cantidad que le indicaba el  
Ayuntamiento de El Pedernoso.

El  Ayuntamiento de El Pedernoso reclamó a estos ayuntamientos estas cantidades vía judicial,  y  
resulta que ahora tienen una sentencia del 27 de febrero del año 2019, recién sacada del horno como aquél  
que dice y otras muchas que verán próximamente, y resulta que, efectivamente, condenan a pagar a los 
ayuntamientos pero una cantidad muchísimo menor que la reclamada por el Ayuntamiento de El Pedernoso. 
Según  el  reparto  realizado  por  el  juez  en  función  de  los  habitantes,  al  pueblo  de  El  Provencio  le  
correspondería pagar al Ayuntamiento de El Pedernoso algo más de siete mil euros. Y, sin embargo, resulta  
que ya han pagado por orden y gracia del  Alcalde y en contra de la opinión del Grupo Socialista que lo 
presentaron por escrito, y tienen también la contestación por escrito, la módica cantidad de 52.430,77 euros. 
La pregunta es qué va a hacer el Alcalde, si ya le ha reclamado el dinero al Ayuntamiento de El Pedernoso o  
va a poner él de su bolsillo los 45.226,92 euros que, indebidamente, se ingresaron al Ayuntamiento de El  
Pedernoso por algo que el Ayuntamiento de El Provencio no fue condenado. Le pregunta a quién le tienen 
que reclamar ahora.

También  quieren  en  estos  días  copia  del  estado  de  ejecución  de  los  ingresos  y  gastos  del  
presupuesto del 2019 a día de hoy 3 de abril. 

La Sra. Galiano López comenta que aquí se habla mucho de muchas cosas, de muchos contratos 
que son obsoletos, que son del año 90, y desea saber para cuándo tiene previsto, porque se imagina que ya 
habrán iniciado algo o tendrán algún estudio, para cuándo se va a estudiar, renovar y actualizar, ya que no se 
puede cobrar la subida del IPC según los documentos que les han presentado, cuándo se va a revisar el  
contrato de mantenimiento del alumbrado público que hay con un particular o empresario de El Provencio. 

El Sr. Alcalde indica que va a empezar por el final porque lo tiene más reciente. Afirma que no hay 
ningún contrato de alumbrado público con ninguna empresa.

La Sra. Galiano López dice que Rufino Collado qué es.

El Sr. Alcalde insiste en que no hay ningún contrato y ya le ha contestado. 

En cuanto a la Zona PRAS, el Sr. Alcalde indica que no han recibido todavía ninguna notificación  
judicial. Efectivamente, se debían cincuenta y tantos mil euros. Y deja claro que aquí el equipo de gobierno no 
mira  el  color  político.  Ellos  se  encontraron  aquí  una  deuda  de  cincuenta  mil  euros  y  es  lógico  que  el  
ayuntamiento que tuvo que hacerse cargo y que le embargaban por 350.000 euros, dijo que eso estaba así, 
se revisó por secretaría-intervención, se revisó también en ATM en Diputación y todos les dijeron que tenían 
que pagar esa cantidad de dinero. Lo que hicieron fue negociarla para que fuera más cómodo pagar y la 
pagaron en dos años. Eso fue lo que se hizo y aquí no se miró el color político ni qué hacía La Alberca de 
Záncara. Creyeron que hacían lo correcto y es lo que han hecho. 

En cuanto a los servicios, el Sr. Alcalde le pide a la Sra. Galiano López que ofrezca datos. Recuerda 
que cuando entraron en el gobierno municipal en el servicio de ayuda a domicilio había cuarenta usuarios, 
actualmente son setenta y uno y, probablemente, llegarán a ochenta. El doble. 

Cuando ellos entraron en el servicio de deportes había cuarenta usuarios, actualmente son ciento 
sesenta y ocho y falta la BTP que ahora se va a iniciar. 

Cuando entraron en las casas tuteladas había cinco usuarios, actualmente son siete. Es el servicio 
que menos ha crecido porque la situación es la que es. 

Cuando entraron en la guardería había siete usuarios, actualmente son veintiuno, tres veces más.

Estos son los servicios y esto es lo que han estado haciendo, ampliando y mejorando todos los  
servicios. Ese es el trabajo que han estado haciendo durante cuatro años. Y eso son los datos.
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               AYUNTAMIENTO

  EL PROVENCIO  

El Sr. Alcalde comenta que él cobra su sueldo, el 40% de lo que cobraba la Sra. Galiano López. Eso 
estaba puesto en el programa de trabajo del Partido Popular y pusieron el 40%. Él cobra 15.000 euros brutos  
y la Sra. Galiano López 37.000 euros brutos. Eso es lo que está cobrando y pide a la portavoz del Grupo 
Socialista que haga las cuentas para ver lo que se han ahorrado en una legislatura. Eso más la informadora  
juvenil que les costaba, entre seguridad social y sueldo, veinticuatro mil euros. Solamente de la informadora 
juvenil se están ahorrando cien mil euros en una legislatura.   

En cuanto al aula de informática, el Sr. Alcalde se pregunta quién daba informática a las doce de la  
mañana y recuerda que no había ordenadores, que le pidieron un informe y no lo había. No había alumnos en 
el aula, no había nada y vieron que no era necesaria y se le pagó el despido y no hubo juicio, ni costas ni  
nada. Se pagó el despido y han ahorrado porque el coste estaba en torno a los dieciocho mil euros. Si se 
multiplica dieciocho mil euros por cuatro años, son setenta y dos mil euros. Por tanto, ochenta mil euros, más 
cien mil euros de la informadora juvenil, ciento ochenta mil euros, más la diferencia entre la Alcaldesa anterior  
y el Alcalde actual estarían hablando de más de veinte mil euros anuales, concretamente, veintidós mil euros, 
veintidós mil euros por cuatro años, son ochenta y ocho mil euros. Por tanto, les pide que vayan sumando 
para ver dónde están los cien mil euros. En su opinión, no serían cien mil euros sino más de doscientos mil 
euros. 

Respecto al modelo de declaración, el Sr. Alcalde aclara que no tiene ninguna incompatibilidad. Él 
puede tener su agricultura y sólo faltaría que la Sra. Galiano López le quitara también la agricultura que es lo 
que ha heredado de su padre, o su empresa que la han hecho a base de esfuerzo y de trabajo. Insiste en que 
eso no es incompatible. 

Sobre las luces de la Avenida del Río Molino, el Sr. Alcalde comenta que hay zonas del pueblo que 
están más oscuras y esas están desconectadas porque no son necesarias y se están quitando las que no son 
necesarias.  También  se  quitaron  bancos  que  no  eran  necesarios  porque  si  había  cien  bancos  y  viven 
cuarenta personas no sabe para qué quieren cien bancos. Lo que han hecho ha sido distribuir todo eso. Si a  
la Sra. Marchante Bonilla le parece mal, al  equipo de gobierno no le parece mal. El  equipo de gobierno 
considera lógico que el pueblo esté iluminado por todos los sitios de forma parecida.

También le han hablado de la escuela de informática. Dice que ya ha contestado.

El Sr. Alcalde informa que la empresa que este año está dando la formación, aparte de la que dan el  
resto porque luego vienen ayudas y subvenciones que hacen informática los jubilados,  la asociación de 
mujeres o distintas asociaciones, se ha molestado en sacar datos y son ciento sesenta y ocho las personas 
que  se  han  formado en  más  de  nueve  cursos  diferentes,  y  cuatro  que  quedan por  hacer.  Son  cursos  
interesantes,  atractivos  como  pueden  ser  operaciones  básicas  de  cocina,  creación  y  gestión  de 
microempresas y operaciones auxiliares en la organización de actividades y funcionamiento de actividades 
deportivas. Son cursos que van en busca de empleo y lo más importante, aparte de estar formando, es que el  
Ayuntamiento de El Provencio en los últimos cuatro años ha recibido más de cincuenta mil euros de estos 
cursos de formación. Igual que la asociación de empresarios, a la que no le dejaban antes un espacio y ahora  
lo tienen y lo están aprovechando también para hacer cursos. El anterior equipo de gobierno no le dejó una  
oficina a la asociación de empresarios, fueron incapaces de apoyar a la asociación de empresarios y ahora 
dicen que están a favor de la creación de empleo y del vivero tecnológico. Este equipo de gobierno sí les dejó 
pero están pagando religiosamente, cree que son trescientos, trescientos cincuenta o cuatrocientos euros al  
mes al pueblo, que son todos. Están sumando doscientos mil euros más otros cincuenta mil de Defoin, más  
otros veinte mil euros que ha pagado la asociación de empresarios. Le pide a la Sra. Galiano López que vaya 
sumando y por qué salen las cuentas. 

La Sra. Galiano López interrumpe la intervención del Sr.  Alcalde para decir  que Defoin ya venía  
pagando el alquiler anteriormente, y dice que el Alcalde miente más que habla.     

El Sr. Alcalde dice que ha explicado que ahora ellos pagan y la asociación de empresarios paga.

La Sra. Galiano López indica que Defoin ha pagado siempre.

El Sr. Alcalde le pide por favor a la Sra. Galiano López que se calle, que rompa ya el Pleno ahora que 
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               AYUNTAMIENTO

  EL PROVENCIO  
ya ha hablado todo lo que ha querido, ya están en campaña y ahora a él no le deja contestar. 

La Sra. Galiano López considera que para el Sr. Alcalde siempre están en campaña los cuatro años, e 
insiste en que Defoin ya pagaba religiosamente.

El Sr. Alcalde comenta que la asociación de empresarios, a la que despreciaba la portavoz del Grupo 
Socialista, ahora están allí, pagan y hacen sus cursos, como los hacen el resto de asociaciones porque hay 
más cursos. Ahora se van a hacer otros cursos también subvencionados por Castilla-La Mancha porque 
presentan proyectos.

La  Sra.  Galiano  López  vuelve  a  interrumpir  al  Sr.  Alcalde  para  decir  que  antes  también  se 
presentaban y no los aprobaban. 

El  Sr.  Alcalde recuerda  a  la  Sra.  Galiano López que  le  ha  dejado hablar  y  utilizar  todo tipo de 
argumentos, y pide que le deje hablar y que se lo tiene que pedir hasta por favor. 

En cuanto a la oficina de turismo, el Sr. Alcalde indica que hay una persona a través de un servicio  
externo. Hay una persona del pueblo, Javi Martínez, contratado por una empresa externa hasta saber si se 
saca la plaza o no. De momento, había que dar el servicio y no está contratado por el Ayuntamiento. 

Respecto a las rampas, el Sr. Alcalde dice que no han hecho más rampas pero lo que sí han hecho es 
que tengan accesibilidad para cualquier persona que tenga problemas. Han hecho diferentes rampas en el 
centro médico, en el mercado municipal, en la plaza, en todos los sitios públicos, han reformado las rampas  
del colegio.

En estos momentos, el Sr. Flores Gracia interrumpe la intervención del Sr. Alcalde para decirle que no 
le estaba hablando de esas rampas sino de las rampas de los garajes.

El Sr. Alcalde responde que no se han hecho más rampas en los garajes y se está estudiando con la  
asociación de empresarios facilitar el acceso a muchas de las tiendas.

Le recuerda al Sr. Flores Gracia que él le ha respetado y que ha dicho lo que ha querido, por lo que le  
pide que ahora respete. 

Continúa  diciendo  que  han  hecho  más  de  cien  rampas  para  acceso  a  minusválidos  y  para  las  
personas mayores. Y critica que el centro médico no tuviera una rampa, lo costoso que era eso.

En cuanto a la depuradora, el Sr. Alcalde vuelve a repetir que el proyecto está desde el 2017, que 
está en marcha y que la licitación se va a sacar en torno al 2021. En su opinión, el equipo de gobierno 
socialista  no  hubiera  hecho  nada  porque  están  en  desacuerdo.  Sin  embargo,  ahora  sí  prometen  la 
depuradora cuando han estado aquí doce años y no han sido capaces de sacar la depuradora. 

En este punto, quiere aclarar que del 2003 al 2011 el Partido Socialista gobernó en la Diputación  
Provincial, en la Junta de Comunidades y en el Estado. En las tres administraciones estaba gobernando el  
Partido Socialista y fueron incapaces, como muchos pueblos tienen, de sacar adelante una residencia, de 
sacar adelante la depuradora, ya era imposible hacer un campo de fútbol, era imposible hacer un pabellón en 
el que en un año y poco se han realizado más de cien actividades diferentes.

El Sr. Alcalde no quiere hacer reproches pero sí han tenido que trabajar porque se han encontrado 
muchísimas deficiencias que ha habido que regularizar. Han empezado desde cero el Plan de Ordenación 
Municipal, han hecho el pabellón y el campo de fútbol, se han hecho muchísimas cosas que todo el mundo 
ve, se ha hecho la modificación de la plaza y se han tocado todos los edificios públicos. Recuerda que había 
una gotera en el pabellón y la arreglaron. El anterior equipo de gobierno una gotera era todo el edificio del  
polideportivo y no la arregló. Esa es la diferencia, si este equipo de gobierno tenía una gotera en el pabellón o  
en la nave la arreglaba. En cambio, el anterior equipo de gobierno tenía una gotera, que todavía hay marcas, 
en todo el pabellón de deportes y no la arregló. Las goteras se tienen que producir y las cosas se deterioran 
pero hay que arreglarlas, hay que llevar un mantenimiento y el anterior equipo de gobierno era incapaz de 
llevar el mantenimiento. Hace cuatro años en el pueblo -y ya enseñó la foto- lo normal era ver hierbas de un  
metro y actualmente no hay hierbas de un metro. 

Respecto a la calle La Vega, el Sr. Alcalde recuerda que el anterior equipo de gobierno dejó a los tres 
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  EL PROVENCIO  
que había allí, a los que se les hizo la gestión y no se acabó la gestión para que pudiera aparecer en el  
catastro la parcela a su nombre porque habían comprado la parcela entre tres. Ha tenido que ser el actual 
equipo de gobierno quien arregle eso. 

El Sr. Alcalde comenta que la calle va a seguir existiendo y al anterior equipo de gobierno se le ocurrió 
hacer una M-30 por debajo de la pista municipal, eso dicho por uno de ellos, y comunicar la parte que hay en 
las casas tuteladas con el centro de día por debajo de la pista, y si no había que cortar la pista. Es decir,  
separar la pista para comunicar una calle con la otra, no hay otra forma. En su opinión, eso no se puede 
hacer. Y recuerda que esto ha salido en las deficiencias y no deberían salir las casas tuteladas que llevan 
hechas ya hace mucho tiempo, las hiciera quien las hiciera, la guardería o el centro de día en una zona verde.  
Reprocha al anterior equipo de gobierno que no les diera tiempo a modificar esto y ahora el que venga detrás  
le toca modificar todo eso.   

En cuanto a la convivencia, el Sr. Alcalde recuerda que cuando el anterior equipo de gobierno le decía 
que estaba fuera de su turno, jamás interrumpió. Sin embargo, la Sra. Galiano López como presidente de esta 
mesa le falta continuamente al  respeto.  Considera que la portavoz del  Grupo Socialista quedará para la 
posteridad su falta de educación, su falta de saber estar desde el minuto uno que estuvo en la oposición,  
porque la convivencia significa que cuando uno pierde es estar ahí y dar la cara, no como hizo la Sra. Galiano  
López que se escondió hasta octubre que le dijeron que iba a ser Senadora. Ni apareció en las fiestas, ni 
apareció en las procesiones.

En estos momentos, la Sra. Galiano López interrumpe la intervención del Sr. Alcalde para criticarle 
qué sabe él de la vida personal de nadie. En su opinión, resulta patético intentar tocar un tema personal sin 
saber lo que ha ocurrido. Insiste en que le parece patético y eso es lo que es el Alcalde. Considera que él va  
a quedar por ser el peor Alcalde de la historia de El Provencio.

El Sr. Alcalde continúa diciendo que cuatro años el día 15 eso es convivencia y respeto.

La Sra. Galiano López interrumpe de nuevo al Sr. Alcalde para decir que la convivencia la rompieron 
los miembros del equipo de gobierno el día que tomaron posesión como miembros de esta Corporación en la 
oposición. Ese día se rompió la convivencia en El Provencio y hasta le pegaron al padre de una compañera. 

El Sr. Alcalde recuerda que durante cuatro años han tenido como siempre una comida institucional el  
día 15, que cree que se merece todo el respeto del mundo, en la que puede estar cualquiera de los miembros 
del Grupo Socialista, está la reina y las damas, están las hermandades, los presidentes de las hermandades. 
Es la única comida que hacen para todos y le cuesta ochocientos o novecientos euros al pueblo. Esa es la  
única comida que hacen para todos y llevan cuatro años que solamente una persona apareció el primer año y 
al siguiente año ya tampoco apareció. Él no puede entender eso.

La Sra. Galiano López vuelve a interrumpir al Sr. Alcalde para decir que los padres, las madres y las  
que han sido reinas y damas saben por qué no van a esa comida porque ella no se va a sentar a comer con  
personas que la están insultando y la están llamando ladrona. Así de sencillo y así de claro. No se va a sentar  
ni a tomar un café con personas que la llevan insultando ocho años a ella y a sus compañeros. Y eso lo 
saben las madres, los padres, las damas y las reinas. Y esto se lo explica al Alcalde por si tiene alguna duda. 

El Sr. Alcalde recuerda que la Sra. Galiano López no está en posesión de la palabra y añade que si 
tenía alguna duda ya se la ha aclarado.

La Sra. Galiano López comenta que más pronto que tarde la justicia va a poner a cada uno en su 
sitio. 

El Sr. Alcalde insiste de nuevo en que la Sra. Galiano López va a quedar para la posteridad. 

La Sra. Galiano López considera que es el Alcalde quien va a quedar para la posteridad.

El Sr. Alcalde, con respecto a la RPT, comenta que los miembros del equipo de gobierno unas veces 
les dicen que dejen los proyectos que vienen y otras veces que por qué los sacan antes. No lo entiende. La  
RPT lleva su curso como todas las cosas. Está prácticamente acabada y se sacará.
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  EL PROVENCIO  
En cuanto a las plusvalías, el Sr. Alcalde dice que la intención es bajarla y ya lo harán. Ya ha dicho  

que el IBI de rústica se bajó.

Respecto a la legalización de las naves, el Sr. Alcalde deja claro que aquí no se ha legalizado ninguna 
nave. Todos saben que las naves se ha hecho una modificación totalmente correcta y que aún ni siquiera está  
terminado, y ni siquiera les ha pedido la persona a la que los miembros del Grupo Socialista siempre están 
insultando, que eso sí es acoso y eso sí es insulto, todavía no les ha pedido ni la licencia porque sabe que 
actualmente no la puede tener. 

En cuanto a los decretazos de la Junta de Gobierno, el Sr. Alcalde responde que sus compañeros 
confían en él. Eso no es ilegal y cada equipo de gobierno se gestiona como cree conveniente. Los miembros 
del Grupo Socialista no tienen por qué meterse en ese tema de gestión. 

La Sra. Galiano López vuelve a interrumpir al Sr. Alcalde para comentar que él sí se puede meter en 
la vida privada de los demás. En los asuntos municipales no se pueden meter pero el  Alcalde sí puede 
cuestionar la vida privada de los demás. Considera que él no es nadie para cuestionar la vida privada.  

El Sr. Alcalde contesta que lo único que ha dicho es que los miembros del Grupo Socialista no han  
aparecido nada.  

En estos momentos el Sr. Galiano Osma comenta que quién está cuestionando la vida de la Sra. 
Galiano López.

La Sra. Galiano López responde al Sr. Galiano Osma diciendo que quién ha dicho que seas mi vida, y 
le llama payaso.

El Sr. Galiano Osma le pregunta por qué le tiene que insultar. 

El Sr. Alcalde le pide a la Sra. Galiano López que retire eso ahora mismo.

La Sra. Galiano López responde que el Sr. Galiano Osma le está llamando mentirosa todo el Pleno. Y 
le pide que retire los insultos hacia ella.  

El Sr. Galiano Osma comenta que no lo retira porque lo ha demostrado con el amianto.

El Sr. Alcalde continúa diciendo que ya saben que están en campaña y pide a los miembros del Grupo 
Socialista que respeten el turno.

La Sra. Fernández Perona afirma que es el Alcalde quien está en campaña y dice que no se entera ni 
del NO-DO. 

En estos momentos, interviene la Sra. Moya Paños para pedir educación y comenta si no les da 
vergüenza porque a ella se le cae la cara de vergüenza. 

La Sra. Fernández Perona y Galiano López comentan que a ellas también.

El Sr. Alcalde comenta que el Plan de Ordenación Municipal ya dijo que estaba aparcado y que este 
equipo de gobierno lo ha empezado de cero, lleva su tiempo y sus informes. Uno de los problemas que se 
han encontrado es que el anterior equipo de gobierno no actualizó el tema de la concesión de aguas. Ese es  
uno de los problemas que tienen y los informes que están viniendo desfavorables son por el tema del agua,  
uno de ellos. 

En cuanto a la plataforma de emprendedores y el vivero tecnológico, el Sr. Alcalde considera que ha 
quedado claro por qué y dónde se ahorra.

Respecto a las quejas de los usuarios, el Sr. Alcalde considera que son los miembros del Grupo 
Socialista los que van a los usuarios para que se quejen porque todas las quejas que han tenido, que ha  
habido alguna, las ha resuelto este equipo de gobierno y no ha habido ningún problema. Hay gente que dice 

Plaza de los Alcalde, 1- Telf. (967) 16 53 81 - Fax (967) 16 52 63 – 16670 EL PROVENCIO (Cuenca) - C.I.F: P-1618000-B

C
ó
d

. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
D

L
M

M
Q

Z
5
7

2
F

F
K

R
4
W

6
W

D
J
A

5
H

C
K

Y
 |
 V

e
ri
fi
c
a
c
ió

n
: 
h
tt
p
:/
/e

lp
ro

v
e

n
c
io

.s
e
d
e

le
c
tr

o
n
ic

a
.e

s
/ 

D
o
c
u

m
e
n

to
 f
ir
m

a
d

o
 e

le
c
tr

ó
n

ic
a
m

e
n

te
 d

e
s
d
e
 l
a
 p

la
ta

fo
rm

a
 e

s
P

u
b
lic

o
 G

e
s
ti
o

n
a
 |
 P

á
g
in

a
 1

2
4
 d

e
 1

2
5
 

  
 



               AYUNTAMIENTO

  EL PROVENCIO  
que no quiere que venga uno u otro pero se intenta resolver. Insiste en que no han tenido quejas ni hay nada  
por escrito, no hay nada registrado. 

La Sra. Fernández Perona señala cómo va a ir ella a una casa a que se quejen los usuarios.

El Sr. Alcalde insiste en que son los miembros del Grupo Socialista los que van a las casas para que 
se quejen. Y no se han quejado porque saben que están haciendo un buen trabajo y a veces no se hacen las  
cosas como cada uno quiere pero cuando hay ochenta personas hay que transigir y hay que hablar. 

El Sr. Alcalde considera que el servicio de ayuda a domicilio y la dependencia han quedado claros. 
Actualmente cree que es gestión, hay ochenta personas.

Y la residencia de mayores también la tienen en marcha y recuerda que han conseguido veintiocho 
mil metros cuadrados que hasta ahora nadie lo había conseguido precisamente para ese uso. 

Sobre  los  consejos  sectoriales,  el  Sr.  Alcalde  cree  que  han  tenido  su  uso  y  hay  que  seguir  
trabajándolos como todas las cosas. Esto acaba de empezar y el que venga, si está él como si está otro,  
tendrá que seguir y adaptándolos a ellos.

Por último, el Sr. Alcalde quiere poner en conocimiento un escrito, ya que están en campaña y ya que  
han tenido demasiados problemas, el Partido Popular del pueblo, no él, ha registrado un escrito, que pasa a  
leer:

“Julián Barchín Flores, Alcalde-Presidente.
Ilustrísimo Sr.: 
Pongo en su conocimiento que el Partido Popular de El Provencio no hará campaña electoral durante 

la Semana Santa, ni pondrá carteles ni banderolas ni otro tipo de publicidad en las calles y esquinas por  
donde transcurrirán los pasos procesionales. 

Con ello nos sumamos a la devoción, fervor y tradición que durante estos días son sentimientos 
profundos y mayoritarios entre los provencianos.

Esperamos que nuestra decisión sirva de ejemplo para otras formaciones políticas. 
Sin otro particular...”

El  Sr. Alcalde dice que el  Grupo Municipal  Popular propone en este ruego que por respeto a las 
hermandades, a los presidentes y a las cofradías, que por favor mantengan también el respeto con esto y no 
pongan publicidad de los partidos políticos allá por donde vayan las procesiones. Esa es la propuesta y si los 
miembros del Grupo Socialista están de acuerdo en hacer lo propio bien, y si no ellos deciden.      

 Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde da por finalizado el acto, levantando la sesión a 
las veintitrés horas y cuarenta y ocho minutos, en el lugar y fecha indicados al principio, de todo lo cual, como  
Secretario-Interventor de esta Corporación, doy fe.

En El Provencio, en fecha a firma al margen
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  
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	En el ejercicio de las atribuciones que me confieren las bases de ejecución del vigente Presupuesto, en relación con el artículo 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, y los artículos 43 a 46 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos,
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